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F.A.ClJL TA.D DE INGENIERI.A. lJ_N_.A._I\II_ 
DIVISION DE EDUCA.CION CONTINUA. 

A LOS ASISTENTES A LOS CURSOS 

las autoridades de la Facultad de Ingeniería, por conducto del jefe de la 

División de Educación Continua, otorgan una constancia de asistencia a 

quienes cumplan con Jos requisitos establecidos para cada curso. 

El control de asistencia se llevará a cabo a través de la persona que le entregó 

las notas. Las inasistencias serán computadas por las autoridades de la 

División, con el fin de entregarle constancia solamente a Jos alumnos que 

tengan un mínimo de 80% de asistencias. 

Pedimos a Jos asistentes recoger su constancia el día de la clausura. Estas se 
' 

retendrán por el periodo de_ un añó,' pasado este' tiempo la DECFI no se hará 

responsable de este documento. 

Se recomienda a Jos asistentes participar activamente con sus ideas y 

experiencias, pues Jos cursos que ofrece la División están planeados para que 

Jos profesores expongan una tesis, pero sobre todo, para que· coordinen las 

opiniones de todos Jos interesados, constituyendo yerdadero.s.seminarios. 

Es muy importante que todos Jos asistentes llenen· y: entreguen su hoja de 
• • • 1 

inscripción al inicio del curso, información qiJe _ se~irá-- para integrar un 

directorio de asistentes, que se entregará oportunamente. 

Con el objeto de mejorar Jos servicios que la División de Educación Continua 

ofrece, al final del curso ·deberán entregar la evaluación a través de un 

cuestionario diseñado para emitir juicios anónimos. 

Se recomienda llenar dicha evaluación conforme Jos profesores impartan sus 

clases, a efecto de no llenar en la última sesión las evaluaciones y con esto 

sean más fehacientes sus apreciaciones. 

Atentamente 

División de Educación Continua. 

Palacio de Minería Calle de Tacuba 5 Pnmer p1so Deleg Cuauhtémoc 06000 México, D.F. APDO Postal M-2285 
Teléfonos 5512-8955 5512-5121 5521-7335 5521-1987 Fax 5510-0573 5521-4021 AL 25 
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Introducción 

Uno de los nichos de mercado de las empresas constructoras lo constituye la obra pública, 
misma que se encuentra regulada por la normatividad que emana de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que en su artículo número 134 señala que "Los recursos 
económicos de que dispongan el gobierno federal y el gobierno del distrito federal, así 
como sus respectivas administraciones públicas y paraestatales, se administrarán con 
eficiencia, eficacia y honradez para satisfacer los objetivos a los que estén destinados. Las 
adquisiciones, arrendamientos y enajenaciones de todo tipo de bienes, prestación de 
servicios de cualquier naturaleza y la contratación de obra que realicen, se adjudicarán o 
llevarán a cabo a través de licitaciones públicas mediante convocatoria pública para que 
libremente se presenten proposiciones solventes en sobre cerrado, que será abierto 
públicamente, a fin de asegurar al estado las mejores condiciones disponibles en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes". 

Por otra parte, el diccionario define la licitación como una venta en subasta, licitador la 
persona que licita y licitar el acto de ofrecer precio por una cosa en subasta. 

Lo anterior nos indica que los contratistas deben involucrarse en procesos de licitación en 
los cuales, evidentemente, todos los participantes están interesados en ganar el contrato de 
obra o de servicio correspondiente. 

Por ello, es importante preparar con todo cuidado el concurso en su totalidad para estar en 
posibilidades de competir con los demás, ya que un error u omisión lleva a una 
descalificación que, además de impedir la posible consecución de la obra concursada, 
significa la erogación de costos imposibles de recuperar. 

La normatividad particular emitida para regular todo lo referente a los concursos, ha sufiido 
múltiples modificaciones que, sin duda alguna han tenido el propósito de cumplir 
cabalmente con lo establecido en la Constitución: garantizar las mejores condiciones 
técnicas y económicas para el gobierno y dar transparencia al proceso de licitación. 

Es importante conocer la normatividad que se aplicará a un determinado concurso de obra 
para no incurrir en alguna falta que nos deje a un lado en la competencia. En el presente 
curso, se toma como referencia la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas (LOPyS). 

En la normatividad referida, se establece en el artículo 27 que la contratación de obras y 
servicios relacionados con las mismas puede ser por alguna de las siguientes modalidades: 



• Por licitación pública; 
• Invitación a cuando menos tres personas, o 
• Adjudicación directa 

Salvo el tercer caso, en los dos primeros es necesario preparar el concurso correspondiente. 
El objetivo del presente curso es el de revisar todos los aspectos tanto de fondo como de 
forma, que inciden en la preparación de un concurso de obra, con el propósito de evitar la 
descalificación. 

La definición de estrategias de concurso, políticas de costos y aceptación del presupuesto y 
tiempo de ejecución obtenidos, es responsabilidad de los directivos de las Empresas. En 
este sentido, conviene mencionar que el mejor concurso es aquél con el cual podemos 
participar sin ningún tipo de sobresalto por haber cotizado bajo, es más, el autor de estas 
notas considera que . hemos sido los propios contratistas quienes al haber abaratado 
sistemáticamente el costo de las obras, hemos contribuido en gran medida a la crisis que 
actualmente sufre la industria de la construcción. 

l. Proceso de licitación 

Para el interesado; el proceso de licitación se inicia cuando aparece publicada la 
convocatoria. La Ley establece que dicha convocatoria debe publicarse en el Diario Oficial 
de la Federación donde sistemáticamente aparecen publicaciones de concursos los días 
martes y jueves de cada semana. 

1 . 1 Convocatoria 
La convocatoria se formula con base a la que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 27, 28, 30, 31 y 32 de la LOPyS. 
Debe contener la siguiente información (artículo 31 ): 

l. El nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
11. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y 

capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de 
acuerdo con las caracteristicas, complejidad y magnitud de los trabajos; 

111 La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán 
obtener las bases de la licitación y, en su caso, el costo y forma de pago de las 
mismas. Cuando las bases impliquen un costo, éste será fijado sólo en razón de la 
recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de la 
reproducción de los documentos que se entreguen; los interesados podrán revisarlas 
previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación . 

. Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir las bases de las licitaciones 
por los medios de difusión electrónica que establezca la Contraloria; 

IV. La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación y 
apertura de proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajos, 

V. La indicación de si la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser 
internacional, si se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del 
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sector público de algún tratado, y el idioma o idiomas, además del español, en que 
podrán presentarse las proposiciones; 

VI. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas; 

VII. La descripción general de la obra o del servicio y el lugar en donde se llevarán a 
cabo los trabajos, así como, en su caso, la indicación de que podrán subcontratarse 
parte de los mismos; 

VIII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha 
de inicio de los mismos; 

IX. Los porcentajes de los anticipos que, en su caso, se otorgarían; 
X. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los 

supuestos del artículo 51 de esta Ley; 
XI. Determinación, en su caso, del porcentaje de contenido nacional, y 
XII. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las 

características, complejidad y magnitud de los trabajos. 

El articulo 32 establece que las convocatorias se publicarán en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La documentación requerida para poder inscribirse a titulo de ejemplo puede ser: 
a) Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los trabajos 

que pretenden licitar, indicando giro, especialidad conforme a registro, nombre y 
domicilio completo de la empresa. 

b) Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se 
trate de persona moral; acta de nacimiento si se trata de persona fisica. 

e) Copia del poder del representante legal, que firmaría la proposición y, en su caso, el 
contrato. 

d) Relación de contratos de obra en vigor, que se tengan celebrados tanto en la 
administración pública, así como con los particulares, indicando monto contratado, 
monto ejercido, por ejercer y avance fisico, desglosado por anualidades. 

e) Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia 
en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria (currículum de la 
empresa y del responsable técnico, así como el nombre de la dependencia' 
contratante y número de contrato correspondiente). 

t) Copia de la documentación que compruebe el capital contable, con base en los 
estados financieros auditados por contador público titulado externo, registrado en la 
SHYCP, con documentos completos de su última declaración fiscal. 

g) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de 
los supuestos del artículo 47 fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades · 
de los Servidores Públicos y 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
relacionados con las mismas. 

Un requisito adicional puede ser el presentar originales o copias certificadas de la 
documentación anterior, para ser cotejados al momento de la inscripción. 

1.2 Bases del concurso 
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El artículo 33 de la LOPyS establece que las bases que emitan las dependencias y entidades 
para las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los interesados, tanto en el 
domicilio señalado por la convocante como en los medios de difusión electrónica que 
establezca la Contraloría, a partir del día en que se publique la convocatoria y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
siendo responsabilidad exclusiva de los interesados adquirirlas oportunamente durante este 
periodo, y contendrán en lo aplicable como mínimo, lo siguiente: 

l. Nombre, denominación o razón social de la dependencia o entidad convocante; 
11 Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el licitante; 
111. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo 

optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y lugar 
de celebración de las dos etapas del acto de la presentación y apertura de 
proposiciones; comunicación del fallo y firma del contrato; 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación, así como la comprobación de 
que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes; 

V Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las proposiciones; 
VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones. En los casos en: 

que se permita hacer la cotización en moneda extranjera se deberá establecer que el 
pago que se realice en el territorio nacional se hará en moneda nacional y al tipo de 
cambio de h! fecha en que se haga dicho pago; 

VIl. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la: 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser· 
negociadas; ., 

VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos, de conformidad 
con lo establecido por el artículo 38 de esta Ley, 

IX. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la 
proposición; normas de calidad de los materiales y especificaciones generales y 
particulares de construcción aplicables, en el caso de las especificaciones 
particulares, deberán ser firmadas por el responsable del proyecto; 

X.· Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos deberán 
precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y 
particulares; el producto esperado, y la forma de presentación; 

XI. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, 
proporcione la convocante, debiendo acompañar los programas de suministro 
correspondientes; ' 

XII. En su caso, el señalamiento del porcentaje de contenido nacional del valor de la 
obra que deberán cumplir los licitantes en materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente, que serían utilizados en la ejecución de los trabajos; 

XIII. Experiencia, capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

XIV. Datos ·sobre las garantías; porcentajes, forma y términos de los anticipos que se 
concedan; 
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XV 

XVI. 
XVII 

Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los 
trabajos, la que deberá llevarse a cabo dentro del período comprendido entre el 
cuarto día natural siguiente a aquél en que se publique la convocatoria y el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; 
Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 
Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha 
estimada de inicio de los mismos; 

XVIII. Modelo de contrato al que se sujetarán las partes; 
XIX. Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente, a las 

condiciones de pago; 
XX 

XXI. 

XXII. 

Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de medición, debe ser firmado por el responsable 
del proyecto; y la realización de conceptos de trabajo más significativos, de los 
cuales deberán presentar análisis y relación de los costos básicos de materiales, 
mano de obra, maquinaria y equipo de construcción que intervienen en dichos 
análisis. En todos los casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté 
debidamente integrado y soportado, preferentemente, en las especificaciones de 
construcción y normas de calidad solicitadas, procurando que estos conceptos sean 
congruentes con las cantidades de trabajo requeridos por el proyecto; 
La indicación de que el licitante que no firme el contrato por causas imputables al 
mismo será sancionado en los términos del articulo 78 de esta Ley; 
En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los 
licitantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servicio postal o de 
mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. El que los licitantes 
opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus proposiciones no limita, en 
ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de una licitación, y 

XXIII. Los demás requisitos que, por las características, complejidad y magnitud de los 
trabajos, deberán cumplir los interesados, los que no deberán limitar la libre 
participación de estos 

1.3 Visita al sitio de los trabajos 
Este evento es muy importante para la preparación del concurso; la persona que asista eri 
representación de la Empresa debe tener experiencia en obra y en la integración de precios . 
unitarios. 

Durante la visita al s1t1o de los trabajos, deben verificarse todos aquellos aspectos que 
influirán en el menor o mayor grado de dif1cultad para la ejecución de los trabajos como 
pueden ser. 
Accesos para el personal y para el equipo y materiales, distancias internas de acarreo 
horizontal y vertical, obstáculos en general, horarios de trabajo permisibles, áreas libres 
para bodegas, y oficinas, posibles trabajos extraordinarios, etc. 

Aunque no siempre tiene carácter obligatorio, lo recomendable es que invariablemente 
asista una persona calificada por parte de la Empresa 
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1 A Junta de aclaraciones 

La Ley estipula que esta junta es opcional; sin embargo, conviene que, de ser posible, la 
misma· persona que acudió a la visita de obra acompañada de algún encargado de la 
preparación del concurso asistan a esta junta. 

Previamente a su celebración, es recomendable que ya se hayan revisado las bases, el 
pliego de requisitos y sobre todo el catálogo de conceptos, planos y especificaciones y que 
se haya formulado un escrito donde se presenten las dudas respectivas. 

Cuando no sea posible asistir a la junta de aclaraciones, es necesario recabar la minuto 
correspondiente para tomar en consideración los acuerdos que se hayan celebrado. 

l. 5 Modelo del contrato 
El artículo 45 de la LOPyS, establece que para efectos de esa Ley, los contratos de obras 
públicas y de servicios relacionados con las mismas podrán ser de tres tipos: 

l. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o· 
pago total qué deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo 
terminado; 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que 
deba cubrirse. al contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados 
en el plazo establecido. Las proposiciones que presenten los contratistas para la'·· 
celebración de estos contratos, tanto en sus aspectos técnicos como económicos,: 
deberán estar desglosadas por lo menos en cinco actividades principales, y 

III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios 
unitarios y otra, a precio alzado. 

Por otra parte, el artículo 46 establece el contenido mm1mo de los contratos de obras 
pública y servicios relacionados con las mismas como sigue: 

l. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato y 
sus anexos; 

li La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación 
del contrato; 

III. El precio a pagar por los trabajos objeto del contrato. En el caso de contratos 
mixtos, la parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y lá que 
corresponda a precio alzado; 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha de inicio y conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la 
terminación de los trabajos y la elaboración del finiquiio referido en el artículo 64 
de esta Ley, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las caracteristicas, 
complejidad y magnitud de los trabajos; 
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V. Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos 
que se otorguen; 

VI. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos y el 
cumplimiento del contrato; 

VII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando 
corresponda, de los ajustes de costos; 

VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los trabajos por causas 
imputables a los contratistas, determinadas únicamente en función de los trabajos no 
ejecutados conforme al programa convenido, las que en ningún caso podrán ser 
superiores, en su conjunto, al monto de la garantía de cumplimiento. Las 
dependencias y entidades deberán fijar los términos, forma y porcentajes para 
aplicar las penas convencionales; 

IX. Términos en que el contratista, en· su caso, reintegrará las cantidades que, en 
cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la 
ejecución de los trabajos, para lo cual se utilizará el procedimiento establecido en el 
articulo 55 de este ordenamiento; 

X Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de 
la licitación por la dependencia o entidad, el cual deberá regir durante la vigencia 
del contrato; 

XI. Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o entidad podrá dar 
por rescindido el contrato en los términos del artículo 61 de esta Ley; 

Xll. La descripción pormenorizada de los trabajos que se deban ejecutar, debiendo 
acompañar corno parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los proyectos, 
planos, especificaciones, programas y presupuestos; tratándose de servicios, los 
términos de referencia, y 

Xlll. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre si, resolverán las 
discrepancias futuras y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de 
carácter técnico y administrativo que, de ninguna manera, impliquen una audiencia 
de conciliación. 

Para los efectos de esta Ley, el contrato, sus anexos y la bitácora de los trabajos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 

2. Preparación del concurso 
Una vez que se tiene toda la documentación relativa a las bases del concurso, se acudió a la 
visita del sitio donde se ejecutarán los trabajos y a la junta de aclaraciones, se puede iniciar 
la preparación del concurso. Desde luego hay ciertas actividades que se -pueden ir 
adelantando para ganar tiempo, toda vez que los plazos que se otorgan para integrar las 
propuestas casi siempre es limitado 

2.1 Revisión del catálogo de conceptos 
Es muy recomendable revisar con cuidado el catálogo de conceptos junto con los planos y 
especificaciones, previamente a la visita de obra· puede suceder que algunos conceptos no 
estén claramente descritos o que las cantidades no correspondan con los volúmenes de obra 
que se advirtieron en campo, en todo caso, esta es una información que puede usarse con 
fines estratégicos durante la preparación de la propuesta. 
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Siempre es conveniente recordar el llamado "principio de Pareto" o del 80-20, el cual nos 
dice que el 20% de los conceptos representa el 80% del costo y el 80% de los conceptos de 
obra restantes solo equivaldrán al 20% del costo total. Esto significa que podemos estudiar 
con detenimiento únicamente el 20% del total de los conceptos y estaremos seguros de estar 
analizando el 80% del importe total de nuestra propuesta. 

2.2 Cálculo del costo 
El costo de una propuesta es el factor más importante para decidir sobre su aceptación por 
lo que es en este aspecto donde deberemos enfocar nuestro mayor esfuerzo y atención. 

2.2.1 Costo Directo 
Del total de un precio unitario, un porcentaje importante lo absorbe el costo directo por lo 
cual, consecuentemente, es en este costo donde recae la mayor parte de nuestro interés 

Si representamos a la construcción como un proceso de transformación de insumas, el costo 
directo está integrado por la suma de los costos de los insumas . de dicho proceso 
constructivo, esto es: Mano de Obra, Materiales y Maquinaria. 

2.2.1.1 Mano de obra 
La determinación del costo de mano de obra por unidad de obra terminada comprende dos 
aspectos: el salario real y los rendimientos o número de unidades de obra que el personal 
asignado a una actividad puede llevar a cabo en una jornada de trabajo. 

El salario real por otra parte, es igual al salario base o percepción diaria que recibe el" 
trabajador, más un incremento debido a las prestaciones contenidas en la Ley Federal del 
Trabajo, a las cuotas que el patrón paga al Instituto Mexicano del Seguro Social y a los 
impuestos que procedan, esto es: 

SALARIO REAL= SALARIO BASE + INCREMENTOS 

Utilizando abreviaturas: 

F actorizando: 

Llamando al factor 1 + t1 =Factor de Salario Real= FSR, podemos escribir finalmente: 

SR= S8 x FSR 
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El salario base debe ser tomado a partir de un mercadeo en la plaza donde se ejecutará la 
obra. Asimismo, deben observarse los salarios mínimos y mínimos profesionales que edita 
la Comisión Nacional de Salarios Mínimos únicamente como referencia, ya que en la 
práctica estos salarios están muy por debajo de los salarios de mercado. Se anexa a los 
presentes apuntes la relación de salarios mínimos vigentes a partir del 1°. De enero del año 
2001. 

El cálculo de los incrementos y la mecánica para determinar el factor de salario real se 
incluyen también en estas notas en las páginas siguientes. 
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DOCUMENTO No 2" 1 J 
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1 (E,templo) 1 
FACTOR DE SALARIO REAL 1 FECHA INICIO FECHA FECHA 
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1 
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1 FACTOR DE OrAS INHABILES 
' 

31 82 

¡1 -D1as totales pag;¡dos al afio 155 001123 18 D1as etectrvos del año 

_l OBLIGACIONES 

j2- Agumaldo (151365) x 155 
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' 
1 
1 FACTOR DE OBLIGACIONES 
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)Impuesto estatal sobre mano de obra 1 
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j FACTOR DE SALARIO TOTALIZADO 1 
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2.2. l. 1.3 Tabulador de salarios 
Obtenido el factor de salario real para cada una de las categorias que intervienen en el 
presupuesto, el siguiente paso es listar dichas categorias con sus datos correspondientes, en 
un tabulador cuyos encabezados sean los siguientes: 

CLAVE CATE GORJA 

2.2.1.1.4 Rendimientos 

SALARIO 
BASE 

FACTOR DE 
SALARIO 
REAL 

SALARIO 
REAL 

Por lo que respecta a los rendimientos, el punto de partida base deben ser las estadísticas 
propias de la Empresa; a falta de ellas se puede recurrir a las estadísticas proporcionadas a 
través de la profusa literatura existente, tomando en consideración las condiciones 
particulares de la obra en cuestión También, de juzgarse necesario y posible, se 
recomienda llevar a cabo una conciliación de rendimientos con los encargados de la 
ejecución física del trabajo especifico que se está analizando. 

Hay asimismo, programas de computadora que ya traen cierto número de matrices de los 
precios unitarios más frecuentes. 

En resumen, teniendo calculados los salarios reales del personal de campo y/o cuadrillas, 
más los rendimientos esperados, el costo directo por concepto de mano de obra es: 

MANO DE OBRA = SALARIO REAL x !/RENDIMIENTO= $/UNIDAD DE OBRA 

2 2. 1.2 Materiales 
Para poder determinar el costo directo por concepto de materiales, también es necesario 
contar con dos elementos· uno es el costo del material puesto en la obra, a pie del frente de 
trabajo, incluyendo todo lo necesario para tal efecto, y el otro es el consumo o cantidad de 
material a ser utilizado en la unidad de obra que se está analizando. 

2.2 1.2.1 Costo en obra 
Dada la gran diversidad de tipos y calidades de materiales, así como marcas disponibles, 
con relación al costo del material puesto en obra es muy importante revisar con cuidado las 
especificaciones del material en el proyecto que se está costeando, así como los accesorios 
o materiales adicionales requeridos para su adecuada utilización. 

Una vez definido con precisión el material, se recomienda llevar a cabo un mercadeo 
cuando menos con tres proveedores, decidiendo no solamente en base al precio de 
adquisición, sino a las condiciones de pago, descuentos en su caso, seriedad del proveedor 
en cuanto a plazos de entrega y a cualquier otra condición que pudiera significar un 

13 



beneficio para la empresa y, por ende, para lograr una oferta más competitiva en el aspecto 
económico. 
La información definitiva anteriormente recabada, se enlista en una relación cuyos 
encabezados sean: 

CLAVE DESCRIPCION DEL MATERIAL UNIDAD COSTO EN OBRA 

2.2.1.2.2 Consumos 
La cantidad de material a ser utilizado en la unidad de medición del concepto que se 
analiza, depende de la cuantificación en planos y de la debida observancia de las 
especificaciones de construcción. 

Este consumo, debe tomar en cuenta los desperdicios y condiciones especificas de 
utilización 

2.2.1.2.3 Costo directo de materiales 
Con los datos anteriores, el costo directo por concepto de materiales, se calcula como sigue: 

MATERIALES= COSTO DE MATERlAL EN OBRA x CONSUMO DE MA TERlAL 

2.2.1.2 Maquinaria 

, . .. 

El costeo de este insumo, se hace con base a la determinación del costo por hora efectiva 
trabajada o costo horario, combinado con el rendimiento que se espera de dicha máquina 
trabajando en el concepto de obra al cual es asignada 

2.2.1.2 1 Costo horario 
La normatividad establece que los calculos de los costos horarios se lleven a cabo 
considerando equipo y aditamentos de trabajo nuevos 

La estructuración del costo horario. se hace de la siguiente manera: 

CARGOS FIJOS 
Depreciación 
Inversión 
Seguros 
Mantenimiento 

CARGOS POR CONSUMO 
Combustible 
Lubricantes 
Llantas (en su caso) 
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Piezas de desgaste frecuente (en su caso) 

CARGOS POR OPERACIÓN 
Salario real del operador y ayudantes 

Los cargos anteriores, se tabulan en formatos como el que se anexa, o bien VIenen 
integrados a los programas para cálculo de precios unitarios por computadora. 

Cabe hacer la aclaración que los factores de mantenimiento, consumo de combustible y 
lubricantes, vida económica del equipo y de las llantas, operación, etc. Deben ser obtenidos 
de las estadísticas disponibles en la propia Empresa; de no tenerse, se puede recurrir a la 
literatura existente en el medio. 

En todo caso, los resultados obtenidos deben cotejarse, así sea únicamente con fines 
comparativos, con las rentas de equipos similares en las casas arrendadoras, quienes 
publican esta información en revistas especializadas. 

En ocasiones, es necesario presentar el cálculo del costo horario de máquina activa y el 
costo horario de máquina inactiva. 

El cuadro siguiente da un lineamiento de tipo general para llevar a cabo el cálculo anterior 
con base en el costo horario de máquina activa: 

Depreciación 
Inversión 
Seguros 
Mantenimiento 

Combustibles 
Lubricantes 
Llantas 
Piezas de desgaste frecuente 

Operación 

Con esta información, es necesario preparar una tabla con la totalidad de las máquinas que 
intervienen en el presupuesto y sus costos horarios correspondientes: 

CLAVE DESCRIPCIÓN DE LA MÁQUINA COSTO HORARIO 
Activa Inactiva 
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2.2.1.2.2 Rendimientos 
Al igual que lo mencionado para la mano de obra, los rendimientos desarrollados por las 
máquinas, deben ser tomados de la experiencia o estadística propia de cada Empresa; sin 
embargo, a falta de ella, también se puede recurrir a la literatura existente, a los programas 
de precios unitarios para computadora o algún procedimiento analítico. 

Una observación importante, es en el sentido de revisar con cuidado el caso en que se 
tienen varías máquinas trabajando en conjunto en un concepto de obra determinado. En este 
caso, debe considerarse el rendimiento de la máquina o grupos de máquinas que tengan el 
rendimiento menor, pues los equipos restantes, aunque pudieran tener una capacidad de 
producción mayor, deberán supeditarse al equipo con menor rendimiento. (esto nos lleva 
desde luego a hacer un análisis del número y capacidad de los equipos para que estén 
balanceados). 

2.2.1.1.3 Costo directo de maquinaria 
Conocidos el costo horario y el rendimiento, el costo directo por concepto de maquinaria 
queda expresado como: 

... 
MAQUINARIA= COSTO HORARIO x 1/RENDIMIENTO DEL EQUIPO 

2.2 .1.4 Herramienta 
Se considera como un porcentaje del costo de la mano de obra. El rango usual oscila entre 
un 2 y un 5%. 

2.2.2 Costo indirecto 
Se definen los costos indirectos, como todos aquellos costos que son necesarios para la 
ejecución de la obra, pero que no intervienen directamente en los conceptos específicos de 
la misma. 

2 2.2 1 Administración central 
La normatividad vigente, establece que el costo indirecto sea expresado como un porcentl\ie 
del costo directo 

Es frecuente por tanto, que las Empresas constructoras con base en su ·experiencia 
acumulada en sus años de operación, fijen ciertos ·limites dentro de los cuales se 
seleccionan o deciden el porcentaje de indirecto por administración central con el que habrá 
de concursarse, dependiendo entre otras cosas de la situación económica particular por la 
que atraviesa la empresa en el momento de concursar, del tipo de obra, de la experiencia 
con la convocante, de la carga de trabajo, etc. 

No obstante lo anterior, es conveniente repasar el concepto sobre el cual habrán de 
calcularse los costos indirectos por concepto de administración central. 
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Una base sólida para hacerlo, es considerar el costo de operación esperado en un año 
calendario o ejercicio fiscal. Este costo será dividido entre el volumen de obra que la 
empresa espera ejecutar en el mismo periodo a costo directo. 

Esto nos lleva a determinar un porcentaje uniforme por concepto de administración central, 
mismo que se aplicará al costo directo de todas y cada una de las obras que la compañía 
ejecute en el periodo determinado. 

El importe de las diferentes partidas que integran el costo de operación por concepto de 
administración central, debe ser prorrateado, para cada obra en particular, con base al costo 
directo que esta tenga. 

Asimismo, el porcentaje de operac1on por administración central debe revisarse 
periódicamente para decidir, en su caso, su variación oportuna en presupuestos futuros 

Es en este punto donde un incremento en la eficiencia de las empresas, ocasiona que el 
porcentaje de indirectos se reduzca de una manera realista. 

El procedimiento que se ha descrito, implica que el porcentaje que se cargará a todas las 
obras que se presupuesten será el mismo, independientemente de su importe a costo directo 
y de su tiempo de ejecución. Lo importante es que, ya teniéndolo calculado; puede variarse 
sobre bases sólidas, según las condiciones particulares de cada concurso. 

En resumen, este porcentaje puede calcularse como sigue: 

Costo de operación anual 
% Admon. Central = ------------------------------------------ -----------~ x 100 

Suma a costo directo de las obras por ejecutar en el año 

2.2.2.2 Fianzas 
Parte del costo de operación anual de una constructora, lo representan las fianzas o 
garantías que debe extender a sus clientes. Este costo también puede ser cargado al costo 
total de cada obra en particular, por lo cual en estos apuntes se presenta no como parte de 
los costos indirectos de administración central, sino de una manera independiente. 

Los tipos de fianzas más usuales en la construcción son: 

• Fianza de cumplimiento, para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las 
obligaciones contraídas a la firma del contrato. Cubre el 10% del importe contratado. 

• Fianza para garantizar la correcta aplicación de los anticipos. Cubre el 100% del 
importe de los anticipos otorgados por el cliente a la contratista y, 
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• Fianza de calidad o de vicios ocultos, que se otorga para garantizar la calidad de la obra. 
Tiene vigencia de un año y cubre el 10% del importe total de los trabajos ejecutados. 

El costo de las tres fianzas, representa aproximadamente un 1% del costo directo del 
presupuesto. 

2.2.2.3 Administración de obra 
Los recursos técnicos y de organización necesarios para construir una obra, dan origen al 
costo de administración de obra. 

Dependiendo del tipo de obra y su complejidad, será necesario diseñar una organización 
para controlarla técnica y administrativamente. Lo anterior, aunado al tiempo de ejecución 
de los trabajos, nos permite calcular el importe del costo por este rubro, el cual, al dividirlo 
sobre el costo directo de la obra, nos da el porcentaje por concepto de administración de 
obra; esto es: 

Costo de administración de obra 
% Admón. de obra = ------------------------------------------ X 1 00 

Costo directo de la obra en cuestión 

2.2.3 Costo de financiamiento 
El costo de financiamiento se produce cuando el contratista debe aportar de sus propios 
recursos económicos para ejecutar la obra. 

Hay diferentes maneras de calcular el costo de financiamiento: desde. sencillas fórmulas, 
hasta flujos de caja sumamente detallados. Es precisamente a través de un flujo de caja que 
se obtienen los mejores resultados, pues por medio de él se pueden representar los ingresos 
reales, ya teniendo en consideración las deducciones contractuales, y los egresos previstos 
durante el desarrollo de los trabajos. La diferencia acumulada entre ingresos y egresos nos · 
proporciona la necesidad de financiamiento con lo cual se puede calcular su costo tomando 
para ello alguno de los indicadores económicos que diariamente salen publicados en los 
periódicos. 

Una vez calculado el costo de financiamiento, este debe expresarse como un porcentaje 
sobre el costo directo más el costo indirecto, esto es. 

COSTO DE FINANCIAMIENTO 
%FINANCIAMIENTO = ---------------------------------------------------------X 1 OO. 

COSTO DIRECTO+ COSTO INDIRECTO 

2.2.4 Determinación de la utilidad 
Llegamos a un punto en el cual cada Empresa debe hacer un análisis concienzudo de sus 
objetivos. En estos apuntes nos concretamos a escribir lo que la normatividad establece al 
respecto. 
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Como primer punto, se tiene que la utilidad debe ser fijada por el contratista mediante un 
porcentaje sobre la suma de los costos directos más indirectos y más financiamiento. 

Por otra parte, en oficio publicado en el diario oficial de la federación el 30 de mayo de 
I994, aparece, en relación a la determinación de la utilidad lo siguiente: 

"Dentro de este rubro, después de haber determinado la utilidad cmiforme a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberá incluirse, únicamente: 

a) El de:.glose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Sistema de 
Ahorro para el retiro (SAR) 

b) El de:.glose de las aportaciones que eroga el contratista por concepto del Inslil/llo del 
Fondo Nacional para la Viwenda de los Trabajadores (JNFONA VJT), y 

e) El pago que efectúa el contratista por el servicio de vigilancia, inspección y control que 
realiza la Secretaria de la Contraloría General de la Federación (SECOGEF). 
posteriormente SECODAM. 

En virtud de las diferentes interpretaciones que se estaba dando a la disposición anterior, la 
Cámara Nacional de la Industria de la Construcción (actualmente Cámara Mexicana de la 
Industria de la Construcción), solicitó a la SECODAM que se aclarara con mayor precisión 
este punto, teniendo como respuesta un ejemplo que dejó perfectamente claro la manera 
como deben considerarse el SAR, INFONA VIT y SECODAM, EN LA INTEGRACIÓN 
DE LOS PRECIOS UNITARIOS. 

2.3 Integración de los precios unitarios 
Calculado el costo directo, el costo indirecto, el financiamiento y determinada la utilidad, la 
integración de los precios unitarios se hace considerando los porcentajes calculados de la 
siguiente manera· 

Costo Directo = 
Costo Indirecto(% sobre el costo directo p. Ej 15%)= 

Suma= 
Financiamiento(% sobre CD+Cl, p. Ej. 1%) = 

Suma= 
Utilidad(% sobre CD+CI+F, p Ej 1 0%) = 

Precio Unitario 
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2.3.1 Precios básicos 

Hay algunos conceptos de trabajos que aparecen repetidamente en diferentes conceptos de 
obra, tal es el caso de los morteros, concretos, cimbras y otros. En estos casos, es 
conveniente estructurar un precio básico a costo directo en el cual se integren los insumas 
necesarios que lo componen y, posteriormente utilizar este precio básico en los conceptos 
que sea necesano. 

2.3.2 Precios compuestos 
Corresponden a los precios unitarios donde aparecen la totalidad de los insumas, más los 
porcentajes calculados de indirectos, financiamiento y utilidad, en ellos pueden aparecer 
uno o más costos básicos formando parte del mismo. 

2.3.3 Integración del presupuesto 

Habiéndose calculado la totalidad de los precios unitarios, en ocasiones, cuando la 
convocante asi lo solicita, es necesario transcribirlos a máquina o a mano con letra legible, 
anotándolos no solamente con número sino con letra, .para llenar de esta forma el catálogo 
de conceptos. 

·' ,_ 

Se recomienda tener cuidado en esta etapa, ya que al existir diferencia entre el precio ".•·. 
unitario anotado con número y el anotado con letra. se tomará este último para determinar 
el importe del concepto. 

Asimismo, el catálogo de conceptos debe estar libre de borraduras y enmendaduras, 
llegándose el caso de tener que protegerlos con cinta adhesiva y, por supuesto, no se 
admiten datos anotados con lápiz. 

Cuando la convocante acepta que el catálogo de conceptos se presente por computadora, el 
aspecto anterior pasa a segundo término 

• ··' 
·.~ 
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2.4 Cálculo del tiempo de ejecución 
Con el propósito de conocer el tiempo de ejecución y los recursos asignados para lograr la 
terminación de los conceptos en los tiempo propuestos, se requiere presentar cinco 
programas cuando menos, tanto en la propuesta técnica como en la propuesta económica. 
Dichos programas son: 

• Programa general de ejecución 
• Programa de utilización de personal de campo 
• Programa de utilización de maquinaria y equipo 
• Programa de materiales 
• Programa de utilización de personal técnico y administrativo. 

Para lograr éxito en la elaboración de los programas, se debe tomar en consideración los 
rendimientos establecidos para el cálculo de los precios unitarios; tanto en el renglón mano 
de obra como para los equipos propuestos. Dichos rendimientos, asociados a los volúmenes 
de obra por ejecutar, nos definen la cantidad de personal o número de unidades de equipo 
necesarias para ejecutar el concepto en el tiempo deseado. 

Por ejemplo, si en el precio unitario para la construcción de muro de tabique rojo recocido 
de 14 centímetros de espesor se consideró un rendimiento por cuadrilla compuesta por un 
oficial albañil con un ayudante de 8 rn2 por jornada, y el volumen por ejecutar es de 400 
m2, quiere decir, que si utilizamos una sola cuadrilla tardarán: 

400 rn2 
------ = 50 jornadas 

8 rn2/jor 

Si queremos proponer 1 O jornadas para ejecutar este concepto, deberemos tener en el 
programa de utilización de personal de campo: 

50 jornadas 
= 5 cuadrillas 

10 jornadas 

Lo anterior es suponiendo que la eficiencia de la mano de obra se conserva y que hay 
suficiente espacio para trabajar. 

El planteamiento anterior, aunque muy simple, tiene como principal objetivo destacar la 
importancia que representa el no disociar el presupuesto del programa de obra o mejor 
dicho, el programa de obra del presupuesto. 

Los mismos planteamientos operan para cada uno de los programas solicitados. 

Dentro de las metodologías para la elaboración de los programas de obra, todas las cuales 
conllevan el objetivo de contar con la representación gráfica del proceso constructivo, se 
tienen esencialmente: 
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• Sistemas de representación por flechas 
• Sistemas de representación por nodos 
• Sistema de representación por barras (diagramas de Gantt) 

No es el propósito de estos apuntes adentrarse a los sistemas de representación y cálculo 
correspondiente, sin embargo, se proporciona una referencia para el interesado que desee 
profundizar en el tema: 

HARRIS, Roben B. Técnicas de Redes de flechas y precedencias para la construcción. 
Limusa. México, 1983. 

Además, se cuenta con programas de computadora que traen integrado el paquete para el 
cálculo de precios unitarios y formulación de los programas de obra. 

Sea manualmente o por computadora, la información necesaria para la elaboración de los 
programas la va a proporcionar el analista de costos por lo cual, es recomendable tomar en 
cuenta las siguientes consideraciones: 

a) En la mayoría de los casos, la convocante establece el plazo estimado para la ejecución~ 
de los trabajos. De ahí, es factible proponer un plazo menor, pero nunca un plazo:·,. 
mayor. Esto nos obliga a determinar, con base en el plazo obligado y en los volúmenes 
de obra, la cantidad y capacidad de los recursos necesarios para cumplir los plazos 
establecidos, 

b) Sí bien en la formulación de los precios unitarios. se considera maquinaria nueva y por 
consiguiente rendimientos de máquinas nuevas también, el analista debe conocer el 
estado físico del equipo que se utilizará realmente en la obra, con el propósito de 
evaluar con objetividad los tiempos de ejecución, 

e) La interrelación de las actividades que conforman la red, debe obedecer al sistema o 
sistemas constructivos que se aplicarán en campo, 

d) El programa nos da una guía a seguir para la ejecución de las actividades en campo, 
evidentemente si hay suspensión en el suministro de los recursos necesarios, el 
programa no funcionará. 

2.5 Revisión final 
Por lo general son varias las personas involucradas en la preparación de un concurso, por 
tal motivo, debe existir una coordinación entre ellas para el logro del objetivo deseado. 

Podemos decir que el momento final de esta preparación, se da cuando la persona 
autorizada legalmente por la Empresa, firma toda la documentación. y los sobres son 
cerrados 

Previamente a este evento, es necesario estar seguros que todos los documentos están 
debidamente elaborados y que todo lo que se solicita en las Bases de licitación está dentro 
del sobre correspondiente. 
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Las recomendaciones que siguen, tienen como finalidad evitar omisiones en la 
documentación requerida: 

• Aunque ya se hayan celebrado concursos con anterioridad para determinada 
Dependencia, es conveniente leer siempre las Bases de la licitación y el pliego de 
requisitos. Si hay dudas, es urgente plantearlas con anticipación, 

• Estudiar con anterioridad a la visita de obra el catálogo de conceptos, planos y 
especificaciones, 

• Elaborar una tabla de control con base en los documentos solicitados, donde se anoten 
inicialmente los puntos relevantes que puedan ser motivo de descalificación y, durante 
la elaboración del concurso, las observaciones que se vayan encontrando, así como 
anotar cuando el documento está totalmente terminado y revisado, 

• Cuando haya duda en cuanto al llenado de algún documento, vale más ser redundante. 
en la información que escaso, 

• La lectura del modelo de contrato nos'da la pauta para el cálculo de algunos elementos 
del precio unitario por lo cual es recomendable leerlo detenidamente, haciendo un 
resumen de los aspectos que inciden en los costos, 

• Los sobres deben cerrase de manera inviolable, rotulándose con claridad con la 
identificación de la empresa, número de concurso, objeto del mismo, Dependencia 
convocante y fecha de apertura, 

• Es muy útil utilizar folders de diferentes color para la propuesta técnica y la económica, 
uno para cada documento. 

2.6 Presentación de las propuestas 

El artículo 3 7 de la LOPyS señala que el acto de presentación y apertura de proposiciones 
se llevará a cabo en dos etapas, conforme a lo siguiente· 

l. En la primera etapa, una vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados; se 
procederá a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las 
que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 

11. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes, rubricarán las partes de las propuestas técnicas 
presentadas que previamente haya determinado la convocante en las bases de 
licitación, las que para estos efectos constarán documentalmente, así como los 
correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económicas de los 
licitantes, incluidos los de aquéllos cuyas propuestas técnicas hubieren sido 
desechadas, quedando en custodia de la propia convocante, quien de estimarlo 
necesario podrá señalar nueva fecha, lugar y hora en que se dará apertura a las 
propuestas económicas; 

III. Se levantará acta de la primera etapa, en la que se harán constar las propuestas 
técnicas aceptadas para su análisis, así como las que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se pondrá a su 
disposición o se les entregará copia de la misma, la falta de firma de algún licitante 
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no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición 
de los que hayan asistido, para efecto de su notificación; 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técnicas aceptadas, 
debiendo dar a conocer el resultado a los licitantes en la segunda etapa, previo a la 
apertura de las propuestas económicas; 

V. En la segunda etapa, una vez conocido el resultado técnico, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no 
hubieren sido desechadas, y se dará lectura al importe total de las propuestas que 
cubran los requisitos exigidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos 
servidores públicos presentes rubricarán el catálogo de conceptos, en el que se 
consignen los precios y el importe total de los trabajos objeto de la licitación. 

Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; 
esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los cuarenta días naturales 
siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, siempre que el 
nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del plazo 
establecido originalmente para el fallo, y 

VI. Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado· 
técnico, las propuestas aceptadas para su análisis, sus importes, asi como las que 
hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los·· 
asistentes y se· pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, la falta 
de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir 
de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. 

CONCLUSIONES 
La situación económica actual de nuestro país, ha ocasionado una competencia inusual en 
los concursos de obra, en los cuales es frecuente tener la concurrencia de un número 
elevado de participantes. 

La competencia siempre es positiva, ya que nos obliga a ser más eficientes en todos los 
sentidos. 

Sin embargo, esta situación ha derivado también, desgraciadamente, en practicas no 
convenientes ya que por ejemplo, la definición de los precios unitarios se hace más por un 
criterio estratégico que por la determinación del costo real del producto. 

Por otra parte, el criterio de las Dependencia convocante de asignar el contrato a la 
propuesta más baja, sin evaluar muchas veces si esta es solvente, ha ocasionado que el 
mercado de la construcción se abarate, fomentando paralelamente el surgimiento de 
múltiples problemas legales entre el cliente y la contratista. 

Debemos hacer conciencia entre los constructores, para que las propuestas se elaboren con 
objetividad, tomando en consideración toda la información disponible en el proyecto, 
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especificaciones, entorno geográfico y complejidad de la obra, llegando a un costo que 
permita no solamente la subsistencia de la Empresa, sino su crecimiento y consolidación. 

Solamente asi la actividad empresarial de la construcción volverá a ser una actividad 
remunerativa y de crecimiento económico. 

RECOI\1ENDACIONES GENERALES 

l. Lleve siempre al concurso cons1go un sobre que contenga los originales de la 
documentación legal: 
l. 1 Acta constitutiva y modificaciones 
1.2 Alta en la Secretaria de Hacienda y Crédito Público y/o RFC 
1.3 Registro en el IMSS (Trujeta patronal) 
1 4 Estados financieros con firmas autógrafas 
1.5 Ultima declaración anual y parciales transcurridas 
1 6 Identificación oficial 

2. Sea puntual. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Consliluci.ón Polika de los Eslados Unidos Mexicanos en su articulo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su articulo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a las personas fisicas o morales, nacionales, Interesadas en participar en 
la(s) licilación(es) para la contratación de la(s) siguiente(s) licitación(es): SGO-PS-OAX-01-0P-027-RF-LP.- Terminación de la obra electromecánica y construcción 
de campamento en la presa Benilo Juárez, Municipio de Santa Maria Jalapa del Marqués, Estado de Oaxaca; SGO-PS-OAX-01-0P-028-RF-LP.- Rehabilitación de 
obra civil, inslalación de obra mecánica y camino de acceso de la presa El Rincón, Municipio de Santa Cruz Mixtepec, Estado de Oaxaca, de conformidad con lo siguiente: 

• 

• 

• 
• 
• 

·-·· )~ 

" 

Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, inclusive, el sexto dla natural previo al 
acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas de la Jefatura de Proyecto de Operación y Conservación de Presas de la Gerencia Regional 
Pacifico Sur, sita en calle Reforma número 905, colonia Centro, código postal68000, Oaxaca, Oax, con número telefónico 01-951-5-14-34 y fax 01-951-3-95-29 
de lunes a viernes en un horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx 
Los planos y esquemas sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en caso de optar por el pago mediante compraNET, deberán acudir a 
dicha dirección para obtenerlos. 
La forma de pago será, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesoreria de la Federación, o en compraNET, mediante los recibOs que genera el sistema . 
El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, asl como la junta de aclaraciones se indicarán en las bases de la licitación en el horario y fecha senalados . 
La presentadón de las proposiciones y apertura de las proposiciones c;ue contienen los aspectos técnicos y económicos se·efectuarán en el horario y fecha senalados; en 
la sala de juntas de la Gerenda Regional Pacifico Sur, sita en calle Reforma número 905, colonia Centro, Oaxaca, Oax., con número telefónico 01-951-&-14-34. 



) 

" 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 

• 

• 

• 
• 

• 
• 

Ubicación de las obras: municipios de Santa Maria Jalapa del Marqués y Santa Cruz Mixtepec, Estado de Oaxaca. . .. , 
El plazo de ejecución de los trabajos será. de acuerdo al plazo de ejecución. antes señalaoo para cada una de _las licitaciones, con la fecha de inicio antes señalli<Jii. :· · · 
Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. · · 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. ·. . . . 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, asl como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negoCiadas . 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: trabajos similares motivo de la presente licitación,_lo_cuat 
demostrarán con copias de contratos u otro documento oficial que acredite lo anterior y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT3). - · . 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los interesados deberán presentar los siguientes documentos. a. elección del licitante, .dentro 
o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el <:aso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por 
cada uno de los asociados y asociantes, asl como el contrato simple de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de estas licitaciones. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurldica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mlnimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financlero.auditado, 

débiendo ·anexar copia de la cédula profesional del audijor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel mernbretado de! audijor. 
4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artlculo.51 de la Ley de Obras Públicas y ServiCios 

Relacionados con la Mismas. 
5. Ficha de depósito por inscripción generada mediante el sistema compraNET. 
Con relación a la documentación·legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la Jefatura de Proyecto de Operación y Conservación de Presas,- sitas en calle Reforma 
número 905, Centro, Oaxaca, Oax., con número telefónico 01-951-5-14-34, a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive. el seX1o dla 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a.18:00 horas, en·el acto de presentación y 
apertura de propue~tas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. _ 
Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación legal, a elección del licitante dentro o fuera 
del sobre que contenga la propuesta técnica. 
Los critérios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de_las proposiciones, se adjudicará el contrato a-la persona que, 
entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la oferta solvente más baja. 
Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados,' asimismo, 
el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un témíino no mayor de 20 di as natúrales. de acuerdo con lo estipulado en el articulo 54 dé la Ley. de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. · · · -
No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos y servicios . 
Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuesta! aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% de la asignación 
aprobada al contrato en el ejercicio de _que se trate, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instaiQO 
permanentemente y demás insumas. 
Ninguna de las condieiones establecidas en las bases de la licitación, asi como las proposiciones presentadas por los licitantes. podrán ser negociadas . 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del articulo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas . 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 3 DE MAYO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. (R.- 143087) 
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COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE OPERACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA 0[ LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU ARTICULO 32, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PARA LA CONTRATACION DE TERMINACION DE CONSTRUCCION DE OBRA COMPLEMENTARIA EN LA ZONA DE RIEGO SISTEMA ELOTA, 
ELOTA, SINALOA. DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

- No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES . FECHA LIMITE .. JUNTA DE VISITA AL LUGAR· PRESENTACION DE_ :1;,. ACTO DE:. __ · 

• 

.. '' . . ' ·.·:PARA ADQUIRIR·· ACLARACIONES. . O~ LOS TRAS¡VOS_ .PROPOSICIONES Y :: AF'ERTUR.6, ' '· .. LAS BASES- . APERTURA TÉCNiCA ECONOMICA · 
161 o 1 055-006-01 $1,800.00 11/05/2001 10/05/2001 10/05/2001 18/05/2001 25/05/2001 

COSTO EN compraNET: 13:00 HORAS 10:00 HORAS 14:00 HORAS 11:00 HORAS 
$1,440.00 

CLAVE FSC-r- · . . DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA . -,:_ ;· ' . · .. FECHA DE . PlAZO DE ·CAPITAl CONTABLE 
(CCAOP) ·'' ' - . . . . - . ·'··· 

INICIO EJECUCION. · · REQUERIDO . • 
o TERMINACION DE CONSTRUCCION DE OBRA COMPLEMENTARIA EN LA 20/06/2001 195 $2'000,000.00 

ZONA DE RIEGO SISTEMA ELOTA. PROYECTO ELOTA-PIAXTLA. MUNICIPIO 
DE ELOTI\, ESTADO DE SINALOA 

LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, 
INCLUSIVE. EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN INTERNET: hHp://compranet.gob.mx 
O BIEN EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE, SITAS EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, 
COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN. SINALOA, A LOS TELEFONOS (01-67) 12-87-88 Y 13-47-20: LOS OlAS DE 
LUNES A VIERNES. CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 15 00 A 17:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE EL FORMATO 16 
DE LA S.H.C.P. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. . 
LOS PLANOS SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN LA DIRECCION ANTES CITADA, POR TANTO EN CASO DE OPTAR POR EL PAGO MEDIANTE EL 
SISTEMA compraNET, DEBERAN ACUDIR A DICHA DIRECCION PARA OBTENERLOS. . 
EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO Lj\ JUNTA DE ACLARACIONES SERA .EN LAS OFICINAS 
DE LA RESIDENCIA GENERAL DEL PROYECTO ELOTA-PIAXTLA, SITAS EN KILOMETRO 16.5 CARRETERA A LA CRUZ SIN NUMERO. CAMPAMENTO 
C.NA, CODIGO POSTAL 82700, ELOTA, SINALOA. CON NUMEROS TELEFONICOS (01-696) 1-01-38 Y 1-00-49, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 
LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y ECONOMICA SE EFECTUARA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBGERENCIA REGIONAL DE 
OPERACION, SITA EN AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO. COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, 
CULIACAN. SINALOA, CON NUMEROS TELEFONICOS (01-67) 12-87-88 Y 13-47-20, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS. 
UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE ELOTA, ESTADO DE SINALOA. . 
EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL 
LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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EL ANTICIPO SERA: 30% PARA INICIO DE OBRA. COMPRA DE MATERIALES, ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN Y DEMAS INSUMOS DE LA 
ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA PARA EL CONTRATO. 
ESTE CONCURSO NO ESTA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN· PRESENTAR RELACION DE 
CONTRATOS DE TRABAJOS EJECUTADOS DE CARACTERISTICAS SIMILARES AL DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, INDICANDO SU MONTO Y FECHA 
DE TERMINACION DE LOS TRABAJOS Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA. 
LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTA LICITACION. 
2.-. TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODFFICACIONES. EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE El CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL O CON EL 

ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y EL REGISTRO DE ESTE, 
ANTE LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 
NUMERO 5t DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

5.- COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE BASES DE LICITACION CON SELLO DEL BANCO QUE CERTIFICA SU ENTERO, EFECTUADO DURANTE 
EL PERIODO ESTABLECIDO EN LA CONVOCATORIA PARA LA VENTA DE BASES. 

PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE A SOLICITUD DEL INTERESADO, POORA EFECTUAR 
REVISIONES PRELIMINARES Y REGISTRO DE ESTA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE SITAS EN 
AVENIDA FEDERALISMO Y BULEVAR CULIACAN SIN NUMERO, COLONIA RECURSOS HIDRAULICOS, CODIGO POSTAL 80100, CULIACAN SINALOA, 
CON NUMEROS TELEFONICOS (01-67) 12-87-88 Y 13-47-20 A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA. HASTA SEIS OlAS 
NATURALES. ANTES DEL CITADO ACTO, DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 15:00 A 17:00 HORAS, Y EN EL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS PROPUESTAS QUE NO CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES. EL INTERESADO DEBERA PRESENTAR LA DOCUMENTACION A SU 
ELECCION DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 
LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES PREVIO AL PAGO DE LAS MISMAS . 
EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 195 OlAS NATURALES, CON LA FECHA DE INICIO ANTES SEÑALADA . 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDiCACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE 
ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, 

·REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SASTIFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS Y HAYA 
. PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. . . . 

NiNGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR·LOS 
LICITANTES PODRAN SER NEGOCIADAS. . . 

3 
~ 
o 

LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES. LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS . 
DE TRABAJO TERMINADOS, ASIMISMO EL PLAZO DE PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 OlAS -=í 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS ~ 
MISMAS, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE ·LAS HUBIERE AUTORIZADO EL RESIDENTE DE OBRA. "' 

CULIACAN. SIN., A 3 DE MAYO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL-PACiFICO NORTE 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO · 
. RUBRICA: 

'. • ¡ . ' (R.: 143017) · 
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25/01/2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia· GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 16101056..()()7-01 

Obra. CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar COLIMA 

ANALISIS DEL FACTOR DE EMPRESA DE LA MANO DE OBRA (FACTOR SALARIO REAL) 

OlAS TRABAJADOS AL AÑO 

Olas Calendario 

Olas no Trabajados 

g) DÓmingos 

h)Oias fes!Jvos por ley 

1)Dias por costumbre 

j)Dias Sindicato 

k) Vacac•ones 

!)Permisos y Enfermedad 

m)Condiciones Chmalológrcas 

n)Horas Inactivas por arrastre 

o)Dias no trabajados por guardia 

Total Olas Trabajados al Afta 

Factor para Salarlo Integrado 

Salario Minimo Distrito Federal 

365 25 

52 00 
717 
300 
300 

600 
300 
100 

1 29008 

1 1 316QI 
!Q~ 

OlAS PAGADOS AL AllO 

a) Olas Calendario 

b) Aguinaldo por Ley 

c)Pnma Vacacional 25°-' por ley 
d)Pnma Dominical 0.25°,{, por ley 

e)Dias equivalentes por hrs extra al a.,o (especifique) por ley 

f)Prestac1ones por Contrato de trabajo (anexar copla contrato y análisis correspondiente) 

ING. Ernesto René Mendoza Sánchez 

ADMINISTRADOR UNICO 

Total Olas Pagados al Afta 

365.25 
15.00 

150 

1 381.75 



PO¡ ~NTAJE DE APORTACIONES OBRERO PATR~ALES Y DEL ESTADO DE ACUERDO A LA LEY 
DEL SEGURO SOCIAL 1997 

----------------------------~ 
SEGUROS DE: LIMITE (4) PRESTACIONES EN: PATRON TRABAJADOR 1 ESTADO 

ESPECIE POR EL PERIODO DE PENSIONES DE R. T., I.V.R.C y V LA BASE SERA EL 
(ART 25) SALARIO BASE DE COTIZACION (S.B.C.) 

1.05% 1 0.375% 0.075% 
ENFERMEDAD 25 SMGDF SOBRE LA BASE 

DE UN S.M.G.D.F. 
y ESPECIE INGRESOS HASTA DE 3 S.M.G.D.F. (FRACC ll 'FRACCION 111}_ 

MATERNIDAD 25 SMGDF (ART 106) 13.9% (1) DE UN S.M.G.D.F. 1 

INGRESOS DE MAS DE 3 S.M.G.D.F. (FRACCION 11) 13.90% 
6% (2) DE LA DIFERENCIA 2% (3) DE LA DIFERENCIA 
ENTRE EL S.B.C. Y EL LIMITE ENTRE EL S. B. C. Y EL 
DE 3 S.M.G.D.F. LIMITE DE 3 S.M.G.D.F. 

DINERO (ART 1 07) 0.7U'l'o UcL ::;.B.C. 0.25% DEL S.B.C. 0.05% DEL S. B. C. 
•Ut: ~~~· ~~·~(")y !%DEL ~~~ .. 

TRABAJO 25 SMGDF (ART 71) POR EL S. B. C. 

LA BASE SERA EL SALARIO BASE DE COTIZACION (ART 148) 
INVALIDEZ Y VIDA 15 SMGDF DINERO (ART 147) 1.750% 0.625% 0.125% 

¡~· "~"~ V'-K 1 1011 

RETIRO 25 SMGDF FRACC 1) 2% DEL S.B.C. 

LA BASE SERA EL SALARIO BASE DE COTIZACION (ART 168 FRACC 111) 

6.225% MAS 5.5% 
DE UN S.M.G.D.F. 

CESANTIA Y VEJEZ COMO CUOTA 
DINERO (ART 168 SOCIAL (ART 168 

15 SMGDF FRACC 11) 3.150% 1.125% FRACC IV) 
y 

PRESTACIONES 
SOCIALES 25 SMGDF ESPECIE (ART 211) 1% DEL S.B.C. 

(1) ESTE PORCENTAJE SE INCREMENTARA CADA ANO EN 0.65% A PARTIR DE 1999 AL 2008 
(2) ESTE PORCENTAJE SE DISMINUIRA CADA AÑO EN 0.49% A PARTIR DE 1999 HASTA EL 2008 
(3) ESTE PORCENTAJE SE; DISMIUIRA CADA AÑO EN 0.16% ~ f\ARTIR DE 1999 HASTA €L 2008 
(4) ESTOS LIMITES ENTRARAN EN VIGOR A PARTIR DE 199~MENTANDO UN SALARIO MINIMO CADA AÑO HASTA EL 2007 EN EL CASO 
DE 1 y V, C y V --
(*)POR INCAPACIDAD TEMPORAL 

: ) 

·¡' 

., . 
·' 
" '\" 
'l' 
'1 

. ;¡' 

.......... 



25/0112000 

Dependencia 

Concurso No. 

Obra: 

lunar 

Calegorla 

\ YUDANTE IMPERMEABILIZADO 

AYUDANTE ALBAÑIL 

AYUDANTE DE ALUMINIERO 

AYUDANTE DE JARDINERO 

AYUDANTE DE ELECTRICISTA 

AYUDANTE DE PINTOR 

AYUDANTE DE PLOMERO 

CHOFER 

OFICIAL IMPERMEABILIZAOOR 

OFICIAL JARDINERO 

OFICIAL ALBAÑIL 

OFICIAL ALUMINIERO 
OFICIAL ELECTRICISTA 

OFICIAL PINTOR 

OFICIAL PLOMERO 

Salario 
Nominal 

7862 

7862 

7862 

78 62 

7862 

78 62 

7862 

102.11 

116 83 

116 83 

116 83 

116 83 
11683 

116 83 

11683 

1 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
GOBIERNO FEDERAL 
DIRECCION DE CONSTRUCCION 

16101056-007-01 

CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

COLIMA 

Prestaciones Obll atonas del IMSS 
Factor Solano Excedente Aplicación 
Salario Base de de tres IMSSal 
Integrado CotiZaCIÓn salarios excedente 

mlnimos 

5 02% 
1 3160 10346 

1.3160 103 46 

1.3160 10346 

1.3160 103 46 

1.3160 103 46 

1 3160 103.46 

1.3160 103 46 

1 3160 134 37 13 32 0.67 
1.3160 153 75 32 70 1 64 
1 3160 153.75 32.70 1.64 
1 3160 153.75 32 70 1 64 
1 3160 153.75 32 70 1 64 
13160 153 75 32.70 1.64 

1 3160 153.75 32 70 1.64 

1 3160 153.75 32 70 1 64 

Cuota Fija Prestacione Prestaciones 
sen especie en dinero 
pensionados 

15 20% 1.05% 0.70% 
7.72 1.09 0.72 
7.72 1 09 0.72 

772 109 0.72 

7.72 109 0.72 

7.72 109 0.72 
7.72 109 072 
772 109 0.72 

712 1.41 0.94 

7.72 1 61 1.08 

712 1.61 1 08 
712 1 61 1 08 
712 1 61 108 
7.72 1 61 1 08 
712 1.61 1 08 
7.72 1.61 1.08 

ING. Ernesto Ren6 Mendoza Sánchez 
ADMINISTRADOR. '. '!l 

-~<h,/'\).1?' 

lnvalidéz Cesantía 
yvida en edad 

avanzada 
V vejez 

1.75% 3.15% 

1.81 3.26 
1 81 3 26 
1 81 3.26 

1.81 3.26 
1 81 3 26 
1.81 3.26 
1 81 3 26 
2.35 4.23 

2 69 484 
2.69 4.84 
2.69 4.84 
2 69 4.84 
2.69 4.84 
2 69 4 84 
2.69 4.84 

Riesgos Guardarlas Suma %Pagos a Salarlo Factor de 
de trabajo ptesfaciones lerceros Real Salarlo 

IMSS Real 

7.59% 1.00% 

7 85 1 03 23.48 126.94 1.81<8 
7 85 1.03 23.48 12694 1.61<8 
7 85 103 23.48 126.94 1.6146 
7.85 1.03 23.48 126.94 1.6148 

785 1.03 23.48 126.94 1.81<8 
7.85 1.03 2348 126.94 1 61<8 
785 1 03 23.48 126.94 1.61<8 

10.20 1.3<1 2886 163.23 1.5986 
11.67 1 54 32.79 18654 1.5967 
11.67 1.54 32.79 186.54 1 5967 
11.67 1.54 32.79 188.54 1 5987 

11.67 1.54 32.79 186.54 1 5967 
11.67 1.54 32.79 186.54 1.5967 
11.67 1.54 32 79 186.54 1.5967 

11.67 154 32.79 186.54 1.5967 
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COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 16101056.007-01 

Obra CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS. 2 ESCu 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

ar COLIMA 
ANALISIS DEl FACTOR DE EMPRESA DE lA MANO DE OBRA {FACTO~ SALARIO REAL} 

MOAY AYUDANTE PlOMERO 

SAl ABIQ BfA! =fSB X §Al ARIQ BASf 1 
Salomo Ba!ile 103 4A SALARIO NOMINAL 

OlAS TRABAJADOS AL AÑO OlAS PAGADOS AL AÑO 

Olas Calendario 365 25 a) Olas Calendano 365 25 PRESTACIONES PATRONALES IMSS 

Olas no TrabaJados b) Agu1naldo por Ley 1500 Enfermedad y maternidad 
g)Dom1ngos 5200 c)Pnma Vacac1ona 25% por ley 150 Cuota fl¡a{15 2% sal mm 'd1as caVd1as trab) 

h)Dias!est1vos POf ley 717 d)Pnma Domm1cal O 25'111 por ley S 02% excedente de 3 sal. Mm O F 

1)0ias por costumbre 300 e) Olas eqwvalentes por hrs extra al allo (espec1flque) por rey Prestaciones en especie pens1onados 

¡)Olas Smd1cato 300 f)Prestacron!'ll por Contrato de traba¡o (anexar copra contrato Prestacrones en drnero 
k) Vacac1ones 600 y análiSIS correspondrente) 

I)Permrscs y Enfermedad 300 Invalidez y v1da 

m)CondrCIOnes Climatológicas 100 TOTAL X1 {OlAS}• Cesan tia en edad avanzada y veréz 

n)Horas rnactrvas por arrastre Rresgos de traba¡o 

o)Oias no t"'barados pcx gua«::ra . 
1 FACTOR OE.<• 'Aoono« 

- 161..4lll 
TOTAL '11 (OlAS)- 290013 Monto de Pagos a terceros=FPT'(SALARIO BASE + FSS) 

Monto salarlo real= Salarro base + FSS +Pagos a terce!'O!il 

NOMENCLATURA 

X1=EQUIVALENTE EN OlAS DE SALARIO DEL TOTAL DE PAGOS Al TRABAJADOR EN UN A FSS=CUOTA DEL SEGURO SOCIAL 

Factor para Salarlo Integrado X11Yf Yt=EOUIVALENTE EN OlAS DE SALARIO DEL NUMERO DE OlAS TRABAJADOS AL AÑO FPT=PAGO A TERCEROS 

FSR=FACTOR DEL SALARIO REAL 

ADMINISTRADOR UNICO ING. Ernesto René Mendoza Sánchez 
'FIRMA 

. ' 

l§_62 

S 

7.72 

109 
o 72 

1.61 

326 
7 65 
1m 

12694 



25--Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 161 01 056-007-{11 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar 

RELACION DE PERSONAL 

MOAYALBANI 

MOAYCARPIN AYUDANTE DE CARPINTERO 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

JOR 

MOAYSOLDADO AYUDANTE DE SOLDADOR 

MOAYFIERRE AYUDANTE FIERRERO 

MOAYHERRER AYUDANTE HERRERO 

MOAYPINTOR AYUDANTE PINTOR 

MOOFALBAÑI OFICIAL ALBAÑIL 

MOOFCARPIN OFICIAL CARPINTERO 

MOOFFIERRE OFICIAL FIERRERO 

MOOFHERRER OFICIAL HERRERO 

MOOFPINTOR OFICIAL PINTOR 

78.62 

78.62 

7862 

78.62 

78.62 

116 83 

116.83 

116 83 

116.83 

116 83 

ADMINISTRADOR UNICO ING. Ernesto René Mendoza Sánchez 

1.6146 

1.6146 

1.6146 

1.6146 

1.6146 

1.6146 

1.5967 

1.5967 

1.5967 

1.5967 

1.5967 

126 94 

!26.94 

126 94 

126.94 

126.94 

113.02 

186.54 

186.54 

186.54 

186.54 

186.54 



25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia. GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 16101056-007-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y'2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar 

DATOS DE COSTOS DE MATERIALES PUESTOS EN EL SITIO DE LA OBRA 

~\; !' ~ 
Código. Concepto 

; 

ACEITE ACEITE 

MAACEITE01 ACEITE LITRO 2000 

MAACETILE ACETILENO KG 30.00 

MAAGUA0001 AGUA M3 500 

MALAMBRER1 ALAMBRE RECOCIDO KG 6.30 

MAANCLA01 ANCLA DE ACERO COLD ROLL DE 3/4"X 100 CM PZA 9000 

MAANGEST03 ANGULO 4"X4"X3/8" BISELADO KG 500 

ANGEST02 ANGULO DE 3" X 1/4" KG 4.96 

ANGEST01 ANGULO DE 3"X 114" KG 4.08 

MAANGULS ANGULOS KG 380 

MAARENA001 ARENA M3 80.00 

. MABARROTE 1 BARROTE PZA 2000 

MACAL00001 CAL KG 100 

MACEMENT01 CEMENTO GRIS TON 118260 

MACLAV0001 CLAVO KG 10 00 

MADIESEL DIESEL L 350 

ELECTRICIDAD ELECTRICIDAD KWH 0.50 

GASOLINA GASOLINA LITRO 490 

MAGASOLINA GASOLINA LITRO 490 

ADMINISTRADOR UNICO: ING. E mesto René Mendoza Sánchez 

... costó uiittiíitó :. 
: Puesto én Obra'. 

20.00 

2000 

30.00 

500 

6.30 

90.00 

5.00 

496 

4.08 

380 

80.00 

2000 

1.00 

1182 80 

10.00 

3.50 

0.50 

4.90 

4.90 



OWAD~MEXICO 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACIÓN VENUSTIANO CARRANZA 

SUBDELEGACIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

MAQUINARIA QUE SE EMPLEARÁ EN OBRA 

Licitación Pública _____________ México, O F. A de _____________ de2001 

Nombre de la Obra·---------------------------------

SERIE Y 
CAPACIDAD DE 

NUMERDDE 
DENOMINACIÓN TIPO 

MARCA DE LA NUMERO ( 
LA PROPIA 

UNIDADES MAQUINARIA MAQUINARIA 
PROPIA) 

MAQUINARIA 

(NOMBRE DE LA EMPRESA O PERSONA FISICA) FIRMA 

DOCUMENTO 3.1 

UBICACIÓN 
RENTADA POR 

FISICADELA VIDA UTIL AOOU\R\R 
MAQUINARIA 

NOMBRE Y CARGO DEL REPRESENTANTE 



25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101056-007-01 

Obra: CONSTRUCCIOI;l DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lunar: 

ANALISIS DE COSTOS HORARIOS 

o....: .. + . . _ .. ""·~- - ..... 
Análisis de costo horario: EQBAILAR 

BAILARINA 

Valor inicial (Vi)= Valor adquisición ·valor llantas= 23000- O = $23000 

Valor rescale (Vr) = 1 0%(23000) = $2300 

Tasa de interes (1) = 18% 

Pnma seguros (S) = 5% 

Potencia de operac1on (Po)= 8 x 80% = 6.4 

V1da económrca (Ve) = 8000 

Horas por año (Ha)= 2000 

Factor de mantemmíento (Q) = 1 

l. CARGOS FIJOS 
DEPRECIACION 

'RSION 

JROS 

MANTENIMIENTO 

II.CONSUMOS 

Combustible· GASOLINA 

Lubncante. ACEITE 

Llantas 

ll.a OTROS CONSUMOS 

111. OPERACION 

D = (V"Vr)Ne = (23000-2300)18000 

1 = (Vi+Vr)"I/2Ha = (23000+2300)"0.18/(2"2000)" 

S= (Vi+Vr)"S/2Ha = (23000+2300)"0 OS/(2"2000)" 

T = Q~D = 1 ' 2.59 

Suma de cargos fijos por hora 

Consumo de combustible . 0.2271 • 6 4 = 1 .4534 
$4 9 • 1 4534 ltlhr 

CapaCidad carter C = 2 Lrtros 

Cambios de acerte T = 75 Horas 

Consumo= CfT +O 003 • 6 4 = 0.0459 
$20 • 0.04591t/hr 

Valor llantas 1 Vida económica = $0 1 O 

Suma de consumos por hora 

ACEITE LITRO $20 • O 0459 

GASOLINA LITRO $4.9 • 1 4534 

Suma de otros consumos por hora 

OPERADOR BAILARINA JOR $113.02' O 1 

Suma de operaCión por hora 

TOTAL DEL COSTO HORARIO 

ADMINISTRADOR UNICO ING Ernesto René Mendoza Sánchez 

$2.59 

$114 

$0.32 

$2.59 

$664 

$7.12 

$092 

$000 

$604 

$0.92 

$712 

$6.04 

$11.30 

$11.30 

$34.02 

Página: 1 

$2.59 $039 

$1.14 $1.14 

$032 $0.32 
$1 g.¡· $0.39 

$599 $2.24 

$1.07 $0.00 

$014 $0.00 

$0.00 $0.00 

$1.21 $0.00 

$0.14 $0.00 

$1.07 $000 

$1.21 $0.00 

$11.30 $11.30 

$11.30 $11.30 

$19.71 $13.54 



25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependenc¡¡¡ GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 16101 056-007-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lunar: 

ANALISIS DE COSTOS HORARIOS 

Análisis de costo horario: EQCAMVOL 1 

CAMION VOLTEO 

Valor iniCial (VI)= Valor adquisición - valor llantas = 340000 - 60CXJ = $334000 

Valor rescate (Vr) = 1 0%(334000) = $33400 

Tasa de interes (1) = 18% 

Pnma seguros (S) = 5% 

Petenera de operac1on (Po) = 170 x 80% = 136 

Vida económ¡ca (Ve)= 10000 

Horas por año (Ha)= 2000 

Factor de mantenimiento. (Q) = 0.8 

l. CARGOS FIJOS 
DEPRECIACION 

INVERSION 

SEGUROS 

MANTENIMIENTO 

11. CONSUMOS 

Combustible GASOLINA 

Lubncante ACEITE 

Llantas 

111. OPERACION 

O = (V' Vr)Ne = (334000-33400)/1 0000 

1 = (Ví+Vr)"I/2Ha = (334000+33400)"0.18/(2"2000)" 

S = (Ví+Vr)"S/2Ha = (334000+33400)"0.05/(2"2000)" 

T = a·o = o.8 • 3006 

Suma de cargos fijos por hora 

Consumo de combustible. 0.1514 •136 = 20 5904 
$4 9 • 20.5904 ltlhr 

Capacidad carter C = 12 Litros 

Cambtos de aceite T = 100 Horas 

Consumo = CIT + O 003 • 136 = O 528 
$20 • 0.52811/hr 

Valor llantas 1 Vida económica = $6000 1 2550 

Suma de consumos por hora 

CHOFER JOR $161 46 • 0.125 

Suma de operac1ón por hora 

TOTAL DEL COSTO HORARIO 

ADMINISTRADOR UNICO. ING. Ernesto René Mendoza Sánchez 

$30.06 

$16.53 

$4.59 

$2405 

$75.23 

$100.89 

$10.56 

$2.35 

'$113.80 

$20.18 

$20.18 

$209.21 

Página: 2 

$30.06 1 
$16.53 $16.53 

$4.59 $4.59 

$1804 $3.61 

$69.22 $29.24 

$15.13 $0.00 

$1.56 $0.00 

$0.00 $0.00 

$16.71 $000 

$20.18 $20.18 

$2018 $2018 

$106.11 $49.42 



•> u . ., . -Form:1to narn el análi-i~ dol co-to cl.irocto· horn máquina • 

CONSTRUCTORA: Wdquina= Hoja No, 

Modo lo: Calculo1 
Doiot A die: Rewía4; 

OIIRA: Fecha, 

DATOS GENERALES. 
. 

Proclo adquiaicidn; • fecho cotlzaci6n, -
Equipo adicional,- V ido ocon6mlco (Vo): o ftoa 

Horot por oh (Ha): hr/ofio 
Wotorr do HP. 

Valor tfticiol (Vo): $ Factor operocleln: 

Volot re acote (Vr}: •;.'. Po teRcie optrecion; HP.op. 

Taso lnlerea·(l): % Co.ficitnte olmoctnajt; (K): 

Primo ltturoa(t) % Factor montefti"' it n to (Q):_ 

1.- CARGOS FIJOS. 

o) Oeprtciocien ~ • • • 
b) IOYirti.n: : : 

e) Segwroo: • • 
d) Almoconolt: • • 
e) Manlenimlento• : " . - .. 

SUMA CA liGO$ 'JJOS POR HOIIA ~ 

Ir.-CONSUMOS. 
o) c .... ~ •• tibio• 

Dleael• E• O.ZO 1 H P. o p. 1 $--/11. : $ . 
Gasolina 1 [• O.Z4 1 HP. op 1 $--/11. • 

b) Otros fu entes de 'ener;ra: • 
e) Lubricantes: 

Capacidad carter: C•-- litro5 
Cambios aceite : t•-- horas 

•= e¡, '"' + ~.003~ o.ooso • H P. a p. ' 11/hr . 

:. L , __ lt/hr 1 $ /11. : 

d) Llantos' 

Vida econ4mico ~ Hv • ---horas 

Ll • S ' .. horas 

SUMA CONSUMOS POR HORA $ 

m:"OPERACION. 
Solario& : S 
OJ)4rador 1 s 

' 
: 

Sal 1 turno- prom: $ 
Horas /turno- profn,: (Hl 

H.; 1 ltorat 1 ~(factor rendimiento) : hor01 
$ . Operacidn ::1 O;~:- . ' .. no rOa 

SUMA OPERACION POR HOIIA $ 
. 

COSTO 'DIRECTO·- HORA""MAOUINA·"{HMP}·..:. ~-

171 



25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Ccncurso No. 16101056-007-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar 

RELACION DE MAQUINARIA 

Código. '. ·~· •• o 

EQCAMVOL1 CAMION VOLTEO HR 209.21 

EQNIVEL1 NIVEL HR 7.30 

EQREVOLV1S REVOLVEDORA 1 SACO HORA 18.26 

EQSOLDAD01 SOLDADORA ELECTRICA HR 8.93 

EQTRANSITO TRANSITO HR 8.11 

EQVIBRAD VIBRADOR HORA 10.10 

ADMINISTRADOR UNICO: ING. Emeslo René Mendoza Sánchez 

340000 106.11 

18000 663 

15000 11 01 

16000 6.26 

20000 7.36 

5000 286 



MAQUINA 

TRACTORES 

CARGADORES 
SOBRE 

CARRilES 

CARGADORES 
SOBRE 

NEUMATICOS 

EXCAVADORAS 

MAQUINA$ EOUIP.\0..1.$ 
CON t,OA~11UQ liiQRAULICO 

POl\ fA:lOA \ 6C 

RETROEXCAVADORAS 
MJ.CUINAS EOUIPADA$ 

CO<I MAi'\TILLO liiD!V.ULICO 
POR f"~TOI\ 1 6C 

MOTOCONFORMADORAS 

CAIIUlru 
FUERA DE CAMETERA 

GJIUAS NIDRAUUCAS 
AUTOPROPLI.SADU 

IIIIIDB.DS COMERCIALES 

CA.T ~E J 0 6SO 
CAT 04H CASE 850G KOMATSU ~lE 
CAT OSH CASE 1150G FIAT FD9 KOMATSU 053A 
CAT 060 KOMATSU 065E JO 750 AAT A. F09B 
CATD6H 
CAT 06A KOMATSU 058E 
CAT 07G KOMATSU 085A • :.'1 
CAT 07H FIAT A F020 
CAT 07R FIAT A FD20 KOMATSU 065E 
CAT DBK KOMATSU 0155 ·Al 
CAl 08~ FIAT A F0 · JOC 
CAT DSN KOMATSU 0155- A2 FIAT FD30 
CAT OSI<. KOMATSU 0275 A 
CAT 09N KOMATSU 03.55 A 

CAT 943 J D 655 
CAT 953:. KOMATSU 0575 
CAl 955L JO 755 KQMATSU 0573 
CAT 9i7L INTERNAT!ONAL 250C 
CAT 9638 KOMATSU 0755 

CAT 921) CLARK 458 J D 444 KOM WA 120 VOL VD lSOB 
CAT 926F MICHIGAN l· 70 J 0 544 KOMATSU WA 180 
CAT 926 J 0 54~ KOMATSU WA 250 CASE 621 B 
CAT 933 F CASE 7218 VOLVO l90C KOMATSU WA l2Q 
CAT 950' VOLVO L 120C CASE 821 KOMATSU WA 380 
CAT91\6C CASE921B JO 744 KOMATSUWA42ú VOLVOL-150-C 
CAT966~ VOLVOL150 CASE9216 K0MATSUWA420 
CAT 988!! TEA EX 90C KOMATSU WA 600 VOLVO L320 
CAT 986~ VOL VD LJJOC KOMATSU WA500 

CAT 215 YUMBO 3964 POCLAIN LC-80 JO 590 
CAT 225 AMER 25·A POCLAIN 90 J.D 690 KOMATSU PC25 
CAT 235 AMER 35-A POACLAIN 160 JO 992 KOMATSU ~00 
CAT J2úS CASE 9030 KOMATSU PC200 
CAT 3258 CASE 9040 KOMATSU PC250 
CAT 245 
CAT H. 300 J D 892 
CAT 3JOE KOMATSU PCJOO 

CAT 416 CASE 5801\ FORO 555 J D 310 MF 50 MF 86 
CAT <116!! CAS~ 58JUSL JC8 21 KOMATSU W89JR 
CAT 42E JO 710 FORíJ · 755 CASE 590T MF-750 
CAT 4368 CASE l JCB 214T JCB 2145 MF 965 

CAT 120H KOMATSU GO SitA 
CAT 12H CHAMPION 710 KOMATSU GO 611A 
CAT 1209 CM14 G:J511 
C.U UOH CHAMPIO~ 720 I(QMATSU 90611A 
CAT120G CHAMPIOIJ710AJO 6708 KOMATSUG0611 
CAT 12G JO 7706 FIAT A FG7().A CHAMPION 720 

f.W250 
LIMA 44 

NWb 

CAT 769C EUCUD R·35 TEREX 3305 KOMATSU M0320 
CAT 7690 TEREX 3307 KOMATSU HD 325 

PH. OJIEGA 20 OROTI 20CXJ GROVC 422 
P H OM~GA 40 LORAJN LRT._.O GRO VE 6JSC 
PH T·SOO GROVE RT 8558 
XAUPP 4070 

CAT !15 OYNAPAC CT 20 

I IRACTCIOOIIPjlCf, ... ~o¡/ CAT 8158 
CAT 825C 
CAT 815F 

tR 0022 9W12~AO CAi224C 
OVH CA 25 STO VAD 70L 1 R SO 100 BOMAG ~W-2ttP 

YIIROCOMPACTADORES OYN CA 25 PO VAP 70P 1 R SO 100F CPS63 · BOMAG 9W • 212PO 
OYNAPAC CC-43 1 RANO 0090 

CP533C IRS0·100F OYN CA 251 9Wl12 

INFORMAQUINA MARZO 2001 70 

1<0 

165 
200 
215 

"" 300'320 
3J5 
290 
305 
<00 

80 
110 

13a'140 
190 

"' 
80'100 

110 
120 
1<0 
170 
170 
210 

3751415 
<JO 

1()01120 
1351150 
1951250 

"' 168 
3600 25 
187/200 

"' 
65170 
7fY75 

"""" 
125 
u o 

IZIYIJO 

125 
135 

4151420 .,, 
1251140 
197f200 

17CV175 
200 ,. 
220 

3<141 
1251130 
100/1 JO 

130 

1 5 ydJ 
2 25 yc!J 
2 00 ydJ 
2 75 ydJ 
3 00 ydJ 

1 75 ydJ 
2 00 ydJ 
2 6 )'[13 

3 "" 3 50 yt!J 
• 00 :;dJ 

4 SG'S yd3 
7 00yd3 
8 00 ydJ 

o 75 ydJ 
1 62 ydJ 
2 00yd3 

1 8 yd3 
2 5 ydJ 
J S ydJ 
1 S ydJ 
2 7 ydJ 

1 00 yd3 

1 5 ydJ 

J/4 ydJ 
1 114 ydJ 
1 

35 TONS 
40 TONS 

20 TONS 
40 TONS 
50 TONS 
80 TONS 

18 TONS 
20 TONS 
20 TONS 
21 TONS 

1 2!4n TON 
IG'JO TONS 
1CV30 T~S 
10125 TONS 

S 52.000 
80000 

84000 

118000 

160.000 

69.000 

<6000 
60000 
78.00CI 

205.0CXl 

62500 
91000 

100.00CI 

50.000 
55 000 

62.000 

15.500 

47.00J 
55000 

53000 
68.000 

70000 
90.000 

125.000 

11!0.000 

21000 

30.000 
37 .CXXl 
n.ooc 
23000 
28.500 

57.01Xl 
105 000 
115 000 

26.000 
50.000 
58000 

120.000 
50000 

20.000 
22,000 
25.000 
30.000 

18000 

36000 
<5000 

32.000 
42.000 
52.000 

70 000 
80000 

33000 
65.000 
85000 

180000 

50000 
60.000 
70000 

25.000 
26.000 

1 PARA Su 
NFORMAGION 

TARIFAS PROMEDIO 
DE RENTAS 

MENSUALES 
DI MAOUINAS 

IN PERFECTO ESTADO 
DIIMPR ISA S CON 

INfRAIITRUCTURA ADECUADA. 

* . VARJAaus · . .f(',ij 

EN L~~~~C:::S"s~o1. 
· · EL MODELO.· • ,,~,, 

. ·'!-,· 
. !A EDAD DHOS !QUIPOS,. ·y 

IAI CONDIOONIS . 
DI OPIRAOON, 11 COMPOIIIIITI :· 

: INfiAOONAIIO •·• .. 
. RTIPODICAMIIOMOÍinulo. 

Y LOS !ACTORES R!GIOIIAUS. i 
• j - • • 

El AÑO DEIAIRICAQON e .-.. 
. O EDAD DI lOS !QUIPOS. . 

i . PUIDI OBTINtiSl ' a::s:~= '::~ r 
· O CON 11 DISTRIIUU!OR 

DI lA MARCA 
RISPICTJVA { ·:· i 

liTA INfORMACION SOBRE 
lOS PRECIOS PROMEDIO 
DI RENTAS MINIUAlll 

Y QUE liTAN SUJETOS A CAMBIO 
11 APlKAN A PIRIODOI 
DI RENTA DI 30 DIAl O 
200 HOlAS DI TRABAJO 

COHSECUTIVO 
CON SUPIIVISION PERIODICA 

NO INCLUY!N I.V.A. OPIRACION 
MAHT!NIMIEHTD, fln!S 

NI SEGUROS. 

TIENE IICLUSIVAMINTE 
ll PROPOSITO DI SERVIR 

COMO CifRA GUIA 
PARA NEGO<IAI CADA 

SITUACION DI ABIINDAMIINTO 
EN PARncuw 

Y NO CONSTITUYE 
NINGUNA IISPOHSlBIUDAD 

POR NUESTRA PARTE. 

lOS TIRMINOS DI CADA 
COIITRATO 

DE AIRINDAMUHTO 
DI MAQUINARIA DEliRAN 
ESTIPUlARSE POR ESCRITO 

EH UN CONVENIO fiRMADO 
POR AMIAS PAITII 

CONSIDIRAHllO 
TODOS lOS ASPECTOS 

lEGAlES Y COMERCIAlES. 



25/01/2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia· GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101056-007 .()1 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS. 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Luaar: COLIMA 

DESGLOSE DE, COSTOS INDIRECTOS 

MONTO DE LA OBRA A C.D. $ 535 337 57 Monto de los contratos vi_g_entes v esoerados S 5 000 000.00 

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

CONCEPTO OFICINAS CENTRALES (ANUALES) EN SITIO (Duraclon de los trabajos) 

MONTO PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE 

1.- HONORARIOS SUELDOS Y PRESTACIONES 

11 Personal directrvo 55,000.00 1.1000% 

1 2 Personal técnico 35,000 00 07000% 3,000.00 0.5604% 

1.3 Personal administrativo 15,000.00 0.3000% 

1.4 Perso~at servido 5,000.00 0.1000% 

1.5 Cuota PatronaiiMSS e ISRP del! al 4 25,300.00 69000 

1.6 Prestactones de la LFT de11 al4 6,088 50 166.05 

1. 7 Pasajes v viáttcos 

11.- DEPRECIACION, MANTENIMIENTO Y RENTAS 

21 Edificios y Locales 24,000 00 0.4600% 2,676 69 0.5000% 

2.2 locales de Mantenimiento y Guarda 

2.3 Bodegas 1,070.68 02000% 

2.4 Instalaciones Generales 
2 5 Muebles y enseres 7,500.00 o 1500% 2,141.35 0.4000% 

2.6 Depreciación o Renta, y Operación de Vehfculos 10,000 00 0.2000% 

111.- SERVICIOS ~ 

3.1 Consultores,Asesores,Servicio y Laboratorios 
3.2 Estudios e Investigación 

3 3 Capacitación 

IV- FLETES Y ACARREOS DE EQUIPO 

4.1 De Campamentos 
4.2 De Equipo de Construcción(r~laclonado a relación de maquinaria): '. ' . <:.-. •' 

4 3 De Plantas y elementos para Instalaciones 
4.4 De mobiliario 

. ~ .. 



,, 
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25/0112000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia· GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101 056.()()7.01 

Obra CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Luoar COLIMA 

DESGLOSE DE COSTOS INDIRECTOS 

MONTO DE LA OBRA A C O $ 535 337 57 Monto de los contratos vi!lentes y esperados $ 5000000.00 

TOTAL DE COSTOS INDIRECTOS 

.CONCEPTO OFICINAS CENTRALES (ANUALES) EN SITIO (Duraclon de los lraba)os) 

MONTO PORCENTAJE MONTO PORCENTAJE 

v. GASTOS OFICINA 

51 Papelerla y útiles de escrrtorio 25,000.00 05000% 
52 Correos. teléfonos, fax, radio, telégrafos 5,00000 o 1000% 
S 3 Srtuac1ón de fondos 
5 4 Copias y duplicados 9,000 00 o 1800% 
5.5 Luz, gas y otros consumos 15,00000 o 3000% 
S 6 Gastos de concurso 5,00000 0.1000% 

VI· SEGUROS Y FIANZAS 

61 Primas por Seguro 

6 2 Pnmas por F1anzas 3,810 52 0.7118% 

VIl· DEPRECIACION Y MANTENIMIENTO Y RENTAS DE CAMPAMENTO 

VIII· TRABAJOS PREVIOS Y AUXILIARES 

8.1 Construcción y conservación de caminos de acceso 
8 3 Montaje y desmantelamiento de equipo 
8 4 Construcción de Bodega 
8 5 letrero nominativo de obra 

TOTALES 241 888 50 48378% 13 555.29 2.5321% 
GOBIERNO FEDERAL 

ING E mesto René Mendoza Sánchez INDIRECTO TOTAL l 
7 """""" 

ADMINISTRADOR UNICO 



Primera iteración 

OBRA: X Programa de obra 
OBJETO: Datos MES % 

Costo directo $ 785,000.00 Factor 1 18.00% 
Indirectos 15.00% $ 117,750.00 2 25.00% 
Suma 1 $ 902,750.00 3 30.00% 
Financiamiento 1:.00% $ 9,027.50 4 27.00% 
Suma2 $ 911,777.50 Suma 100.00% 
Utilidad 10 00% $ 91,177.75 
Precio unitario $ 1,002,955.25 1.2777 

CONCEPTO Meses 
2 3 4 5 6 SUMA 

Egresos 
Costo Directo $ 141,300.00 $ 196,250.00 $ 235,500.00 $ 211,950.00 $ 785,000.00 
Costo Indirecto $ 21,195.00 $ 29,437 50 $ 35,325.00 $ 31,792.50 $ 117,750.00 
Suma de egresos $ 162,495 00 $ 225,687 50 $ 270,825.00 $ 243,742.50 $ 902,750.00 

Ingresos 
Anbcipo 30% $300,886.58 $ 300,886.58 
Estinaciones $ 180,531.95 $ 250,738.81 $300,886.58 $ 270,797.92 $ 1 ,002,955.25 
Amortización anbcipo $ (54, 159.58) $ (75,221.64) $ (90,265.97) $ (81 ,239.38) $ (300,886.58) 
Suma de ingresos $ 300,886.58 $ $ 126,372.36 $ 175,517.17 $210,620.60 $ 189,558.54 $ 1,002,955.25 

Ingresos-egresos $138,391.58 $ (225,687.50) $ (144,452.64) $ (68,225.33) $210,620.60 $ 189,558.54 Comp. 
(Ingresos-egresos)_ acumulados $ 138,391.58 $ (87,295.93) $ (231 ,748.56) $ (299,973.89) $ (89,353.29) $ 100,205.25 $ 
Costo del dinero 300% 

Costo financiero $ 4,151.75 $ (2,618.88) $ (6,952.46) $ (8,999.22) $ (2,680.60) $ 3,006.16 $ (14,093.25) 

% financiamiento 1.56% 

,_ 



Segunda iteración 

OBRA: X Programa de obra 
OBJETO: Datos MES % 

Costo directo $ 785,000.00 Factor 18.00% 
Indirectos 15.00% $ 117,750.00 2 25.00% 
Suma 1 $ 902,750.00 3 30.00% 
Financiamiento 1.56% $ 14,082.90 4 27.00% 
Suma 2 $ 916,832.90 Suma 100.00% 
Utilidad 10.00% $ 91,683.29 
Precio unitario $ 1,008,516.19 1.2847 

CONCEPTO Meses 
2 3 4 5 6 SUMA 

Egresos 
Costo Directo $141,300.00 $ 196,250.00 $ 235,500.00 $ 211,950.00 $ 785,000.00 
Costo Indirecto $ 21,195.00 $ 29,437.50 $ 35,325.00 $ 31,792.50 $ 117,750.00 
Suma de egresos $162,495.00 $ 225,687.50 $ 270,825.00 $ 243,742.50 $ 902.750.00 

Ingresos 
Anticipo 30% $302,554.86 $ 302,554.86 
Estinaclones $ 181,532.91 $ 252,129.05 $ 302,554.86 $272,299.37 $ 1,008,516.19 
Amortización anticipo $ (54,459.87) $ (75,638.71) $ (90,766.46) $ (81,689.81) $ (302,554.86) 
Suma de ingresos $ 302,554.86 $ $ 127,073.04 $ 176,490.33 $211 '788.40 $ 190,609.56 $ 1,008,516.19 

Ingresos-egresos $ 140,059.86 $ (225,687.50) $ (143,751.96) $ (67,252.17) $211,788.40 $190,609.56 Comp. 
(Ingresos-egresos) acumulados $140,059.86 $ (85 ,627 .64) $ (229,379.60) $ (296,631. 77) $ (84,843.37) $105,766.19 $ 
Costo del dinero 3.00% 

Costo financiero $ 4,201.80 $ (2,568.83) $ (6,881.39) $ (8,898.95) $ (2,545.30) $ 3,172.99 $ (13,519.69) 

% financiamiento 1.50% 



OBRA: X 
OBJETO: 

Egresos 

CONCEPTO 

· Costo Directo 
Costo Indirecto 
Suma de egresos 

Ingresos 
Anticipo 
Estinaciones 
Amortización anticipo 
Suma de ingresos 

Ingresos-egresos 
(Ingresos-egresos) acumulados 
Costo del dinero 
Costo financiero 

% financiamiento 

$ 141,300.00 
$ 21,195.00 
$162,495.00 

30% $ 302,376.11 

$302,376.11 

$139,881.11 
$139,881.11 

3.00% 

$ 4,196.43. 

Datos 
Costo directo $ 
Indirectos 15.00% $ 
Suma 1 $ 
Financiamiento 1.50% $ 
Suma2 $ 
Utilidad 10.00% $ 
Precio unitario $ 

2 3 
' 

$ 196,250.00 $ 235,500.00 $ 
$ 29,437.50 $ 35,325.00 $ 
$ 225,687.50 $ 270,825.00 $ 

$ 181,425.67 $ 
$ (54,427. 70) $ 

$ $ 126,997.97 $ 

$ (225,687.50) $ (143,827.03) $ 
$ (85,806.39) $ (229,633.42) $ 

$ (2,574.19) $ (6 ,889 .00) $ 

Tercera iteración 

Programa de obra 
MES % 

785,000.00 Factor 1 18.00% 
117,750.00 2 25.00% 
902,750.00 3 30.00% 

13,541.25 4 27.00% 
916,291.25 Suma 100.00% 

91,629.13" 
1 ,007,920.38 1.2840 

Meses 
4 5 6 SUMA 

211,950.00 $ 785,000.00 
31,792.50 $ 117,750.00 

243,742.50 $ 902,750.00 

$ 302,376.11 
251,980.09 $302,376.11 $272,138.50 $ 1,007,920.38 
(75,594.03) $ (90,712.83) $ (81 ,641.55) $ (302,376.11) 
176,386.07 $211,663.28 $ 190,496.95 $ 1,007,920.38 

(67,356.43) $211,663.28 $ 190,496.95 Comp. 
(296,989.85) $ (85,326.58) $105,170.38 $ 

(8,909.70) $ (2,559.80) $ 3,155.11 $ (13,581.14) 

1.50% 
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2510112000 

Dependencia GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

16101056-007·01 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Concurso No. 
Obra· CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Luaar· COLIMA 

PERIODO 

MES 1 

MES2 

MES 3 

MES4 

MES 5 

TOTALES 

COSTO DIRECTO DE LA OBRA· 

% INDIRECTO DE OBRA: 

IMPORTE TOTAL DE LA OBRA. 

PERIODO la ESTIMACION· 

IMPORTE POR 
PERIODO 

ANTICIPOS 

194,664.92 185,781.77 

235,340 29 

189,267.34 

77,882 51 

897155.06 185 781.77 

PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO= 

535,337 57 

73699 

619,272.55 

2 

ESTIMACIONES 

136,265.44 

164,738 20 

132.487 14 

54,517 76 

488 008.54 

DETERMINACION DEL PORCENTAJE DE FINANCIAMIENTO 
TASA DE INTERES USADA. 

PUNTOS DEL BANCO 

PORCENTAJE DE INTERES ANUAL: 

PORCENTAJE DE INTERES MENSUAL· 

GASTOS 
GASTOS 

IMPORTE DIRECTOS E IMPORTE 
ACUMULADO 

ANTICIPOS DIRECTOS+ 
INDIRECTOS -

INDIRECTOS ANTICIPOS 

185.781 77 185.781.77 185.781 77 180,702.56 128,764 37 

136,265 44 322,047 21 218,478.91 155,682.91 

164,738.20 486,785 41 175,609.94 125,135 49 

132,487.14 619,272.55 71,577.68 51,004.56 

54,517 76 673,790 31 

673 790.31 185 781.77 646 369.10 460 567.33 

INTERES NETO A PAGAR 1 GASTOS DE OBRA= --,.,;5;.:956~-'!9~5 
646,369.10 

S\ INDICADOR ECONOMICO DE REFERENCI, CETES 

ADMINISTRADOR UNICO ING. Ernesto René Mendoza Sénchez 

17 33% 

1733% 

1 44% 

IMPORTE 
MENSUAL 

314,54614 

155,682.91 

125,135 49 

51,004.56 

646 369.10 

%ANTICIPO 

IMPORTE 
ACUMULADO 

DIFERENCIA 

314,546.14 ·128, 764.37 

470,229.05 ·148, 181.84 

595,364 53 -108,579.12 

646,369 10 -27,096 55 

646,369.10 27.421.21 

F 1 N ANClA M 1 E N TO= 0.9219% 

30.00% 

INTERES POR 
FINANCIAMIENTO 

1,859.57 

2,139.99 

1,56806 

391.32 

5 956.95 
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25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101056-007-01 

Obra· CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

LuQar: 

ANALISIS DE PRECIOS 

. 'Código . cOnCepto· 
Análisis: Unidad: M3 

CONCRETO EN OBRA DE 150 KG/CM2 

MATERIALES 
MACEMENT CEMENTO GRIS 
01 

MAGRAVAOO GRAVA 3/4" 
1 

MAARENAOO ARENA 
1 

MAAGUAOOO AGUA 
1 

Sublotal. MATERIALES 

Costo duecto 

TON $1,182.60 

M3 $80.00 

M3 $80.00 

M3 $500 

("CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 321100 M N.") 

o 337540 

0652700 

o 558210 

0.253000 

ADMINISTRADOR UNICO: ING. Ernesto René MendDZl! Sanchez 

$399 17 80.26% 

$52.22 10.50% 

$4466 8 98% 

$1.27 0.26% 

$497.32 100 00% 

$497.32 

Página: 1 

. ' . ' 
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25-Ene-2000 Par· 01 ánalrsis no 1 O 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101056-007-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar 

ANALISIS DE PRECIOS 

Código 1 · lunidadl Costo· 1 1 cá~tldad .1· bnporte 
Análisis: Unidad: M3 

DEMOLICION A MANO DE BANQUETAS Y/0 PISOS DE CONCRETO HIDRAULICO, ATAQUE OBLIGADO CON CUÑA 

Y MARRO, EL CONCEPTO INCLUYE ACARREO DEL PRODUCTO DE LA DEMOLICION POR LOS MEDIOS 

NECESARIOS A PIE DE CAMION. CARGA MANUAL A CAMION, ACARREO A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA, 

MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 

MANO DE OBRA 
MOAYALBAÑ AYUDANTE DE ALBAÑIL JOR $113.02 o 800000 $90.42 9709% 
1 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
%M000001 HERRAMIENTA $90.42 0.030000 $2.71 2.91% 

Sub1o1al· MANO DE OBRA $9042 97.09% 

Sub1otal: EQUIPO Y HERRAMIENTA $2.71 291% 

Costo d1recto $93.13 

INDIRECTOS 7 3699% $E.86 

SUMA 1 $9999 

FINANCIAMIENTO o 9219% $0.92 

SUMA2 $100 91 

UTILIDAD 6 7486% $E81 

PRECIO UNITARIO $107.72 

("CIENTO SIETE PESOS 721100 M N ") 

ADMINISTRADOR UNICO ING. Emesto René Mendoza Sánchez 

Página: 1 

.{; 



25-Ene-2000 Par: 01 ánahsis no 20 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concu= No. 16101056-007-<>1 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar 

ANALISIS DE PRECIOS 

1 Código 1 · 

Análisis: Unidad: PZA 

CONSTRUCCION DE REGISTRO CON MUROS DE TABIQUE ROJO RECOCIDO, ASENTADO CON MORTERO 

CEMENTO-ARENA 1:5, FIRME DE CONCRETO DE 100 KGICM2 DE 10 CMS DE MEDIA CAÑA EN FONDO. 

APLANADO PULIDO TAPA DE CONCRETO F'C=150 KG/CM2 DE 8 CM DE ESP ARMADO CON VARILLA DE 

5116'' A CADA 15 CMS EN AMBOS SENTIDOS. INCLUYE:MATERIAL, MANO DE OBRA, HERAMIENTAS, 

TRAZOS Y NIVELACION, EXCAVACION Y RELLENO, REGISTRO DE 40X60X75 CM. DE PROF 

MATERIALES 
MATBQUE1 TABIQUE ROJO RECOCIDO PZA $0.60 72.000000 $57.60 12.08% 

MAMCOYCO MARCO Y CONTRAMARCO PZA $50.00 1.000000 $5000 1048% 

MAVAR516 VARILLA DE 5116" KG $3.20 2.000000 $640 1 34% 

MANO DE OBRA 
MOOFALBAÑ OFICIAL ALBAÑIL JOR $161.48 1.000000 $161.48 33.85% 
1 

MOAYALBAÑ AYUDANTE DE ALBAÑIL JOR $113.02 1.000000 $113 02 23.69% 
1 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
%M000001 HERRAMIENTA % $27448 0.030000 $6.23 1.73% 

BASICOS 
BCONC0100 CONCRETO F'C=100KGICM2 M3 $456.35 0.024000 $10.95 2.30% 

BMORTECA1 MORTERO CEMENTO ARENA 1 5 M3 $1,267.60 0.050000 $63.38 13.29% 
5 

BCONCH015 CONCRETO EN OBRA DE 150 KGICM2 M3 $497 32 0.012000 $5.97 1.25% 
a 

Subtotal. MATERIALES $114 00 2390% 

Subtotal MANO DE OBRA $274.48 57.54% 

Subtotal EQUIPO Y HERRAMIENTA $6.23 1.73% 

Subtotal. BASICOS $60.30 16.83% 

Costo directo $477.01 

INDIRECTOS 7.3699% $35.16 

SUMA 1 $512 17 

FINANCIAMIENTO 0.9219% $4.72 

SUMA2 $516.89 

UTILIDAD 6.7466% $34.87 

PRECIO UNITARIO $551.76 

("QUINIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 761100 M.N ") 

ADMINISTRADOR UNICO· ING. Ernesto René Mendoza Sánchez 

Página: 2 



25-Ene-2000 Par: 01 ánalrs~s no. 30 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. · 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 1610105EH)Q7-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

LuQar: 

ANALISIS DE PRECIOS 

Análisis: Unidad: M3 

EXCAVACION A MANO EN CAJA CON PROFUNDIDAD DE 0.00 M A 2.00 M MATERIAL CLASE 1, ZONA "A", 

MEDIDO EN BANCO, INCLUYE: AFINE DE TALUD Y FONDO DE EXCAVACION, ACARREOS EN CARRETILLA A 

PIE DE CAMION, CARGA MANUAL A CAMION, ACARREO A TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA. LIMPIEZA 

PRELIMINAR DEL AREA DE TRABAJO, MANO DE OBRA, EQUIPO, HERRAMIENTA 

MANO DE OBRA 
MOAYALBAÑ AYUDANTE DE ALBAÑIL JOR $113.02 0.500000 $56.51 97.08% 
1 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
%M000001 HERRAMIENTA $56 51 0030000 $1.70 292% 

Subtotal: MANO DE OBRA $56 51 9708% 

SubtoM EQUIPO Y HERRAMIENTA $1.70 292% 

Costo directo $68.21 

INDIRECTOS 7.3699% $4.Z9 

SUMA 1 $62.50 

FINANCIAMIENTO 0.9219% $0.58 

SUMA2 $63.08 

UTILIDAD 6.7466% $426 

PRECIO UNITARIO $67.34 
("SESENTA Y SIETE PESOS 341100 M.N ") 

ADMINISTRADOR UNICO: ING. Emesto René Mendoza Sánchez 

Página: 3 



25-En<>-2000 Par: 01 ánalists no 40 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C:V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CDNSTRUCCIDN 

Concurso No 16101056-007-01 

Obra· CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

ANALISIS DE PRECIOS 

cM!QO 1 

Análisis: Unidad: M2 

DESMANTELAMIENTO DE BARANDAL METALICO EXISTENTE, CON ACARREO LIBRE A 20 METROS (MATERIAL 

RECUPERABLE A FAVOR DEL G.D.F) EN CUALQUIER NIVEL DESMANTELAMIENTO DE BARANDAL METALICO 

MANO DE OBRA 
MOAYHERR AYUDANTE HERRERO JOR $113.02 0250000 $28.26 97.08% 
ER 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
%M000001 HERRAMIENTA $28.26 0.030000 $085 292% 

Subto1al: MANO DE OBRA $28.26 97.08% 

Subtotal: EQUIPO Y HERRAMIENTA $0.85 2.92% 

Costo directo $29.11 

INDIRECTOS 7.3699% $2.15 

SUMA 1 $31.26 

FINANCIAMIENTO 0.9219% $0.29 

SUMA2 $31.55 

UTILIDAD 6.7466% $213 

PRECIO UNITARIO $33.68 
("TREINTA Y TRES PESOS 681100 M.N. ") 

ADMINISTRADOR UNICO: ING Ernesto René Mendaza Sánchez 

Página: 4 



25-Ene-2000 Par 01 ánalisis no 50 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE c~v. 
Dependenc~a: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101()56-007-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

LuQar: 

ANALISIS DE PRECIOS 

1· CÓCfJQO·'I/·-

Análisis: Unidad: M3 

DEMOLICION A MANO DE MURETE DE CONCRETO ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR, MEDIDO EN BANCO, 

INCLUYE: ATAQUE OBLIGADO CON CUÑA Y MARRO, MANIOBRAS Y MOVIMIENTOS NECESARIOS, ACARREOS 

EN CARRETILLA A PIE DE CAMION, CARGA MANUAL A CAMION, TIRO LIBRE FUERA DE LA OBRA, 

LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO, NORMA DE CONSTRUCCION 

G.D F 3.01.02002 

MANO DE OBRA 
MOSMPEON PEON 

EQUIPO Y HERRAMIENTA 
%M000001 HERRAMIENTA 

Subto1al MANO DE OBRA 

Subtotal: EQUIPO Y HERRAMIENTA 

Costo directo 

INDIRECTOS 

SUMA 1 

FINANCIAMIENTO 

SUMA2 

UTILIDAD 

PRECIO UNITARIO 

("OCHENTA Y SIETE PESOS 141100 M N ") 

JOR $48.76 1.500000 

$73.14 0.030000 

7.3699% 

0.9219% 

6.7466% 

ADMINISTRADOR UNICO ING. E mesto René Mendoza Sanchez 

$73.14 97.09% 

$2.19 2.91% 

$73.14 97.09% 

$2.19 291% 

$75.33 

$555 

$80.66 

$075 

$61.63 

$5.51 

$87.14 

Página: 5 



25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101056-007-01 

Obra CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar: 

PRESUPUESTO DE OBRA 

Cantidacf::~:l.:iC' P. Unitario- .1 · 
PRELIMINARES E.P. AURORA LOPEZ VELARDE 

DEMPIS01 DEMOLICION A MANO DE BANQUETAS Y/0 PISOS M3 
DE CONCRETO HIDRAULICO. ATAQUE OBLIGADO 
CON CUÑA Y MARRO, EL CONCEPTO INCLUYE. 
ACARREO DEL PRODUCTO DE LA DEMOUCION 
POR LOS MEDIOS NECESARIOS A PIE DE 
CAMION, CARGA MANUAL A CAMION, ACARREO A 
TIRO LIBRE FUERA DE 

LA OBRA, MANO DE OBRA, HERRAMIENTA 

REGSAN01 CONSTRUCCION DE REGISTRO CON MUROS DE PZA 
TABIQUE ROJO RECOCIDO. ASENTADO CON 
MORTERO CEMENTO-ARENA 1·5, FIRME DE 
CONCRETO DE 100 KG/CM2 DE 1 O CMS DE MEDIA 
CAÑA EN FONDO. APLANADO PULIDO TAPA DE 
CONCRETO F'C=150 KG/CM2 DE 8 CM DE ESP. 
ARMADO CON VARILLA DE 

5/16" A CADA 15 CMS EN AMBOS SENTIDOS, 
INCLUYE MATERIAL. MANO DE OBRA. 
HERAMIENTAS, TRAZOS Y NIVELACION, 
EXCAVACION Y RELLENO, REGISTRO DE 
40X60X75 CM DE PROF 

EXCZAN01 EXCAVACION A MANO EN CAJA CON M3 
PROFUNDIDAD DE 0.00 M A 200M MATERIAL 
CLASE I.ZONA "A". MEDIDO EN BANCO. INCLUYE 
AFINE DE TALUD Y FONDO DE EXCAVACION. 
ACARREOS EN CARRETILLA A PIE DE CAMION. 
CARGA MANUAL A CAMION. ACARREO A TIRO 
LIBRE FUERA DE LA 

OBRA. LIMPIEZA PRELIMINAR DEL AREA DE 
TRABAJO. MANO DE OBRA. EQUIPO. 
HERRAMIENTA 

DESBAR01 DESMANTELAMIENTO DE BARANDAL METALICO M2 
EXISTENTE. CON ACARREO LIBRE A 20 METROS 
(MATERIAL RECUPERABLE A FAVOR DEL G D F) 

DEMMUR 

EN CUALQUIER NIVEL DESMANTELAMIENTO DE 
BARANDAL METALICO. 

DEMOUCION A MANO DE MURETE DE CONCRETO M3 
ARMADO DE 15 CM DE ESPESOR. MEDIDO EN 
BANCO, INCLUYE· ATAQUE OBLIGADO CON CUÑA 
Y MARRO, MANIOBRAS Y MOVIMIENTOS 
NECESARIOS. ACARREOS EN CARRETILLA A PIE 
DE CAMION. CARGA MANUAL A CAMION. TIRO 
UBRE FUERA DE LA 

6.0000 

1.0000 

1.0000 

32000 

1 0000 

ADMINISTRADOR UNICO ING. Emes1o René Mendoza Sánchez 

107.72 

551.76 

67.34 

33.68 

8714 

Página 1 de 25 
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646 32 0.10% 

551.76 0.09% 

67.34 0.01% 

107.78 0.02% 

87.14 0.01% 



25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101 Q56.007 -01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

lugar. 

PRESUPUESTO DE OBRA 

Página 2 de 25 
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PREL0001 

OBRA. LIMPIEZA DEL AREA DE TRABAJO. MANO 
DE OBRA, HERRAMIENTA, EQUIPO. NORMA DE 
CONSTRUCCION G.D.F. 3.01.02.002. 

Total PRELIMINARES E. P. AURORA LOPEZ VELARDE 

CIMENTACION E.P. AURORA LOPEZ VE LARDE 
TRAZO Y NIVELACION PARA DESPLANTE DE 
OBRAS DE EDIFICACION (ESTRUCTURAS DE 
ESCALERAS) CON EQUIPO DE TOPOGRAFIA. 
INCLUYE. MATERIALES PARA SEÑALAMIENTO, 
MANO DE OBRA. HERRAMIENTA Y EQUIPO 

M2 

EXCM0001 EXCAVACION A MANO PARA DESPLANTE DE M3 
ESTRUCTURA EN ZONA C MATERIAL CLASE 11. 
INCLUYE: TRASPALEOS, PROTECCIONES DE 

PREL0005 

PREL0006 

PREL0007 

DUCTOS O INSTALACIONES EN CASO 
NECESARIO, ACARREOS NECESARIOS HASTA EL 
SITIO DE CARGA AL VEHICULO DE TRANSPORTE. 
AFINE DE EXCAVACIONES, 

HERRAMIENTA Y TODO LO NECESARIO PARA LA 
CORRECTA EJECUCION DE LOS TRABAJOS DE 
EXCAVACION DE 0.00 A 2.00 MTS. 

ACARREO EN CAMION CON CARGA MANUAL DE 
TIERRA Y MATERIAL MIXTO PRODUCTO DE LAS 
EXCAVACIONES QUE NO SEAN ROCA. MEDIDOS 
EN BANCO, 1 ER KM 

ACARREO EN CAMION DE TIERRA Y MATERIAL 
MIXTO PRODUCTO DE LAS EXCAVACIONES QUE 
NO SEAN ROCA. MEDIDOS EN BANCO, 
KILOMETROS SUBSECUENTES. ZONA URBANA 

RELLENO DE EXCAVACIONES CON TE PETATE 
PARA ESTRUCTURAS Y/0 PARA ALCANZAR 
NIVELES DE PROYECTO, EN CAPAS DE 20 CMS. 
DE ESPESOR COMPACTADAS CON BAILARINA AL 
90% PROCTOR. PREVIA LA INCORPORACION DEL 
AGUA NECESARIA. MEDIDO COMPACTO, 
INCLUYE: EL SUMINISTRO DE 

LOS MATERIALES CON ACARREO HASTA LA 
OBRA. ACARREO EN CARRETILLA HASTA EL 
LUGAR DE SU COLOCACION. RETIRO DE 
EXCEDENCIAS FUERA DE LA OBRA Y LIMPIEZA 
DEL AREA DE TRABAJO 

M3 

M:>-KM 

M3 

50.0000 

50.0000 

40.0000 

400.0000 

10.0000 

ADMINISTRADOR UNICO: ING Ernesto René Mendoza Sánchez 

1,460 34 0.24% 

105 52 50 0.01% 

5386 2,693.00 0.43% 

54.21 2,168.40 0.35% 

3.46 1,384.00 0.22% 

118.56 1,185.60 019% 



ANAUSIS DEL FACTOR DE SAlARIO RE. •. 

r- 1 OlA~ !FACTOR) 

OlAS PA_G_AOO$ Al ANO 

OlAS CALENDARIO ~r=J AGUINALDO 1500 
PRIMA VACACIONAL 150 
TOTAL DI; "liS PAGA()OSAL ANO 381.75 -=--

OlAS TRABAJADOS AL ANO .... 

SEPTIMO OlA 

1 

52 18 
VACACIONES 600 
FESTIVOS OFICIALES '" OlAS NO l.ABOAAB(ES POR COSTUMBRE 

' 
•OO 

OlAS NO B AAO - - .. - -
--¡ : ~;:~; -- .. -- ·-· --- ... -

OlAS CALENDARIO 
OlAS NO lABORADOS i 69 35 

OlA EF 1 RAS AJADOS 29590 1.290i 

OBLIGAT 1 O' lASPAESTACION~SOCIALES DEL EMPAE ARIO Al IMS:i 
PATAO T AA BAJADOR 

SEGUROS DE RIESGO DE TRABAJO 
grupo mtdio clau V (1995) 7 5888% 

SEGURO DE ENFERMEDAD V 
MATERNIDAD (1995) 8 7500% 3 1250% 

SEGURO DE INVALIDEZ. VEJES. 
CESANTIA Y MUERTE {1995) 5 8100% 2 0750% 

SUMA 22 1488% S 2000% 

~-1.290~~~~ PRESTACIONES SOCIALES IMSS o 2735 • 
GUAAOEAIAS • 00100 1f 12901 0.0129 

IMPUESTOS LOCALES (en su caso) o 0100 l( 1.2901 00129 

IMPUESTOS SOBRE NOMINA.(en su c.so) o 0200 JI 1.2901 0.0258 

su AO o AT Al AO O RE TACIONE IMSS -~:9 .. ~~ 
[ SUMA, fACTOR DE $At.ARró REAL T 1 69<51 

NOTA: este anallsfs deber a alectuaru cons•derando caracret~SI1cas de 
la Obra. el s•IIO de ejecución y condic•ones laboraru 

u• 
' . . _. ' 

""""'~,. ANALISIS DE INTEGRACION DEL PRECIO UNITARIO 
A) COSTO DIRECTO 
mano de obra (sin infonevir y ser) 
materiales 
rnaQulnarlli 

s!.lliillotar 

IB)COSTOS 1NOrRECTOS OFrCrNAS CENTRALES 1 
~TOS INDIRECTOS DE CAMPO 

ID! SuSTOfALtA•B•CI 

!El COSTO FINANCIERO. 1,5% 

jF¡ SUBTOTAL (O+El 

ut1lldad nera x F · 
1 - isr• tu e sAR. 211 DEL sALARIO BASE 

O.OT5XI15.00 

• 0.08X116 73 
1- 034+0.10 

·1 
·1 

·1 

(1} cons;aerando factores de sa ar•o rea 
1.290tX35.00X0.02 

1.69<5 

{1) considerando actores de salario raer 
t.2901X35.00XO OS 

1.69-45 

35.00 
5500 
1000 

10000 

u;o¡ 

9.001 

115001 

1.73) 

118.731 

Qí SOBró tAL (F+G+k+ll ·1 131.101 ¡· 
131.10 - 131.10 

,.-:o:¡;¡js 

ITIIOT~L DEL PAWO Pill 
NOTAS. 
(1) Var el analisls del /actor de salatlo real 

Este analisis de integreción de precio unitario d~bere ateetuaru considerando 
eaiacterislicas de la obra. el silio da la ejecuc1ón v condiciones laborares 

-1 OMI 

·1 131.76) 



25-Ene-2000 

MALLAL2 

ACEEST02 

ACEEST03 

ACEEST04 

ACEEST05 

CIMESC1 

ACEESC1 

CONBOL1 

ESCALON2 

DESCANS1 

EMBOQU1 

TUBCON06 

LIMPIEZ1 

PINTESM1 

TAPAJUN1 

BARAND1 

LAMNEG18 

DEMPIS01 

REGSAN01 

EXCZAN01 

DESBAR01 

MURPIEB1 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 16101056-007-01 

Obra· CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA·DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

MALLALAC 6-6-6/6 M2 rrrrrrrrrrrrrrrrrr 
SOLERA DE 4" X 1Í4" PARA RECIBIR ESCALON KG rrrrrrrrrrrrrrrrrr 
PERFILES "1" Y ANGULOS EN ALFARDAS KG pppppppp 
ANGULO DE 3" X 3/16" PARA DESCANSO KG ri>Prrrrrrrrrrrrrrr 
COLUMNAS CON ANGULO KG p 
CIMBRA EN ESCALONES M2 p 
ACERO EN ESCALONES KG p 
CONCRETO BOLEADO M3 p 

ALBAfliLERIA Y ACABADOS E.P. AURORA LOPEZ VELARDE 
CONCRETO DE 250 EN ESCALONES M3 rrrrrrrrr 
PLACA PARA DESCANSO DE CONCRETO M2 PPPPPPPPP 
EMBOQUILLADO DE ARISTAS EN MURO ML rrrrrrrrr 
TUBERIA DE CONCRETO DE 6" ML rrrrrrrrr 
LIMPIEZA GENERAL DE OBRA M2 rrrrrrrrr 
APLICACION DE PINTURA DE ESMALTE TON ppppppppp 

HERRERIA E.P. AURORA LOPEZ VELARDE 
TAPAJUNTAS DE LAMINA GALVANIZADA ML rrrrrrrrrrrrrrrrrr 
SUMINISTRO Y COLOCACION DE BARANDAL KG pppppppppppppppppp 
SUM. Y COLOC LAMINA NEGRA CAL 18 KG rrrrrrrrrrrrrrrrrr 
PRELIMINARES E.P. SEBASTIAN LERDO 
DEMOLICION DE PISO M3 rrrr 
CONSTRUCCION DE REGISTRO PZA rrrr 
EXCAVACION A MANO EN ZANJA M3 rrrr 
DESMTO. BARANDAL M2 rrrr 
MURO PIEDRA BRAZA M3 rrrr 

ADMINISTRADOR UNICO: ING Ernesto René Mendoza Sánchez 

ágina 2 de 5 
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25-Ene-2000 

1 S!ódlaO 1 

DEMPIS01 

REGSAN01 

EXCZAN01 

DESBAR01 

DEMMUR 

PREL0001 

EXCM0001 

PRELOOOS 

PREL0006 

PREL0007 

PLANCON6 

SUELOC01 

ALBA0006 

ALBA0007 

CIMCOM01 

CONCIM01 

RELEXC01 

PISCON01 

PLAACE01 

ANCLAS01 

ACEEST01 

ESCALON1 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia· GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 16101056-007-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar: 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

., Descrl1!516n luntdadl. Fab-2001 1 !¡lar'.zoo1 · '1 ; 
PRELIMINARES E.P. AURORA LOPEZ VELARDE 
DEMOUCION DE PiSO M3 1> 

CONSTRUCCION DE REGISTRO PZA 1> 

EXCAVACION A MANO EN ZANJA M3 1> 

DESMTO. BARANDAL M2 1> 

DEMOUCION MURETE M3 1> 

CIMENTACION E.P. AURORA LOPEZ VELARDE 
TRAZO Y NIVELACION M2 1>1>1>1>1> 

EXCAVACION A MANO M3 1>1>1>1>1> 

ACARREO EN CAMION 1 ER KM M3 1>1>1>1>1> 

KILOMETROS SUBSECUENTES M3-KM 1>1>1>1>1> 

RELLENO CON TEPETATE M3 1>1>1>1>1> 

PLANTILLA DE CONCRETO M2 1>1>1>1>1> 

SUELO CEMENTO M3 1>1>1>1>1> 

ACERO DE REFUERZO 3/8" TON 1>1>1>1>1> 

ACERO DE REFUERZO 1/2" TON 1>1>1>1>1> 

CIMBRA COMUN EN ELEMENTOS DE CONCRETO M2 1>1>1>1>1> 

CONCRETO EN CIMENTACION F'C= 200KG/CM2 M3 1>1>1>1>1> 

RELLENO DE EXCAVACIONES PARA M3 1>1>1>1>1> 
ESTRUCTURAS 

PISO DE CONCRETO F'C=200 KG/CM2 M2 1>1>1>1>1> 

ESTRUCTURA E.P. AURORA LOPEZ VELARDE 
PLACA DE ACERO DE APOYO PZA 1>1>1>1>1>1>1>1> 

ANCLAS PARA PLACAS AHOGADAS PZA 1>1>1>1>1>1>1>1> 

ACERO EN COLUMNAS METALICAS KG 1>1>1>1>1>1>1>1> 

ANGULO DE 2X3/16" PARA EL FORJADO DE ESC KG 1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1>1> 

Abi--~001-

ADMINISTRADOR UNICO: ING. Ernesto René Mendoza Sánchez 
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25-Ene-2000 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 
Dependencia: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No. 16101056-007-01 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar: 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS 

·. C6dkio 1 1 · . - ' De..:rteciÓ!! lunldadl Feb-2001 Mar-2001 · 1' · :.Abr.2001. ·-~l.;-.. , Total.:;. ·1 
CONCIM01 

RELEXC01 

PISCON01 

ALBA0006 

PLAACE01 

ANCLAS01 

ACEEST01 

ESCALON1 

MALLAL1 

MALLAL2 

ACEESTb2 

ACEEST03 

ACEEST04 

ESCALON2 

DESCANS1 

EMBOQU1 

CONCRETO EN CIMENTACION F'C= 200KGICM2 

RELLENO DE EXCAVACIONES PARA 
ESTRUCTURAS 

PISO DE CONCRETO F'C=200 KG/CM2 

ACERO DE REFUERZO 518" 

ESTRUCTURA E.P. TEOFILO ALVAREZ 

M3 

M3 

M2 

·TON 

PLACA DE ACERO DE APOYO PZA 

ANCLAS PARA PLACAS AHOGADAS PZA 

ACERO EN COLUMNAS METALICAS KG 

ANGULO DE 2X3/16'' PARA EL FORJADO DE ESC KG 

MALLALAC 6-6-10/10 M2 

MALLALAC 6-6-6/6 M2 

SOLERA DE 4" X 114" PARA RECIBIR ESCALON KG 

PERFILES "1" Y ANGULOS EN ALFARDAS KG 

ANGULO DE 3" X 3/16'' PARA DESCANSO KG 

ALBAÑILERIA Y ACABADOS E.P. TEOFILO ALVAREZ 
CONCRETO DE 250 EN ESCALONES M3 

PLACA PARA DESCANSO DE CONCRETO M2 

EMBOQUILLADO DE ARISTAS EN MURO ML 

TUBCON06 TUBERIA DE CONCRETO DE 6'' ML 

M2 

TON 

LIMPIEZ1 LIMPIEZA GENERAL DE OBRA 

PINTESM1 APUCACION DE PINTURA DE ES MAL TE 

HERRERIA E.P. TEOFILO ALVAREZ 
TAPAJUN1 TAPAJUNTAS DE LAMINA GALVANIZADA 

BARAND1 SUMINISTRO Y COLOCACION DE BARANDAL 

LAMNEG18 SUM Y COLOC. LAMINA NEGRA CAL. 18 

TOTAL DEL PERIODO 

ACUMULADO 

ML 

KG 

KG 

$5,997.71 

$194,664.92 

$194,664.92 

$5,675 69 $6,676.69 

$336.60 $336.60 

$7,409 35 

$235,340.29 

$430,005 21 

$25,879.20 

$5,16012 

$26,535.00 

$8,853.00 

$305.25 

$214.05 

$1,69500 

$10,626.00 

$2,818.00 

$17,395.40 

$2,670.12 

$91.08 

$501.00 

$269 00 

$4,468 09 

$300.00 

$8,700.00 

$5,547.70 

$189,267 34 

$819,272 55 

$7,409.36 

$6,997.71 

$26,879.20 

$6,180.12 

$26,535.00 

$8,863.00 

$305.26 

$214.06 

$1,895.00 

$10,828.00 

$2,818.00 

$17,395.40 

$2,870.12 

$91.08 

$601.00 

$269.00 

$4,468.09 

$300.00 

$8,700.00 

$6,647.70 

PORCENTAJE PERIODO ADMINISTRADOR:U~: ING. Emóllldli11l!né Mendozál6~ 

Jgina 5 de 6 



2510112000 

Dependencia GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

Concurso No 16101056-007-0t 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Obra. CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar COLIMA 

PROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, 

AREA DE TRABAJO CATEGORIA 

OFICINA CAMPO 

Personal técnico 

RESIDENTE GENERAL 

Personal administrativo 

Personal servicio 

GOBIERNO FEDERAL · 
ING. Ernesto René Mendoza Sánchez 

ADMINISTRADOR UNICO 

TOTAL 
SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 
Febrero Marzo Abril 

3 1 1 1 

FIRMA 



2510112000 

Dependenc~a: GOBIERNO FEDERAL 

DIRECCION DE CONSTRUCCION 

16101()56.007-01 

¡ 

COMPEXA GRUPO EMPRESARIAL, S.A. DE C.V. 

Concurso No 

Obra: CONSTRUCCION DE ESCALERAS DE EMERGENCIA DE UN JARDIN DE NIÑOS, 2 ESCU 

ELAS PRIMARIAS Y 2 ESCUELAS SECUNDARIAS 

Lugar. COLIMA 

PROGRAMA MONTOS MENSUALES DE UTILIZACION DE PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SE~VICIOS ENCARGADOS DE LA DIRECCION, 

AREA DE TRABAJO CATEGORIA 

OFICINA CAMPO 

Personal técnico 

RESIDENTE GENERAL 

Personal admimstrativo 

Personal servido 

GOBIERNO FEDERAL 

ING Ernesto René Mendoza Sánchez 
ADMINISTRADOR UNICO 

Subtotal 

Subtotal 

Subtolal 

SALARIO 

1,000 00 

SUPERVISION Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 

IMPORTE Febrero Marzo Abril 

3,000 00 1,000 00 1,000 00 1,000.00 

3,000 00 

' 

FIRMA 



• 

• 

CIUDAD DE MEXICO 

GOBIERNO DEl DISTRITO FEDERAl 
DElEGACIÓN BENITO JUAREZ 
SUBDElEGACIÓN DE OBRAS Y DESARROllO URBANO 

( BASES DE OBR. ) 

PROPUESTA 
, 

TECNICA 
SOBRE No. 1 

000003 

2 



• 

• 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
CELEGACION BENITO JUÁREZ 

.· 

SUBOELEGACI6N DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CIUDAD DE MEXICO 

SOBRE No. 1 
PROPUESTA TÉCNICA 

CONTENIDO 

DOCUMENTO No. 1 

( BASES DE OBRA ) 

MANIFESTÁCION ~OR ESCRITO DE CONOCER EL SITIO DE LOS TRABAJOS, ASI COMO. 

DE HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNIT AS DE ACLARACIONES OUE SE CELEBREN 

1.1 MANIFESTACIÓN ESCRITA OE CONOCER EL SITIO DONDE SE RE.ALIZARÁt~ LOS TRABAJOS 

OBJETO DE ESTE CONCURSO 

1.2 CONSTANCIA DE VISITA AL LUGAR DE LA OBRA 

1.3 MANIFESTACIÓN POF( ESCRITO DE HABER ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS D:: 

ACLARACIONES 

1 • IN~ORMACIÓN Y OOCUMENTACION OUE AVALE LA CAPACIDAD DEL TECNICO 

RESPONSABLE DE LA OBRA 

DOCUMENTO No. 2 

DATOS BÁSICOS DE COSTOS DE MATERIALES. USO DE 'LA MAQUINARIA DE 

CONSTRUCCI0N Y MANO DE OBRA QUE SE UTILIZARÁN EN LA OBRA 

2.1 F<.EL.ACION DE COSTOS DE MATERIALES QUE SE UTILIZARAN EN LA OBRA 

2.2 RELACIÓN DE COSTOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO OUE SE UTILIZARAN EN LA OBRA 

2.3 RELACIÓN DE COSTOS ACTUAJ.IZADOS DE LA MANO DE OBRA QUE SE UTILIZARA EN LA 

OBRA 

DOCUMENTO No. 3 

RELACION DE MAQUINARIA Y EOUI~O DE CONSTRUCCION. INDICANDO SI SON DE SU 

~RQ~IEDAO Q RENTADOS. SU UBICACION FISICA Y VIDA UTIL 

3.1 MAQUINARIA QUE SE EMPLE.ARÁ EN LA OBRA 

DOCUMENTO No. 4 

~RDGRAMAS CALENOARIZAODS OE EJECUCION DE LOS TRABAJOS. DE LA UTIUlACIÓN 

DE LA MAQUINARIA Y EOUI~O DE CONSTRUCCION. DE ADQUISICIONES DE MATERIALES 

Y-EOUI~O DE INSTALAC10N ~ERMANENTE. AS[ COMO DE UTILIZACION DEL ~ERSDNAL 

TECNICD. ADMINISTRATIVO Y OBRERO, ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCION 

DE LOS TRABAJOS. Y DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS 

ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN. SU~ERVISIÓN Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 

¿.1 PROGRAMA CALENOA.AIZAOO DE OBRA. SIN IMPORTES ---?, 
•1 ~ROGRAMA CALENDARIZADO DE UTILIZACION DE MAOUit../ARIA v EQUIPO 

1

1 .(: 

4 3 PROGRAMA CALENOMIZADf) ~ú Ufl4f1CI0N DE MATERIALES 'f EN SU ;~~/-_.....__.., 
PROGRAMA CALENDAR12ADO DE EQUIPO DE INSTALACION I='ERMANEtJTE SIN CO~~O/:/ . 

. # 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

.· 

SUBDELEGACIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CIUOAO OE MEXICO 

( BASES DE OBR4 ) 

4.2 PROG~AMA CAlENOARIZAOO OE l!TILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

4.3 PROGRAMA CA.I...ENOARIZAOO OE AOOUISICION OE MATERIALES Y EN SU CASO. 

PROGRAMA CALENCAAIZAOO OE EQUIPO DE INSTAJ..ACION PERMANENTE SIN COSTO 

•.• PROGr:tA.MA CA.LENOARIZAOO DE PERSONAL ltCN!CO. ADMINISTRATIVO Y OBRERO 

ENCARGADO DIRECTAMENTE. DE L.A EJECUCION DE L.OS TRABA..IOS. 

4.5 PROGRAMA CAL.ENOAAIZAOO DE PERSONAl. ncNrCO, ADMINISTRATIVO Y OE SERVICIOS 

ENCARGADO DE LA OIRECCION. SUPERVISIÓN Y AOMINISTR.ACIÓN DE LOS TRABAJOS 

DOCUMENTO No. 5 

EN SU CASO. MANIFESTACIÓN ESCRITA DE LAS PARTES OE LA OBRA OUE 

SUBCONTRATARÁN O LOS MATERIALES O EOUIPO QUE PRETENDAN ADQUIRIR QUE 

INCLUYAN SU INSTALACIÓN, EN TÉRMINOS DEL CUARTO PÁRRAFO. ART 62 DE LA LEY 

DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS. ASI COMO. DE ENCONTRARSE EN ESE 

SUPUESTO. LAS PARTES DE LA OBRA QUE CADA EMPRESA EJECUTARÁ Y LA MANERA 

EN QUE CUMPLIRÁ SUS OBLIGACIONES ANTE LA DEPENDENCIA O ENTIDAD 

CONTRATANTE 

! 1 RELACIÓf~ DE LAS PARTES DE LA OB~A OUE EL CONTRATISTA SU8COtHRATARA 

!.2 ~=!ELACIÓN DE MATERIALES OUE INCLUYAN SU INSTALACIÓN EN LA OBRA Y C'.JE EL 

CQrJTRt.. 'TIST A SUBCON'TRA 'TARA 

5:! ~EL.ACION DE E CUlPO QUE INCLUYA SU INS1AL.AC10N EN LA OBRA Y QUE EL 

CONTRATIS1A SUBCONTRATARÁ 

54 RELACION DE LAS PARTES DE LA OBRA'OUE EJECUTARÁN DI~ERENTES EMPRESAS EN SU 

CASO 

DOCUMENTO No. 6 

RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS QUE TENGAN CELEBRADOS CON LA 

ADMINISTRAr '0N PÚBLICA O CDN PARTICULARES. O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

QUE ACREDITE LA EXPERIENCIA O CAPACIDAD TÉCNICA REQUERIDA. 

1.1 RELACION DE CONlRATOS DE OBRA VIGENTES EN El MOMENlO. CELEBRADOS CON LA 

AOMINISTRACION PUSI.lCA Y CON PARTICULARES. INDICANDO EL MONTO CONTRATADO 

1.2 CURRICULUM DE LA EMPRESA 

a 3 CURRICULUM DEL RESPONSABLE TI:CNICO ENCARGADO DE LA EJECUCION DE LOS 

TRABAJOS 

DOCUMENTO No. 7 

MODELO DE CONTRATO 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DElEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

,. 

SUBOELECiACIÓN OE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

( BASES DE OBRI. ) 

DOCUMENTO No. 8 

BASES DEL CONCURSO (9 HOJAS) 

DOCUMENTO No. 9 

ESPECIFICACIONES ttCNICAS DE LA OBRA 

8.1 MANIFESTACION ESCRITA CE CONOCER LEY OE AOOUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO F"EOERAL REGLAS GENERALES 

PARA LA CONTRATACIÓN Y EJECUCION OE LAS OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS. PARA L.AS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE U. 

ADMINISTRACIÓN PUBliCA FEDERAL. NORMAS DE CONSTRUCCIOtJ DEL DISTRITO 

FEDERAL ASI COMO LAS ESPECIFICACIONES T!:.CNICAS DE LOS TRABAJOS A REA:..:z,:.~ 

11 1 A:JDENDA (EN SU CASO) 

Cl 1 CIRCULARES ACLARATORIAS (EN SU CASO 1 

111 ALCA.t~":ES DE LOS PRECIOS UNITARIOS 

DOCUMENTO No. 10 

PLANOS O CROQUIS 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACIÓN BENITO JUÁREZ 

,· 

SUBDELEGACIÓN DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

CIUDAD DE MEXICO 

SOBRE No. 2 

PROPUESTA ECONÓMICA 

CONTENIDO 

DOCUMENTO No. 1 

GARANTIA DE SERIEDAD. CARTA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN 

l 1 CHEQUE DE GA.RANTIA 

1 2 C.A.~TA COMPROMISO DE LA PROPOSICIÓN 

DOCUMENTO No. 2 

( liASES DE OBRA ) 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS. UNIDADES DE MEDICIÓN. CANTIDADES DE TRABAJO 

PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL TOTAL DE LA 

PROPOSICION 

DOCUMENTO No. 3 

ANAUSIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS SOLICITADOS 

ESTRUCTURADOS POR COSTOS DIRECTOS. COSTOS INDIRECTOS. COSTOS DE 

FINANCIAMIENTO Y CARGO POR UTILIDAD 

3 1 Ar.I.O,I..!$15 DE "TALLADO DE P U CONFORME AL FORMATO ENTREGADO 

3 2 ANA~ISIS DETALLADO DE COSTOS INDIRECTOS 

3 3 AN.t.. .. tStS DETALLADO DE U'TILIDAO 

3 4 ANALISIS DESGLOSADO DE FtNANCIA.MIENTO 

3 5 DESGLOSE DE FACTOR DE SALARIO BASE A SALARIO REAL 

3 6 COSTOS HORARIOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO 

DOCUMENTO No. 4 

PROGI<AMAS DE MONTOS MEI:SUALES. DE MAQUINARIA, EQUIPO, MATERIALES Y 

PERSONAL 

A 1 PROGRAMA DE MONTQS·MENSUA.!..ES DE EJECUCION DE L.OS TRABAJOS DE UTillZACtON 

DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN. ADQUISICIÓN DE MATE~IA.l.ES Y EQUIPOS 

DE INSTALACION PERMANENTE ASI COMO UTILIZACION DEL PE~SONA.l TtCNICO 

ADMINISTRATIVO Y OBRERO. ENCARGADO DIRECTAMENTE DE LA EJECUCION DE lOS 

TRABAJOS Y DEL TtCNICO ADMINISTRATIVO Y DE SERVICIOS ENCARGADO DE LA 

DIRECCION. SUPERVIS10N Y ADMINISTRACION DE LOS TRABAJOS 

.C 2 RELACJON DE lA MAQUINARIA Y EQUIPO CON COSTOS HORARIOS 

.e 3 RELACION DE MATERIALES CON IMPORTES 

<1 4 RELAC:ION DE SALARIOS 
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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

MIGUEL DE LA MADRID H.. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos, en ejercicio de la facultad que me confiere la fracción l·del Articulo 89 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, Y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los objetivos permanentes asumidos por el Gobierno a mi cargo 
destaca el fortaleCimiento del marco jurídico que regula las actividades publicas a ftn de 
propiciar los cambios que impone la tesis de renovación moral de la soctedad que se 
traduce en la practica en el perfeccionamiento de los mecanismos a través de los cuales 
el Estado promueve la satisfacción de las necesidades de la sociedad; 

Que para el logro de tales objetivos, en el Plan Nacional de Desarrollo 1983 1988 
se consigna como estrategia para hacer frente a los grandes retos del pais, revtsar a 
fondo el sistema normativo naCional y simpliftcar los procedtmtentos admtmstrattvos. 
propomendo y, en su caso, auspictando las reformas legales y reglamentanas que se. 
estimen necesarias; 

Que en este sentido, en su oportunidad, el Ejecutivo a mi cargo propuso 
reformas al marco juridico vtgente que tienden a reforzar las normas que aseguren 
dtsctplina, adecuada programación. eftCienc;¡a_ y escrupulosa honradez en Ja .e1ecución 
del gasto publico federal. que se concretaron en el actual Articulo 134 Conslltuctonal, 
cuyos pnnctpios perstguen la me¡or aplicación de los recursos de que dtspone el Estado 
y que los servidores públicos se a¡usten estnctamente a las dtspostctones que regulan 
su mane¡o; 

Que de igual manera. los cambios tntroductdos al precepto constitucional cttado. 
dieron origen a la necestdad de reglamentar integralmente sus pnnctptos en cada una 
de las materias de que se ocupa, mottvo· por el cual, con feChas 28 de- dtctembre de 
1983 y 31 de dtctembre de 1984, se publicaron en el Diario OfiCial de la Federac1ón los 
corrosrondtontes Decreto~ de Reformas y Ad1c1ones a la Ley de Obras Publicas. 
oswt>loctelldu I:Js tltliiii~S. mecamsmos y woced111Uentos a que se debe su¡etar la 
admmistractón de los recursos desttnadcis a la e¡ecucion de obra publica. de manera 
conse>'uente con el mandamtento Constttuctonal, 

Que al quedar deftntdo el marco ¡uridtco-normahvo que reglamenta al ya citado 
Articulo 134 ConstitUCional, en matena de obra publica. la responsabilidad de su 
adecuada interpretación y cumpllmtento compete al E¡ecutivo a mi cargo, a través de la 
emisión de las normas reglamentarias conducentes; 

Que las normas a que se ha hecho referencta deben estar incorporadas en un 
ordenamiento de observancta general para los su¡etos de la Ley y recoger las optmones 
de los sectores Involucrados. as1 como la expenencta de las dependenctas encargadas 
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de su aplicación y la propia de las dependencias y entidades a qu1enes va dmg1do y 
ejecutan obra pública, mot1vo por el cual el presenta Reglamento es el resultado de un 
proceso exhaustivo de consulta. anális1s de opm1ones y propuestas que responden 

· cabal y congruentemente a las disposiCiones de la Ley que reglamenta y pretende se! el 
instrumento que apoye la evolución de la AdministraCión Publica Federal hac1a ·una 
gestión mas response~blt:! y Uf.Ju•lufld, a(..ordt::' co'' lvs. pnn:.ip;v:; ,d::l flrog:-:lr.-::1 de 
Simplificación Administrativa, Y 

Que por ello, su contemdo pretende en su conjunto dar cont1nu1dad a los 
pnncip1os que orientan la Ley de Obras Publicas, al establecer los . mecan1smos y 
procedimientos administratiVOs de regulación para dar agilidad y oportumdad a la 
realización de las obras con las mejores cond1ciones para el Estado, en un plano de 
equidad cuando éstas son realizadas por particulares. he tenido a b1en expedir el 
Siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

CAPITULO! 

Disposiciones Generales 

ARTICULO 1•.- En todos los casos en que este Reglamento haga referenc1a ·a la 
Ley, se entenderá que se trata de la Ley de Obras Publicas. Cuando aluda a la 
Secretaria, Contraloria, dependencias, ent1dades. dependencias coordinadoras de 
sector y Sector, serán las que se cons1deren como tales en la Ley 

ARTICULO 2• ' Las dependencias y entidades en la reall;:ación de obras 
publicas y en la contratac1ón de serv1c1os relac1onados con las mismas, se su¡elarán a lo 
establecido en la Ley. este Reglamento y las demás diSPOSICiones adm1n1strativas que 
sobre la materia exp1da la Secretaria 

Los órganos de gob1erno de las ent1dades emit~rán, de conformidad con su 
legislación especif1ca. las polihcas. b!!ses y lineam1entos a que se refiere el articulo 1• 
de la Ley, las cuales contendran · .. 

L .los procedimientos que permitan la adecuada planeac1ón. programac1ón y 
presupuestac1on de cada obra pubhca. estableciéndose los cntenos que habrán 
de adoptarse para la rcalizac1ón de las acc1ones, actos y contratos que lleven a 
cabo, a fin de racionalizar los recursos d1spombles; 

IL Las directnces que habran de establecer y observar los d1rectores generales o 
sus equivalentes, a fin de que los cntenos a que se refiere el articulo s· bis de 
la Ley. se adopten e Instrumenten en la administración de la ent1dad bajo las 
modalidades que al efecto determ1nen; 

111 La forma. térm1nos. porcenta¡es. v1gel"c1a y cancelac1ón a los que deberán 
su¡etarse las garant1as que deban constitUir las personas fis1cas o morales que 
contraten la e,ecue~on de oora publica o presten servic1os relaCionados con la 
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misma en lo referente a la seriedad de las proposiciones, para la correcta 
inversión de los anticipos que en su caso reciban y para el cumplimiento de lgs 
contratos; -

IV. Las circunstancias en que se podrá diferir el fallo de adjudicación del contrato 
respectivo y los procedimientos y condiciones' al efecto; 

V. Los procedrmienlos que se observarán para la aplicación de penas 
convencionales a los contratistas en los contratos de obras y de servicios; 

VI. Los procedimientos que se aplicarán para fundamentar y elaborar el dictamen 
respectivo en los casos de adjudicación de contratos. que de conformidad con 
la Ley puedan estar exceptuados de_ licitación. pública, y 

VIl. Las directrices conforme a las cuales llevarán a cabo el control de cada una de 
sus obras en los términos del articulo 61 de la Ley. 

ARTICULO 3•.- Las disposiciones administrativas que con fundamento en la Ley 
expida la Secretaria, las hará del conocimiento de las dependenoas y, cuando 
corresp_onda, de los órganos de gob1emo de las entidades para su aplicación. 

Cuando drchas disposicrones se refieran a las condiciones que deberán observar 
en la contratación y ejecución de las obras y servicios relacionados con éstas. se 
publicarán en el Diario Of1cial de la Federació~ 

Para efectos ae lo dispuesto en el último párrafo del articulo .s• de la Ley, la 
Secretaria expedirá disposiciones administrativas para los contratos de obras y serv1cios 
relacionados con las mismas. si como para los acuerdos para la ejecución de obras y 
serv1cios por administración directa, en los s1gu1entes aspectos: 

l. Normas y reglas adminiStrativas para que las dependencias y entidades, lleven 
a cábo la planeación. programacfOn y presupuestación de obras· públicas que 
realicen. así como de las acc10nes para efectuar los procesos de ad¡ud1cación, 
contratación y finiQUitO de las m1smas; 

11. Critenos para efectuar los procesós referentes a la licitación. evaluación de 
propos1crones, e¡ecuc16n. recepción y f1n1quito de las obras públicas: 

111. Proced1m1entos para el anális1s. cálculo e Integración de los prec1os un1tanos de 
los conceptos de obra; 

IV. Proced1m1entos para efectuar los ajustes de los costos de los msumos que 
interv1enen en los prec1os un1tanos, 

V. Procedimientos para efectuar las mod1f1caciones a los contratos. en monto o 
plazo para absorber las 1mprecis1ones de la programación y presupuestación de 
las obras que se presenten durante su e¡ecución, y 

VI. · .Procedimientos para la suspensión de las obras o rescisión d~ los contratos . 
¡2. 



ARTICULO 4'.· Entre los trabajos que t1endan a mejorar y utilizar los recursos 
agropecuarios y explotar y desarrollar los recursos naturales del país, que la Ley. 
considera obra pública. quedan comprendidos: 

1. Desmontes. subsoléos. nivelación de tierras. dezasolve y deshierbe de canales 
y presas, lavado de tierras; 

11. InstalaCiones para la cría y desarrollo pecuano; 

111. Obras para la conservac16n del suelo, agua y aire; 

IV. Instalación de islas artificiales y plataformas localizadas en zonas lacustres. 
plataforma continental o zócalos submarinos de las islas, utilizadas d1recta o 
indirectamente en la explotación de recursos; 

V. Instalación para recuperación, conducción, producción. pro·cesamJento o 
almacenamiento, necesarias para la explotación y desarrollo de los recursos 
naturales que es encuentren en el suelo o subsuelo, y 

VI. Los demás de mfraestructura agropecuaria o para la explotac1on de los 
recursos naturales que señalen las leyes de la matena. 

ARTICULO 5'.- Se sujetaran a las disposiCiones de la Ley y este Reglamento 

l. La instalación. montaje, colocación-craplicac1ón de b1enes muebles-'"ue deban 
incorporarse, adherirse o dest1narse a un Inmueble; 

11. La contratación de la InstalaCión. monta¡e. colocación o aplicación de los b1enes 
a que se ref1ere la traccion antenor. cuando 1ncluya la adquiSICión o fabncación 
de los m1smos. 

111. La -conservac1on. manten1m1ento.y restaurac1ón de los bienes a-.que se refiere 
este articulo. 

CAPITULO 11 

De la Planeación, Programación y Presupuestaclón 
de la Obra Pública 

ARTICULO 6'.- Las dependenc1as y ent1dades en la planeación de las obras 
públicas. realizaran los estud1os de preJnversJon que se requ1eran para dehmr la 
factibilidad técn1ca. econom1ca y soc1a1 de la realizac1on de la obra. 

ARTICULO 7' - En la p1aneac1on de las obras o servicios relacionados con las 
mismas por adm1mstrac1on o~re:ta. las depenoenc1as y entidades deberán considerar la 
disponibilidad real del personal adscnto a las areas de proyecto y construcción de que 
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dispongan. así como los recursos de maquinana y equipo de construccion oe su 
propiedad. 

Esta disposición deberá establecerse en los convenios que se celebren con las 
entidades federativas conforme al articulo 7• de la Ley. 

ARTICULO 8".- La dependencia encargada de la planeación de un conjunto de 
obras en cuyo estudio, proyecto o construcción intervengan dos o mas dependenciaS o 
entidades sera responsable de proponer y promover ante éstas. la adecuada 
coordinación de las d1versas inlervenciones de las propias ejecutoras. 

· ARTICULO 9".- Las dependencias al determinar el programa de realización de 
cada obra. deberán prever lo~ pcnodos o plazos necesarios para la elaboración de los 
estudios y proyectos específicos, así como los requeridos para llevar a cabo las 
acciones de convocar, hcitar, contratar y ejecutar los trabajos conforme a lo dispuesto en 
la Ley y este Reglamento. 

ARTICULO 10.· Las dependencias y entidades deberán elaborar su programa y 
presupuesto anual de obras. incluyendo: 

l. Las obras. estudios técnicos y proyectos de diseño. que se encuentran en 
proceso de e¡ecución o las que deban 1niciarse; 

11. Los- trabajos de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles. y 

111. Las obras que deban realizarse. por requenm1entos de otras dependencias o 
entiElades, así como las de desarfGI!o regional a través de los rorwen1os que 
celebren los E¡ecutivos Federal y Estatal, cuando sea el caso. 

ARTICULO 11.- Las dependencias y ent1dades en la formulación de su programa 
y presupuesto anual de obras deberán considerar los ob¡etivos. metas. pnondades y 
estrategias denvas de las polit1cas y d~rectnces contenidas en el Pian Nac1onal de 
Desarrollo y en los programas sectonales. 1nst•tuc1ona1es, regionales y espec1ales 

Sin pe~uic1o de lo establec•do en la Ley, en este Reglamento. y en otras 
disposiciones legales aplicables. las dependencias y ent1dades observarán las 
disposiciones admm•strallvas que d1c!e la Secretaria respecto del e¡ercic10 del gasto en 
las obras públ1cas. ' 

ARTICULO 12.- Para que las cependenc•as o entidades puedan realizar obras y 
serviCios relac1onados con las m1smas en los term1nos del articulo 29 de la Ley, es 
indispensable que los serv1dores publ•cos responsables de la adjudiCación, contratación 
y ejecución. venf1quen que se cuente con la disponibilidad presupuesta! 
correspondiente. 

En dichas obras se deberan prever los rmpactos económicos, sociales y 
ecológiCOS que se ong1nen con su e¡ccuc.on. y de realizarse cerca de o en un centro de 
población, deberán ser acordes con los programas de desarrollo urbano que determine 
la ley de la matena. contando para ello con las autonzac1ones correspondientes 
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ARTICULO 13.· En el caso de obras y servicios cuya e¡ecución rebase un 
ejercicio, el presupuesto de inversión de cada uno de los años subsecuentes. cuando 
proceda, se ajustará a las condiciones de costos que rijan en el momento de 1¡¡ 
formulación del proyecto de presupuesto anual correspondiente. 

La asignación presupuesta! que resulte para cada contrato, servirá como base 
para aplicar, en su caso. el porcentaje pactado por concepto de antic1po. 

ARTICULO 14.- Las dependencias y entidades, previamente a la realización de 
la obra pública, deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los 
dictámenes, permisos; licencias y demás autorizaciones que se requ1eran para su 
realización. Las autoridades competentes deberán otorgar a las dependencias y 
entidades que realicen obras públicas las facilidades necesarias para su ejecuc1ón 

ARTICULO 15.- En los términos de la Ley, las dependencias y entidades sólo 
podrán reafizar las obras públicas por administración directa o por contrato Para tal 
efecto dentro de su programa, elaborarán los presupuestos de cada una de las obras 
públicas que deben realizar, distinguiendo las que se han de ejecutar por contrato o por 
administración directa. 

CAPITULO 111 

Del Padrón de Contratistas 

ARTICULO 16. AL ARTICULO 23 Derogados por consecuenci~ de la 
publicación del Decreto publicado en e~~rio Oficial de la Federación .del 18 de 
julio de 1991.· 

CAPITULO IV 

De la Contratación y Ejecución de las Obras 

AR'FICULO 24.- Para asegurar la $E!nedad de las proposiciones en los concursos 
que celebren las dependencias. el proponente deberá entregar: 

Cheque cruzado exped1do por él m1smo con cargo a cualqu1er ¡nst,tuc¡ón de 
créditO. o 

11 F1anza otorgada por mst1tUC1ón de fianzas debidamente autonzada 

La garantía por la que el proponente opte. será a favor de la Tesorería que le 
corresponda en los térm1nos del articulo 35 de la Ley. La convocante conservará en 
custod1a la garantía hasta la fecha en qu.e se dé a conocer el fallo. en que serán 
devueltas a los concursantes. excepto aquella que corresponda a qu1en se le haya 
ad)ud1cado el contrato. la que se retendrá hasta el momento en que el contratista 
constituya la garant1a de cumplim1ento del contrato correspondiente 

El monto ele la garantía será del c1nco por c1ento del importe de la propoSICIOn. 

].O 



ARTICULO 25.- Los contratistas garantizarán a las dependenoas e: o los 
importes que por concepto de antic1pos tes otorguen de conformidad con lo !'é!Ctado en 
ei contrato respectivo, y se ajustarán a lo siguiente: 

l. La garantía será por ta totalidad del monto concedido y se constituirá mediante 
f1anza otorgada por institución de fianzas debidamente autorizada a favor de la 
Tesorería que corresponda, conforme a lo dispuesto en el articulo 35 de la Ley, 
que será presentada previamente a la entrega del anticipo, dentro de los QUince 
di as hábiles, contados a partir de que el contratista reciba copia del contrato o 
acta de fallo de adjudicación y para los ejercicios subsecuentes de la fecha de 
notificación señalada en la s1guiente fracción; 

11. Para el. trámite de la garantía de la primera exhibición, la convocante 
proporcionará al contratista copia del contrato suscrito por éste o cop1a del acta 
de fallo de adjudicación; para los ejercicios subsecuentes, se notificará por 
escrito, el monto del anticipo concedido para la compra y producción de 
materiales, equipos de instalación permanente y demás insumes, conforme a la · 
inversión autonzada, y 

111. La garantía subsistirá hasta la total amort1zación del antocipo correspondiente, 
en cuyo caso, la contratante, dando conocimiento a la Tesorena que le 
corresponda en los términos de Ley, lo notificará por escrito a la onstotución 
afianzadora para su cancelación. ~-

ARTICULO 26.- La garantía qu~e otorgue a la depend~n_cia para el 
cumplimiento del contrato se ajustará a lo siguiente: 

J. Se constituorá foanza por el d1ez por ciento del importe de la obra contratada, 
mediante póliza de 1nstitucoón autorizada expedida a favor de la Tesorería que 
corresponda, conforme a lo prev1sto en el articulo 35 de la Ley; cuando ésta se 
realice en más de un e¡ercocio presupuesta!. la fianza se sustotuirá por otra 
equovalente a doez por Ciento del ompone de los trabajos au.n. no e¡ecutados, 
Incluyendo en docho omporte los montos relatavos a los a¡ustes de costos y 
convenoos, si los nuboere. 

11. La fianza deberá ser presentada dentro de los quince días hábiles siguientes, 
contados a partor de la fecha en que el contratosta hubiere recobido copia del 
fallo de adjudocación no del contrato suscrito por este; para e¡ercicios 
subsecuentes. el mosmo plazo contara a partor de la fecha en que la inversión 
autorizada se notofoque por escroto al contratista. Si transcurndo el plazo 
respectovo no se huboera otorgado la foanza, la dependencoa podra determonar la 
rescisión admonostratova del contrato, 

111. Para los efectos del articulo 48 de la Ley, el contratista garantozara los traba¡os 
dentro de los quonce dias habiles soguoentes a la recepcoón formal de Jos 
mismos. substotuyendo la foanza vogente por otra equivalente al doez por ciento 
del monto total e¡ercodo para responder de los defectos que resulten, de la 

'' 
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realización de los mismos, de viaos ocultos o de cualquier otra responsabilidad 
en que hubiere incurrido en su ejecución. La vigencia de esta garantía sera de 
un ar'lo contado a partir de la fecha de terminación de los trabajos, la que se 
hará constar en el acta de recepción formal de los mismos, al término del cual, 
de no haber inconformidad de la dependencia, la institución afianzi!dora 
procederá a su cancelación automáticamente. t:.n caso de presentarse vicio~ 
ocultos, la· dependencia deberá comunicarlo de inmediato y por esenio a la 
contratista y a la afianzadora, y 

IV. ·cuando las obras o los serviaos relacionados con las mismas, en los términos 
_ previstos en el contrato relativo, consten de partes que puedan cons1derarse 
terminadas y cada una de ellas completa o utilizable a juicio de la dependenaa 
y se haya pactado su recepción en el propio contrato, la fianza se sujetará en lo 
conducente, a lo dispuesto en la fracción anterior y deberá otorgarse para cada 
una de las partes de los trabajos recibidos. 

ARTICULO 27.- El otorgamiento de los anticipos se deberá pactar en los 
contratos de obra y en los de servicios relacionados con las mismas. conforme a las 
siguientes bases: 

l. Los importes de los anticipos concedidos, deberán ser puestos a d1spos1ción, 
del contratista con antelacion a la .fecha que para in1cio de los traba¡os se·.:. 
Señale en la COnvoca tona y en las bases de la liCitaCIÓn, n11Sma que Se. 
est1pulara en el contrato respectivo; el atraso en la entrega del ant1c1po, sera 
motivo para diferir sin modificar, en igual plazo, el programa de e¡ecución 
pactado y formalizar med1ante convenio la nueva fecha de in1c1ación de los, 
trabajos. Cuando el contratista no eñíregue la garantía de los ant1Cípos dentro'_ 
del plazo señalado en la fracción Y del articulo 25 de este Reglamento. no· 
procederá el diferimiento y por lo tanto deberá iniciar la obra en la fecha 
establecida 

Los contratistas. en su proposición, deberim considerar para el anális1s de 
f1nanciam1ento de los traba¡os. el 1mporte de los anticipos. 

11. Para que el centralista realice en el S1t1o de los traba¡os la construcción de sus 
oficinas, almacenes. bodegas e 1nstalac1ones y, en su caso, para los gastos de 
traslado de la maqumana y equ1po de construCCIÓn e, 1nic1e los traba¡os, la 
contratante debera otorgar hasta un d1ez por c1ento de la as,gnac1ón 
presupuesta! aprobada en el pnmer e¡erc1C1o para el contrato. 

Cuando los traba¡os se 1n1C1en en el u1t1mo tnmestre del pnmer e¡erCICIO y el 
ant1c1po resulte 1nsufic1ente. la dependencia o ent1dad podrá por unica vez y 
ba¡o su responsabilidad. complementar en el segundo ejercicio los gastos· para 
el1n1cio de los traba¡os. hasta por el d1ez por c1ento del1mporte de la as1gnación 
aprobada para diCho e¡erc1C1o. en este caso el concursante deberá anexar a su 
propos1ción el 1mpone desglosado por los conceptos a que se ref1ere esta 
fracción. 



111. Para la compra y producción de matenales de construcción, la adquisición de 
equipo que se tnstalen permanentemente y demás insumas se deberá otorgar 
además del anticipo para inicio de los trabajos, hasta un veinte por ciento de la 
asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se bate: cuando las 
condiCiones de la obra lo requieran, el pore~enlaje podrá ser mayor, en cuyo 
caso será necesaria la autorización escrita del titUlar de la dependencia o 
entidad o de la persona en quien éste haya delegado por escrito tal facultad. 

Los pagos podrán efectuarse en una o varias exhibiciones. de acuerdo con lo 
pactado en el contrato: 

IV. En las convocatorias para la adjudicación de los contratos de obras públicas y 
en la invitación para presentar proposición para los servicios relacionados con 
las mismas, se deberan tndicar los porcentajes que se otorgarán por cone~epto 
de antiCipos; 

V. No se otorgarán anticipos para él o los convenios que se e~elebren en los 
térmtnos del articulo 41 de la Ley, ni para los importes resultantes de los a¡ustes 
de costos del contrato o convenios, que se generen durante el ejerciCio 
presupuesta! de que se trate: 

VI. La amortización deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de 
las estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose hqu1dar 
el faltante por amortizar en la est1mación final.· 

VIl. 

VIII. 

El porcentaje iniCial de amortización será el resultado de dividir la o las 
cantidades recibidas por concepto de anbcipos entre el importe de la obra. para 
la amortización de exhibiciones subsecuentes, deberá adicionarse al porcenta¡e 
anterior el que resulte de dividlf el monto de la o las cantidades recibidas entre 
el importe de la obra aun no e¡ecutada, en la lecha en que las mismas sean 
entregadas al contrabsta. 

En el supuesto señalado en la fracción 111 y para los efectos de la aplicación del 
articulo 46 de la Ley, el importe del o los ajustes resultantes deberá afectarse 
en un.porcentaje igual o al de los anti_cipos concedidos, y ..... 
Para la amortización de los anhc1pos en los casos de rescisión de contrato, el 
saldo por amort1zar se re~ntegrará a la dependencia o entidad en un plazo no 
mayor de quince dias hábiles contados a part•r de la lecha en que le sea 
comun1cada la rescisión al contrat1s1a. para lo cual se le reconocerán los 
matenales que tenga en obra o en proceso de adquisición debidamente 
comprobado med1ante la exh1b1C1ón correspondiente, conforme a los datos 
básicos de preCios del concurso, considerando los a¡ustes de costos 
autonzados a la lecha de resc1s1ón, s1empre y cuando sean de la calidad 
requenda, puedan ubhzarse en la obra y el contratista se comprometa por 
escrito por escnto a entregartos en el S1ho de los trabajos. 

En los contratos respect1vos se debera pactar que en caso de que el contratista 
no re1ntegre el saldo por amort1zar. deberá pagar gastos financieros conforme a 

•• 



una tasa que 'sera igual a la estableCida por la Ley de Ingresos de la 
·Federación. en los casos de prórroga para el pago de créd1to fiscal. Los gastos 
finane~eros se calcularan sobre el saldo no amortiZado y se computaran por 
días calendario desde que se vencio el plazo hasta la fecha en que se pcinga la· 
cantidad a d1sposición de la contratante. 

ARTICULO 28.- Para los efectos de las fracciones 111 y VIl del articulo 31 de la 
Ley, las dependencias y entidades exigirán exclus1vamente a los interesados que 
cumplan con los requisitos sigUientes: 

l. Capital contable minimo requerido con base en los ult1mos estados fmancieros 
auditados, o en su ultima declaración fiscal: 

11. Reg1stro en el Padrón de Contratistas de Obras Publicas que contenga la o las 
especialidades para ejecutar la obra especifica de que se trate o cuando sea el 
caso. la documentación a que se ref1eren los articules 19 y 20 de este 
ordenamiento. La exigenCia de especialidades genéncas. sólo procedera para 
la realización de trabajos que requ1eran de la aplicación de todas tas claves en 
ellas contenidas. 

111. Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones en su caso. segun su 
naturaleza ¡uridica, 

IV. De acuerdo con las disposiciones legales aplicables. registro actual1zado en la 
Camara que le corresponda: 

V. Relación de los contratos de obras en v1gor que tengan celebrados-tanto con la 
Adm1nistrac1ón Publica. así como con los part1cutares. señalando en 1mporte 
total contratado y el1mporte por e¡ercer desglosado por anualidades. 

VI. CapaCidad Tecn1ca, y 

VIl. Declaracion escnta y Da¡o protesta de dec~r verdad de no encontrarse en los 
supuestos del art1culo 37 de.la Ley 

Tratándose de obras fmanc1adas con créd1tos externos otorgados al, Gob1emo 
Federal o con su aval. las bases. l1neam,entos y reQUISitos para la inscrJpCIOn serán 
establecidos en cada caso por la Secretaria. atendiendo a las cond1clones. 
Circunstancias. montos y comple¡1dad de los traba¡os 

Hab1éndose satisfecho los requ1S1tos señalados y, segun el caso. pagado a la 
dependenc1a o entidad el costo de la documentación e Información necesana para 
preparar su propoS1C10n. e11n1eresado quedará mscnto y tendrá derecho a presentarla 

ARTICULO 29 · Para los efectos del tercer parrafo del articulo 57 de la Ley. los 
plazos para la 1nScr1pC1on. preparac1on de propoSICIOnes y acto de apertura de ofertas 
seran f1¡ados por la convocan1e de acuerdo al monto. caracterist1cas. especialidad, 
cond1c1ones y compleJidad oe los lraba¡os 
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Se deberá convocar por escrito a cuando menos tres personas y comprobar que 
éstas cuentan con la especialidad requerida para el concurso de conformidad con el 
Padrón de Contratistas de Obras Públicas. Los interesados que acepten participar 
quedarán obligados ·a presentar propuesta. la cual deberá ser admitida por la 
convocante y deberán ser apercibidos de que el incumplimiento de esta obligaci9n será 
motivo p::~ q:.:c I:J depcndcnda e entidad ::olici!c a la Secrct:Jri:J lo ::pli::.::~ción del 
articulo 24 de la Ley. 

Para llevar a cabo la adjudicación se deberá contar con un mínimo de tres 
propuestas, en caso de no contar con éstas, se declarará des.1erto el concurso y se 
conv~cará nuevamente. 

La adjudicación del contrato, invariablemente deberá ser a favor de la persona 
cuya proposición solvente resulte la económicamente más baja en los términos del 
articulo 34 del presente ordenamiento. 

ARTICULO 30.- La mformación y documentaoón mínima que las dependenc1as y 
entidades proporcionarán a los interesados para preparar su proposición será: 

l. Origen de los fondos para realizar los trabajos y el importe estimado para el 
pnmer e¡ercicio, en el caso de obras que rebasen un ejercicio presupuesta!; 

11. Porcentajes, forma y términos del o los anticipos que se concedan y tratándose 
de entidades, datos sobre la garantía de seriedad en la proposición; 

111. Lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los trabajos la que se 
deberá llevar a cabo dentro de un pTazo no menor de tres dias háDítes contados 
a partir de la fecha limite para la inscripción, ni menor de siete dias hábiles 
anteriores a la fecha y hora del acto de apertura de proposiciones; 

IV. Fecha de inic1o de los trabajos y fecha estimada de terminación; 

V. Proyectos arqUitectónicos y de 1ngeníeria que se requieran para preparar la 
própos1cíón; normas de calidau de los materiales y especif1cacíones de 
construcción aplicables. catálogo de conceptos, cantidades y umdades de 
trabajo; relación de conceptos de trabajo, de los cuales deberán presentar 
análisis y retac1ón de tos costos básicos de materiales, mano de obra y 
maquinaria de construcc1ón que intervienen en los análisis anteriores. 

VI. Relación de matenales y equipos de 1nstataoón permanente, que en su caso. 
proporcione la convocante, · 

VIL Modelo de contrato. y 

VIII. Los criterios detallados para la ad¡ud1cacíón que d1spone la fracción VIII del 
artiCI.JIO 31 de la Ley 

ARTICULO 31 - La propos1c,on que el concursante deberá entregar en el acto de 
presentacíón y apertura contendra segun las características de la obra: 



1. Garantía de senedad y carta de compromiso de la proposición; 

. 11. Manifestación escrita de conocer el sitio de los trabajos; 

111. Catalogo de conceptos, unodades de medocoon, cantodades de traba¡o precoos 
unitarios propuestos e importes parciales y el total de la proposición, 

IV. Datos básicos de costos de materiales puestos en el sitio de los traba¡os de la 
mano de obra y del uso de la maquinaria de construcción; 

V. Análisis de precios unitanos de los conceptos utilizados, estructurados con 
costos directos, costos indorectos, costos de financiamiento de los traba¡os y 
cargo por utilidad. El procedimiento de análisis de los precios unitanos. podrá 
ser por asignación de recursos calendarizados o por el rendimiento por hora o 
tumo. 

Los costos directos induiriin los cargos por concepto de matenales. mano de. 
obra. herramientas, maquinaria y equipo de construcción. 

Los costos indirectos estarán representados como un porcenta¡e del costo 
dorecto. dichos costos se desglosaran en los correspondientes a la 
administración de atocinas centrales, de la obra y seguros y foanzas. 

El costo de fonanciamoento de los trabajos, estará representado por :un 
porcentaje de la suma de los costos directos e indirectos, para la-determinación 
de este costo deberán considerarse los gastos que realizará el contratosta eii la 
ejecución de los trabajos. los pagos por anticipos y estimaciones que recibora y 
la tasa de interés que aplicará, debiendo adjuntarse el análisis correspondiente. 

~-caigo por utilidad, sera fijado por el contratista mediante un porcenta¡e sobre 
la suma de los costos directos,lndorectos y de financiamiento; ··· 

VI. Pr_ogramas de e¡ecución de los trabajos, utilización de la maquinana y equipo 
de construcción, adquisición de materiales y equipos de onstalación 
permanente, asi como utohzación del personal técnico, adminostrauvo y de 
servocios encargado de la dorección, supervisión y administración de los 
traba¡os. en la forma y térmonos solicitados. y 

VIl. Relación de maquonana y equipo de construcción indicando si es de su 
propiedad, y su ubocae~ón fisoca. 

Tratándose de propuestas que presenten concursantes extranjeros, éstos 
deberán acredotar que la ontegracoón de las mosmas partió de oguales condiCiones en 
cuanto a precoo. costo. f1nane~am1ento, oportunidad y demás que resulten pertonentes, 
de las que hub1eren serv1d0 a los nac1onales para integrar las suyas 
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ARTICULO 32.- La dependencia o entidad invitará al acto de apertura de 
proposiciones a la Cámara que corresponda y a las dependencias que conforme a sus 
atribuciones deban asistir, así como a otros servidores públicos o representantes del 
sector privado que considere conveniente, con una anticipación no menor de cinco dias 
hábiles a la fecha del acto. 

ARTICULO 33.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será 
presidido por el servidor público que designe la convocante, quien será la única 
autoridad facultada para aceptar o deseChar cualquier proposición de las que se 
hubieren presentado, en los términos de la Ley y este Reglamento, y se llevara a cabo 
en la forma siguiente: 

l. Se iniciará en la fecha, lugar y hora señalados. Los concursantes al ser 
nombrados entregarán su proposición y demás documentación requerida en 
sobre cerrado en forma inviolable; 

11. Se procederá a la apertura de los sobres y no se dará lectura a la postura 
económica de aquéllas proposiciones que no contengan todos los documentos 
o hayan omitido algún requis~o. las que serán desechadas; 

111. El servidor público que presida el acto leerá en voz alta, cuando menos, el 
importe total de cada una de las proposiciones admitidas; 

IV. Los participantes en el acto rubricaran todos los documentos de las 
proposiciones en que se consignen los precios y el importe total de los trabajos 
motivo del concurso, · 

V. Se entregará a todos los concursantes un recibo por la ·garantía otorgada; 

VI. Se levantará el acta correspondiente en la que se hará constar las 
proposiciones recibidas. sus rmportes, asi como las que hubieren sido 
rechazadas y las causas que motivaron el rechazo, el acta sera frrmada por 
todos los partrcrpantes. y se entregara a cada uno copia de la misma, se 

-informará a los presentes: la. lecha, lugar y hora en que se.dara a conocer el 
fallo; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de un plazo que no 
excederá de ve1nte días háb1les contados a partir de la fecha de apertura de 
proposiciones. La omís1ón de firma por parte de los concursantes no invalidará 
el contemdo y efectos del acta, y 

VIl. Si no se recibe propos1ción alguna o todas las presentadas fueren desechadas 
se declarara desrerto el concurso, srtuación que quedará asentada en el acta. 

ARTICULO 34.- La dependencia o· entidad convocante para determinar la 
solvenc1a de las propos1cíones y efectuar el anahs1s comparativo y drctamen a que se 
refiere el artículo 36 de la Ley. deberá cons1derar: 

A.- En los aspectos preparatonos para el análisis comparativo de las 
·proposiciones: 



1. Constatar que las proposrcrones recibidas en el acto de apertura. rncluyan la 
información, documentos y requisrtos solicitados en las bases de la lrcrtacron; la 

·falta de algunos de ellos o que algún rubro en lo individual esté incompleto. 
será motivo para desechar la propuesta; 

11. Comprobar que el contratrsta cuente, en su regrstro en el l--adrón de· 
Contratistas de Obras Públrcas, con la especialidad para la obra especifrca de 
que se trate; que esté al corriente en el pago ~e los derechos correspondientes 
y que cumpla con los demás aspectos de carácter legal que se hayan 

. establecido en las bases de la licitación; 

111. Verificar, en el aspecto técnico, que el programa de ejecución sea factrble de 
realrzar con los recursos considerados por el contratista en el plazo solrcrtado y, 
que las características. especificacrones y calidad de los materiales que deban 
suministrar, considerados en el listado correspondiente, sean de las requ'eridas 
por la dependencia o entidad, y 

IV. Revisar, en el aspecto económico, que se hayan considerado para el análisrs. 
cálculo e integración de los precios unitarios, los salarios y precros vrgentes de 
los matenales y demás insumas en la zona o región de que se trate; que el 
cargo por maquinaria y equipo de construcción, se haya· determinado con base. 
en el precio y rendimiento de éstos consrderados como nuevos y acorde con las 
.condiciones de e¡ecución del concepto de trabajo correspondrente. que el 
monfo del costo indirecto incluya los cargos por instalaciones. servrcros. sueldos 
y prestaciones del personal técnico y admrnrstrativo y demás cargos de 
naturaleza análoga y; que en el costo por financiamiento se haya consrderado 
la repercusión de los anticrpos. 

Las proposiciones que satrsfagan todos los aspectos señalados en las fraccrones 
anteriores, se califrcarim como solventes y, por tanto, sólo éstas serán consrderadas 
para el análrsrs comparatrvo. debiéndose desechar las restantes. 

B.· En los aspectos preparatorios para la emisión del fallo: 

l. Elaborar un drctamen. con base en el resultado del análisis comparatrvo, que 
servrrá como fundamento para que el trtular o el servrdor públrco en quren haya 
delegado esta facultad, emrta el fallo correspondiente, y 

11. Señalar en el drctamen mencronado, los crrterros utilrzados para la evaluación 
de las proposioones; los lugares correspondrentes a los participantes cuyas 
propuestas sean solventes. rndicando el monto de cada una de ellas y las 
proposicrones desechadas con las causas que origrnaron su exclusión 

El contrato respectrvo debera asignarse a la persona que de entre los 
proponentes haya presentado la postura solvente mas baja En caso de que todas las 
proposiciones fueran desechadas. se declarara desrerto el concurso. 

ARTICULO 35.- La dependencra o entrdad dará a conocer el fallo del concurso 
que se trate. en el lugar. fecha y hora señalados para tal efecto, declarando cuál 
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concursante fue seleccionado para ejecutar los traba¡os objeto del concurso y le 
adjudicará el contrato correspondiente; acto al que serán invitadas todas las personas 
que hayan par'jcipado en la presentación y apertura de proposiciones. Para constancia 
de fallo se levantará acta, la cual f1rmarán los asistentes, a quienes se les entregará 
copia de la misma, conteniendo ademas de la declaración anterior los datos _de 
identifir.ao:-inn n<>l r.e>nr.ur~o y dP. lo~ tr::~hr~jns nhjP.to del mismo; lugar, IP.r.hr~ y hor::~· P.n -que 
se firmará el contrato respectivo en los términos de la Ley, y la fecha de iniciación de los 
trabajos. La omisión de firma por parte de los concun¡antes no invalidará el conten1do_ y 
electos del acta. 

En el supuesto de que el postor a quien se haya adjudicado el contrato no se 
encuentre presente, se le notificará por escrito anexando copia del acta de fallo. 

ARTICULO 36.- El concursante a quien se adjudique el contrato deberá entregar 
según el caso: 

l. Los análisis de precios que complementen la totalidad de los conceptos del 
catálogo proporcionado, en un plazo no mayor de diez dias hábiles contados a 
partir de la fecha del fallo, y 

JI. El programa de ejecución de los trabajos, detallados por conceptos, 
consignando por periodos las cantidades por ejecutar e 1mportes 

· correspondientes;· una vez considerado, según el caso, el programa de 
suministros que la dependencia o entidad haya entregado a la contratista 
referente a materiales, maquinaria, equipos, aparatos, instrumentos y 
accesorios de instalación permanente: 

Los programas anteriormente señalados. deberán convenirse con la 
dependencia o entidad y se entregarán a la firma del contrato o dentro de los 
veinte dias hábiles siguientes ¡¡1 de la fecha fijada en primer término. 

ARTICULO 37.- Cuando por CirCunstancias Imprevisibles la dependencia se 
encuentre imposibilitada para d1ctar el fallo en la fecha prev1sta en el acto de 
presentac1ó11 de propoSICiones. podra d1fenr por uniJ sola vez su celebración. deb1endo 
comunicar prev1amente por escnto a los Interesados e invitados la nueva fecha que 
hubiere fi¡ado, la que en todo caso quedará comprendida dentro de los vemte dias 
hábiles s1Qu1entes contados a partir de la fecha fi¡ada en pnmer término. 

ARTICULO 38.- S1 la dependencia o entidad· no firmare el contrato respectivo 
dentro de los ve1nte días háb1les siglllentt:s al de la adjudicación, el contratista 
favorecido s1n 1ncurrir en responsabilidad podra determinar no ejecutar la obra 

En este supuesto. la dependencia o ent1dad deberá regresarle la garantia 
otorgada para el sosten1m1ento de su propos1C10n. e indemmzarle de los gastos no 
recuperables en que hub1ere 1ncurrido el contratista para preparar y elaborar su 
propuesta 

ARTICULO 39.- Cuando el centralista a qu1en se hubiere adjudicado el contrato 
no firmare éste o si hab1éndolo firmado no constituye la garantía de cumplimiento en el 
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plazo establecido, perderá en favor de la convocante la garantía de senedad ae su 
propOSición. 

ARTICULO 40 .. - S1n perjuicio de las modalidades que se convengan en func1ó.n 
de las particularidades de cada contrato, cuyos modelos dará a conocer la Secreta!ia. 
tormara parte de las est1pu1aaos del prop1o comrato 10 retereme a. · 

l. La autorización de la inversión para cubrir el compromiso denvado del contrato 
y la partida presupuesta! que se afectará. asi como la fecha de 1n1CiaC1on y 
terminación de los traba¡os; 

11.- Porcentajes, números y fechas de las exhib1c1ones y amortizac1on de los 
anticipos para inicio de los trabajos y para compra o producc1ón de los 
materiales; 

111. Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los ant1c1pos. el 
cumplimiento del contrato y en su caso. conven,os, 

IV. Plazos. forma y lugar de pago de las estimaciones de traba¡os ejecutados, asi 
como de los ajustes de costos; 

V. Montos de las penas convencionales que se aplicarán por d1a de atraso 
imputable al contratista, en la entrega de partes o elementos eslruc:turales o de 
instalaciones. defm1das e identificables de la obra para el uso oe terceros o 
para inic1ar los traba¡os en que intervengan otros contratistas en la rr.1sma área 
de trabajo, o por incumplimiento en la fecha pactada en el contrato 'para la 
terminación de la obra. 

Los di as de atraso se determ1narán a partir de las fechas de term1nac1on f1¡adas 
en el programa de e¡ecución a que se ref1ere el articulo 36 fracc1ón 11 de este 
Reglamento, con los a¡ustes acordados por las panes. 

Las penas señaladas son 1ndepend1entes de las que se cor.vengan para 
asegurar el 1nteres general re~pecto de las obligaciones especif1cas de cada 
contrato y sera s1n per¡Ulcio de la facultad que tienen las dependencias y 
entidades para ex1glf el cumplimiento del contrato o resc1ndirlo. y 

VI. Proced1m1ento de a¡uste de costos que debera ser propuesto desde las bases 
del concurso por la aependenc1a o enl1dad. de entre alguno de los señalados 
en el articulo 50 de este Reglamento. el cual deberá permanecer v1gente 
durante el e¡erc1c10 del contrato 

ARTICULO 41 - En mngun caso los derechos y obligaciOnes denvados de los 
contratos para reall~ac•on de las obras públicas. peoran ser cedidos en todo o en partes 
a otras personas fis•cas o morales d1St1n!as ae aquélla a la que se le hub1ere ad¡udicado 
el contrato .. con excepc,on a e tos acrechos ae cobro sobr" las est1mac1ones por trabajos 
e¡ecutados que cuenten con la aprobac•on.prevla y por escnto de la conlratante 
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Tampoco podrán ser objeto de subcontratación las obras, salvo en los supuestos 
y con arreglo a los requisitos previstos en el último párrafo del articulo 38 de la Ley. 

ARTICULO 42.- Para los efectos del articulo 39 de la Ley, se entenderá por: 

!. P·o;o~;, ~·ni!arir~ ... 1 i'Tl!"Oft., (IP 1~ ro:>mornP.rRrjón ro pago tnt"'l '1"" t1P.bP crrhriliP..al · 
contratista por unidad de concepto de trabajo terminado, ejecutado conforme al 
proyecto, especificaciones de construcción y normas de calidad. y 

11. Precio alzado. el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubnrse 
al contratista por la obra totalmente termmada y e¡ecutada en el plazo 
establecido conforme al proyecto, especificaciones y normas de calidad 
requeridas y cuando sea el caso, probada y operando sus instalaCiones. 

Los contratos que se celebren bajo esta modalidad, no serán susceptibles de 
modif1carse en monto o plazo, ni es taran sujetos a ajustes de costos. 

ARTICULO 43.- La dependencia o entidad proveerá lo necesario para que se 
cubran al contratista: 

l. El o los anticipos dentro de un plazo no mayor de quince dias hábiles contados 
a partir de la fecha en que hubiere entregado en forma satosfactona la o las 
fi~nzas correspondientes; 

11. Las estimaciones por trabajos ejecutados dentro de un plazo no mayor de 
treinta días hábiles, contados a partir de la fecha en que se hub1eren aceptado 
y firmado las estimaciones por.Jas partes, fecha que se hará .constar en la 
bitácora y en las propias estimaciones, y 

111. El' ajuste de costos que corresponda a los trabajos ejecutados conforme a las 
estimac1ones correspondoentes, dentro de un plazo no mayor de tremta dias 
hábiles, contaaos a part~r de que la dependencia o entidad em1ta el o!ic1o de 
resolución qwe acuerde el aumento o reaucción respectivo. 

Para efectos Oel pago oportuno las aepenaencias rad1caran los documentos de 
pago en la Tesorería de la F eaeración con siete di as hábiles de antelación al 
vencimiento del plazo y con cuatro Ooas hábiles respecto de las que se rad1quen en lo 
foráneo. 

Los servidores pubhcos de las áreas técmcas y administrativas que prevean, 
autoncen o efectuen los pagos en las dependencias y entidades, serán responsables en 
su ámbito de competenc1a. ael estrocto cumplom1ento de este articulo y deberán 
establecer y observar los procedomoentos. forma y términos previstos para los trámites 
correspondientes 

ARTICULO 44.· En el caso ae oncumplomoento en los pagos de estimaciones y de 
ajustes de .costos. la depenaencoa o entoaad. a sohcotud del contratista. deberá pagar 
gastos f1nanc1eros conlorme a una tasa que será 1gual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federacoon en los casos de p•orroga para el pago de credoto fiscal. Los 
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cargos financieros se calcutarim sobre las canticades no pagadas y se como'· aran por 
días catendano desde que se venció el plazo, hasta la fecha en que se pong¡¡n las 
cantidades. a disposición del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista. este _deberá 
reintegrar las cantidades pagadas en exceso, más los intereses correspondienteS", 
conforme a una tasa que será igual a la establecida por la Ley de Ingresos de la 
Federación en los casos de prórroga para _el pago de crédito fiscal Los cargos se 
calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computaran por 
días calendario desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición del organismo ejecutor. Lo previsto en éste parrafo se 
debera pactar en tos contratos respectivos. 

ARTICULO 45.- Las estimaciones se deberan formular con una penod1c1dad no 
mayor de un mes en la fecha de corte que fije la dependencia o entidad. Para tal efecto: 

l. El contratista deberá entregar a la residencia de supervisión, la es11mación 
acompañada de la documentación de soporte correspondiente dentro de los 
cuatro días habites siguientes a la fecha de corte; la residencia de supervisión 
dentro de los ocho días habites s1guientes debera revisar, y en su caso, 
autorizar la estimación; 

11. En_et supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéric<1s. las p<!rtes 
tendran dos días habites contados a partir del venc1miento del plazo señalado 
para la rev1sión, para conciliar dichas diferencias,. y en su caso. auto¡¡zar la 
est1mación correspondiente. 

De no ser posible conciliar todas las diferencias, las pendientes deberán 
resolverse e mcorporarse en la SIQUiente est1mación 

ARTICULO 46.- Las dependencias y entidades establecerán ant1c1padamente a 
la in1ciación de las obras. la res1dencia de superv1sión, la que será responsable directa 
de la supervisiÓn, vigilancia. control y rev1s1ón de los traba¡os. 

ARTICULO 47.- La res1denc1a de supervis1ón representará directamente a la 
dependencia o ent1dad ante él o los contratistas y terceros en asuntos relacionados con 
la e¡ecuc1ón de los traba¡os o denvados de ellos. en el lugar donde se e¡ecutan las 
obras 

Para los efectos del párrafo antenor. la dependencia o entidad designará al 
res1dente de superv1sión que tendrá a su cargo cuando menos 

Llevar la b1lacora de la o las obras. 

11. Venflcar que los traba¡os se real1cen conforme a lo pactado en los contratos 
correspondientes. o en el Acuerdo a que se refiere el artículo 51 de la Ley, así 
como a las ordenes de la dependencia o entidad a través de la residencia de 
superv1S1on. 
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111. Revisar las ·estimaCiones de trabajos ejecutados y conjuntamente con la 
superintendencia de construcción del contratista, aprobarlas y firmarlas para su 
tramite de pago; · 

IV. Mantener los planos debidamente actualiZados; 

V. Constatar la terminación de los trabajos, y 

VI. Rendir informes periódicos y final del cumplimiento del contratista en los 
aspectos legales. técmcos. ·económicos.· financieros y administrativos. 

ARTICULO 48.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los 
trabajos y debera sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades 
competentes en matena de construcción, seguridad y uso de la via pública. asi como a 
las disposiciones establecidas al efecto por la dependencia o entidad contratante. Las 
responsabilidades y los daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia. seran a 
cargo del contrat1sta. 

ARTICULO 49.- La dependencia o entidad, si esta última es de aquéllas que se 
encuentren bajo el supuesto señalado en el penúltimo párrafo del articulo 47 de la Ley, 
dentro de los plazos establec:idos en el mismo articulo, constará la terrn1nación de los 
traba¡os realizados por contrato o por administración directa y deberá levantar acta de 
recepción eA-la qu~ consta este hecho, que contendra como mínimo: · 

l. Nombre de los asistentes y el carácter con que intervengan en el acto. 

11. Nomon! del técmco responsable porparte de la dependencia o enlidad y, en su 
caso, el del contratista; 

111. Breve descripCión de las obras o servicios que se reciben; 

IV. Fecha real de terminación de los trabajos; 

V Refación de las est1mac10nes o·~e gastos aprobados. monto ejerc1do. crédito a 
favor o en contra y saldos. y 

VI. En ·ea so de traba¡os por contratos. las garantías que continuaran v1gente's y la 
fecha de su cancelacion. · 

Con una anticipación no menor de diez dias hábiles. a la fecha en la que se 
levante el acta de recepcior lo comunicarán a la Contraloria, a fin de que si lo est1man 
conveniente, nombre repres.entantes que as1stan al acto 

La recepción de las obras corresponde a la dependencia o enhdad contratante y 
se hará bajo su exclus1va responsabilidad 

En la fecha señalada. se levantará el acta con o sin la comparecencia de los 
representantes a que se ref1ere este art1culo. 



ARTICULO 50.- En el supuesto que establece el articulo 46 de la Ley. la rev1S1ón 
de los costos se hará según el caso, med1ante cualesquiera de los s•.gu¡entes 
procedimientos: 

l. Revisar cada uno de .los precios de cada contrato para obtener el ajuste; 

11. Revisar un grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el 80% del 
importe total fa liante del contrato. 

En los procedimientos antenores, la revisión será promovida por la dependenc•a 
· o entidad a solicitud escrita del contratista. la que se deberá acompañar de la 

documentación comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá 
de veinte días hábiles siguientes a la fecha de publicación de los relativos de 
precios aplicables al ajuste de costos que solicite; la dependencia o ent1dad 
dentro de los veinte días hábiles siguientes, con base en la documentación 
aportada por el contratista. resolverá sobre la procedencia de la peticion. y 

111. En el caso de las obras en las que se tenga establecida la proporción en que 
intervienen los insumes en el total del costo directo de las obras, el a¡uste 
respectivo podrá determínarse med1ante la actualización de los costos de los,. 
insumes que Intervienen en d•chas proporciones. oyendo a la Cámara Nac•onal,.. 
de la lndustna que corresponda. 

En este supuesto, las dependencias y· entidades podrán optar por el 
procedimiento antenor cuando así convenga, para lo cual, deberan agrupar 
aquéllas obras o contratos que por sws-<:aracteríst•cas contengán cenceptos de 
traba¡o similar y consecuentemente sea aplicable al procea•m•ento 
menc1onado. Los ajustes se determ1narán para cada grupo de obras o 
contratos y se aplicarán exclusivamente para los que se hubieren determmado, 
y no se requenra que el contratista presente la documentación justificatona. 

ARTICULO 51.- La aplicación de los proced1m1entos a que se ref1ere el art1culo 
antenor, deb!M.á pactarse en el contrato correspondiente y se sujetara a lo sigu1ente 

l. · Los ajustes se calcularán a part1r de la fecha en que se haya producido el 
incremento o decremento en el costo de los 1nsumos. respecto de la obra 
faltante de e¡ecutar conforme al programa de e¡ecuc1ón pactado en el contrato 
0 en caso de exiStir atraSO no Imputable al COntratista, COn respeCtO al 
programa que se hub1ese conven1do 

Cuando el atraso sea por causa Imputable al centralista. procederá el a¡uste de 
costos exclus•vamente para la obra pendiente de e¡ecutar conforme al 
programa que se encuentre en v1gor. 

11 Los incrementos o decrementos de los costos de los 1nsumos. serán 
calculados con base en los relalivos o ind1ces que determine la Secretaria 

Cuando los relat•vos que requ1era el contratista o la contratante no se 
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encuentren dentro de los publicados por la Secretaria , las dependenoas y 
entidades procederán a calcularlos confonne a los precios que investiguen. 
utilizando los lineamientos y metodología que expida la Secretaria; 

111. Los precios originales del contrato pennanecerán fijos hasta la tenninación ~e 
In• ''"~'~"i"~ r.nntrlltRcios. Fl ajuste se aplicará a los costos directos. 
conservando constantes los porcentajes de indirectos y utihdad ongmales 
durante el ejercicio del contrato, el costo por financiamiento estará su¡eto a las 
variaciones de la tasa de interés propuesta a que se refiere la fracoón V del 
articulo 31 de este Reglamento; 

IV: La fonnalización del ajuste de costos deberá efectuarse mediante el of1cio de 
resolución que acuerde el aumento o reducción correspondiente. en 
consecuencia no se requiere de convenio alguno, y 

V. Los demás lineamientos que para tal efecto emita la Secretaria. 

ARTICULO 52.- Para los efectos de los artículos 42 y 43 de la Ley, las 
dependencias y entidades podrán suspender o rescindir los contratos de obras o de 
servicios ajustándose a lo siguiente: 

l. Cuando se determine la suspensión de la obra o rescisión del contrato, por 
cau~a no imputable al contratista, la dependencia o entidad pagará. a solicitud 
del contratista, los trabajos ejecutados. asi como los gastos no recuperables. El 
contratista dentro de los veinte dias hábiles s1guientes, contados a partlf de la 
fecha de la notificación escrita de la contratante sobre la suspensión o 
rescisión, deber;! presentar estudi~H¡ue justifique su solicitud; c!Qntro de igual 
plazo la dependencia o entidad deberá· resolver sobre la procedencia de la 
petición, para lo cual se deberá celebrar convenio entre las partes. y 

11. En caso de rescis1ón ~1 contrato por causas imputables al ·centralista, la 
dependencia o ent1dad procederá a hacer efectivas las garantías y se 
abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aun no 
liqllidados. hasta que se otorgue el hmqu1to correspondiente.. _lo que deberá 
efectuarse dentro de los treinta dias hábiles siguientes a la fecha de 
notificac1ón de la resc1s1ón En d1cho f1mquito debera preverse el sobrecosto de 
los traba¡os aun no eJecutados. así como lo relativo a la recuperac1ón de los 
materiales y eqUipos que. en su caso. le hayan sido entregados. 

Lo antenor es sm per¡uic1o de las responsabilidades que pud1eran existir. 

La dependencia o ent1dad procederá a la rescisión del contrato cuando el 
contratista no in1c1e los trabaJOS en la fecha pactada, suspenda 
inJUStificadamente los trabaJOS o Incumpla con el programa de e1ecución por 
falta de matcnales. trabaJadores o eqUipo de construcción y no repare o 
reponga alguna parte de la obra rechazada que no cumpla con las 
especihcac1ones de construcción o normas de calidad, así como cualqUier otra 
causa que 1mpi1que contravenc1on a los térmmos del contrato. 
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No implicará retraso en el programa de ejecución de la obra y por tanto no se 
considerará como incumplimiento del contrato y causa de su rescis1ón. cuando 
el atraso tenga lugar por la falta de pago de estimaciones y del ajuste de costos 
dentro de los plazos establecidos en el articulo 43 de este Reglamento, de 
información referente a planos, especificaciones y normas de calidad. d~ 

l ... . . o ·- :. ·'· • _, __ ._ ... _ -¡¡·.-~ - ... ...,_ ....... ,.. ... ,...,.. _ ........ ro;.;¡ .... ,. .... 
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equipos que deba suministrar la contratante. así como cuando la dependencia 
o entidad hubiere ordenado por escrito la suspensión de los trabajos. 

Las propias dependencias y las entidades cuyos presupuestos se encuentren 
inclu1dos en el Presupuesto de Egresos de la Federación o del Departamento del D1strito 
Federar o reciban transferencias con cargo a dichos presupuestos. darán cuenta a la 
Secretaria y a la Contraloria dentro de los diez dias hábiles siguientes a la suspensión o 
rescisión sobre las causas que la motivaron. 

En los contratos se deberá estipular que las partes convienen que cuando ta 
dependencia o entidad determine justificadamente la rescisión adm1n1strat1va del 
contrato, la decisión correspondiente se comunicará por escrito at contrat1sta. 
expon1endo las razones que al efecto se tuv1eren para que éste, dentro del térm1no de 
veinte dias hábiles contados a partir de la fecha en que reciba la notifícac1ón de 
rescisión, manifieste lo que a su derecho convenga, en cuyo caso la dependencia o 
entidad resolverá lo procedente. dentro del plazo de veinte días hábiles Siguientes a la 
fecha en que J:lubíere recib1do el escnto de contestación del contratista 

Lo previsto en este articulo es Sin pe~Uicio de que los con1rat1stas se 
inconformen por escnto ante la autondad correspondiente dentro de los d1ez días 
hábiles siguientes al del acto motivo de díeAa inconformidad, para lo c..a~ aeberári 
acompañar a su inconformidad las pruebas documentales necesarias. 

ARTICULO 53.- En todos los casos de rescisión de contrato o .de suspens16n 
defínít1va de los trabajos que se efectuen por admimstración directa. la dependenaa o 
ent1dad deberá levantar acta c1rcunstanc1ada, donde se haga constar el estado que 
éstos guardan: en d1cha acta se asentaran las causas que motivaron la resc1síón o 
suspensión "1Jef1nitiva. En caso de suspens1ones temporales no se re~enrá levantar 
acta c1rcunstanc1ada 

. Cuando por caso fortu1to o fuerza mayor se 1mpos1b1llte la continuación de 11os 
traba¡os, el contratista podra suspender la ·obra. En este supuesto, sí opta por resc1ndir 
el contrato lo sollc1tará a la depenaenc1a o ent1dad. la cual decidirá dentro de los veinte 
días hábiles Siguientes al de la soi1C1tud; en caso de negativa, será necesario que el 
contratista obtenga de la autonaad ¡ud1c1alla declaratona correspondiente 

ARTICULO 54.- Las dependenc1as y ent1dades. por si o petiCIÓn de la Secretaria 
de la Contraloria. podran suspender las obras contratadas o que se real1cen por 
adm1n1strac1ón d~recta o rescmd1r los contratos cuando no se hayan atendido las 
observac1ones que estas aepenaenc1as hub1eren formulado con motivo del 
InCumplimiento de las diSPOSICIOnes de ta Ley y aemas aplicables. 
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CAPITULO V 

De las Obn~s por Administn~ción Directa 

ARTICULO 55.- Las dependencias y entidades podrán realizar obras por 
administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos 
necesarios para tal efecto, consistentes en maquinaria y equipo de construcción, 
personal técnico, trabajadores y materiales que se requieran para el desarrollo de Jos 
trabajos respectivos y podrán según el caso: 

1. Utilizar la mano de obra local complementaria que se requiera. lo que 
invariablemente deberá llevarse a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

111. Utilizar los materiales de la región; 

IV. Contratar instalados. montados. colocados o aplicados los equipos. 
instrumentos, elementos prefabricados terminados y matenales que se 
requieran, y 

V. Utilizar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requieran. 

En la ejecución de las obras por administración dorada, bajo ninguna 
circunstancia lJOdrán participar terceros como contratistas, sean cuales-- fueren las 
condiciones particulares. naturaleza jurídoca o modalidades que éstos adopten. incluidos 
los sindicatos, asociacrones y sociedades civiles y demás orgamzaciones o instituciones 
similares: exceptuándose lo señalados en la fracción IV que antecede. 

El acuerdo para la ejecución de las obras por administración directa deberá 
contener como mínimo. la mención de los datos relativos a la autorización de la 
inversión respectiva; el omporte total de le obra y monto a disponer para el ejercicio 
correspond oente: la de scnpcoón general de la obra y las fechas de inocoación y 
terminación de los traba¡os 

ARTICULO 56.- Los programas de ejecucoón. de utilización de recursos humanos 
y de utilización de maquonana y equopo de construcción de cada una de las obras que se 
realicen por administracoón dorecta. deberán elaborarse conforme a Jo siguiente: 

l. 

11. 

El programa de e¡ecucoón se desagregará en etapas, conceptos y actividades, 
señalando fechas de onociacoón y termonacoón de cada una de ellas: las · 
cantidades de obra que se e¡ecutarán mensualmente. así como sus omportes 
correspondoentes y el •mpone total de la de la producción mensual; 

El prÓgrama de utoilzac•on de recursos humanos, deberá consignar la 
especoalidad, .categona. numero requendo y percepciones totales por dia, 
semana o mes. El programa oncluora al personal tecnico, admonistrativo y obrero, 
encargado dorectamente de la ejecucion de los traba¡os, y 
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111. El programa de utilización de la maquinaria y equipo de construcción, deberá 
consignar las características del equipo, capacidad, número de unidades y total 
de horas efectivas de utilización, calendarizadas por semana o m~s. ba 
residencia de supervisión a que se refiere et articulo 47 de este Reglamento: 
será responsable directamente de la ejecución, supervisión, vigilancia, control y 
revisión de los trabajos y tendrá las mismas obligaciones a que se refiere el 
articulo menaonado. 

_ Los órganos de control interno de las dependenaas y entidades, veriftearan que 
se dé estricto cumplimiento a la realización de las acciones señaladas para las obras 
por administración directa. 

ARTICULO· 57.- El presupuesto de cada una de las obras que se realice por 
administración directa, será el que resulte de aplicar a las cantidades de traba¡o del 
catálogo de conceptos, los costos unitarios analizados y calculados con base en las 
especificaciones de ejecución, normas de calidad de los materiales. y proced1m1entos de 
construcción previstos. Dichos presupuestos se integraran adamas con los s1gu1ent-:s 
importes: 

l. 

11. 

De los equipos, mecanismos y accesorios de instalación permanente. los 
cuales incluiran los fletes, man1obras, almacena¡e y todos aquéllos cargos que 
se requieran para transportarlos al sibo de los trabajos; 

De las instalaciones de construcción necesarias para la ejecución de los 
trabajOs y en su caso, de su desmantelamiento, así como los fletes· y acarreó's 
de la maquinaria .Y equipo de construcción y los seguros correspondientes; .. 

111. De las construcciones e instalaciones provisionales destinadas a servicios 
administrabvos, médicos, recreativos, sanitarios y de capacitación, campamento 
y comedores que se construyan en el sit1o de la obra, asi como el mobiliario y 
equipo·necesano para éstas; 

IV. De los sueldos, salanos, v1at1cos o cualquier otra remuneración que reciba el 
personal técmco. adm1n1strat1vo y de serv1c1os encargados directamente en la 
e¡ecución de los traba¡os. de conformidad con el programa de utilización de 
recursos humanos. y 

V. De los eqUipos de transpone aéreo, marít1mo o terrestre, con sus respectivos 
cargos por combuStibles y lubncantes. as1 como de los matenales de consumo 
en of1c1nas. calendanzadas por mes. · 

En el presupuesto a que se ref1ere este articulo no podran 1ncluirse cargos por 
Imprevistos. erogac1ones ad1c1onales o de índole s1m1lar 

Se entenderá por costo un1tano, el correspondiente a la suma de cargos por 
concepto de matenales. mano de obra y utilización de maquinana y eqUipo de 
construcc1ón. sea prop1o o rentado. 

38 
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CAPITULO VI 

De los Servicios Relacionados con la Obra Pública 

ARTICULO 58.- Los contratos de servicios relacionados con la obra publica .a 
4ut< s~<.u<fi~<•" .,1 c.rlk.ulu 2G ele la Ley, sólo se podrár, celcbr<~r cuando cr. l<~s unid~dcs 
responsables no se disponga cuantitativa o cualitativamente de los elementos, 
instalaciones y personal para llevarlos a cabo. 

Se cons1deran servicios relacionados con la obra pública todo el traba¡o que 
tenga por objeto concebir, d1señar, proyectar y calcular los elementos que Integran un 
proyecto de obra pública, así como los relativos a las investigaciones, asesorías y 
consultorías especializadas, la supervisión de la ejecución de las obras y de los estudios 
que tengan por ob¡eto rehabilitar. corregir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones 

Quedan comprendidos como servicios relacionados con las obras públicas. 

l. La planeación, anteproyecto y diseño de ingenieria civil. Industrial y 
electromecamca; 

11. La planeación, anteproyecto y diseños arquitectónicos y artísticos. 

111. Los estudios técnicos de agrología y desarrollo pecuario, hidrología. mecan1ca 
de suelos, topografía. geología, geotécma, geofísica, geotérm1a. oceanografía, 
meteorología, aerofotogrametria, ambientales. ecológicos y de 1ngen1ería de 
transito; ·- - · · 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, fact1b1lldad técnico
económica. evaluación. adaptación, tenencia de la t1erra, fmancieros, de 
desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 

V. Lo·s traba¡os ce coordinación. supervisión y control de obra e instalaciones. 
laboratono de anaiiSIS y COriirol de calidad, laboratono de mecan1ca de SUelOS y 
de res1stenc1a de materiales y rad1ografias industriales. preparación de 
especificaciones de construcción. presupuesto base. o la elaboración de 
cualqUJer otro documento para la liCitación de la adjudicación del contrato de 
obra correspondiente; 

VI. Los trabajos de organizac1ón. informática y sistemas; 

VIl Los d1ctamenes, penta¡es y avalúos. y 

VIII. Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

Los contratistas que hayan realizado. o vayan a realizar por so o a través de 
empresas que forman parte del m1smo grupo :os servicios señalados en la fracción V de 
este articulo. no podrán part1cipar en el concurso correspondiente Esta disposición 



deberá establecerse en la convocatona o en la Invitación que se extienda a las personas 
seleccionadas y se pactará en el contrato respectivo. 

Igual restricción es aplicable para los contratistas que presten servic1os de los 
sellalados en la fracción VIl de este articulo, en los casos en que se reqUit:ra d1nmir 
diferencias entre el contratista y la contratante. 

Esta restricción no será aplicable cuando la licitación comprenda la ejecucion de 
la obra incluido el proyecto. 

ARTICULO 59.- Los contratos de serv1c1os relacionados con la obra publica, 
además {le las estipulaciones que se mencionan en el articulo 40 de este Reglamento 
deberán 1ncluir como anexos integrantes del contrato. segun la complejidad y 
caracteristicas, lo siguiente: 

l. 

11 

Los términos de referencia que deberán precisar entre otros. el objet1vo del 
servicio, descripción y alcance, las especificaciones generales y part1culares, 
a si como tos servicios y suministros proporcionados por la contratante. producto 
esperado, forma de prestación y los servicios y suministros proporcionados por 
el contratista; 

Programa de ejecución de los trabajos desagregados en fases o etapas. 
conceptos y actividades, señalando fechas de iniciación y term1nac1ón, asi 
como las interrupciones programadas cuando sea el caso; 

111. Programa de utilización de recursos humanos indispensables para el desarrollo 
defservicio, anotando espec1alldatr, categoría y numero requent!o: a si como las 
horas-hombre necesarias para su realización por semana o mes y los totales y 
sus respectivos importes; 

IV. Programa de utli1zac•ón del equ1po cientiflco y en general. del requendo para la 
ejecución del serv1c10, anotando caracterist1cas, numero de unidades y total de 
horas efect1vas de utilización, calendarizadas por semana o mes; 

V. Presupuesto del serv1c1o desagregado en conceptos de trabajo. unidades de 
med1ción y forma de pago. precios unitanos, 1mportes parciales y total de la 
prOpOSICIÓn, y 

VI. La metodología que se aplicará y las fuentes de Información a que recurrirán 
para determ.nar los ind1ces o relat1vos que servirán de base para la revisión de 
los costos de los trabajos aun no ejecutados a que se refiere el articulo 46 de la 
Ley 

Las dependencias y entidades cuando adjudiquen directamente un contrato de 
servicios relac1onados con la obra publica. deberán elaborar un dictamen en el que 
manifiesten las causas que mot1varon la adjud1cac1ón a favor del seleccionado 
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ARTICULOS TRANSITORIOS 
(D.O. Febrero 13, 1985) 

PRIMERO.- El presente Decreto entrara en vigor a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación, salvo lo dispuesto en el Articulo cuarto 
Transitorio. 

SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento de la Ley de Obras Publicas de fecha 3 
de septiembre de 1981, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 11 del 
mismo mes y año, y se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 
ordenamiento. 

TERCERO.- En tanto se expidan las demas disposiciones administrativas que 
para la aplicación de la Ley y este Reglamento deberan observarse en la contratación y 
ejecución de las obras. se cont1nuaran aplicando las normas administrativas exped1das 
con antenoridad en todo en lo que no se opongan al presente Reglamento 

CUARTO.- Las disposiciones de los artículos 43, 44 y 45 del presente 
Reglamento, entrarán en v1gor noventa días calendario posteriores contados a partir de 
la fecha de su publicación en el D1ario Oficial de la Federación, y sólo seran aplicables a 
los contr'!ltos que se celebren a partir de la m1sma.fecha de la publicación 

El Reglamento de la Ley de Obras Públicas fue publicado en el D1ano.Of1cial de 
la Federación el trece de febrero de mil novec1entos ochenta y cmco. 
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ARTICULOS TRANSITORIOS Dt:L DECRETO DE REFORMA::. '1' ADICIONES DEL 3 
DE ENERO DE 1990, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 
OlA DE ESE MISMO MES Y AÑO 

-
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al di a s1guien1e de- su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. · 

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo que establece las normas que deberán 
observarse en la e¡ecución de obras públicas pubhcado en el D1ano Of1c1ai de la 
Federación el 30 de enero de 1984; se abrogan las "Bases y nomnas generales para la 
contratación y ejecución de obras públicas, aplicables a todos los proyectos y obras que 
realicen las dependencias a que se ref1ere la Ley de Inspección de Contrato y· Obras 
Pública·s·; se deroga la sección 3. 7 denom1n<Jda "De los traba¡ os menores de 
conservación y mantenimiento" de las Reglas generales para la contratac1ón y e¡ecución 
de las obras públicas y de servicios relacionados con las mismas", publicadas en el 
D1ano Oficial de la Federación de fecha 26 de enero de 1970 y 1• de ¡unio de 1982, 
respectivamente, y todas aquellas disposiciones que se opongan al presente Decreto. 

TERCERO.- Para efectos de lo dispuesto en el articulo tercero trans1torio del 
Decreto que reforma la Ley de Obras Públicas publicado en el Diano Of1c1al de la 
Federación .de 7 de enero de 1988, en un plazo ·que no excederá de sesenta di as 
hábiles cpntados a partir de la fecha en que entre en vigor este Decreto. los organós de 
gobierno de las entidades paraestatales emitirim las políticas, bases y lineam1entos que 
conforme a la Ley de Obras Públicas y a este Decreto les corresponde, tomando en 
consideración las caracteristtcas, necesidades, objetivos y metas de la; prop1as 
entidades:-Hasta en tanto se lleve a cabo lo anterior, segutrán siend&- aplicables a las 
entidades las disposiciones reglamentarias y administrativas que corresponden a las 
dependencias. 

Dado en la Res1denc1a del E¡ecullvo Federal a los tres días del mes de enero de 
mil novecientos noventa- El Pres1dente de la República Mexicana, Carlos Salinas de 
Gortari- Rúbnca- El Secretano de Hac1enda y Créd1to Público, Pedro Aspe A .. • 
Rúbrica,- El Secretar~o de Programac1ón y Presupuesto. Ernesto.Zedlilo Ponce de 
León.- Rúbrica- La Secretaria de la Contraloria General de la Federac1on. Ma, Elena 
Vázquez Nava.- Rubrtca- El Secretar~o de Energía, Minas e lndustfla Paraestatal, 
Fernando Hlflart Balderrama- Rúbnca- El Secreta no de Comercio y Fomento Industrial. 
Ja1me Serra Puche · Rubr~ca- El Secretario de Agncultura y Recursos H1draulicos, Jorge 
de la Vega Dominguez- Rubr~ca 

El decreto por el que se reforma y adtctona el Reglamento de la Ley. de Obras 
Públicas fue publtc.ado en el Dtano Oftctal el día 9 de enero de 1990. 
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3.1 SECCION 3, REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION 
Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
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SECCIOH 3 

De la Contratación 

3.1 GENERALIDADES. · 

3.1.1 Los Contratos podrán ser de construcción, instalación, conserva
ción, mantenimiento, reparación y demolición de los bienes inmuebles y 
muebles comprendidos en el articulo 2o. de la Ley de Obras Públicas, igualmen
te de serv1c1os relacionados con la obra pública siempre que se trate 
de se~v1cios profesionales de investigación y consultoria y asesoria espec1a~ 
l1zadas, estudios y proyectos para cualesquiera de las fases de la obra 
públic8, asi como la direccién o·supervisión. 

3.1.2.. En esta sección la materia de los contratos de obra pública 
se denominará "Los Trabajos". 

3.1.3.· "La Dependencia" o "Entidad" sólo podrá celebrar contratos 
de obras públicas cuando cuente previamente con la autorización de 1nversión 
dada por la Secretaría de Programación y Presupuesto. 

3 .l. 4. En todos los contratos deberá hacerse mención de la autorización 
de inversión con que cuenta "La Dependencia" o "Entidad" para cubrir el 
compromiso derivado del contrato y de la partida presupuesta! que se afectará. 

3.1.5. Deber<i. indicarse en todo contrato el importe total del m1::;mo 
y la forma prevista para su pago. 

3.1.6. Si los trabajos se V~UL..a ejecutar durante var:.í..as eJercicios 
fiscales de acuerdo con las disponibilidades presupuestales, el contrato 
se eJercerá durante el primer ejercicio por la cantidad que se señale 
en el mismo y el saldo quedaré sujeto a que, al iniciarse posteriores 
ejercicios fiscales o durante loa miamos "La Dependencia" o "Entidad" 
recabe de la Secretaria de Programación y Presupuesto la autorizac1ón 
de la inversión correspondiente. 

3 .l. 7 ... En todo contrato deberá 
la materia del mismo, describiendo los 
para su ejecución, su ubicación y en su 

indicarse con clar-i"dad y precisión 
trabajos a realizar, el plazo señalado 
caso el nombre de la obra. 

3.1.8. El programa de trabajo que formará parte integrante del 
cons1gnará las cantidades por ejecutar en los periodos en que 
el m1smo, los cuales no serán mayores de un mes. 

1 

contrato, 
se dlvida 

3.2. De los Contratistas. 

3.2.1. El contratista deberé acreditar que tiene capacidad juridica 
para contratar Y obl1garse, y que 8\J registro en el padrón de contratistas 
de obras públicas se encuentre vigente. 

3.2.2. Cuando se adjudique un contrato a un contratista extranjero~ 
deberá acred1tar previamente a la firma del mismo, que ha cumplido con 
la regla 3.2.1. Y con lo prescrito por el Articulo 33 de la Ley de Nacionalidad 
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y Naturalización y demás disposiciones legales aplicables, y se c'~a~a 

en el contrato respectivo el número del permiso otorgado por la Secretaria 
de Relaciones Exteriores. 

N. del E.-Véase en· la página 
en "Diario Oficial" de 21 de abril 

396-296-13, el Ofic1o Circular publicado 
de 1986, especialmente en su últ1ma. parr':'fa.. 

3.3. Del contrato de obra pública a base de precios unitarios. 

3.3.1. Planos, especi~icaciones y programa. 

"El Contratista" se obliga a realizar los trabajos objeto del contrato 
de conformidad con las normas de construcción y en su caso, con las especifi
caciones para la obra vigente en "La Dependencia" o "Entidad", a los planos 
y demás documentos que constituyan el proyecto, así como las reglas 3.3. 7. 
y 3.3.8. de esta sección. 

Las especificaciones para los trabajos y el programa f1rmado por 
las partes, junto con los planos y demás documentos que cons~ituyan el 
proyecto y las normas de construcción que se consignan en relación anexa 
al contrato, forman parte integrante del mismo. 

3.3.2. Pago de los trabajos. 
•' 

Los trªbajos objeto del contrato, comprendidos en el proyecto y en 
el programa, se pagarán a base de precios unitarios. Dichos prcc 1os uni tar1os ... 
incluyen la remuneración o pago total que debe cubrirse a 11 El Contratista" 
por todos los gastos directos e indirectos que originen los trabajos, 
la utilidad -r. el costo de las obligaciones estipuladas en_. el contrato 
a ~cargo del propio. contratista. Los precios unitarios que se consignan 
en el anexo del contrato, son rígidos y sólo podrán ser modi!'1cados en 
los casos y bajo las cond1c1ones previstas en el contrato. 

3.3.3. Ajuste de precios unitarios. 

Cuando los costos que sirvieron de base para calcular los precios 
un1 tar1os -·t1el contrato, sufran variac1ones originadas en-· incremento en 
los prec1os de mater1ales, salarlos, equipo y demás factores que integren 
dichos costos y que .1mpl1quen un aumento superior al 5% {cinco por ciento) 
del valor total de los trabajos aún no ejecutados dentro del programa, 
amparados por el_ contrato, "El Contrat1sta" podrá solicitar por escr1 to 
a "La Dependenc1a" o "La Entidad 11 la bonificación sobre el pago de los 
trabaJos, proporc1onando loe elementos justificativos de su dicho. 

Con base en le sol ic1 tud que presente "El Contratista", "La Dependencia" 
o "Ent1dad", llevará e cabo los estud1os necesarios para determinar la 
procedencia de la petición, en la inteligencia de que d1cha solicitud 
sólo será considerada cuando los conceptos de obra que sean fundamentales 
se estén realizando conforme al programa de trabajo, vigente en la fecha 
de la solicitud, es dec1r, que no exista en ellos demora lmputable a "El 
Contrat1sta". En "':fl plazo no mayor de 30 (treinta) días calendario a partir 
de la fecha de presentación de su sol1ci tud "La Dependencia" o "Entidad", 
de cons1derar procedente la pet1ción de ''El Contratista'', después de haber 



evaluado los razonamientos y elementos probatorios que éste haya presentado. 
ajustará los precios unitarios, de acuerdo con lo que ae establece en 
la sección correspondiente de las reelaa eeneralea para la contratación 
y ejecución de obraa públicas y de servicios relacionados con laa •i..,.as 
para. las dependencias y entidades da la Administración Pública Federal 
y en el Articulo 61 del Reelamento de la Ley de Obras Públicas Y los aplicará 
a los conceptos de obra que conforme a proerama ae ejecuten a partir de 
la fecha de presentación de la solicitud da "El Contratista" e informará 
a la Secretaria de Programación y Presupuesto los tirminoa de dicho ajuste. 

S; los costos que sirvieron de base para calcular los precios unitarios 
sufren variaciones originadas por disminución de loa precios de materiales, 
salari"os, equipo y demás factores que integran dichos costos, que impliquen 
una reducción superior sl 5" (cinco por ciento) del valor de los trabajos 
aún no ejec:utados, "El Contratista" acepta que "La Dependencia" o "Entidad", 
oyéndolo, para lo cual concederá un plazo de 30- (treinta) diaa calendario, 
a fin de que manifieste lo que B BU derecho convenea, ajuste loa precios 
unitarios como corresponda. Loa nuevos precios se aplicarán a los trabajos 
que se ejecuten a partir de la fecha de la notif'icación. El ajuste se 
aplicará sobre loa importes de loa trabajos de que ae trate, aún no ejecutados, 
sin modificar los precios unitarios orieinalea del contrato. 

"La Dependencia" o "Entidad", informará en su oportunidad a le Secretaria 
de Programación y Presupuesto, loa términos del ajuste. 

3.3.4. Trabajos extraordinarios. .-

Cuando a jui~io de "La Dependencia" o "Entidad", sea necesario llevar 
a cabo trabajos extraordinarios quLJ~o ·estén comprendidos ..en. el proyecto 
y en el programa, se procederá de la siguiente f'onna:· 

1.- Trabajos ~xtraordinarios a base de precios unitarios: 

A) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato 
que sean aplicables a loe trabajos de que se trate, "La Dependencia" o 
"Entidad", estará f'acul tada para ordenar a "El Contratista" su ejecución 
Y éste se obliga a realizarlos conforme a dichos precios. 

B) Si pare estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios 
en el contrato y "La Dependencia" o "Entidad" considera factible determinar 
los nuevos precios con base en los elementos contenidos en loa análisis 
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar 
los nuevos, con la intervención de "El Contratista" y éste estará oblieado 
a ejecutar loa trabajos conforme a tales precios. 

C) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en 
la forma establecida en los incisos anteriores, "La Dependencia" o "Entidad" 
aplicará los precios unitarios contenidos en aus tabuladores en vieor, 
o en su defecto, para calcular loa nuevos precios, tomará en cuenta loa 
elementos que sirvieron de base para formular loa precios del tabulador. 
En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos 
conforme a los nuevos precios. 
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D) Si no fuere posible determinar los nuevos precios unitarios en 
la forma establecida en los incisos A), B) y C), "El Contratista" a requer i
miento de "La Dependencia" o "Entidad" y dentro del plazo que ésta señale, 
someterá a su consideración los nuevos precios unitarios, acompañados 
de sus respectivos· análisis, en la inteligencia de que, para la fijac i6n 
de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere .seguido 
para la determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, 
debiendo resolver "La Dependencia" o ''Entidad" en un plazo no mayor de 
30 (treinta) dlas calendario. Si ambas partes ·negaren a un acuerdo respecto 
a los precios unitarios a que se ref"iere este inciso, "El Contratista" 
se obliga a ejecutar los trabajos extraordinarios conforme a dichos. precios 
unitarios. 

E) En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la 
proposición. de precios a que se refiere el párrafo D) anterior, o bien, 
no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados prec1os, "l..a 
Dependencia" o "Entidad", podrá ordenarle la ejecución de los trabajos 
extraordlnarios, aplicándole precios unitarios analizados por observación 
directa, en los términos de la sección correspondiente, de las reglas 
generales para la contratación y ejecución de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas para las dependencias y entidades de la Adminis
tración Pública Federal, previo acuerdo entre las partes sobre el procedi
miento constructivo, equipo, personal, etc., que intervendrán en" estos 
trabajos. 

En este Caso, la organización y dirección de 
la responsabilidad por la ejecución eficiente y 

los trabaJos, as! como 
correcta de la obra y 

los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de 11 El Contratlsta". 

Además, con el fin de que "La Dependencia" o "Entidad" pueda vet."ificar l,: 

que las obras se reallcen en forma eficiente y acorde con sus necesidades. 
"El Contratista" 'preparará y someteré e la aprobación de aquélla, los 
planes y programas de eJecución respectivos. 

En este caso de trabajos extraordinarios 11El Contratista", desde 
su 1niciaci6n, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los costos 
directos -ante el representante d!" "La Dependencia" o "EntHfad", para formular 
los documentos de pago a que se ref1ere la regla 3.3.5. de esta sección. 

En tOdos estos cazos, "La Dependencia" o "Entidad" dará por escrito 
a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente. 

En tal evento, los conceptos, sus especificaciones y 
unitar1os quedarán lncorporados al contrato para todos sus 
los térm1nos del documenLo que se suscriba. 

II.- Trabajos extraord1narios por administración directa. 

los precios 
efectos, en 

Si "La Dependen: 1a" o ''Entidad" determinare no encomendar a "El Contra
"Clsta" los trabajos extraord1narios por los procedimientos a que se refiere 
el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa. 



--
III.- Trabajos extraordinarios por tercera persona. 

Si "La Dependencia" o "Entidad" no opta por ninguna de las soluciones 
señaladas en los apartados I y II de esta reala, podré encomendar la eJecución 
de los trabajos extraordinarios a tercera persona, conforme a las disposicio -
nes legales relativas. 

3.3.5. Forma de pago. 

"El Co:-.~ratista" recibirá de "La Dependencia" o "Entidad.. como pago 
total por la eJecución satisfactoria de los trabajos ordinarios o extraordl
nanos, objeto del contrato, el importe que resulte de aplicar los precios 
unitarios a las cantidades de trabajo realizadas. 

"La Dependencia" o "Entidad" expedirá el documento 
a cargo de la Tesorería de la Federación, Teaoreria del 
u Oficina Pagadora de "La Dependencia" o "Entidad", por 
asignación del contrato. 

que corresponda 
Distrito Federal 
el monto de la 

Con periodicidad no mayor de un mes, en las fechas que "La DependenCla'" 
o "Ent ida.d" determine, se har&n las estimaciones de los trabajos eJecutados. 
que se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su 
trámite, en un plazo que no excederá de 90 (noventa) dias calendar1o, 
contados a partir de la fecha :~e. su formulación en la obra. La falta de 
pago dentro-de dicho plazo no ca~sará. en ningún caso, intereses moratorias. 
Dentro de este plazo "!.a Dependencia" o "Entidad" enviará las es timac ione•. 
debldamente requisitas a la Tesorería de la Federación, Tesorería del'·~ 
Dlstrito Federal u Oficina Pagadora, según el caso, a més tardar 30 (treinta) 
días calendario antes del vencimiento-del plazo se~alado para-su pago. 

En las estimaciones correspondientes, se abonará a "El Contratista•·, 
en los trabajos ord1narios y extraordinarios a base de precios unitarios, 
el importe que resulte de aplicar dichos precios a las cant1dades de trabaJO 
realizadas. 

Las estimaciones y la liqu1dación aunque hayan sido pagadas no se 
considerarán como aceptación de los trabajos, ya que "La Dependencia .. 
o "Entidad .. , se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos 
faltantes o ~al eJecutados o por pago de lo indebido. 

Si "El Contratlsta .. estuviere inconforme con las est1mac1ones o la 
l1qu1dación, tendrá un plazo de 30 (treinta) dias calendario, a partir 
de la fecha en que se haya formulado la estimación o la liquidación para 
hacer por escrl to la reclamación. Si transcurrido este ·plazo "El Contratista" 
no la efectúa, se considerará que la estimación o liquidaci6n quedará 
definitivamente aceptada por él y sin derecho a ulterior reclamación 

3.3.6. Supervis16n de loa trabajos. 

••La Dependencia" o "Entidad", a través de los representantes que 
para tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo 
los trabajos objeto del contrato y dar a "El Contratista" por escrito, 
las instrucciones que est1me pertinentes, relacionadas con su ejecució1 

= 
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en la forma convenida y con las modificaciones que en su ·caso ordene la 
propia "Dependencia" o "Entidad''. 

Es facultad· de "La Dependencia" o "Entidad" realizar la inspección 
de todos los materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabaJOS 
ya sea en el sitio de éstos o en los lugares de adquisición de fabricación. 

Por su parte, "El Contratista" se obliga a tener en el lugar de los 
trabajos por todo el tiempo que dure la ejecución de los mismos, a un 
representante, el que deberA conocer el proyecto, 'las normas y las especifi
caciones y estar facultado para ejecutar los trabajos a que se ref1ere 
el cot·~trato, asi como para aceptar u objetar dentro del _plazo establecido 
anter1ormente, las estimaciones de trabajo o liquidación ·que se formulen 
y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista" en 
todo lo referente al contrato. El representante de "El Contratista", prev1a
me:1te a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "La Dependen
cia" o "Eotidad" la que calificará si( reúne los requisitos señalados. 
EQ cualquier momento, y por razones que a su juicio lo justifique, "La 
Dependencia" o "Entidad", podrá solicitar el cambio de representante de 
"El Contratista" y éste se . obliga e designar a otra persona que reúna 
los requisitos señalados. 

3.3.7. Modificaciones a los planos, especificaciones, 
variaciones de. las cantidades de trabajo. 

progr~ma y 
.•¡ 

Durante la vigencia del contrato, ·11 La· Dependencia" o "Ent1dad .. podrá .. 
mod1f1car por una sola vez el proyecto, el programa y el monto de trabajos, 
los planos y especificaciones, cuando ello no implique una alteración 
supe::-ior a -uñ 20% (veinte por cieil"Uí) en más o en menos,-en el monto o 
plazo, ni modificaciones sustanciales al proyecto, dando aviso por escrito 
a "El Contratista" y éste se obliga a acatar las órdenes correspondientes. 

En el caso de que la modificación sea superior al 20% (veinte por 
ciento) en más o en menos, el monto, plazo, o se modifique sustancialmente 
el proyecto, $in que se altere la naturaleza y las caracteristicas esenciales 
de los tr.:abaJos, "La Dependencia•~ _o "Entidad" procederá en todos los casos 
a celebrar el conven1o con "El Contratista", respecto de lBS nuevas condicio
nes. 

Las modif1caciones que se aprueben a los 
y al programa se considerarán incorporadas 
obligator1as para las partes. 

planos, a las especificaciones 
al contrato y por lo tanto, 

S1 con motivo de las modificaciones a juicio de 
o "Entidad", as1 resultare procedente, ésta reembolsaré a 
los gastos que en su caso éste hubiere efectuado. 

"La Dependencia" 
"·El Contratista", 

Si las modificaciones a que se refiere esta regla originan variaciones 
en los cálculos que Blrvieron de base para fijar los precios unitarios, 
ambas partes. de común acuerdo. determinar in los ajustes que deberá hacerse 
a dlchos precios, sigu1endo un procedimiento análogo al establecido en 
la regla 3.3.4. de esta sección. Igual procedimiento se seguirá en caso 
fortulto o de fuerza mayor. 

GC) 
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Queda expresamente estipulado que las cantidades de trabajo cons¡gnadas 
en el contrato son aproximadas, y, por lo tanto, sujetas a variaciones 
sin que por este motivo los precios unitarios convenidos deban ser modificados, 
fuera de los términos establecidos anteriormente. 

3.3.8. Ampliación del plazo. 

En los casos fortuitos o de fuerza mayor, -o e:uando por cualquiera 
otra causa no ·imputable a "El Contratista" le fuere imposible a éste 
cumplir con el programa, solicitaré. oportunamente y por escrito la prórroga 
que considere necesaria, expresando los motivos en que apoye su sol1c1tud. 
"La Depe.ndencia" O "Entidad" resolveré en un plazo no mayor de 30 (treinta) 
di as calendario sobre la . justificación o procedencia de la prórroga y. 
en su caso, concederá la que haya solicitado "El Contratista" o la que 
ella estime.conveniente y se harán conjuntamente las modifi~aciones correspon
dientes al programa. 

Si se presentaran causas que impidan la terminación de los trabajos 
dentro de los plazos estipulados, que fueran imputables a "El Contratista", 
éste podrá solicitar también una prórroga, pero será optativo para "La 
Dependencia" o "Entidad" el concederla o negarla. En el caso de concederla. 
"La Dependencia .. o "Entidad" decidirá si procede imponer a "El Contratista" 
las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla, podrá ex1g1r a "El 
Contrat>sta" el cumplimiento del contrato, ordenándole que adopte las 
medidaS necesarias a fin de que los trabajos queden concluidos oportunamen
te, o bien, procederé. a rescindir el contrato de conformidad con lo establecl-
do en la regla 3.3.16. de esta sección. , ___ . 

3.3.9. Recepción de trabajos y l~idaciones. 

11 La Dependencia u o "Entidad", recibirá los trabajos objeto del contrato, 
hasta que sean· terminados en su totalidad, si los mismos hub1eren sido 
realizados de acuerdo con las especificaciones convenidas y demás estlpulacio
nes del contrato. 

Para tal· efect:.. "El Contratista" notificará por escrito la terminac i6n 
de los trabajos ac,1untando la do"cumentación que a continuación se indica. 
"La Dependencia" o "Entidad .. , verificará dentro de los 30 (treinta) d!as 
calendano sigulentes, que los trabajos estén debidamente concluidos. 
La recepcióñ de los trabajos se hará dentro de los 30 (treinta) días calenda
rlo sigu1entes a la fecha en que se "haya verificado su terminación. 

La documentación a la que se ref¡ere el párrafo anterior será: 

Relación de las est1maciones o de gastos aprobados, monto ejercido, 
créd1tos a favor o en contra y saldos. 

Independientemente de lo anterior, 11 La Dependencia" o "Entidad" efectuará 
recepciones párciales de trabajos en los casos que a continuación se detallan, 
Slempre Y cuándo Se sat4Sfagan los requisitos que se señalan. 

a)·- Cuando "La Dependencia.. o "Entidad 11 determine suspender los 
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trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado, se cubrirá a "El Contrat1sta" 
el importe de los trabajos ejecutados de acuerdo con la regla 3.3.15. 

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos, si_ 
a ju'icio de "La Dependencia" o "Entidad" contratante existen trabaJos 
terminados y estas partes son identificables y susceptibles de utilizar.se, 
podrá pactarse su recepci6n, en estos casos se levantará el acta correspon
diente, informando a la Secretaria de Programación y Presupuesto y a la 
dependencia coordinadora de sector, en los términos de la Ley. 

e)·.- Cuando de común acuerdo "La Dependencia" o "Entidad~~ y "El Contratl
ta" convengan en dar por terminado anticipadamente el contrato, los trabajos 
que se· reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan conforme 
a lo establecido en el contrato. 

d).- Cuando "La Dependencia" o "Entidad" rescinda el contrato en 
los términos de la regla 3.3.16. de esta ·sección, la recepción parcial 
quedará a juicio de "La Dependencia 11 o "Entidad 11

, la que 11 qu 1 dará el 
importe de los trabaJOS que decida recibir. 

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. 
En este caso se estará a lo dispuesto por la resolución judicial. 

Tanto en. el caso de recepción total, como en aquellos casos a. que 
se refieren -los incisos anteriores, A), B), C) y D), se procederá a reciblr 
los trabajos de que se trate, dentro de un plazo de 30 (treinta) dias 
calendario contados a partir de la fecha de la verificación que de su 
terminación haga "La Dependencia11 o "Entidad", de la del requerimiento 
de entrega qoe ésta haga o de la 11oeha en que se presente-&}guna de• las 
situaciones prev1stas en los incisos anteriores; levantándose al efecto 
el acta respectiva y se procederá a formular la liquidación correspond1ente. 

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la liquidación correspondiente, 
existieren responsabilidades debidamente comprobadas, para con "La Dependen
Cla" o 11 Entidad 11 y a cargo de .. El Contratista", el importe de las mismas 
se deducirá de las cantidades pendientes de cubr1rse por trabajos ejecutados 
y s1 no {ueran suficientes, se eílbriré. con cargo al depós1 to de garantia 
al que se refiere la regla 3.3.12. de esta sección, si tampoco fuera bastante 
el depósito de garantia, se haré. efectivo con cargo a la fianza otorgada 
por ''El Confratista". 

Si al recibu-se los trabajos existieren reclamaciones de "El Contratista~~ 
pendientes de resolver, se decidirá de inmediato sobre las mismas, a más 
tardar en el plazo de 30 (treinta) di as calendario a partir de la recepción. 
La recepción ·parcial o total de los trabajos y su pago. se efectuarán 
s1n perjuicio de las deducc1ones que deban hacerse por concepto de retenciones 
o sanc1ones, en los térm1nos del contrato. 

3.3.10. Responsabilidades del Contratista. 

"El Contratista" será el 
trabajos. Cuando éstos no se 
en el contrato o conforme a 

único responsable de la ejecución de los 
hayan realizado de acuerdo con lo estipulado 
las 6rdenes de "La Dependencia" o "Entidad .. 
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dadas por escrito,· ésta ordenari su reparación o reposición inmediata, 
con los trabajos adicionales que resulten necesarios, que hari por su 
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional 
alguna por ello. En este caso "La Dependencia" o "Entidad", si lo estima 
necesario, podrá ordenar la· suspensión total o parcial de los_ trabajos 
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que ·esto 
sea motivo para ampliar el plazo seftalado para su terminación. 

Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del ind1cado, 
independientemente de la responsabilidad en que incurra por la ejecución 
de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por 
ello. -

"El Contratista" deberá sujetarse s todos los reglamentos u ordenamientos 
de las autoridades competentes en materia de construcción, control ambiental, 
seguridad y uso de la vía pública, y a las disposiciones que con base 
en aquéllos, tenga establecidas "La Dependencia" o "Entidad" para la ejecución 
de sus trabajos, para lo cual se obliga a obtener el instruct1 vo correspon
diente. 

"El Contratista" será responsable de los daños y per juic1os que cause 
a "La Dependencia" o "Entidad" o a terceras personas con mot 1 va· de ln 
ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, 
por inobseryanc ia de las instrucciones dadas por escrito por "La Dependenc 1a" 
o "Entidad" o por violación a las leyes y reglamentos aplicables. 

Los riesgos, la conservación y la limpieza de los trabaJos hasta 
el momento de .su entrega en los ténn.i.nos de la regla 3.3.9. de .. esta sección, 
serán a cargo de "El Contratista11

• 

Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajos dentro del año 
siguiente a la Íecha de recepción de los mismos por "La Dependencia" o 
"Ent1dad'', ésta ordenará su reparación o reposición inmediata que hará 
por· su cuenta "El Contratista11

, sin que tenga derecho a retribución por 
ello. Si 11 El Contrat1Sta 11 no atendiere los requerimientos de "La Dependencia" 
o 11 Entidadn, ésta podrá encomendar a un tercero o hacerr·· d1rec tamente la 
reparación o reposición de que se trate, en los términos de las disposiciones 
legales apl1cables, con cargo a 11 El Contratista ... 

3.3.11. F1anzas. 

"El Contratista", a fin de garantizar el cumplimiento de sus obligaciones 
derivadas del contrato, . deberá presentar ante"La Dependencia" o "Entidad11 

dentro de los 20 (ve1nte) d1as h<ibiles. siguientes, contados a partir de 
la fecha en que "El Contratista" hub1ese suscrito el contrato, una póliza 
de fianza por valor del 1()'.1; (diez pcir ciento) del importe total del mismo, 
otorgada por instltución mex1csna debidamente autorizada a favor de la 
Tesorería de la Federación, salvo que se trate de empresas de participación 
estatal mayoritar1a, en cuyo caso se constituirá ·a su favor. Si transcurrido 
el plazo no hubiere otorgado la fianza respectiva, "La Dependencia" o 
"Entidad" contratante podr<i ·declarar la rescisión administrativa del contrato. 



Cuando la ejecución de los trabajos conforme a lo cst1pulado ~r. <'1 

contrato rebase un ejercicio presupuesta!, el otorgam1ento de la !1anza 
se sujetará, en lo conducente, a los términos señalados en esta re&;a: 
en el concepto de que para el primer ejercicio, la fianza deberá garantu:-ar 
el 10% (diez por ciento) del monto autorizado para el propio eJerciclo, 
y en los ejercicios subsecuentes, la fianza deberá ajustarse en relac.lón 
al monto realmente ejercido, e incrementarse con el 10% (die:. por- c1ento) 
del monto de la inversión autorizada para los trabajos en el ejerc1cio 
de que se trate. 

El incremento de la garant!a, en su caso, deberá acred:ta~se por 
"El Con-tratista 11 ante "l.a Dependencia 11 O "Entidad 11 dentro de los 20 (velntel 
días hábiles siguientes, contados a partir de la !echa en que ésta comunique 
al interesado los términos de la autorización presupuesta! respect1va 
para el ejercicio correspondiente. 

Mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la compañía 
de han zas convenga en aceptar los requisitos que más adelante se señalan, 
el contrato no surtirá efecto. 

Si transcurries~ el plazo que se fija a "El Contratista" en el párrafo 
primero, sin que se entregue la póliza de fianza, el contrato se extinguirá 
de pleno derec.J:!o y, en consecuencia "La Dependencia" o "Ent1dad" y -~"El 
Contratista.. dejarán de tener relaCión alguna por lo que se ref1ere al 
contrato y a sus antecedentes. 

La fianza menc1onada estará vigente hasta un año después de la re.cepción 
total de los._ ~rabajos por 11 La Depe.ndencie" o "Entldad", para responder 
tanto de los defectos de construcci6n, como de cualquier responsabilidad 
que resultare a cargo de 11 El Contratista" y a favor de "La Dependenc1a" 
o "Entidad", derivada del contrato. 

En este último caso, la fianza continuará vigente hasta que "El Contra
tista" corrija los defectos y satisfaga las responsabilidades. 

La pó1"1·za en que se expida .l-1l fianza, deberá contener- las siguientes 
declarac1ones expresas de la institución que la otorgue. 

a).- Que la f1ar.za se otoreue atend1endo a todas las estipuloc1ones cante 
~1das en el contrato. 

b).- Que· en el 
la terminación de los 
su v1gencia quedará 
prórroga o espera. 

caso de que se 
trabajos a que 

a u tomá t1 cerner. te 

prorrogue el . plazo establecido para 
se refiere la fianza, o exista espera, 
prorrogada en concordancia con dicha 

e).- Que la f1anza garant1za la ejecución total de los trabajos materia 
del contrato, aún cua.:""'do parte de ellos se subcontraten con autorización 
de "La Dependencia .. o "'Ent.ldad". 

d).
sol1c1tud 
procederá 

Que para cancelar la 
expresa y por escr1to 
de inmed1ato en dlcho 

f1anza, será requ1sito indispensable la 
de la Tesoreria de la Federación. que 

sentido al recibir la pet1ci6n respectiva 



de "La Dependencia.. o "Entidad" o, en su caso, la solicitud expresa y 
por escrito de la empresa de participación estatal mayoritaria. 

e).- Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado 
en .los art1culos 95. y 118 de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas 
en vigor. 

La fianza se cancelará cuando . "El Contratista" haya cumplido con 
todas las obligaciones que se deriven del contrato. 

En los casos en que "El Contratista" reciba anticipo, éste deberá 
otorgar una póliza de fianza equivalente al importe total del ant1c1po, 
en los mismos términos de lo establecido en la presente regla. 

3. 3 .12 .. Retenciones en Garantía. 

"El Contratista" conviene en que, al efectuar "La Dependencia" o 
"Entidad" los pagos de las estimaciones y liquidaciones que formulen por 
trabajos eJecutados, la Tesoreria de la Federación o la Tesorería del 
Distrito Federal o la Oficina Pagadora de "La Dependencia" o "Entidad", 
le retenga el 5% (cinco por ciento) del importe de las mismas, con el 
cual formará un depósito que servirá como garant!a adicional para responder 
a satisfacción de "La Dependencia" o "Entidad" de cualquier d 1 fe rene ia, 
·responsabilidad o reclamación que resultare a favor de ésta y a cargo 
de "El Contratista", derivada del contrato. 

Al recibirse la totalidad de los trabajos o parte de ellos, en los 
términos de la regla 3.3.9. de esta sección, se formulará la llquidación 
correspondiente·, a fin de determinar-·el saldo a favor o a- -cargo de "El 
Contratista". Si ex1stieren responsabilidades en contra de éste, se deducirlo 
del saldo a su favor, pero si no lo hibiere, "La Dependencia" o "Entidad" 
las hará efectivas disponiendo para tal efecto del depósito de garantia 
y si éste no fuere sufic1ente, se hará efectiva la fianza a que se refiere 
la regla anterior, en la medida que proceda. 

S1 no 
sólo fuere 

hub1ere neces1dad de afectar el 
afectado parcialmente,- el total 

depósito de garantia o éste 
o el remanente se entregará 

a "El Contratista" de inmediato. 

3.3.13. Subcontratación. 

Para los efectos del contrato, se entenderli por subcontratación el 
acto por el cual "El Contratista encomienda a otra empresa la ejecución 
de partes de los trabaJOS o cuando adqu1era materiales o equipos que incluyan 
su instalación en los trabajos objeto del contrato. 

Cuando "El Contr-at1sta" pretenda util1zar los servicios de otra empresa 
en los términos del párrafo anterlor, deberá comunicarlo prev1amente por 
escr1to a "Le Dependenc1a" .: "Entidad", le cual resolverá Sl acepta o 
rechaza le subcontratac16n. 

los 
En todo 
trabajos 

caso 
será 

subcontratación, el responsable de la ejecución de 
Contratista", a qu1en se cubrirá el 1mporte de los 

\,, ___ ... 
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trabajos. El subcontratis ta no quedari subrogado en ninguno de los derechos 
de "El Contratista". 

3.3.14. Cesión de los Derechos de Cobro. 

"El Contratista" s6lo podri ceder o comprometer sus derechos de ·cobró 
sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "La Dependencia" 
o "Entidad", o sobre los documentos que amp!'-ran la devolución del depóst te 
de garantía, con la aprobación expresa; previa y por escrito de "La Dependen
Cia" o "Entidad". 

3.-3.15. Suspensión de los trabajos. 

"La Dependencia" o "Entidad'' tiene la facultad de suspender temporal 
o definitivamente la ejecución total o parcial de los trabajos ObJeto 
del contrato, en cualquier estado en que éstos se encuentren, dando aviso 
por escrito a "El Contratista11

• 

Cuando la suspensión sea 
informará a "El Contratista11

, 

la ampliación del plazo que se 
3.3.8. de esta sección. 

temporal, "La Dependencia" 
sobre la duración aproximada 

justifique en los términos 

o 
y 
de 

"Entidad", 
concederá 
la . regla 

•! 
Cuando la suspensión sea parcial, "La Dependencia" o "Ent1dad", pod~á 

rcduc1r el ñionto .del contrato. Cuando la suspensi6n sea total y definitiva, 
se da~á po• terminado el contrato. 

Cuando ~La Dependencia" o "Ent.i,dad 11 ordene la suspens1§_n por causa 
~ 

no imputable a "El Contratista" pagará a éste, a los prec1os uni t'ar1os 
f1jados en el contrato, las cantidades de 
nasta la fecha de la suspensión. 

Por los trabaJOS eJecutados o serv1cios 
cons1derados o no puedan considerarse en los 
a "El Contrat,sta" el 1mporte de ellos en la 
3.3.~. de esta sección. 

trabajo que hub1ere ejecutado 

prestados que no hayan sido 
precios unitarios, se pagará 

forma establec1da en la regla 

Además del 1mporte de los trabajos ejecutados, "!.a 
"Entidad" cubrirá a "El Contratista'' en forma Proporcional 
los daños que se le causen. 

Dependencia" o 
exclusivamente 

3.3.15. Rescisión del Contrato. 

Las partes convienen en que el. contrato podrá ser rescind1do en caso 
de incumplimiento y al respecto, aceptan que cuando "La Dependencia" o 
"Ent1dad" sea la que determ1ne reiiclndirlo, dicha rescisión operará de 
pleno derecho Y s1n necesidad de declaración judicial, bastando para ello 
que se cumpla el proced1m1ento que se establece en la regla siguiente; 
en ta!"'to que Sl es "El Contrat1sta" quien decide rescindirlo, será necesario 
que acuda ante la autor1dad judicial y obtenga la declaración correspondiente. 

Las causas que puedan dar lugar·a la rescisión por parte de "La Dependen
cla" c. "Ent1dad", son las que a cont1nuaci6n se señalan: 

: ~: 

_",':! 



l.- Si "El Contratista" no inicia los trabajos objeto de 1 contr<~ to, 
en la fecha en que por escrito le señale "!.a Dependencia" o·"Entldad". 

2.- Si suspende injustificadamente los trabajos o se niega a reparar 
o reponer alguna parte de ellos, que hubiere sido rechazada como .d~fectuosa 
por "!.a Dependencia" o "Entidad". 

3.- Si 
sin motivo 
Dependencia u 

no ejecuta los trabajos 
justificado no acata las 
o "Entidad ... 

de conformidad con 
órdenes dadas por 

lo estipulado o 
e ser i te, por "La 

4:- Si no da cumplimiento al programa de trabajo y; a juic10 de "La 
Dependencia" o "Entidad", el atraso puede dificultar la terminación satlsfac
toria de los trabajos en el plazo estipulado. 

5.- Si no ·cubre oportunamente los salarios de BUS trabajadores y 
demás prestaciones de carécter laboral. 

6.- Si es declarado en quiebra o suspensión de pagos. 

7.- Si subcontrata partes de los trabajos objeto del contrato sin 
sujetarse a lo dispuesto en la regla 3.3.13. de esta sección. 

8.- Si_cede los derechos de cobro derivados del contrato, sin sujetarse 
a lo dispuesto en la regla 3.3.14. de esta sección. 

9.- Si "El Contratista" no da a "La Dependencia" o 11 Entldad 11 y a 
las depende~ias que tengan facult&G de intervenir, las -iacil1dades y 
datos necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión de los materia
les y trabajos. 

10.- Si "El ·contratista" cambia su nacionalidad por otra, en el caso 
de que haya sido establecido como requisito tener esa nacionalidad. 

11.- Si "siendo extranjero, invoca la protección de su gobierno en 
relación coñ el contrato. 

12.- En general, por el incumplimiento por parte de "El Contratista" 
a cualquiera de las obligaciones derivadas del contrato y sus anexos, 
a las leyes y reglamentos aplicables a estas reglas, o a las órdenes de 
"La Dependencia" o "Entidad". 

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" 
a cualquiera de las estipulaciones del contrato. "La Dependencia" o 11 Entidad" 
podrá optar entre exigir el cumplimiento del mismo y él de las penas conveni -
das en su caso, o declarar la rescisión conforme al procedimiento que 
se señala en la regla siguiente: 

Si "La Dependencia" o "Entidad" opta por la rescisión, "El Contratista 
estará obligado a pagar por concepto de daños y perjuicios una pena convencio
nal, que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas a juicio 
de 11 La Dependenc1a" o "Entidad". 



3.3.17. Proced1m1entos de Rescisión. 

Si "La Dependencia" o "Entidad" considera que "El Contratista'" ha 
incurrido en alguna. de las causas de rescisi6n que se consignan en · el 
contrato, lo comunicaré. a "E! Contratista" en forma fehaciente, a. fln 
de que éste exponga al respec~. lo que a su derecho convenga, en ·un ·plazo 
de 20 (veinte) dias calendario. Si transcurrido ese plazo '"El Contratista'" 
no manifiesta nada en su defensa o si después de analizar las razones 
aducidas por éste, "La Dependencia" o 11 Entidad" estima que las mismas 
no son satisfactorias, dictará la resolución ·que proceda conforme a lo 
estable·c~do en los dos últimos párrafos de la regla anterior, la que comuni
cará a "El Contratista" y a la Secretaria de Programación y Presupuesto 
dentro de los lO (diez) dias hábiles siguientes a la fecha en que emita 
d1cha resolución. 

3.3.18. Relaciones del Contratista con sus Trabajadores. 

"El Contratista .. , como empresario y patrón del personal que ocupa 
con motivo de los trabajos material del contrato, seré. el único responsable 
de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamie~ 
tos en materia de trabajo y de seguridad social. '"El Contratista'" conviene 
por lo mismo, en responder de todas las reclamaciones que sus trabajadores 
presentaren en su contra o en contra de "La Dependencia" o -"Entidad'', 
en relación con los trabajos del contrato. 

3.3.19. Otras Obligaciones del Contratista. 

3.3.19.1. "El Contratista" se obliga a coadyuvar en la extinción 
de incendios~ en los bosques compreriOIOos en las zonas en que-- se ejecutan 
los trabajos objeto del contrato, con el personal y elementos de que disponga 
para ese fin, igualmente "El Contratista" se obliga a dar aviso al represen
tante de "La DeJjendenc ia" o "Entidad" en la obra, de la existencia de 
incendios en los bosques, de su localización y magnitud. 

3.3.19.2. "El· Contratista" tendré asimismo la obligación de comunicar 
a la Secretaria de Salubridad y Asistencia. La aparición de cualquier 
brote epidé~ico en la zona de los trabajos objeto del contrat~ y de coadyuvar 

·de inmed1ato a combat1rlo, con los medios de que disponga. También enteraré. 
a dicha Secretaria, cuando se afecten las condiciones amb1entales y los 
procesos ecológ1cos de la zona en que se realicen los trabaJos 1 objeto 
del contrato. 

3.3.19.3. De las estimaciones que se le cubran· a "El Contratista" 
se le descontaré el 5/000 (cinco al millar) del importe de cada una de 
ellas, para cumplir con el articulo 49 de la Ley de Obras Públicas, por 
concepto de derechos de inspección, vigilancia y control de los· trabajos 
por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

3.3.20. Intervención. 

La Secretaria de Programación y Presupuesto 
del eJecutlvo federal tendrán las intervenciones 
Orgánicas de la Adm1nistrsción Pública Federal, 
del Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 

y las otras dependencias 
que les señalan las Leyes 

de Obras Públicas y la 
Federal, sus reglamentos 

,¡.": 



y demás disposiciones legales aplicables. "El Contratista" se obliga expresa
mente, a .facilitar las intervenciones que correspondan a las dependenc 1as 
competentes conforme a dichas disposiciones. 

·3.3.21. Jurisdicción. 

Para la interpretación y cumplir -~to del contrato, asi como para 
todo aquello que no esté expresamente es'tipulado en el mismo, las partes 
se someten a la jurisdicción de los tribunales federales de la c1udad 
de México; por lo tanto 11El Contratista" renuncia al fuero que pud1ere 
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro, o por cualqu1era 
otra causa. 



3.2 SECCION 5, REGLAS GENERALES PARA LA CONTRATACION 
Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE LOS SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

--~·--
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REGLAS GENERALES NUMERADAS-DE LA 5.1 A LA U DE LA SECCION 5 DENOMINADA LINEAMIENTOS 
PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DE ; 
MISMOS, RELATIVOS A LA CONTRATACION Y EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVo 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACivN 

PUBLICA FEDERAL 

(PUBLICADAS EN "DIARIO OFI~IAL: DE 
6 DE JULIO DE 1983). . • . 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS. 

SECCION 5 

LINEAMIENT0S PARA LA INTEORACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO PARA EL 
AJUSTE DE LOS MISMOS. 

5.1 GENERALIDADES . 

5.1.1. LOS PRECIOS UNITARIOS QUE FORMAN PARTE DE UN CONTRATO. CONVENIO O ACUERDO PARA 
LA EJECUCION DE OBRAS PUBLICAS, DEBERAN INTEGRARSE TOMANDO EN CUENTA LOS CRITERIOS QUE 
SE SEÑALAN EN ESTA SECCION Y LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SU REGLAMENTO. 

5.1.2. LA INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS PARA UN TRABAJO DETERMINADO; DEBERA 
GUARDAR CONCORDANCIA CON LOS PROCEDIMIENTOS CONSTRUCTIVOS. CON LOS PROGRAMAS DE 
TRABAJO, DE UTILIZACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO, CON LOS COSTOS DE LOS MATERIALES. EN LA 
EPOCA Y EN LA ZONA Y DEMAS RECURSOS NECESARIOS, TODO ELLO DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y 
ESPECIFICACIONES D_E CONSTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". . 

' 
5.1.3. LA ENUMERACION DE LOS CARGOS MENCIONADOS EN ESTAS REGLAS Y LINEAMIEN . 
GENERALES PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS, TIENE POR OBJEW-CUBRIR EN LA FORMA 
MAS AMPLIA POSIBLE. LA LISTA DE LOS CARGOS CORRESPONDIENTES A LOS RECURSOS NECESARIOS 
PARA REALIZAR CADA CONCEPTO DE TRABAJO. SIN EMBARGO, SOLO SE DEBERA CONSIDERAR LOS QUE 
SEAN PROCEDENTES Y EN LA MEDIDA EN QUE SEAN APLICABLES. 

5.1.4. LOS PRECIOS DEBERAN EXPRESARSE S!EMPRE EN MONEDA NACIONAL Y LAS UNIDADES DE 
MEDIDA DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO CORRESPONDERAN AL SISTEMA METRICO DECIMAL; CUANDO 
POR LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS Y A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA' O "ENTIDAD" SE 
REQUIERA UTILIZAR OTRAS UNIDADES DE MEDIDAS TALES COMO: PIEZA, . .I.OTE, SALIDA. MUEBLE U 
OTRAS SIMILARES. ESTAS UNIDADES PODRAN SER EMPLEADAS. 

5.1.5. EL ANALISIS. CALCULO. E INTEGRACION DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE CONCEPTOS DE TRABAJO 
NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGINAL QUE SIRVIO DE BASE PARA LA ADJUDICACION Y 
CONTRATACION DE LA OBRA PUBLICA. PARA LOS CUALES NO EXISTEN ELEMENTOS CONTENIDOS EN 
LOS CONCEPTOS ANALIZADOS Y NO ES FACTIBLE DETERMINAR LOS PRECIOS UNITARIOS CON LOS 
DATOS BASICOS DE COSTO DE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOS; O CUANDO "EL CONTRATISTA" 
Y "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD' NO TENGAN ANTECEDENTES DE CONCEPTOS SIMILARES NI CUENTEN 
CON DATOS DE COSTO. SUFICIENTES PARA SU INTEGRACION, EL COSTO DIRECTO DEBERA 
ANALIZARSE CON BASE EN LOS COSTOS OBSERVADOS QUE INTERVIENEN POR CONCEPTO DE 
MATERIALES. MANO DE OBRA Y EQUIPO 

LOS INDIRECTOS Y LA UTILIDAD DEBERAN DETERMINARSE DE COMUN ACUERDO ENTRE "EL 
CONTRATISTA" Y "LA· DEPENDENCIA' O 'ENTIDAD' SIN QUE EXCEDA EL PORCENTAJE CONSIDERADO EN 
LOS ANALISIS DE LA PROPUESTA ORIGINAL 

é¡ 
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6.2. DEFINICION DE TERMINOS. 

PARA LOS PROPOSITOS DE ESTAS REGLAS Y LINEAMIENTOS SEÑALADOS A CONTINUACION Y A FiN :::: 
PRECISAR El SIGNIFICADO CONVENCIONAL DE ALGUNOS TERMINOS EN ELLAS EMPLEADOS Si: 
ESTABLECEN LAS SIGUIENTES DEFINICIONES. 

5.2.1. NORMA DE OBRA PUBLICA. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES Y REQUISITOS GENERALES ESTABLECIDOS POR LAS OEPEÑDENCIAS O 
ENTIDADES QUE DEBEN APLICARSE PARA LA REALIZACION DE ESTUDIOS, PROYECTOS ,EJECUCION Y 
EQUIPAMIENTO DE LAS OBRAS, LA PUESTA EN SERVICIO, SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA 
SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS, COMPRENDIENDO. LA MEDICION Y LA BASE DE PAGO DE LOS 
·cONCEPTOS DE TRABAJO. .. 

5.2.2. ESPECIFICACION. 

CONJUNTO DE DISPOSICIONES, REQUISITOS ·e INSTRUCCIONES PARTICULARES QUE MODIFICAN, 
ADICIONAN O SUBSTITUYEN A LAS NORMAS CORRESPONDIENTES Y QUE DEBEN APLICARSE YA SEA 
PARA El ESTUDIO, PARA EL PROYECTO Y/0 PARA LA EJECUCION Y EQUIPAMIENTO DE UNA OBRA 
DETERMINADA, LA PUESTA EN SERVICIO, SU CONSERVACION O MANTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE 
ESOS TRABAJOS. EN LO QUE SE OPONGA A LAS NORMAS, LAS ESPECIFICACIONES PREVALECERAN. 

5.2.3. CONCEPTO DE TRABAJO. 

CONJUNTO DE OPERACIONES Y MATERIALES QUE, DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y ESPECIALIDADES 
RESPECTIVAS, INTEGRAN CADA UNA DE LAS PARTES EN QUE SE DIVIDEN CONVENCIONALMENTE LOS 
ESTUDIOS Y PROYECTOS; LA EJECUCION Y EQUIPAMIENTO DE LAS OBRAS, LA PUESTA EN SERVICIO, SU 
CONSERVACION O MA-NTENIMIENTO Y LA SUPERVISION DE ESOS TRABAJOS CON FINES DE'MEDICION Y 
PAGO. . 

5.2.4 UNIDAD DE MEDIDA. 

LA QUE SE USA CO~ENCIONALMENTE PARA CUAmlFICAR CADA CONCEPTO DE 'f-RABAJO,.PARA FINES 
DE MEDICION Y PAGO~ · ..• .. 
5.2.5. PRECIO UNITARIO. 

IMPORTE TOTAL POR UNIDAD DE MEDIDA DE CADA CONCEPTO DE TRABAJO. 

5.2.6. ESTIMACION. 

VALUACION DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN DETERMINADO PERIODO. APLICANDO LOS PRECIOS 
UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS DE TRABAJO PACTADOS DURANTE DICHO PERIODO O EL PORCENTAJE 
DE PRECIO ALZADO PACTADO CORRESPONDIENTE AL AVANCE DE CADA UNIDAD DE OBRA O DE LA 
OBRA. POR EXTENSION. EL DOCUMENTO EN EL QUE SE CONSIGNAN LAS VALUACIONES ANTES 
MENCIONADAS, PARA EFECTO DE PAGO. 

5.2.7. LIQUIDACION. 

ESTIMACION FINAL EN LA CUAL SE AJUSTA EL PAGO TOTAL DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS EN LOS 
TERMINOS DEL CONTRATO. 

5.3. CARGOS QUE INTEGRAN UN PRECIO UNITARIO . 

. 5.3.1 EL PRECIO UNITARIO SE INTEGRA SUMANDO TODOS LOS CARGOS DIRECTOS E INDIRECTOS 
CORRESPONDIENTES AL CONCEPTO DE TRABAJO, EL CARGO POR LA UTILIDAD DEL CONTRATISTA y 
AQUELLOS CARGOS ADICIONALES ESTIPULADOS CONTRACTUALMENTE. 
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5.3.2. PARA EFECTOS DE ESTAS REGLAS SE ENTENDERA COMO: 

CARGOS DIRECTOS.- SON LOS CARGOS APLICABLES AL CONCEPTO DE TRABAJO QUE SE DERIVAN J:.'. 
LAS EROGACIONES POR MANO DE OBRA. MATERIALES, MAQUINARIA, HERRAMIENTA. INSTALACIONES. Y 
POR PATENTES EN SU CASO, EFECTUADAS EXCLUSIVAMENTE PARA REALIZAR DICHO CONCJ:PTO DE 
TRABAJO. 

CARGOS INDIRECTOS.- SON LOS GASTOS DE CARACTER GENERAL NO INCLUIDOS EN LOS CARGOS EN 
QUE DEBA INCURRIR "EL CONTRATISTA' PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE SE DISTRIBUYEN 
EN PROPORCION A ELLOS PARA INTEGRAR EL PRECIO UNITARIO. 

CARGOS POR UTILIDAD.- ES LA GANANCIA QUE DEBE PERCIBIR 'EL CONTRATISTA' POR LA EJECUCION 
DEL CONCEPTO DE TRABAJO. 

CARGOS ADICIONALES.- SON LAS EROGACIONES·QUE DEBE REALIZAR 'EL CONTRATISTA', POR ESTAR 
ESTIPULADAS EN EL CONTRATO, CONVENIO O ACUERDO, COMO OBLIGACIONES ADICIONALES, ASI 
COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS LOCALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS Y QUE NO FORMAN PARTE DE LOS CARGOS DIRECTOS, DE LOS INDIRECTOS, NI DE LA 
UTILIDAD. 

5.4. CARGOS DIRECTOS. 

5.4.1. CARGO DIRECTO POR MANO DE OBRA. 

ES EL QUE SE DERIVA DE LAS EROGACIONES QUE HACE 'EL CONTRATISTA', POR EL PAGO DE SALARIOS 
AL PERSONAL QUE INTERVIENE EXCLUSIVA Y DIRECTAMENTE EN LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO DE QUE SE TRATE. INCLUYENDO AL CABO O PRIMER MANDO. NO SE CONSIDERARAN DENTRO 
DE ESTE CARCO LAS PERCEPCIONES DEL PERSONAL TECNICO, ADMINISTRATIVO. DE CONTROL, 
SUPERVISION Y VIGILANCIA, QUE CORRESPONDEN A LOS CARGOS INDIRECTOS 

/J EL CARGO DE MANO DE OBRA 'Me' SE OBTENDRA DE LA ECUACION: .. ~/· 

S 
Mo---

R 

·s· REPRESENTA LOS SALARIOS DEL PERSONAL QUE INTERVIENE EN LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO POR UNID.:-0 DE TIEMPO. INCLUIRA TODOS LOS CARGOS Y PRESENTACIONES DERIVADOS DE. 
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, DE LOS CONTRATOS DE TRABAJO EN VIGOR Y EN SU CASO DE LA LEY 
DEL SEGURO SOCI.:.L. 

.· ~ . 

'R" REPRESENTA EL RENDIMIENTO, ES DECIR. EL TRABAJO QUE DESARROLLA EL PERSONAL POR 
UNIDAD DE TIEMPO. MEDIDO EN LA MISMA UNIDAD UTILIZADA AL VALUAR 'S". 

5.4.2. CARGO DIRECTO POR MATERIALES. 

ES EL CORRESPONDIENTE A LAS EROGACIONES QUE HACE 'EL CONTRATISTA' PARA ADQUIRIR O 
PRODUCIR TODOS LOS MATERIALES NECESARIOS PARA LA CORRECTA EJECUCION DEL CONCEPTO DE 
TRABAJO. QUE CUMPLA CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCION Y ESPECIFICACIONES DE 'LA 
DEPENDENCIA" O 'ENTIDAD'. CON EXCEPCION DE LOS CONSIDERADOS EN LOS CARGOS POR 
MAQUINARIA. LOS MATERIALES QUE SE USEN PODRAN SER PERMANENTES O TEMPORALES. LOS 

PRIMEROS SON LOS QUE SE INCORPORAN Y FORMAN PARTE DE LA OBRA: LOS SEGUNDOS SON LOS 
QUE SE CONSUME~J EN UNO O VARIOS USOS Y NO PASAN A FORMAR PARTE INTEGRANTE DE LA OBRA. 

EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MATERIALES 'M' SE OBTENDRA DE LA ECUACION: 

M= Pm.C 



-· --

EN LA CUAl: 

"Pm" REPRESENTA EL PRECIO DE MERCADO MAS ECONOMICO POR UNIDAD DEL MATERIAL DE QUE SE 
TRATE. PUESTO EN EL SITIO DE SU UTILIZACION. EL PRECIO UNITARIO DEL MATERIAL SE INTEGRARA 
SUMANDO A LOS PRECIOS DE ADQUISICION EN EL MERCADO, LOS DE ACARREOS. MANIOBRAS Y 
MERMAS ACEPTABLES DURANTE SU MANEJO. CUANDO SE USEN MATERIALES PRODUCIDOS EN LA 
OBRA, LA DETERMINACION DEL CARGO UNITARIO SERA MOTIVO DEL ANALISIS RESPECTIVO. - -

"C" REPRESENTA EL CONSUMO DE MATERIALES POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO CUANDO SE 
TRATE DE MATERIALES PERMANENTES "C" SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LAS CANTIDADES QUE 
DEBAN UTILIZARSE SEGUN EL PROYECTO, LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE 
"LA DEPEND:'NCIA" O "ENTIDAD", CONSIDERANDO ADICIONALMENTE LOS DESPERDICIOS QUE LA 
EXPERIENCIA DETERMINE. CUANDO SE TRATE DE MATERIALES TEMPORALES, "C" SE DETERMINARA DE 
ACUERDO CGN LAS CANTIDADES QUE DEBAN UTILIZARSE SEGUN EL PROCESO DE CONSTRUCCION Y EL 
TIPO DE OBRA. CONSIDERANDO LOS DESPERDICIOS Y EL NUMERO DE USO CON BASE EN EL PROGRAMA 
DE OBRA. EN LA VIDA UTIL DEL MATERIAL DE QUE SE TRATE Y EN LA EXPERIENCIA. 

5.4.3. CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA 

ES EL QUE SE DERIVA DEL USO CORRECTO DE LAS MAQUINAS CONSIDERADAS COMO NUEVAS Y QUE 
SEAN LAS ,O,DECUADAS Y NECESARIAS PARA LA EJECUCION DEL CONCEPTO DE TRABAJO. DE ACUERDO 
CON LO ESTIPULADO EN LAS NORMAS Y ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCION DE "LA DEPENDENCIA" 
O "ENTIDAD" CONFO;:;ME AL PROGRAMA ESTABLECIDO. 

EL CARGO DIR:'CTO UNITARiO POR MAQUINARIA "CM" SE EXPRESA COMO EL COCIENTE DEL COSTO 
HORARIO DIRECTO DE LAS MAQUINAS, ENTRE EL RENDIMIENTO HORARIO DE DICHAS MAQUINAS SE 
OBTENDRA MEDIANTE LA ECUACION: 'i 

HMD 
CM = ------------

R~1 

EN LA CUAL. 

"HMD" REPRESENT ;, EL ·coSTO HORARIO DIRECTO DE LA MAQUINARIA. ESTE COSTO SE INTEGRA CON 
CARGOS FIJOS. LvS CONSUMOS Y LOS SALARIOS DE OPERACION, CALCULADOS POR HORA DE 
TRABAJO 

"RM' REPRESENT;.. EL RENDIMIENTO HORARIO DE LA MAQUINA NUEVA EN LAS CONDICIONES 
ESPECIFICAS DEL T.,\BAJO A EJECUTAR. EN LAS CORRESPONDIENTES UNIDADES DE MEDIDA. 

5.4.3. 1. CARGOS FIJOS 

SON LOS CORRESPO~mlENTES A DEPRECIACION. INVERSION, SEGUROS Y MANTENIMIENTO 

,_ 
' · . .... 

·~·· 
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5.4.3.1.1. CARGO POR DEPRECIACION . 
ES EL QUE RESULTA POR LA DISMINUCION DEL VALOR ORIGINAL DE LA MAQUINARIA, C<.. 
CONSECUENCIA DE SU USO, DURANTE EL TIEMPO DE SU VIDA ECONOMICA. SE CONSIDERARA UN" 
DEPRECIACION LINEAL. ES DECIR, QUE LA MAQUINARIA SE DEPRECIA UNA MISMA CANTI!>AD POR 
UNIDAD DE TIEMPO. 

ESTE CARGO ESTA DADO POR: 

va- Vr 
D=---

Ve 

·va· REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA, CONSIDERANDOSE COMO TAL, EL PRECIO 
COMERCIAL DE ADQUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN El MERCADO NACIONAL. DESCONTANDO EL 
PRECIO DE LAS LLANTAS. EN SU CASO. 

"Vr" REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA, ES DECIR, EL VALOR COMERCIAL QUE TIENE 
LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

·ve· REPRESENTA LA VIDA ECONOMICA DE LA MAQUINA, EXPRESADA EN HORAS EFECTIVAS DE 
TRABAJO. O SEA EL TIEMPO QUE PUEDE MANTENERSE EN CONDICIONES DE OPERAR Y PRODUCIR 
TRABAJO EN FORMA ECONOMICA, SIEMPRE Y CUANDO SE LE PROPORCIONE EL MANTENIMIENTO 
ADECUADO. 

5.4.3.1.2. CARGO POR INVERSIQN 

;os EL CARGO EQUIVALENTE A LOS INTERESES DEL CAPITAL INVERTIDO EN MAQUINARIA 

ESTA DADO POR: 
(Va+Vr)i 

1=---
2Ha_ 

EN LAQUE: 

"Va" Y Vr" REPRESENTA LOS MISMOS VALORES ENUNCIADOS EN EL PUNTO 5.4.3.1.1. 

"Ha" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA DURANTE El AÑO. 

•¡• REPRESENTA LA TASA DE INTERES ANUAL EXPRESADA EN DECIMALES. 

LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PARA ·SUS ESTUDIOS Y ANALISIS OE PRECIOS UNITARIOS 
CONSIDERAN A SU JUICIO LA TAZA DE INTERES ·¡·_ LOS CONTRATISTAS EN SUS PROPUESTAS DE 
CONCURSO, PROPONDRAN LA TASA DE INTERES QUE MAS LES CONVENGA. 

EN LOS CASOS DE AJUSTES POR VARIACION DEL COSTO DE LOS INSUMOS QUE INTERVENGAN EN LOS 
PRECIOS UNITARIOS. Y CUANDO HAYA VARIACIONES DE LAS TASAS DE INTERES. EL AJUSTE DE ESTE SE 
HARA EN BASE AL RELATIVO DE LOS MISMOS. CONFORME A LOS QUE HUBIERE DETERMINADO EL 
BANCO DE MEXICO EN LA FECHA DEL CONCURSO Y EL CORRESPONDIENTE A LA FECHA DE LA REVISION. 

5 4.3.1.3. CARGO POR SEGUROS. 

ES EL QUE CUBRE LOS RIESGOS A QUE ESTA SUJETA LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION DURANTE SU 
VIDA ECONOMICA. POR ACCIDENTES QUE SUFRA ESTE CARGO FORMA PARTE DEL PRECIO UNITARIO 
YA SEA QUE LA MAQUINARIA SE ASEGURE POR UNA COMPAÑIA DE SEGUROS, O QUE LA EMPRESÁ 
CONSTRUCTORA D::CIDA HACER FRENTE. CON SUS PROPiOS RECURSOS. A LOS POSIBLES RIESGO DE 
LA MAQUINARIA. 

ESTE CARGO ESTA :JADO POR· '-t·:.l 



Va+Vr S 
S=---

2 Ha 
EN DONDE: 

"Va" REPRESENTA EL VALOR INICIAL DE LA MAQUINA. CONSIDERANDOSE COMO TAL. J;L PRECIO 
COMERCIAL DE ADOUISICION DE LA MAQUINA NUEVA EN EL MERCADO NACIONAL. DESCONTANDO EL 
PRECIO DE LAS LLANTAS EN SU CASO. 

"Vr' REPRESENTA EL VALOR DE RESCATE DE LA MAQUINA, ES DECIR. EL VALOR COMERCIAL QUE TIENE 
LA MISMA AL FINAL DE SU VIDA ECONOMICA. 

·s· REPRESENTA LA PRIMA ANUAL PROMEDIO, FIJADA COMO PORCENTAJE DEL VALOR DE LA MAQUINA Y 
EXPRESADA EN DECIMALES. . 

"Ha" REPRESENTA EL NUMERO DE HORAS EFECTIVAS QUE EL EQUIPO TRABAJA DURANTE EL AÑO 

5.4.3.1.4. CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR O MENOR 

ES EL ORIGINADO POR TODAS LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA CONSERVAR LA MAQUINARIA EN 
BUENAS CONDICIOI'i:S DURANTE SU VIDA ECONOMICA. 

CARGO POR MANTENIMIENTO MAYOR. SON LAS EROGACIONES CORRESPONDIENTES A LAS 
REPARACIONES DE LA MAQUINARIA EN TALLERES ESPECIALIZADOS, O AQUELLAS QUE PUEDAN 
REALIZARSE EN EL CAMPO, EMPLEANDO PERSONAL ESPECIALISTA Y QUE REQUIERAN RETIRAR LA 
MAQUINARIA DE LOS FRENTES DE TRABAJO. ESTE CARGO INCLUYE LA MANO DE OBRA. REPUESTOS Y 
RENOVACIONES DE PARTES DE LA MAQUINARIA, ASI COMO OTROS MATERIALES NECESARIOS .· 

CARGO POR MANTENIMIENTO MENOR. SON LAS EROGACIONES NECESARIAS EFECTUAR LOS AJUSTES:· 
RUTINARIOS. REPARACIONES Y CAMBIOS DE REPUESTOS QUE SE EFECTUAN EN LAS PROPIAS OBRAS, 
ASI COMO LOS CAI.ISIOS DE LIQUIDO PARA MANDOS HIDRAULICOS, ACEITE DE TRANSMISION. FILTROS 
GRASAS Y ESTOP.;S-iNCLUYE EL PERSONAL Y EQUIPe-AUXILIAR QUE REALIZA ESTAs-oPERACIONES DE 
MANTENIMIENTO. LOS REPUESTOS Y OTROS MATERIALES QUE SEAN NECESARIOS. 

ESTE CARGO ESTA REPRESENTADO POR· 

T= a.D 

EN LAQUE: 

·a· ES UN COEFIC:·!~flTE QUE CONSIDERA TANTQ-EL MANTENIMIENTO MAYOR COMO EL MENOR. ESTE 
COEFICIENTE V"-?.1 • SEGUN EL TIPO DE MAQUINA Y LAS CARACTERISTICAS DEL TRABAJO, Y SE FIJA EN 
BASE A LA EXPER.~. ::lA ESTADISTICA 

"O" REPRESENT,; L:. :::EPRECIACION DE LA MAQUINA CALCULADA DE ACUERDO CON LO EXPUESTO EN LA 
NORMA 5.4.3. 1 1. 

5.4.3.2. CARGO PCR CONSUMOS 

SON LOS QUE SE D!:'RIVAN DE LAS EROGACIONES QUE RESULTEN POR EL USO DE COMBUSTIBLES U 
OTRAS FUENTES DE CNERGIA Y EN SU CASO LUBRICANTES Y LLANTAS. 

5.4.3.2.1 CARGO POR COMBUSTIBLES 

ES EL DERIV,:,:::;¡ :: TODAS LAS EROGACIONES ORIGINADAS POR OS CONSUMOS DE GASOLINA y 
DIESEL PARA EL f'c · :IONAMIENTO DE LOS MOTORES EL CARGO POR COMBUSTIBLE "E" SE OBTENDRA 
MEDIANTE LA ~:u; : ~~~ ' 



E= e.Pe 

EN LA CUAL: 

•e· REPRESENTA LA CANTIDAD DE COMBUSTIBLE NECESARIO, POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO. ESTE 
COEFICIENTE ESTA EN FUNCION DE LA POTENCIA DEL MOTOR. DEL FACTOR DE OPERACION OE 

LA MAQUINA Y DE UN COEFICIENTE DETERMINADO POR LA EXPERIENCIA, QUE VARIARA DE. ACUERDO 
CON EL COMBUSTIBLE QUE SE UTILICE. 

•pe• REPRESENTA EL PRECIO DEL COMBUSTIBLE PUESTO EN LA MAQUINA. 

5.4.3.2.2. CARGO POR OTRAS FUENTES DE ENERGIA. 

ES EL CARGO POR LOS CONSUMOS DE ENERGIA ELECTRICA O DE OTROS ENERGETICOS DISTINTOS A 
LOS SEÑALADOS EN LA REGLA ANTERIOR. LA DETERMINACION OE ESTE CARGO REQUERIRA EN CADA 
CASO DE UN ESTUDIO ESPECIAL. 

5.4.3.2.3. CARGO POR LUBRICANTES. 

SON LOS MOTIVADOS POR EL CONSUMO Y LOS CAMBIOS PERIOOICOS DE ACEITES LUBRICANTES DE 
LOS MOTORES. 

SE OBTENDRA DE LA ECUACION: 

Al = (e+ al) PI 

EN LA CUAL: 

"al" REPRESENTA LA CANTIDAD DE ACEITES LUBRICANTES NECESARIA POR HORA EFECTIVA Dr-' · 
TRABAJO, DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES MEDIAS DE OPERACION; ESTA DETERMINADA POR l 
CAPACIDAD DE RECIPIENTE DENTRO DE LA MAQUINA Y LOS TIEMPOS ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS O" 
ACEITES. 

"PI" REPRESENTA EL PRECIO DE LOS ACEITES LUBRICANTES PUESTOS EN LAS MAQUI NAS. 

•e· REPRESENTA EL CONSUMO ENTRE CAMBIOS SUCESIVOS DE LUBRICANTES. 

5.4.3.2A. CARGO POR LLANTAS 

ES EL CORRESPONDIENTE AL CONSUMO POR DESGASTE DE LAS LLANTAS. CUANDO SE CONSIDERE 
ESTE CARGO. ;;L CALCULAR LA DEPRECIACION DE LA MAQUINARIA DEBERA DEDUCIRSE DEL VALOR 
INICIAL DE LA t.,:sr.~ '·EL VALOR DE LAS LLANTAS. 

EL CARGO POi< LLA: HAS ·r;· SE OBTENDRA DE LA ECUACION 

Vn 
N= ·-......... 

Hv 

"Vn" REPRESENTA EL PRECIO DE ADOUISICION DE LAS LLANTAS, CONSIDERANDO EL PRECIO EN El 
MERCADO NACION-'l. DE LLANTAS NUEVAS DE LAS CARACTERISTICAS INDICADAS POR EL FABRICANTE 
DE LA MAQUIN:. 

"Hv" REPRESE: :TA L-"S HORAS DE VIDA ECONOMICA DE LAS LLANTAS. TOMANDO EN CUENTA LAS 
CONDICIONES DE -:-RABAJO IMPUESTAS A LAS MISMAS. SE DETERMINARA DE ACUERDO CON LA 
EXPERIENCIA. ::G~::::::ERANDO ENTRE OTROS. LOS FACTORES SIGUIENTES: VELOCIDAD MAXIMA OE 
TRABAJO, CGo•DIC . .:.'"~S RELATIVAS DEL CAMINO OUE TRANSITE. TALES COMO PENDIENTES. 
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CURVATURAS. SUPERFICIE DE RODAMIENTO. POSICIONEN LA MAQUINA: CARGAS DE SOPORTE. Y CciMA 
EN QUE SE OPEREN. 

5.4.3.3. CARGOS POR SALARIOS PARA LA OPERACION. 
. . 

ES EL QUE RESULTA POR CONCEPTO DE PAGO DEL O LOS SALARIOS DEL PERSONAL ENCARGADO DE LA 
OPERACION D:O LA MAQUINA, POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO DE LA MISMA. 

ESTI:o CARGO SE OBTENDRA MEDIANTE LA ECUACION: 

EN LA CUAL: 

So 
Co = --

H 

"So" REPRESEIJTA LOS SALARIOS POR TURNO DEL PERSONAL NECESARIO PARA OPERAR LA MAQUINA. 
ENreNDIENDO:E POR SALARIOS LA DEFINICION DADA EN LA REGLA 5.4.1. 

"H" REPRESEI\:T A LAS HORAS EFECTIVAS DE TRABAJO DE LA MAQUINA DENTRO DEL TURNO. 

5.4.3.4. CARGO POR TRANSPORTE EXTRAORDINARIO DE MAQUINARIA. 

CORRESPONDE A LAS EROGACIONES NECESARIAS PARA TRASLADO EXTRAORDINARIOS DE 
MAQUINARIA ORDENI,DOS POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD". ESTE CARGO SE ANALIZARA COMO UN 
CONCEPTO DE TRABAJO ESPECIFICO. 

5.4.4. CARGO DIRECJO POR HERRAMIENTA. 

5.4.4.1. CARGC -oR HERRAMIENTA DE MANO 

ESTE CARGO ~'JRP.:OSPONDE AL CONSUMO POR DESGASTE DE HERRAMIENTAS DE MANO UTILIZADAS 
EN LA EJECUC. JN C!I CONCEPTO DE TRABAJO. 

ESTE CARGO SE CALCULARA MEDIANTE LA FORMULA 

H .. ~= K 11 . Mo 

EN LA CUAL: 

"K11" REPRES~:JTA.UN COEFICIENTE CUYA MAGNITUD SE FIJARA EN FUNCION DEL TIPO DE TRABAJO DE 
ACUERDO CO:: ~A D:PERIENCIA - '. 

"Mo" REPR:OS:' · :TA :Oc C.~.RGO SANITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO 
CON LA REGL · _ 4 l 

5.4.4.2. CARGC ?'JP. :.:AQUINAS·HERRAMIENTAS . 

ESTE CARGO :E Ml,LIZARA EN LA MISMA FORMA QUE EL CARGO DIRECTO POR MAQUINARIA, SEGUN 
LO SEÑALADO ~¡ 1 L·· ;:{EGLA S 4 3 

5 4.5. CARGO DIRECTO POR EQUIPO DE SEGURIDAD ESTE CARGO CORRESPONDE AL EQUIPO 
NECESARIO ;o·--_¡.,~~ PROTECCION PERSONAL DEL·TRABAJADOR PARA EJECUTAR EL CONCEPTO DE 
TRABAJO. 

ESTE CARGO ~ C~cSL•~ARA MEDIANTE LA FORMULA: 

ES= K.Mo 

b 

... 
• o 

•• j'' 

•• 



EN LA CUAL: 

"K" REPRESENTA UN COEFICIENTE CUYO VALOR SE FUA EN FUNCION DEL TIPO DE TRABAJO Y L 'u 
EQUIPO REQUi:RIDO PARA LA SEGURIDAD DEL TRABAJADOR. 

"Mo" REPRESENTA EL CARGO UNITARIO POR CONCEPTO DE MANO DE OBRA CALCULADO DE ACUERDO 
CON LA REGLA 5.4.1. 

&.5. CARGO PC~ INSTALACIONES 

CORRESPONCE A LAS EROGACIONES PARA CONSTRUIR TODAS LAS INSTALACIONES NECESARIAS PARA' 
REALIZAR LOS COI,CEPTOS DE TRABAJO. DICHAS INSTALACIONES SE DIVIDEN EN DOS GRUPOS· LAS 
GENERALES Y LAS ESPECIFICAS. 

LOS CARGOS :''JRRESPONDIENTES A LAS PRIMERAS SE CONSIDERARAN COMO CARGOS INDIRECTOS Y 
LOS CORRES·. :Jc:::::;rEs A LAS SEGUNDAS SE CONSIDERARAN. A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA" O 
"ENTIDAD", y;... ~O':A COMO UN CONCEPTO DE TRABAJO ESPECIFICO O COMO CARGO DIRECTO DENTRO 
DEL CONCEPT:; DE TRABAJO DEL QUE FORMEN PARTE. 

5.6. CARGOS liJDIRECTOS. 

5.6.1. CORRE;:;PONDEN A LOS GASTOS GENERALES NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LOS 
TRABAJOS NO :NCLUIDOS EN LOS CARGOS DIRECTOS QUE REALIZA "EL CONTRATISTA'. TANTO EN SUS 
OFICINAS CE:;; RA~E:S COMO EN LA OBRA. Y QUE COMPRENDEN. ENTRE OTROS, LOS GASTOS DE 
ADMINISTRACI:N. Cé.GANIZACION, DIRECCION TECNICA, VIGILANCIA. SUPERVISION. FINANCIAMIENTO. 
IMPREVISTOS. TR;..JJSPORTE DE MAQUINARIA Y, EN SU CASO, PRESTACIONES SOCIALES 
CORRESPOND!':NTO:S AL PERSONAL DIRECTIVO Y ADMINISTRATIVO. 

5.6.2. LOS e,. -.e;o; I~IDIRECTOS SE EXPRESARAN COMO UN PORCENTAJE DEL COSTO DIRECTO DE 
CADA CONCE,..I O CE TRABAJO. DICHO PORCENTAJE SE-CALCULARA SUMANDO LOS IMPORTES DE Lr .. 
GASTOS GE~;E:RAL~S QUE RESULTEN APLICABLES, Y DIVIDIENDO ESTA SUMA ENTRE EL COS 
DIRECTO TOT. -~DE LA OBRA DE QUE SE TRATE. 

EXCLUSIVAM:. :TE NP.A LOS CASOS DE GASTOS QUE SE REALICEN EN BA-SE A PORCENTAJE 
IMPOSITIVOS -: ~;:.: ::. PRECIO UNITARIO, EL CARGO DEBE HACERSE APLICANDO EL PORCENTAJE QUE 
RESULTA DE: SIC:.· .. -;JTE EXPRESION: 

("k- 1 o:: X 
------... ----X= PORCENTAJE IMPOSITIVO. 

1 (;: . X 

5.6.3. LOS G ··r:c: GENERALES MAS FRECUENTES PODRAN TOMARSE EN·-GONSIDERACION PARA 
INTEGRAR E~ ,.o;,.~C· ¡~;DIRECTO Y QUE PUEDEN APLICARSE INDISTINTAMENTE A LA ADMINISTRACION 
CENTRAL O~ .. -. ;,~ :.::r :ISTRACION DE OBRA O A AMBAS, SEGUN EL CASO, SON LOS SIGIJIENTES: 

5.6.3.1. HONC . RIOS. S'JELDOS Y PRESTACIONES. 

1.' PERSONt.c r:: :T:\ ::> 
2.· PERSONA. .. :: ... ~: 
3.- PERSONt..~ ~¡,_¡,, ••::. TRATIVO 
~-·PERSONA_ ,; T •.• :I51TO 
5.· CUOTA pM· .. JN~L DE SEGURO SOCIAL E IMPUESTO ADICIONAL SOBRE REMUNERACIONES PAGADAS 
PARA LOS CC. .. EP; ;,:.:; 1 A 4 . 
6.· PRESTACI .e: ·:t' OBLIGA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO PARA LOS CONCEPTOS 1 A 4 
1.· PASAJES , 

5.6.3.2 DEPR_ . ' ,. - ' 
......... - 1 • lviANTENIMIENTO Y RENTAS: 

1- EDIFICIO~ _:c ... L[3 



2.· LOCALES : ~ MANTEf~IMIENTO Y GUARDA. 
3.-BODEGAS. 
4.· INSTALAC .. ':ES G!::NERALES. 
5.· MUEBLES ~~lSERES. 
6.· DEPRECIA. )N O R!::NTA Y OPERACION DE VEHICULOS. 

5.6.3.3. SERV.c :::JS: 

1.· CONSULTC'.'ES, ASESORES, SERVICIOS Y LABORATORIOS. 
2.· ESTUDIOS ~ :NVESTIGACIONES. 

5.6.3.4. FLET!:~ Y ACARREOS: 

1.· DE CAMP •. 
2.· DE EQUIP' 
3.- DE PLANT 
4.- DE MOBIL 

:NTOS. 
. E CO: lSTRUCCION. 

Y EL~: '•E:NTOS PARA INSTALACIONES. 
:o 

5.6.3.5. GAST: ~ DE OFICINA: 

1.- PAPELERI' ·rUTILES DE ESCRITORIO 
2.- CORREOf ~LEFC•r :os. TELEGRAFOS, RADIO. 
3.- SITUACIO . ~!:: FOr !::JOS. 
4.- COPIAS Y PUC;:os 
5- LUZ. GAS .·TROS CONSUMOS. 
6.- GASTOS l " :ONC•JF-.30S. 

5.6.3.6 SEGL S. Fli: ::AS Y FINANCIAMIENTOS: 

1.- PRIMAS P. . SEGUr.OS. 
2.- PRIMAS P fiAN:.:.s 
3.- FINANCIA• .iHO 

5.6.3.7. DEPr ''ACION. !I.IANTENIMIENTO Y RENTAS DE CAMPAMENTOS. 

5.6.3.8. TRAE 'S PR::•:rOS Y AUXILIARES 

1.- CONSTRL ·ou Y CONSERVACION DE CAMINOS DE ACCESO. 
2- MONTAJE DES!.i .!HELAMIENTO DE EQUIPO 

~· --
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5.7. CAFGO P ·.R UTILIDAD 

'-' 
LA UTILIDI'.D -~UEDARA REPRESENTADA POR ::" PORCENTAJE SOBRE LA SUMA DE LOS CARGO, 
DIRECTOS M." .; INDIRECTOS DEL CONCEPTO OE i"RABAJO. úENTRO DE ESTE CARGO QUEDA INCLUIDO 
EL IMPUESTC ::.JBRE LA RENTA QUE POR~ OEBE PAGAR "El CONTRATISTA". 

$.8. CARGOS ;,:::JICIONALES. 

SON LAS EROGACIONES QUE REALILA "El CONTRATISTA" POR ESTIPULARSE EXPRESAMENTE EN EL 
CONTRATO D2 OBRA COMO OBLIGACIONES ADICIONALES, ASI COMO LOS IMPUESTOS Y DERECHOS 
LOCALES Y F::lERALES QUE SE CAUSEN CON MOTIVO DE LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE NO 
ESTAN COMP"ENDIDOS DENTRO DE LOS CARGOS DIRECTOS. NI EN LOS INDIRECTOS. NI EN LA 
UTILIDAD. LC ' :r.1PUESTOS Y CARGOS ADICIONALES SE EXPRESARAN PORCENTUALMENTE SOBRE LA 
SUMA DE LC: CARGOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y UTILIDAD. SALVO CUANDO EN EL CONTRATO, 
CONVENIO O . 'UERDO SE ESTIPULE OTRA FORMA DE PAGO. 

LOS CARGO., ADICIONALES NO DEBEN SER AFECTADOS POR LA UTILIDAD. LAS OBLIGACIONES 
ADICIONALES A QUE SE REFIERE ESTE CARGO SE DETERMINAN EN BASE A UN PORCENTAJE SOBRE EL 
PRECIO FINA: ::E LOS TRABAJOS EJECUTADOS, POR LO QUE SU VALORIZACION DEBE HACERSE CON LA 
EXPRESION ~· : :.JIENTE: 

100 p 

100 • p 

EN LAQUE: 

"%" REPRES:: :TA EL PORCENTAJE APLICABLE A l.Á SUMA DE LOS IMPORTES DE LOS CAR< 
DIRECTOS, ~· . : INDIRECTOS, MAS UTILIDAD. 

•p• REPRESE . :;., LA SUMA EN SU CASO, DE LOSPoRCIENTOS DE LAS OBLIGACIOiiiES CONTRACTUALES 
ESTABLECIC EXCEPTO EL IMPUESTO SOBRE LA RENTA QUE QUEDA INCLUIDO EN LA UTILIDAD. 



LINEAMIENTOS PARA LA INTEGRACION DE PRECIOS UNITARIOS Y DEL PROCEDIMIENTO 
PARA EL AJUSTE DE LOS MISMOS. • 

(DIARIO OFICIAL, OCTUBRE 15 DE 1e82) 

5.9. DEL PROCEDIMIENTO PARA EL AJUSTE DEL COSTO DE LAS OBRAS PUBLICAS O DE LOS 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. CUANDO LOS PRECIOS .DE LOS 
MATERIALES, SALARIOS, EQUIPOS Y DEMAS FACTORES QUE INTEGREN DICHOS COSTOS. 
SUFRAN VARIACIONES ORIGINADAS POR INCREMENTO O DECREMENTO. 

5.9.1. "LA DEPENDENCIA" O "LA ENTIDAD", A SOLICITUD DE "El CONTRATISTA" Y EN LOS 
CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE· CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LAS REGLAS 
3.3.3, 3.5.3, Y 3.6.4 DE LA SECCION CORRESPONDIENTE DE ESTAS REGLAS GENERALES. 
PODRA AJUSTAR EL COSTO DE LA OBRA O DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO 
SIGUIENTE: 

5.9.2. LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN EL CONTRATO DEBERAN 
PERMANECER INVARIABLES HASTA LA TERMINACION DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS, 
POR LO QUE EL AJUSTE DEBERA HACERSE EN FORMA GLOBAL MEDIANTE LA APLICACION 
POR "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" DE UNO DE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS: 

A) UN FACTOR QUE SE DETERMINE AL CONSIDERAR LAS VARIACIONES DE LOS 
INSUMO$ QUE INTERVENGAN EN EL COSTO DE LOS TRABAJOS, TOMANDO EN CUENTA LOS 
RELATIVOS O INDICES DE LOS INSUMO$ CORRESPONDIENTES: 

B) DETERMINANDO LOS AJUSTES CONCEPTO POR CONCEPTO CONFORME AL ANALISIS 
DE COSTO ORIGINAL, TOMANDO EN CUENTA LOS RELATIVOS O INDICES DE LOS INSUMOS 
CORRESPONDIENTES 

C) OBTENIENDO EL INCREMENTO QUE HAYAN SUFRIDO LOS INSUMOS. CUANDO EL 
VOLUMEN DE ESTOS PUEDA SER FACILMENTE DETERMINADO EN FORMA GLOBAL. 

LA AP-LICACION DEL AJUSTE EN LOS TRES CASOS, SE HARA AL-IMPORTE DE CADA 
ESTIMACION O LIQUIDACION VALORIZADA CON LOS PRECIOS UNITARIOS ORIGINALMENTE 
PACTADOS 

1 

5.9.3. EN TODOS LOS CASOS LA BASE PARA EL CALCULO DEL AJUSTE DEBERA SER LA 
CONSIDERADA ORIGINALMENTE EN EL CONCURSO. LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS 
DE LOS PRECIOS DE LOS INSUMO$ SERAN CALCULADOS CON BASE EN LA DIFERENCIA 
QUE ARROJEN LOS RELATIVOS O INDICES DE LOS MISMOS PRECIOS EN LA FECHA DE LA 
REVISION, CON RESPECTO A LOS RELATIVOS O INDICES CORRESPONDIENTES A LA FECHA 
DE LA CELEBRACION DEL CONTRATO. 

5 9.4. LOS RELATIVOS O INDICES A QUE SE REFIEREN LAS REGLAS ANTERIORES, SERAN 
LOS QUE DETERMINE PARA TALES EFECTOS LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO, Y QUE SE PUBLIQUEN COMO ESTA RESUELVA. CUANDO NO SE DISPONGA 
DE LOS RELATIVOS O INDICES. LA DIFERENCIA SE CALCULARA SEGUN LOS PRECIOS QUE 
"LA DEPENDENCIA"O 'ENTIDAD' AVERIGÜE EN EL MERCADO. 

\ .. 
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5.9.5. EL AJUSTE EN FUNCION DE LAS MODIFICACIONES QUE SUFRAN LOS COSTOS POR 
LOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN LOS CARGOS QUE LO INTEGRAN, PODRA 
EFECTUARSE MEDIANTE LA FORMULA GENERAL QUE TIENE LA SIGUIENTE EXPRESION: 

F 

K= FACTOR DE AJUSTE 

P= PARTICIPACION DE LOS INSUMO$ ·EN LOS CARGOS INTEGRANTES DEL PRECIO 
UNITARIO 
F= INDICES RELATIVOS DE COSTO O COSTOS CORRESPONDIENTES A LOS CARGOS DE 
LOS INSUMOS INTEGRANTES DEL J;>RECIO UNITARIO EN LA FECHA DEL AJUSTE . 

1= INDICES RELATIVOS DE COSTO O COSTOS CORRESPONDIENTES A LOS CARGOS DE LOS 
INSUMOS INTEGRANTES DEL PRECIO UNITARIO EN LA FECHA DE CELEBRACION DEL 
CONTRATO. 

LA FORMULA DE AJUSTE DESARROLLADA PARA EL CASO GENERAL SERA LA SIGUIENTE: 

Ps Fs Pm Fm Pe Fe Px Fx --· -+ -+. 
IS lm le be 

DONDE Ps+ Pm+ Pe+ + PX"I 

Y DONDE: 

Ps= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MANO DE OBRA EN EL COSTO DIRECTO DEL 
PRECIO UNITARIO. 

Pm= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENEN LOS MATERIALES EN EL MISMO COSTO 
DIRECTO. 

'Pe" PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE LA MAQUINARIA DE CONSTRUCCION EN DICHO 
COSTO DIRECTO. 

Px= PARTICIPACION CON QUE INTERVIENE EL FACTOR X EN EL COSTO. 

5.9.15. POR NECESIDAD DE "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" LA FORMULA ANTERIOR PODRA 
SER ADICIONADA O SUSTRAIDA DE LOS SUMANDOS QUE SE REQUIERAN. CONFORME A· 
LOS DIVERSOS CARGOS TAL Y COMO SE DEFINEN ESTA SECCION, QUE INTERVENGAN EN 
LOS PRECIOS UNITARIOS. 

5.9.7. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD", AL CALCULAR LOS PORCENTAJES DE 
PARTICIPACION PARA LOS DIFERENTES TRABAJOS QUE EJECUTEN, TOMARA EN CUENTA 
LOS ANTECEDENTES DE LAS CONSTRUCCIONES REALIZADAS POR ELLA, O BIEN LOS QUE 
DENTRO DE LA INFORMACION TECNICA QUE SE SOUCITA A LOS CONTRATISTAS EN LOS 
CONCURSOS DE OBRA. ESTOS DETERMINEN. 



·-
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5.9.8. "LA DEPENDENCIA • O "ENTIDAD" QUE CON DATOS PROPIOS Y ESTADISTICAMENTE 
CONFIABLES, HA YA . DETERMINADO O PUEDA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LOS 
INSUMOS QUE INTERVIENEN EN LA FORMULA PARA CALCULAR El FACTOR DE AJUSTE EN 
TRABAJOS TIPIFICADOS O PARTES DE LOS MISMOS QUE SEAN TIPIFICADOS, DEBERA 
INDICAR DICHOS PORCENTAJES EN LAS CONVOCATORIAS DE CONCURSOS. • 

5.9.9. "LA DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" QUE TENGA POCO O NINGUN DATO ESTADISTICO 
PROPIO Y CONFIABLE QUE LE PERMITA DETERMINAR LA PARTICIPACION DE LOS INSUMOS 
QUE INTERVIENEN EN LOS TRABAJOS QUE PRETENDA REAl IZAR, DEBERA CALCULARLOS 
EN BASE AL PROGRAMA, CANTIDADES DE TRA8AJO Y ANAUSIS DE PRECIOS UNITARIOS DE 
LA PROPUESTA DEL PARTICIPANTE A QUIEN SE LE OTORGUE EL CONTRATO, UTILIZANDO 
PARA ELLO LOS CONCEPTOS PREPONDERANTES CUYO IMPORTE ACUMULADO CUBRA 
COMO MINIMO EL 75% (SETENTA Y CINCO POR CIENTO) DEL MONTO DEL TRABAJO 
CONTRATADO. 

5.9.10 EN LOS CASOS DE TRABAJOS TIPIFICADOS EN QUE "LA DEPENDENCIA • O "ENTIDAD" 
DETERMINE, CON BASE EN DATOS ESTADISTICOS CONFIABLES LAS PARTICIPACIONES DE 
LOS INSUMO$ EN LOS TERMINOS DE LA FORMULA PARA OBTENER EL FACTOR DE AJUSTE 
DEBERA HACERLO DEL CONOCIMIENTO DE LA SECRETARIA DE PROGRAMACION Y 
PRESUPUESTO, PONIENDO A SU DISPOSICION TODOS LOS ANTECEDENTES DE CALCULO 
CON LOS QUE DETERMINO DICHAS PARTICIPACIONES. 

5.9. 11 EN CASO DE MODIFICAClONES SUSTACIALES A LAS CONDICIONES CONTRACTUALES 
QUE A JUICIO DE "LA DEPENDENCIA • O "ENTIDAD" PROVOQUEN CAMBIOS EN LA 
PARTICIPACION DE LOS INSUMOS, LOS NUEVOS VALORES DEBERAN RECALCULARSE 
CONJUNTAMENTE CON EL CONTRATISTA. 

5.9.12 LOS CALCULO$ PARA DETERMINAR DICHOS AJUSTES QUEDARAN EN PODER DE "LA 
DEPENDENCIA" O "ENTIDAD" Y A DISPOSICION DE LA SECRETARIA DE PRóGRAMACION Y 
PRESUPUESTO. 
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LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
(1° DE ENERO DE 1994) 

TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES GENERALES 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 1 AL ARTICULO 16 

TITULO SEGUNDO 
DE LA PLANEACION. PROGRAMACION Y PRESUPUESTACION 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 17 AL ARTICULO 27 

TITULO TERCERO 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y LOS CONTRATOS 

CAPITULO 1 
GENERALIDADES 

ARTICULO 28 AL 44 

CAPITULO 11 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS DE 

ADQUISICIONES 
ARTICULO 45 AL ARTICULO SS 

CAPITULO 111 
DE LOS PROCEDIMIENTOS Y CONTRATOS 

DE OBRA PÚBLICA 
ARTICUL_Q 56 AL ARTICULO 79 

CAPITULO IV 
DE LAS EXCEPCIONES A LA 

LICITACION PÚBLICA 
ARTICULO 80 AL ARTICULO 83 

TITULO CUARTO 
DE LA INFORMACION Y VERIFICACION 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 84 AL ARTICULO 86 

TITULO QUINTO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

CAPITULO UNICO 
ARTICULO 87 AL ARTICULO 94 
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TITULO SEXTO 
DE LAS INCONFORMIDADES Y EL RECURSO 

CAPITULO 1 
De la mcontormidades 

ARTICULO 95 AL ARTICULO 98 

CAPITULO 11 
Del Recurso de revocac1ón 

ARTICULO 99 

ARTICULOS TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO AL ARTICULO CUARTO 

D1ano Ofic1al de la Federación del 30 de diciembre de 1994. 
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BASES DE LICITACION . ANEXO A 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECC10N GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

BASES DE UCIT ACION 

CIUDAD DE MEXICO, D.F" A 02 DE MARZO DE 2000 

1.- NUMERO DE CONCURSO Y DESCRIPCION 

2. - CONVOCATORIA NO. PUBLICA 03 

3.- DEPENDENCIA RESPONSABLE DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS Y 
REPRESENTANTES. 

N' 3000104~9.00 
FRESADO Y REPAVIMENTACION SIN SUMINISTRO DE CONCRETO ASFALTICO, 
CON SUMINISTRO Y APLICACIÓN DE MORTERO ASFALTICO DE AV. 
REVOLUCION EN EL TRAMO DE VIADUCTO MIGUEL ALEMAN A LA BARRANCA 
DEL MUERTO EN LA DELEGACION BENITO JUAREZ. 

FECHA DE PUBLICACION: 15 DE FEBRERO DE 2000 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

ING. RAMON SANTOYO LUGO. 

4.- FECHA, HORA, LUGAR Y RESPONSABLE DE 23 DE FEBRERRO DE 2000 A LAS 10:00 HRS. CON EL ING. JESUS ANTONIO 
LA VISITA DE OBRA. ESTEVA MEDINA. DIRECTOR DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. SITA EN AV 

FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO N'. 499 COL MAGDALENA MIXHUCA 

5.- FECHA, HORA, LUGAR Y RESPONSABLE DE 24 DE FEBRERO DE 2000 A LAS 12:00 HRS. CON EL ING JESUS ANTONIO 
LA JUNTA DE ACLARACIONES. ESTEVA MEDINA. DIRECTOR DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA. SITA EN AV. 

FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO N'. 499 COL MAGDALENA MIXHUCA. 

6.- FECHA, HORA Y smo DEL ACTO DE 02 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HRS. EN LA DIRECCION TECNICA. SITA EN 
APERTURA DE PROPOSICIONES. AV. FRANCISCO. DEL PASO Y TRONCOSO N'. 499 COL MAGDALENA MIXHUCA 

7.- FECHA, HORA Y SITIO DEL FALLO 06 DE MARZO DE 2000 A LAS 11:00 HRS. EN LA DIRECCION TECNICA. SITA EN 
ECONOMICO AV. FRANCISCO. DEL PASO Y TRONCOSO N'. 499 COL MAGDALENA MIXHUCA 

8.- GARANTIA DE SERIEDAD DE PROPUESTA. 

9. - FECHA DE INICIO DE LA OBRA. 

10. FECHA DE TERMINACION DE LA OBRA. 

11- RECURSOS PARA EJECUTAR LA OBRA. 

TENDRA UN VALOR DE S'lo DEL MONTO TOTAL DE LA PROPUESTA DEL 
CONCURSANTE 

05 DE ABRIL DE 2000 

13 DE JUNIO DE 2000 

AUTORIZACION PRESUPUESTAL DE LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL CON OFICIO NO.SF/012100 DE FECHA 24 
DE ENERO DE 2000 

12- PORCENTAJE AUTORIZADO PARA PRIMER 100% 
EJERCICIO. 

NOTA: LOS CONTRATISTAS OEBERAN FOTOCOPIAR SU PROPUESTA ANTES DE ENTREGARlA, .YA QUE LA DIRECCIOIUJENERAI:~ 
DE OBRAS PUIII.JCAS NO LA PROPORCIONARA..: e•·. ; - "~~.;i.,:fi'ifi]{{§f,j'_-c_i - ,. ·--·· -----· 

La propostctOn debera ser presentada en ldtoma espaftol y en unidades de moneda nacional. 

2 PROCEDIMIENTO DE LICITACION 
La presentactón y apertura de propuestas en las que podran parttctpar los tnteresados que hayan pagado el costo de las bases del concurso, se 
llevara a cabo en tres actos. de acuerdo con lo SIQUieme 

1 En el pnmero. a la hora senalada por la D•recctón General de Obras PUbhcas y con una tolerancia de cmco mmutos de la hora del 
Obsefvatorio Nacsonal (negandose la entrada en el caso de exceder la tolerancia). cada co~nte en el orden que haya negado entregaré su 
propuesta en dos sobres cerraáos y para efectos áe garantizar que los sobres no han s1do abtertos o violado antes de la apertura que 
corresponda. segun el articulo 39 de la Ley. se firmará en vanos Slbos a lo largo del aerre de la solapa; se marcará con seno propto de la 
concursante en vanos SitiOS del Cierre y en otras partes del sobre. se aplicará Cinta adhesiva transparente a lo largo del sierre normal de la 
solapa de manera que las finnas y los sellos queden debidamente cubiertos. dando wetta a todo el sobre; se cerrará con laae en~ sibos que 
pud1eran presentar opc1on de abnrse y además se marcara con sello en todos los srtJos que el concursante considere necesano, y se procederé 
a la apertura de las propuestas técnicas exclUSIVamente firmadas por el representante legal y foliadas, rechazando de inmediatD M que 
hub1eren omrt1do algún documento o requisito e)(1g1do en las bases. Las propuestas técmcas rechazadas serán devueltas por la D•recc1ón 
General de Obras Públtcas. qu1nce dias después del tallo, conservandose una cop1a de la causa del rechazo; 



BASES DE LICITACION ANEXO A 
D. Los concursantes y los senlidores públicos presentes, nJ>ricarán -..las propuestas ll!cnicas ~nladas. asl como los ""'' espondlentes 
sobres cerrados que contengan las propuestas econOmicas de aquelkJs conctrSantes, cuyas propuestas técnicas no hub.eran s1do rechazadas. 
las que quedarán en custodia de la CWecci6n General de Obras Púbhcas. En este primer acto, se ~vantara el acta correspondtente. en la que 
se harán constar las propuestas técnicas recibidas y las que se hubteran desechado. incluyendo las causas que to motJvaron. asl como la fecf1' 
de la apertura de las propuestas económicas: esta acta sera timada por m ~antes, a quienes se tes entregara copa de la misma: 
En el lapso entre los dos primeros actos. la D1recc•ón General de Obras Públicas reahzara el anétisrs detallado de las propuestas técmca:. 
reabidas en pnncipta, para determinar las que son aceptadas, y emlttá el dJd:amen técruco correspondiente. 

111. En el segundo ~cto. se darán a conocer tos concursantes cuyas propuestas técnicas no resuttaron aceptadas en el proceso de análisiS 
detallado y se hara del conoccmiento de los concusantes rechazados el resultado del dictamen técnico. Posteriormente se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas firmadas por el representante legal y fol~adas correspondtentes a las propuestas técmcas finalmente 
aceptadas. revisando pnmero que contengan todos kJs documentos sobcrtados, para con postenoridad dar ~ra en voz atta del mporte total 
de las que cubran los requisitos exigidos. desechando aquellas que no cumplteron. Los participantes rubncaran el catalogo de conceptos y 
canbdades de obra o bien las actividades en que se corsgnen kJs precios. importes paraales y total de las propuestas 
En este mismo acto se entregará un rec1bo al concursante por la garantla otorgada, notrftcando la forma y fecha para recoger1a y las 
cond!cKmes en el caso de no recoger1a 
Se levantara acta. haciendo constar las propuestas técn1cas aceptadas y propuestas económicas recibidas. sus Importes totales. las que fueron 
rechazadas y las causas que lo motivaron. asl como la fecha del fallo: el acta seré firmada por kJs parbctpantes. a qu1enes se les entregara 
copia de la m1sma: 

rv. Antes del fallo. se evaluaran las propuestas económicas recibidas. las que se suJetaran a revis1ón y evaluación, para decid1r de entre estas 
las que reúnan las cond1c10nes legales. técmcas, econom1cas, financteras y adm~ntstratiYas fiJadas por la DneccK'm General de Obras Públteas. 
que garant1cen el cumphm1ento de las obhgac1ones del contratista. y de entre las mismas elegir la ganadora. y 

V. En junta pública, después de 5 a 10 días Mbiles. o lo estabk!cido en los Artlculos 26 y 64 de la Ley de Obras Pübhcas de DIStrito Federal del 
acto segundo. se dará a conocer el fallo del concurso. acto al que podrén as1sbr los concursantes de los dos actos prev1os. asl como 
representantes de las cámaras y colegtos correspondientes 

En el acto de fallo. la Dirección General de Obras Púbhcas dará a conocer por escnto a los concursantes no triunfadores_ la Información acerca 
de las razones por las cuales no fueron s~ecctOnadas sus propuestas, basadas en el dtetamen elaborado como resuttado del análisis de las 
mrsmas y autonzado por la Com1sión Técmca 01ctammadora de fallos. de la Dirección General de Obras PUblicas. 
Se levantara acta del fallo. m1sma que firmaran k>s pa~antes aStStentes a qutenes se les entregaran copias de la misma. No invalidara el 
acto el hecho de que algún partiCipante se megue a firmar. 

1· CONTENIDO DE LA PROPUESTA TECNICA CON TODOS LOS DOCUMENTOS QUE LA INTEGRAN FIRMADOS POR 
REPRESENTANTE LEGAL Y FOLIADOS (SOBRE N"1) 

DOCUMENTO No. 1 

DOCUMENTO No. 2 

DOCUMENTO No. 3 

1.1 Constancra de reg1stro de concursante ante la Secretaria de Obras y Serv1cros. donde se constatará qiJ 
cumple con el capital contable min1mo requendo. o presentar una constancaa de rewstro en trámite, con kJs 
s1gu1entes documentos. en cop1a fotostatlca. 

• Caprtal contable mimmo requendo. comprobable medaante: estado de la pos1ción financrera del final de ano 
rnmedrato antenor respecto a la fecha de regrstro. firmado por Contador Púbhco y con la últ1ma declaración 
fiscal que corresponda al periodo 

• Declaración escrrta bajo protesta de dec1r verdad de no encontrarse en alguno de Jos supuestos del articulo 37 
de la Ley de Obras PUbiK:as del Distrito Federal. 

• 

• 

Escritura notarial constrtutrva de la empresa. con datos regrstrales para personas morales o identificación con 
acta de nacimrento para personas ftSicas en los términos de Ley . 

Deberan mostrar 1dentJficac1on oficral v1gente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula 
profestanal. cartlla del seMao milrtar nactenal, ltcencaa de maneJO emrbda por el Gobtemo del Oistnto 
Federal). La persona que aSista a entregar las propuestas en representación del hcrtante. será sufic1ente que 
ruente con una carta poder Simple (Anexo 2) e identificación. 

ManifestaCión esarta de conocer el srtto de 6os trabaJOS en hOJa membreteada de la empresa asl como de haber 
as1strdo a la ¡unta de aclaraciones y estar enterado de las mod1ficae~ones. que en su caso. se hubtesen hecho a 
las bases de bcrtacion (SI en el proceso se necesrtaran mas de una, estas se definirán conforme se requ~eran 
s1endo obhgatona la as1stenc1a de personal capacitado). 

RELACION DE DATOS BASICOS DE: 
l . .A Costos de matenales más Importantes que Intervengan en el concurso puestos en el sitio de bs trabajos 
(Anexo 6) 

3.8 Costos de adquiSICión de la maqumana y equrpo de construcción como nueva que se empleará en la obra, 
1ndteando SI son de su proptedad, de alguna fihal o rentados, acreditando s1 es propia (presentar copia de facbnls}. 
fihal (carta de fihal y copla de factura). rentada (rndrcar por escrrto nombre y d1recc1ón de la arrendadora), y para 
equ¡po y maqu1nana _cispontble. su ub~cación fis&ca y vida úbl, excepto maqu1nana rentada (Anexo 4}, no • 
rechazará la oferta s1 no se presentan facturas de equipo menor. 

l.C Relación de salanos nom1nales del personal profesional. _técn1co administrativo y obrero, (Anexo 8.3) 



DOCUMENTO N" 4 

DOCUMENTO No. 5 

DOCUMENTO No. 6 

DOCUMENTO N" 7 

DOCUMENTO N• 7.1 

DOCUMENTO NO. 7.2 

DOCUMENTO NO. 7 .J 

DOCUMENTO N" 8 

DOCUMENTO N" 8 A 

DOCUMENTO NO. 8 B 

DOCUMENTO N" 8 C 

DOCUMENTO N" 8 D 

BASES DE LICITACION. ANEXO A 

A. Programa de ejecución de. tos trabajOs cakmdarizados del 100% de los conceptos del catalogo de obra 
(Anexo 11 ). El programa se estruc:turara mensualmenh!. So no se presenta la totalidad de los conceptos se 
rechazara la propuesta {Anexo S-A) sm montos. 

B. Programa de adquisición de materiales más omportantes y eq~ de onstalación pem~anente. calendarízado 
(Anexo 5-B) sm montos. 

C. Programa de partJcipación de personal profes.onal. admmistrativo, técnico y del servicio, responsable de la. 
Dlrecaón, SupeMSi6n y Admmtstración de los trabaJos y mano de obra (obrero), calendanzado (Anexo 5-C) sm 

montos. 

O Programa de maquinana y equ1po de construcción mas importantes que se empleará en la obra calendanzado 
(Anexo 5-0) sm montos 

RelacKm de contratos de obra que tenga celebrados con la admimstración públtca o con particulares, Y su estado 
de avance de eJecución en la epoca de la licitación púbhca 6 mvrtaciOn restring1da, y cualquier otro documento que 
aaedite la experiencaa técn1ca requenda 
Señalando el impone total contratado y el impone por ejercer en la época de la apertura de proposiciones 
En caso de no lene< con1ratos de o001s vigentes a la época de la apertura de la propuesta técnica, debenl 
manifestarlo por escrito en el documento correspondiente. 

En el caso de que en la convocatoria y en las Bases de Licitación (numeral 4 Anexo A), se indique que 
partes de la Obr.a Pública se podré subcontratar, deben! en su caso presentar escrito de las partes que 
cada persona fisica o moral subcontratada ejecutará y la manera en que cumplirán sus obligaciones. 
En caso de asociación con personas flsicas y/o rTO"aies manifestaran ""' escrito las partes de la Obr.a 
Pública que ejecutará cada uno, asi como la participación financiera y la responsabilidad solidaria; 
asimismo 6os materiates y equipos que se pretenda adquirir y que incluyan su instalación. El 
representante ante el Gobierno del Distrito Federal, será el de mayor capacidad financ1era. 

Curnculum vrtae de los trabajos realizados por la organiZación del concursante. destacando aquellOs Similares a 
los del ob¡eto de la ltcrtación. presentando cop18 de 1a cartttula de los contratos. 

La empt"esa pal"tiapante presentará un informe destacando kts casos en que ha contnbUido con cambtos en 
proced1m1entos de construCCión enfocados a reducir en tiempos de e¡ecuc•ón y economias en los costos 
estlmados (cuando proceda), en el caso de no tener, manrfestal1o por escnto. 

' Ct.fncula vrtarum del personal D•rectivo, Profes.onal, AdmcmstratJvo y TécniCO que partJctpará en los trabajos, 
destacando la experiencia en actividades s1m1lares a los del ob¡eto de la hcrtac1ón 

Descr1pción de la planeac1ón estratég•ca de la forma en que el concursante va a realiZar los traba¡os. 
mcluyéndose los PfOCe(hm•entos de construccKm. 

Cl'culares y mmuta de JUnta de aclaraciones. Asl como constancia expedida por la Dirección General de 
Obras Públicas de que realizo la visrta de obra. 
Es obligatorio que en ta visita de obra y en la junta de aclaraciones, esté presente personal calificado y 
que tenga experiencia en el tipo de obra convocada, el concursante al inicio de la junta de aclaraciones 
deberá presentar cédula profesional o carta de P!!!Sef!taCtón de aue el Der50nal tiene la experiencia en 
obras similares a 1a convocada. finnada oor su representante leoal. 

Especificaciones partiCUlares (Anexo 8) 

Alcances (Anexo C) 

Relac1on de planos entregados al concursante para la elaboraCión de su propuesta (Anexo O) 

Relación de Matenales y Equ1pos de lnstalac10n permanente summ1strado por la D•recc1ón General de Obras 
Púbhcas. 

11 CONTENIDO DE LA PROPUESTA ECONÓMICA, CON TODOS LOS DOCUMENTOS QUE LA INTEGRAN FIRMADOS POR EL 
REPRESENTANTE LEGAL Y FOUADOS (SOBRE 2) 

DOCUMENTO N• 9 
Garantía para asegurar 1a senedad de 1a propostctón, el licitante debertJ entregar 

,, 



DOCUMENTO N" 10 

DOCUMENTO N• 11 

DOCUMENTO N• 12 

DOCUMENTO N"13 

DOCUMENTO N" 14 

, 

DOCUMENTO N" 15 

DOCUMENTO N" 16 

BASES DE LICITACION ANEXO A 

A) Cheque cruzado expedido por el mismo, con cargo a ooa~ inslitución de créd~o por la canbdad del 5% del 
importe,de la proposición sm J. V. A. a favor de la Sec;¡eta1ia de Finanzas o. 

8) Fianza otocgada poc institución de fianzas debidamenll! autoriZada a laVO< de la Secretaria de Finanzas > 
la cantidad del 5% det importe de la propoSICIÓn Sin l V. A. 

Carta compromiso de la propuesta completa utihzando el formato peopo1cionado por la dependencia anexando 
cop1a de la cédula profesional del representante técmco (Anexo 1 ). 

11 1 Carta de conocimiento de haber tomado en cuenta los requerimientos de las bases y de aceptac16n del 
modejo de contrato, utiltzando el formato proporcionado por la dependencia (Anexo 14) 

11.2 Modelo de contrato de obra a base de prec1os unrtarios (Anexo 3). 

11.3 Bases de hcrtac1ón (Anexo A) 

A) Programa de etecucrón de los trabaJOS y montos mensuales del 100% de los conceplos del catálogo de obra 
(Anexo 11 ), el programa se estructurará mensualmente. Si no se presenta la tota~dad de los conceptos se 
rechazara la propuesta (Anexo 5·A·1) 

8) Programa de adquisiciÓn de materiales y equtpa de Instalación permanente con montos mensuales (Anexo 5-
B-1) 

C) Programa de parnc1pac16n de personal profes1onal. adm1mstrat1vo. técmco y del serv1c1o responsable de la 
Otrección, Supervislon y Administración de los trabaJos y mano de obra con montos mensuales (Anexo 5-C-1 ). 

0) Programa de maqUinana y equ1po de construcción que se utiliZaran en la ejecuc1on de la obra. con montos 
mensua~s (Anexo 5-D-1 ) 

Anáhsis de 1nd~rectos. los costos indirectos estarán representados por un porcentaje del costo dlredo. se 
desglosaran en los correspondientes a· admm1strac10n de ofic1nas centrales. Adm1nrstracron de obra. y a los 
seguros y fianzas (Anexo 9) 

14.1 El costo de financram1ento de los trabajos estará representado por un porcenta¡e de la suma de los cost 
d!rectos se deterrTllnara a partJr de los gastos que realiZará el contrabsta en la eJeCUCIOn de los trabajOS . .._ 
pagos por antiCipos y las est1mac10nes que rec1b1ra y la tasa de mterés que aphcara por el cobro o pagos de ... 
intereses sobre el capital d1spomble o prestado. En el análiSIS deberá presentarse el mdtcador económiCO 
que s1rvió de base para defimr la tasa de mteres publ1cado en el D1ano Oficial de la Federación por el Banco 
de Méxtco. el cual servrá de reterencsa para llevar a cabo los aJustes de costos de financiamtento. El costo 
estará representado por un porcentaje de los costos directos 

Este se reahzara como flUJO de caja. respetando el a'lteno que se especifica en el e¡emplo del Anexo 1 O. la 
proposicrón que no consrdere el antrcrpo sera rechazada salvo que éste no se otorgue, segun se senale en las 
bases de hcrtaClón (Anexo A ) 
Sr se obtuvo gasto ftnancrero (negativo). en el lndrrecto Integrado (Anexo 10 1) debera rncrementarse. o si se 
obtiene producto (posrtJvo). en el lndrrecto Integrado (Anexo 10.1) deberá restarse seg'Lm lo estab~ en la 
segunda edrcion del hbro 9 de las Normas de Construcc10n del 01strrto Federal v1gente a partrr del mes de octubre 
de 1998. 

14.2.- El Cargo por Utrhdad será fi¡ado por el concursante en un solo tanto sm desglosar y como un porcentaje 
de los Costos Directos. de esta deberán considerar los parbcipantes su compromrso por su participación de 
utrlrdades 'a los rraba1adores. el pago del Impuesto sobre la renta. los Impuestos sobre la .renta. los Impuestos 
sobre la nomrna y demas ImPuestos que los contratistas deben enterar según las d1sposictones 6egales que 
correspondan 

15. - lntegracrón del rnd1recto Integrado (Anexo 1 O 1) 

16.1. • Anáhs1s bas1cos de matenales (concr.etos. morteros. c1mbras etc.). La empresa deberá manifestar si estan 
rnclurdos en los anáhSI'S de preaos umtanos. asi como cuando no se requieran, en su caso 

16.2 

RelacKln del salariO nommal del personal pt"ofesional. técnico, administratJvo y obrero que uti~zara en la obra y del 
factor de salano real. Incluyendo las prestaCiones de la Ley Federal del Trabajo, asl como el desglose de la 
obhgatonedad de las prestaCIOnes soc1ales del empresano al lnstrtuto Mexicano del Seguro Soc&al siendo: 
enfermedad y matem1dad prestactanes en especte. enfermedad y maternidad prestaciOnes en dmero, invalidez·· 
vida. rebro· (SAR). cesantla y vejez. nesgas de trabaJO dase V. guarderta y prestaciones sociaW:s e INFONAVf 
(Deberé respetarse el anábStS que se rnd1ca en el e¡emplo que se les entrega en los Anexos 8, 8.1, 82 y8.3). 

16.3 Costos horanos acbvos. 1nacnvos y espera de maqurnana y equ1po de construcción puestos en el sibo de m 
D'abajos (Anexos 7. 7.1 y 7.2) La empresa que considere en su propuesta el almacenaje seré rechazada. 

•¡ 
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DOCUMENTO N" 19 

BASES DE UCITACION· ANEXO A 

Análisis de precios unitarios de los conceptos solicitados en el catilogo de conceptos y cantidades de obra, 
estructura- en costos dreclos. costos indó"ectos, costos de financiamoento de los lraba¡os. el cargo por uti1dad 
sobre el costo directo y cargos adictonates sobre el mdirecto rntegrado de 1.5% de supervisK>n y revisión de las 
obras públicas y cargos de 2.0",0 de senricios de auditona de los «Hibatus de obras púbkas (Anexo 12) Los 
costos d1rectos rncluirén los Importes por erogactanes en materiates puestos en el sitio de k)s trabaJOS, los salanos 
de per.;onal ej...- dó"ecto del trabajo, hasta el rwel de sobrestante, herramientas, la maqumana y •- de 
construcción, asf como la herramtenta y equipo de segundad. Los cuales serán elaborados en base a lo 
especificado en los alcarx:es (Anexo C), las Normas de Conslrucci6n del Gobtemo del Otslnto Federal >ngentes. el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, lo especificado segUn los planos del proyecto orig.nal 
entregado a los concursantes para realszar su ·oferta y sus normas técmcas complementarlas, asl como las 
especificaciones de ésta obra (Anexo 8 ) unidades de medidas cond•cionantes de pagos. Los anaiiSis se Uenarén 
preferentemente a máqutna de escribi'" o computadora y de ser manusalto, se usará preferentemente bnta lleiJ"B, 
escnb1endo con caracteres de 1mprenta ~cllmente legibles. En todos los casos deben!t presentarse s1n corrector 
liquido, ni etiquetas, ni su presentación será a lápiz. En estos análisis deberá considerarse el surmmstro de los 
materiales colocados en obra. Deberá respetarse el formato proporcionado por la D1recc1ón General de Obras 
PúbliCas. Si se presenta en una forma mcomp6eta se rechazará la propuesta. Asi mrsmo será rechazada la 
propuesta s1 en el análisis del prec1o unrtano cons1dera el O 5% de serv1c1o de v1gilanc1a. mspección y control que 
realtza la Secretana de la Contralorla y Desarrollo Adm1rustrativo. 

El catálogo de conceptos por parbdas. con unidades de medición. cantidades de trabajo. prectos unitarios kts 
cuales se anotarán tanto en número como en ~tra. expresándolo en moneda nacional (pesos). s1 hubiera· 
drsa'epancia entre los precios unrtanos anotados con n.Jmero y con letra, se tomará como bueno el de letra. 
El catálogo de conceptos deberá presentarse en el formato proporcionado en las bases por la D1recc1ón General 
de Obras PúbliCas, sin modificaaón alguna, con ta excepción de que todas sus hojas deberán contener la razón 
social del concursante. firma def representante legal y, en su caso, su logobpo que puede ser a través de seUo de 
goma (Anexo 11 ). deberá presentan;e sin corrector hqu1do, ni ebquetas. el llenado de los prectas unrtanos con 
numero y letra en el catálogo de conceptos y cantJdades de obra proporcionado por la Dtreccton General de Obras 
PUbliCas (Anexo 11 ). puede ser llenado a maqu1na de esaiblr o a bnta preferentemente negra. 

Resumen de part:Jdas por obra y suma total de estas mas l. V .A., presentada en hoJa membreteada del contrabsta 
Indicando ef Impone en pesos. 

Todos los documentos de las bases de la llcrtac1on y la propos1ción del Jicrtante ganador formaran parte del contrato • 
Todos los parttcrpantes en el acto de apertura de propos.aooes económiCas deberán firmar la sigutente documentaCión programa de obra 
(Anexo 5 A 1 ). catálogo de conceptos y cantidades de obra (Anexo 11 ). as1 como el resumen de la propuesta de cada uno de los participantes. 

3 Al formular las propos.ctanes los concursantes aceptaran io StQUiente 

3.1 Que en la v1sita al sruo de realización de los trabajos. la cual se llevara a cabo en la fecha set'talada en la hoJa N° 1 de estas 
Bases, en lo establecido en kls art1culos 26 y/o S4 fracción VI de la Ley de Obras PúbliCas del Otstnto Federal. siendo obligatoria la 
as1stencta de su representante técnico el cual tendr3 la experiencia en referencia a la obra convocada que analizará y tomani 
en conSideración las condiCiones que puedan tnflull' en~ análtSlS de los prectOs unrtanos. Tales como ubicación, acceso a la obra y 
condrciones chmátlcas a la m1sma epoca del año en la cual se realizaran los trabajos de acuerdo con el programa. cond1ciones del 
mercado de tos 1nsumos. mano de obra. matenales. ma~1nana y equ1pos a la fecha de apertura de propostetanes; y que el pago de 
los dtversos conceptos se hará al prec1o unrtano que se fi¡e en el concurso para la umdad de obra termtnada a satisfacaón de la 
Olrecctón General de Obras Púbhcas 

3.2 que las d1ferenc1as que pudieran resuttar en las cantidades de obra anotadas por la Dirección General de Obras PUblicas en el 
(Anexo 11) durante la e¡eaJClón de la obra ya sean aumentos o reducoones. no justificaran reclamación a~una del contratista en 
retac1on con los prec1os unrtanos respecnvos. 

3.3 Que '5e propondrán prec1os unrtanos untcamente para los conceptos contenidos en el Anexo 11 y que no deberén proponerse 
attemabvas o condicionantes que modrfiquen lo estableCido en estas bases de licitaCIÓn k» que será causa de descalificación. 
Se presentaran anáhs1s de preaos umtarios de todos los conceptos de obra del catalogo de conceptos y cantidades de obra (anexo 
11) 

3.4 Que la e¡ecución de la obra se a¡ustará a las tnverstones programadas por la Dirección General de Obras PUblicas y autorizadas 
por la Secretaria de Fmanzas 

3.5 Que en ntngun caso se constderará que las modrficac1ones al (Anexo 5-A) programa de trabajo y montos mensuales de obra, 
fonm.iado por el conC~~SBnte denvadas de la ancorrecta o ineXJStente operactón de sus equipos e instalactanes, por causas &Jenas a 
la DirecCión General de Obras PUbhcas. no tmphcarán cambto alguno de los preaos unrtanos cobzados por el m1smo, para los 
conceptos contenidos en el catálogo correspon<hente. 

4 Las partes del trabajo que podran subcontratarse ·son las SigUientes: no 5e permitirá subcontrato en la ejecución de esta 
obra, como mdica la Convocatoria. 
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En el caso de que en la con•cw:aluiia y en las Bases de~ Cnumeral4 Anuo Al, se indique que partes de la Obra Pública se 
podrá Subconbatar, deberá presentar escritD de las par11es que Cllda persona ftsica o ,_,1 Subconlnltada ejecutará y la manera en 
que cwnplirá sus obligaciones. 
En caso de asociación con personas flsicas y/o morales manifestarán por escrito las partas de la Obnl Pública que ejecutará ca 
uno, asi como la participación financienl y la responsabilidad sotidaria; asimismo los iil81eiiales y equipos que pretenda adqurri1 
que incluyan su instalación. El representante ante el Gobierno del Distrito Federal. será el de mayor capacidad financiera. 

5 Se podrán modificar por una sola vez, los plazos u OCros as~ establecidos en la convoc:amria o en las bases del 
concurso, notificándose, cuando menos con cinco dias ho\bües de anticipación a &a techa seftaiada para la ¡:w ! atacióit y apertura de 
propuestas técnicas. 

6 Deberá señalarse en la carta compromiso (Anexo 1 ). El nombre del técniCO btulado que será el representante del concursante en la 
obra objeto de esta hcnac16n. el cual deben~ estar regiStrado en la D~recciOn General de Profesiones de la Secretaria de _Educactón Publlca y 
además. deberá tener suficiente expenenc1a en obras de la m1sma Indo~ que la que se llevara a cabo. tendrá obhgac16n de conocer 
Ampliamente y aphcar las normas de construcctón. la segunda ed1ción del libro 9 de las Normas de Construcción del Gob1erno del D1stnto 
Federal. el proyecto y las especificaciones en su caso y deberá permanecer tiempo completo en la obra. 

7 El hcrtante debera presentar como garantla de la senedad de la propuesta cheque cruzado. con cargo a su cuenta o de CaJa. expedido 
por lnstrtuc16n Bancarta Nac1onal de Crédrto, o fianza otorgada por Institución de fianzas debidamente alrtonzada. ambos a favor de la 
Secretaria de Fmanzas (articulo 36 de fa Ley de Obras Públicas del D1stnto Federal) por la cantidad deiS% del1mporte de su proposición sm 
I.V.A de acuerdo al artículo 33 del Reglamento v1gente de la Ley de Obras Públicas del D1strrto Federal, la D1recc1ón General de Obras Públicas 
conservara en custod1a las garantías de que se trate hasta la fecha del falkl, en que serán devueltas a los concursantes, salvo la de aquél a 
qUien se hub1ere ·declarado ganador, la que se retendrá hasta el momento en que el contrattsta constrtuya la garantía de cumplimiento del 
contrato correspondiente, y haya firmadO el mtsmo. 
En el caso en el que un concursante no se presentara al acto en que se de a conocer el fallo, lo Dirección General de Obras púbhcas 
conservara la garantía correspondiente hasta por tres meses, contados a partir de la fecha de falo. Lapso después del cual la D1rección General 
de Obras Públicas. quedará hbre de toda responsabilidad 

8 Las propos1c10nes serán rechazadas por la Dirección General de Obras Públicas, en el acto de presentactón y apertura, en Jos Casos 
siguientes . 

8.1 cuando el sobre no esté cerrado en forma InVIolable 

8.2 Cuando el rept'esentante del postor no cuente con poderes de representación de la empresa. o bten cuando la carta poder no este 
firmada por el apoderado o admimstrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en 
nombre y representaciÓn de la mtSma. 

8.3 Cuando el representante no cuente con !dentificac1on ofic1al vigente con fotografía (credencial de elector. pasaporte, céduk 
profes.onal, cartilla del serYJao milrtar naciOnal. bcenc&a de maneJO emlbda por el Gobterno del Olstrrto Federal) 

8.4 Cuando el concursante no cumpla con alguno de los requ1srtos establecidOS en estas bases de licrtación (Anexo A). 

8.5 cuando el hcrtante o socto de la liCitante sea o haya sido SOCtO de una soc.edad que se encuentre en alguno de los casos previstos 
por el art 37 de la Ley de Obras Públicas del D1stnto Federal. o que estando en ellos en forma personal sea soc1o de la sociedad 
licitante. 

8.6 Por no presentar foliados y firmados todos los documentos por el representante legal 

9 La D~reccl6n General de Obras Púbicas. rechazará postenormente al acto de apertl6a y dU"ante el estudio de las mrsmas, aquellas 
propOSICIOnes que· 

1.1 Presenten prec1os unrtanos no remunerativos para uno o vanos de los conceptos de trabaJO más Importantes 

1.2. No presenten al 100% el programa de obra (anexo S..A y S·A-1 )de Jos conceptos del catalogo de obra (Aslexo 11) 

1 3 En los anáhs1s detallados de prec1os unrtanos se mcluyan destaJOS por conceptos de mano de obra. matenales y equ1po 

1 4 Cuando al concursante le fatte cotizar uno o más preaos unrtarios con nUmero y letra en el catalogo de conceptos (Anexo 11 ). 

1.5. Cuando los documentos presenten tachaduras con corrector hquido o etiquetas. 

1 6. Presenten algún documento a lapa 

1.7. Que no contengan los datos báSicos de costos de matenales puestos en el sitio de los trabajos, de la·mano de obra y del uso de 
maqu1nana y equipO de constn.lcaón En et caso de que los costos de materiales sean meu01es a lo cotizado en el mercado 
por estar en almacén de la empresa, deberá manifestarlo por escrito, indicando que el precio pennanecerá fijo, hasta el 
tennino del contrato y sus conveneos en su caso, sin tener derecho a reclamo por ajuste de costo. 

1 8. No presenten los datos bás1cos considerados en la determ1nac16n del prec1o unrtano. 

1.9. Propongan attematJvas o condtaonantes que moc:ifiquen las estatMectdas por la Dirección General de Obras Púbhcas. en estaE 
bases y conforme a las cuales se desarrollará el concurso y la obra. 

1.1 O. No contengan la totalidad de los documentos requeodos o que hayan omibdo algUn reqwsdo. 

/ 
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1.11. El postor se encuentre sujeto 8 suspeusión de pagos o dedarado en eslado de quiebno, oon poste• ioo idad 8 la apertu"8 de conano_. 

1.12. No satrsfagan k>s requisitos de fondo. detemunados en estas bases y sus anexos. 

1.13. Cuando el licitante o socio de la IK::itante sea o haya Sido socio de una sociedad que se encuentre en atguno de los casos preVIStos 
por el art. 37 de la Ley de Obras PUbhcas del Distrito Federal, o que estando en ellos en forma personal. sea socto de la soc•edad 
licitante 

1.14. La empresa tenga atraso en Jos programas de ejecución de tos conbatus que este ejecutando, con el Gobierno del Distrito 
Fedefal. 

1.15. Los precios de los conceptos más importantes no correspondan a los del mercado. 

1.16. No asista personal calfficado a &a visita de obra y juntas de aclaraciones que en su caso se realicen, o que no estén 
presentes en estos actos. 

10 La JUnta de aclaraciones se efectuará en la fecha Tndtcada en la hoja número uno de estas bases de licitación en referencia a lo 
establecido en los artículos 26 ylo 64 tracct6n VI de la Ley de Obras Públicas del Dtstrrto Federal, si en el proceso se necesitará mas de una, se 
defimrán conforme se requ1eran. s1endo obligatoria la aststencia de personal calificado a las JUntas de aclaraciones que en su caso se realicen. 
La m1nuta y c1rculares que en su caso exp1da la Dirección General de Obras PUblicas. relativas al presente concurso. deberán regresarse 
debidamente firmadas por el concursante en todas sus hoJas dentro del sobre de su propuesta técnica, en el Anexo A numeral2 documento 8 y 
las dispOSICiones que contengan. se cons1deraran validas durante la vigencia del contrato respectJvo y en su caso de los convemos adicionales. 
as1m1smo cuando en la m1nuta o arculares se entregue catálogo de conceptos y cantidades de obra complementanos. deberán anexarse al final 
del catálogo de conceptos y cantidades de obra ongmales. 

11 las proposic1ones presentadas por los concursantes, asi como sus anexos serán conservados por la Direcctón General de Obras 
Públicas, con excepción de la documentaOOn con la que acredite su naaonabdad, SI se trata de persona fislca. del ongmal del tesbmomo 
notarial o copla certrficada de la esartura constitutiva de la soaedad concursante SI se trata de persona moral, y ongmales o copias certificadas 
de los poderes notanales en su caso, 6os cuales se devolverán de inmediato. en el acto de apertura de la propuesta técn1ca 

12 En el acto de recepción de propuestas y apertura de la técmca. se desecharan las que no contengan los reqwsrtos y cond1c1ones 
requendos. se aceptaran en pnncipio las demás propuestas. se sel'lalará dla y hora el acto de faDo de las propuestas tecmcas y la apertura de 
las propuestas económicas que no será menor a 5 días hábiles a partir de la apertura técn1ca. a excepción en lo establecidO en los artlculos 26 
párrafo tercero y 64 fracc1ón VI de la Ley de Obras Públicas del OtstJito Federal y se levantaré acta que firmaran los aststentes. ASI mtsmo se 
firmarán los programas de obra. de matenales. del personal 'profesional. técntco admrmstratJvo y obrero asi como de la maqumafra y equtpo y 
los sobres de la ofena económica de todos 6os parbcipantes. que la Drecc1ón General de Obras Públicas conservara en custod1a. 
En el acto del fallo de las propuestas técmcas. se señalaran las empresas aceptadas y/o rech~zadas rndrcando en este caso las causas del 
rechazo y acto segu1do se reahzara la apertura de las propuestas económicas correspondientes a las técnteas aceptadas. 
Se desecharan las que no cumplan con los reqursrtos o condtclones establecidos y postenormente. se leerá en voz atta los tmportes totales de 
las que se acepten. se señalara d1a y hora para emrtJr el fallo, que no será menor a 5 días hábiles postenores al acto de apertura económiCa. A 
excepción en lo establecido en los articulas 26 párrafo tercero y 64 fracdón VI de la Ley de Obras PUblicas del D1strrto Federal se darán reclbos 
por las garantías otorgadas 
Los que 1ntervrenen en el acto. firmaran todos los catálogos de conceptos y cantrdades de obra o actividades en que se consrgnen los precros, 
rmportes parcrales y totales de las propuestas aceptadas y se levantara el acta respectJva. que sera firmada por los asistentes. 

13 Para la evaluación de las propuestas se tomaran en constderacrón los mformes presentados por los concursantes destacando los 
.casos en que han contrrbUJdo con cambios en proced1m1ento de construcción con enfoque o reducción en tiempos de ejeCUCión y economlas en 
los costos estimados. la estrategra propuesta para cumphr el compromrso de traba¡o solicitado. la expenenc1a técnrca y finanCiera y la capacidad 
técmca y financrera que la m1sma mcluya la información. documentos y requ1srtos solicitados en las bases del concurso, que los precios de 
los tnsumos sean acordes con el mercado, que las caracterisbcas. especrficac10nes y cahdad de materiales cumplan con ~ solicitado~ que el 
programa de e¡ecuc1ón sea factJble de reahzar dentro del plazo sohcrtado. segun los recursos considerados por el concursante; que exista 
congruencl3 entre el programa. los rend1mrentos considerados. los proced1m.entos constructJvos. equrpos y tuerza de trabaJo, y 6os volúmenes a 
ejecutar. Asi como tambrén haber cumplido las condrcrones de la pane técn1ca además de los costos rnd1rectos correspondan a las erogaciones 
por admlntstraCJon central segUn la magnrtud de su orga111zaC1on y que los de obras sean acordes a la adm1ntstractón especifica requerida por la 
magnrtud de la obra en el sttlo de los traba¡os que el financramrento corresponda a Jos dtferentes grados de ltqUJdez o necesu~ad de dinero por 
período durante la e¡ecucrón de la obra y que la utlhdad planteada le permita lograr al concursante una retribución de acuerdo a la magnitud de 
inversión. nesgas por las desviactones que pudreran surgrr en la ejecución de los trabajos imputables a él respecto de lo planteado en la 
propuesta y por el ntvel de conocrmtentos y expeoenc.a adqul'ldos y que deberan ser -puestos a disposictón en la ejerución del trabaJO 
solrcrtado. así como que su capac1dad financ1era como empresa le permrta asumtr el compromiSO y llegar a un buen térmrno con el compromiso 
de ejecucton de obra 
Tambren debera considerarse que los salanos del personal profes1onal. técmco u obrero en el costo directo correspondan a tas jerarqulas 
requerrdas para eJecutar ~s trabajOS en concurso y que los precros de 6os matenales sean concordantes con los vtgentet en el mercado del 
área del D1strrto Federal o del srtro externo en donde haya que traerlos en el caso de tmportacrón de los m1smos. 
Hecha la evaluacJón de las propuestas. se eleg1rá como ganadora aquélla que reóna las condiciones tegales, técnicas. económicas, finanaeras 
y admrnrstratJvas requendas por la Dirección General de Obras PUblicas. y garantice sahsfactonamente el cumplimiento de las· obltgacJOnes 
respectJvas. 
S1 resultare que dos o más propuestas reUnen las condrcrones legales. técnrcas, económicas, finanCieras y administrabvas y, por tanto, 
satisfacen la totalidad de los requenmrentos de la 01'ecaón General de Obras PúbliCas, se elegirá como ganadora aquella que presente el 
precto más bajo. en nrngUn caso se utihzara mecanismo. de puntos o porcentaJes 

14 En el acto del fallo, con la aSIStenc~ de los Interesados. y servidores públicos invitados se daré a conocer el nombre del 
concursante ganador. se fijará dla y hora para la frma del contrato y se W!vantara el acta respecbva, que firmaran los partiCipantes asistentes a 
quienes se les entregaran cop~s de la mrsma. No rnva~dara el acto el hecho de que algún participante se niegue a firmar. 
La Otreccrón General de Obras PUblicas conservara en custodia las garantias de que se trate hasta la fecha del faUo. en que serén devuettas a 
los concursantes. salvo la de aquel a qu1en se hubtere declarado ganador. la que se retendré hasta el momento en que el contratista constituya 
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la garantia de cumplimiento del contrato corr--. y haya IWmado el mismo, si en la lecha .del - los postores no ganadores, no 
recogen sus cheques de garantla la Dirección General de Obras PUblteas, se responsabilizara únicamente kJs sigurentes tres meses posteriores 
al faUo. 

15 En las relacKmes de matenates, salarios de mano de obra. básiCOs y costos horanos. de maquinana y equrpo úntcamente deber, 
anotarse los elementos que sean necesanos para la reahzación de los análtsls de precios unitanos, si se anotan elementos no contemplados. 
en el catálogo de conceptos (Anexo 11 ), estos no tendrán validez para precios unrtanos extraordrnarios y ajustes de costos corre~ndientes. 

16 - Cuando sea necesario Uevar a cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyacto, en el programa '1 en la 
relación de conceptos de cantidades de obra, para la expresión de precios y montos de la proposición (Anexo 11), tanto la 
supervisión de la Dirección General de Obras Públicas como la superintendencia de construcción de la COi lb atista deberán anotar en 
&a bitácora de la obra el requerimiento de tales conceptos la facha en que fueron deta:::tados recabando la firma del conbatista, 
procedrendo de la siguiente fonna: 

A) Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos a que se trate, la Dirección 
General de Obras Públicas estará facultada para ordenar a .. El Coubatista" su ejecución y éste se obliga a realizartos conforme a 
dichos precios. 

8) Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y La Dirección General de Obras Públicas 
considera factible detenninar los nuevos precios con base a los e6ementos contenidos en los anélisis de precios ya estabtecidos 
en el contrato, procederá a detenninar los nuevos con la intervención del contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos 
conforme a tales precios. 

C) Si no fuera posible detenn10ar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en tos incisos anteriores la Dirección General 
de Obras Públicas aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor, ""El Contratista" estará obligado a 
ejecutar los trabaJOS confonne a tos nuevos precios. 

O) Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos A), 8) Y C) .. el CCMibatista" a 
requenmiento de la Dirección General de Obras Públicas y dentro del plazo que esta señale, someterá a su consideración los 
nuevos precios unitarios, acompaflados de sus respectivos análisis, en la inteligencia de que, para la fijación de estos precios, 
deberá apHcar el mismo criteno que hubiere seguido para la detenninación de los precios unitarios establecidos en el contrato, 
debiendo resolver la Dirección General de Obras Públicas en un p&azo no mayor de 15 dias hflbites. Si ambas partes llegaren a un 
acuerdo respecto a tos precios unitanos a que se refiere este inciso, .. El Contratista" se obliga a ejecutar los trabajos 
extraordinarios confonne a dichos precios unitarios. 

E) "El Contratista" tiene el plazo de 30 dtas hábiles posteriores a la fecha de detección del concepto de trabajos extraordinarios par 
presentar su solicitud del precio unitario correspondientes para los casos A. B, C y de 30 dJas hiibiles para el caso O, posterion 
a la condición del concepto. Si no presenta oportunamente la solicitud de autorización de los preciOS unitarios extraordinarios, k ~-;? 

Dirección General de Obras Públicas fijara unilateratmente los precios unitarios extraordinarios de conformidad con lo estipulado 
en el Articulo 70 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

F) Para la detenninación de precios unitarios extraordinarios se deberán registrar en la bitácora de la obra, 6os rendimientos Jógicos y 
reales de mano de obra y/o maqumaria y equipo por observación directa en la obra durante el desarroUo del concepto de trabajo 
extraord1nario, de acuerdo a lo esbpulado en la segtma edición del libro 9, parte 01 capitulo 001, cláusula A.02 de las Nonnas de 
Construcción del Oistnto Federal. 

No se utiliZaran para formular los precios unrtanos extraordmarros. rnsumos que estén anotados en la relación de costos de mateliales del 
concurso, pero que no se contabila:aron para la propuesta. 
En la estructura de los análrsrs de precros unrtarros la redacción de estos deberá ser completa. si no fuese asf, se tomara el criterio que 
presentaron en el concurso 
Para los precios unrtarros extraordinarios fuera de concurso. el supervisor y el drrector del área operabva correspondrente. deberán vertficar que 
las especificaCtOnes estén completas. Asi como defimr su alcance y deberán firmar cada uno de los anál;sis de los prectOS unrtarios. asim.smo 
para cualqurer modificaCAón a las especrficaClones de los conceptos del concurso. será necesana la autonzac1ón por escrtto de la dirección de 
área correspondtente. 

17 - En la propuesta la empresa deberá tomar en consrderacH)n lo establecido en el reglamento de Construccrones del Distrito Federal 
referente a la segundad en las obras. asf como la relac1ón de ordenam1entos regales que sean aplicables en la ejecucrón del trabaJO como son 
la ley de Obras PUbhcas de 01stnto Federal. para conocimiento de las bases y operación en la contratación; La Ley de Desarrollo Urbano del 
Drstnto Federal y los programas de Desarrollo Urbano aplicables, por lo que hace a la ubicacrón de la obra a ejecutar. su zonrficación, los usos 
de suelo y las Normas de aplicación vrgentes y en su caso a los 1mpactos urbanos y amblenta~s; la ley Ambtental del Distrito Federal, por lo 
QUe hace el rnforme prevenbvo. manrfestaaón o estudiO de rmpacto ambtental o de nesgo, para obtener la autonzaaón corresponcbente; la ley 
de Protección Civil para el Distrrto Federal. para prevemr sobre las condrcaones de logfstrca en cuanto a movrmrento de personas en la 
prevención de desastre. la ley Federal del Trabajo, para las referef'ICias de contratación del personal para desarrollo de los trabajos; la ley del 
Seguro Social, para efectos de las prestaaones que se deberan cubnr a los traba¡adores; el presente Reglamento: el Reglamento de 
Constn..tcctones para el Otstrito Federal y sus Normas Técmcas Comp~mentarias para que se tomen en cuenta los reqursrtos a cumpli' para el 
desarrollo de traba¡o en la vf<~ púbhca; senalizac1ón y conduccsón del trafico. el Reglamento de Transito del Drstrito Federal, para los 
requenmientos de afectaciones a peatones y autos en la VJahdad: las condiCIOnes de Instituto NaCional de Bellas Artes: las del lnsbtuto de 
Antropologla e H1stona y de más ordenamientos aplicables 

11. - El contrabsta deberá firmar el contrato dentro de un plazo que no será mayor de 1 O dlas háb1tes contados a partir de su adJudicación, er 
las oficmas de la Drecaón General de Obras Púb\)C;Bs, smo en Av. Franasco del paso y Troncoso ~ 499, col. Magda~na Mndluca. Si e 
interesado no firmare el 
contrato dentro de ese plazo perderá en favor de la convocante la garantla que hubrera otorgado y la Dirección General de Obras Públfcas 
podrá sin neceSidad de un nuevo procedrmiento. ad¡udacar el contrato al concursante que haya resultado en segundo lugar y asf suceSivamente 
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en caso de no aceptación, siempre que la dileoencia en precio respedD a la poolln cpo hubienl resultado ga..-a, no sea supenor al dtez por 
ciento en los términos del articulo 4 7 pérrafo y fracción 1 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

19 Para la realización de la obra se otorgara un anticipo del 10 %-del importe de la asignación presupuesta! aprobada para el pnmer 
ejercicio del contrato Para que el contratista reahce en el sibo de los trabajos ta construcción de sus oficinas. almacenes. bodegas e 
instalaciones y en su caso, para tos gastos de traslado de la maquinaria y eq~ de construcción e inicie tos trabajos, para el pnmer ejercicio. 
Para la compra en su caso y producción de materiaJes de construcción. la adquisición de equipos que se II'ISialen permanentemente y k:ts 
demás insumas requeridos para su construcción se otorgan el, 20% de la asignación aprobada al contrato para cada uno de los ejerctetas que 
abarquen tos trabajos. 
Se entregaran a mas tardar, dentro de los dtez dlas hábiles stguientes ala presentación de la garantfa. 
El atraso en la entrega de los anticipos ser.i motivo par.a diferir el inicio de ejecución, sin modificar el plazo de ejecución pactado 
circunstancia que se fonnalizará mediante convenio, (el contratista podrá inK:iar1a segUn la fecha de inicio programada, por su 
voluntad y riesgo no generándose una reprogramación o convenio en tiempo por esta causa). 
Para la amortiZaCión de los antl'c1p0s otorgados por concepto de inicio de los trabajos sea rgual al del antiapo otorgado en el caso de trabajos 
comprometidos por un e,terctcio. 
Para el caso del anticrpo para compra o fabncacrón de matenales o adquisición de equipos para instalarse permanentemente. la amortizactón 
deberá realiZarse en una proporción con porcentaje igual en cada estimación al del antiCipo otorgado. En caso de atraso imputabtes al contrato 
respec5to del programa por eJercrc1os los anticipos deberán quedar totalmente amortizados al final de cada eJerciCIO, por lo que las diferencias 
deberán igualarse en la uttJma estimaaón del ejerciao correspondtente. 
Para la amortrzacrón de Jos antic1pos en los casos de resc1s16n por causa rmputable al contratista. el saldo por amortizar se reintegrara a la 
OtreccK>n General de Obras Púbhcas, medsante cheque certificado o de caja a nombre de la Seaetarla de Fmanzas o en especie, según para k> 
que hayan sido asrgnados estos. en un plazo no mayor de 20 dias hébiles contados a partJr de la fecha en que le sea comunicada la rescisión al 
contratista. (Art. 49 fracctón 111 Ley de Obras Púbhcas del Dtstrito Federal) en caso de que el contratista no reintegre el saldo por amortizar en el 
plazo señalado quedara obligado a reintegrarlos con los intereses correspondtentes conforme a una tasa que será rgual a la establecida por la 
Ley de Ingresos del Drstrrto Federal, en tos casos de prorroga para el pago de aédrtos fiscales. Los cargos se catcularan sobre el sakto no 
amortizado y se computaran por dias calendano desde que recibió el antJctpo hasta la fecha en que se pongan efectJvamente las cantidades a 
dlspos.aón de la Dl'ección General de Obras Públicas. 
S1 la resc1s1ón es por causa Imputable a la Drrecaón General de Obras Públicas, como parte de la amortización se le reconocerán. Al contratista 
~ matenales que tenga en obra aun sm rnte"ar en trabajo, concepto de obra o actMdad alguna, aquellos que estén en proceso dé fal:)ncación 
o se encuentren en transrto de adqu1stción. todo ello con la debida comprobación, medrante la exhibrción correspondiente. asl como las 
rnstalactones existentes en la parte no amorbzada; la cuantificación monetaria se realiZará conforme a 6os datos básicos de predos del collCU'&O · 1.·t 
stempre y cuando sean de la calidad establecrda. estén dentro de los requendos en el contrato, no resutten sobrantes y el contratista se · ,,tf'l 
comprometa por escrito a entregar1os en el smo de los trabaJOS. En caso de que el saldo por amortizar se regrese en drnero, este seré 
actualizado en la fecha de rerntegro, con los Intereses que correspondan según se ha establecido en el Articulo 55 de la Ley de Obras Púbhcas H • 

del Oistnto Federal. · 

20 Para garantizar la corTeCta inversión de los anticipos "'El Contratista" deberá entregar a la Dirección General de Obras 
Públtcas póliza de fianza a favor de la Secretaria de Finanzas, expedida por una afianzadora autorizada para operar en el Disbito 
Federal, equivalente al100% del importe de cada uno de 6os anticipos otorgados, incluyendo el impuesto al valor agregado, mismo 
que se cancelara al quedar totalmente amortizados dichos anticipos en el ejercicio presupuesta! correspondtente. Lo anterior en 
cumplimiento al articulo 35 fracción 11 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 
Asimismo, la garantia de cumplimtento del contrato, se constituirá mediante fianza a favor de la Secretana de Finanzas, por el 10 % 
del Importe de la obra contratada, con vigencia hasta un afto después de la fecha de recepción total de la obra, y que contenga 
expresamente la aceptación de prorrogas, la garantia por pagos en exceso derivados de fattantes de obra, defectos o vicios ocultos, 
sobre costos por recontratación, gastos financieros o intet M hasta la fecha de devolución o pago y en general, garantizar el fiel y 
exacto cumplimtento de todas y cada una de las cláusulas del contrato (Anexo 3) 
Las garantías anteriores se entregaran dentro de tos diez dias hábiles siguientes a la fecha en que el concursante ganador reciba 
cop~a del fallo de adJudicación, y para los ejercicios subsecuentes dentro de los quince dias hábiles posteriores contados a partir de 
la fecha de notifocación que la Dirección General de Obras PUblicas le haga al coubatista respecto de la disponibilidad de dicho 
anticipo haciendo referencia del monto aprobado para el ejercicio de que se trate conforme a la inversión autorizada. 

21.- Cuando durante 1a ejecucKm de los trabajos concurran arcunstancias de orden económico no previstas en el contrato. que determinen un 
aumento o reducción de los costos de los trabajOS aún no ejecutados conforme el programa pactado, dichos costos podrán ser revisados, 
atendiendo kl acordado por las partes en el respectJvo contrato. El aumento o reducaón correspondwmte deberá constar por escrito (articuk> 53 
de la Ley de Obras PUblrcas del Oistrrto Federal) 
No darán lugar a a¡ustes de costos. las cuotas compensatonas a que. conforme la ley de ia matena pudtera estar sujeta la tmportación de 
brenes contemplados en la reahzacrón de una obra 

El a¡uste de costos se sujetará a lo s.tgurente 

21 ! Los ajustes se calcularan para elrncremento o decremento del costo de los ~nsumos, a pamr de la fecha de apertura de la 
propuesta técntca corresponc:hente. conforme lo seflalado en las pubhcaciones de Jos lndices de relatJvos. respecto de la obra faltante 
de eJecutar. conforme el programa de ejecuctón pactado en el contrato o. en caso de existir atraso no rmputable al contratista, con 
respecto al programa v.gente; cuando el atraso sea por causa rmputabte al contratista. se procederé con el ajuste de costos 
exclusivamente para la obra que debtera estar pend1ente de ejecutar conforme el programa onginalmente pactado. 

21.11 Los Incrementos o decrementos de los costos de los insumos, serén calculados &e~n las vanaciones autorizadas en los 
lndrces que determrne la Secretaria de Contralorla y DesarroUo Adm1nistratJYo, o en su defecto con base en los publicados por el 
Banco de Ménco, considerando tas re'Stncciones estab~as en tos pactos económicos que el goblefllo federal formalice con los 
sectores soaales Cuando no se encuentren dentro de los publicados. la Direccrón General de Obras Públicas procederé a calcularlos 
con base en los Preaos que rnvesbgue, utiltzando los lineamtentos y metodologla que exptda la Seaetarla 

21.111 Los prec1os de los conceptos. permaneceran fiJOS hasta la termrnación de los traba¡os contratados. El ajuste se aplicara a 
los costos d~rectos. conservando constantes los porcentajes de tldl'ectos y utilidad origina6es dLnnte el ejercac:to del contrato; el costo 
por financ1am1ento estaré sujeto alas vanacrones de la tasa de interés propue~. y 

q 

'•.· 



ANEXO A 

21.1V Los demás lineamientos que para tal efedo emita el Gobierno del OislriiD Federal. 

El a1uste de costos se realizará según la fracción 11 del Articulo 65 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distnto Federal 
El ajuste de costos que corresponda a los Trabajos ejeaJiados eotdoo111e las estimaciones corr-Kiientes. deberá cubnrse por parte de 
Dirección General de Obras Públicas, a solicitud del contrabsta, a más tardar dentro de los treinta dfas hábiles siguientes a la fecha en que k> 

Otrección General de Obras Públicas resuetva por esaito ~ aumento o reducción respectivo. En caso de ajustes por decremento, el descuento 
se hará directamente en la eSbmación 1nmed&atamente seguiente (articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal). 

22 Penas convencionales.- La Dirección General de Obfas Públicas verificaré pe~iódicamente si los Ir-JOS objeto de este conlra1D se 
están ejecutando por "El Con!r-- de acuerdo con el programa de o1>ra comprometido. 
Si como consecuencia de la verificación se observa que el importe de la obra realmente ejecutada es menor en témunos absolutos, que el 
importe de lo que debtó realaarse, la O..ección General de Obras Púbhcas retendrá el 2.0% de la diferencia de diChos rmportes en las 
estJmac1ones del periodo de la evaluación mes a mes se hará la verrficación a dK:has estrmaaones y se agregaran los importes 
correspondientes a los adelantos o atrasos con respecto a la evaluación del mes inmediato anterior. Este proced1m.ento se aplicara hasta el 
termmo del plazo de eJeCUCión senalado en el contrato o conven1o. (Ver contrato penas convencionales) para el caso de 1ncumphmrento por 
causas rmputables a "El Contrattsta• en la entrega de la obra en k>s plazos estableddos, la pena que se apliCará seré del 0.2% por cada dla 
natural de atraso, calculandose sobre el monto faltante por ejecutar. hasta el dia de su plena ejecución. Se cancelaran las cantJdades que por 
retenctón mensual se hayan efectuado acreditándolas a "E.. Contratista·. 
Sí el contrat1sta no presenta sus estimaciones en ténmnos de kl expresado en el contrato, pagara una pena convencional de o2 % (Dos al 
millar) del importe que debtera arrojar a la esbmación del periodo correspondiente, ~n su propio programa de obra Articulo 59 último pturato 
del reglamento de la ley de Obras Públicas de DrstJito Federal. 
S1 por la magnitud del atraso en la ejecución de la obra por causa imputable a -a contratista·, la Dirección General de Obras Púbhcas detenmna 
la resc1sion del contrato. se aplicará como pena convenciOnal el ~lo del importe total de los trabajos no ejecutados conforme contrato. por cada 
dia natural transcurrido hasta el dla de reimao de la obra por el nuevo contratista por concepto de resaramtento de los danos correspondtentes 
a la afectación por el tiempo de reimcio de los trabaJOS, más el diferenc1al de sobre costo en los precios de la obra fattante de eJecutar y los 
gastos de la recontratactón correspondiente. Si la fianza de garantia de cumptrmiento de contrato no fuera sufiaente para cubnr la penalización 
·El Contratista• cubnrá la drferenaa por tuera de la fianza. 
Cuando ·el contrabsta• rncurra en la ejecución deficiente por lo que hace a la cahdad de los trabajos, se les rmpondrén sanciones que 
consistmln en lo sigwente: 
Para obra ejecutada defictentemente con relación a la calidad establecida en el proyecto, la supervi:sjón consuttara a la Dtrección General de 
Obras Públrcas para ver s1 es factible la permanenc1a de d1cha obra Sln que afecte el comportamtento del bten m ponga en nesgo personas ni 
logro de obJetivos para la que fue aeada la obra. en caso de que -e Contratista" no reponga la obra defiaente se harán las deductivas 
correspondientes por el diferencial de caiJdad entre lo compromebdo y kl proporcionado multiplicado por dos. 
Para elementos de la obra ejecutada defictentemente en la que se d1Ctam1ne por parte de la Oi'ección General de Obras Púbhcas que no es 
factible su permanencia en la obra, ·el contrabsta" tendrá que demoler por su cuenta y riesgo los elementos mal ejecutados y reponerlos d,. 
acuerdo a las especificaciones y al proyecto, procediendo la Dtrección General de Obras Públicas a retener hasta su rehabilitación un impor 
igual al estimado por demohc1ón y retiro de matenal defictente mas el eqwvalente a la repoSICión. a entera satisfacCión de la Dirección Genero. 
de Obras Públicas. En caso de no realaar la demohciOn y la Di'ecci6n General de Obras Públicas tenga que hacer1o. se le aplicará a -eJ -
Contratista~ un cargo de lo que esta cueste mas el25%. 
!i3:ontrabsta no levantase y retirase los escombros de material sobrante cotid~namente d~Jante el proceso de la eJeCUCIÓn de la obra, se le 
· · .jrá un Importe 1gual a 0.60% de la estJmación correspondiente al mes o meses en que no se haya realizado la hmp1eza, rmporte que se 
r~ii.i&grara en la estimacion en cuyo penado se verifique que se haya hecho la hmpteza correspondiente. 
Si finahzada la obra no se han retirado escombros y equrpo no ubizable antes de la entrega recepción, se le descontara un Importe equrvalente 
al O 6% del monto contratado y si la D1recc1ón General de Obras Públicas tuv1era que pagar el rebro se cargara a "el contrabsta" lo que la 
Otrecctón General de Obras Públtcas tuVIera que pagar mas el 25% 
Si durante la ejeCuCión de la obra. la permanencia de los escombros. fatta de senalamientos o cualquter otra causa relacionada con el 
desarroUo de la obra y/o sus trabajadores. ocasionará aCC1dentes a terceros y esto fuera causa de rectamaclones con costo. El contrattsta 
será el responsable de acuerdo a lo senalado en el arhculo 59 de la Ley de Obras Públicas del D1strrto Federal y a lo senatado en el, 
Reglamento de Construcciones para el Otstnto Federal 
"El Contratista~ dentro de los 10 dtas hábiles anteriores a la conclusión de los trabajos deberá comumcar por escrrto a la Dirección General 
de Obras PUblicas la terminación de k:ts trabaJos que ~ fueron encomendados contractualmente, la Dirección General de Obras Públicas 
verificará que se encuentren debidamente conclwdos en el plazo fi¡ado en el contrato. para proceder a su recepción a la fecha en que la 
DtreccJón General de Obras PúbliCas haya venficado y aceptado pOf escnto los trabaJOS tenmnados. 
En caso de que no envle el aVJso de termmac1ón el contratista será responsable de la V'IQIIancaa y cuidado de la obra hasta. que esta sea 
recibKia, Sin cargo para la D~rección General de Obras Públtcas 
Todo trabaJO contratado de acuerdo con la Ley de Obras Públicas del D1strrto Federal en lo que se refiere a la obra publica senatada en su 
arbculo 3° , Para efectos de su etapa final deben consuierarse 3 actos por separado, que son. 

1 - La entrega - recepctón; que comprende la entrega por pane del contratista y recepaón por parte del Gob1erno del Distrito Federal del . 
obJeto fiSICO del contrato. la cual debe levarse a cabo de acuefdo a lo senalado en el articuk> 57 de la ley atada, para k> cual el contratista 
notificara la term1nac16n de los trabaJos La D1recc1ón General de Obras PUbhcas verificaré y recibiré esta en los témunos senalados en el 
contrato 

2. · Liquidación. que se refiere a la determmacl6n de los saldos a crédito o a favor del contratista, los cuales contablemente se deben llevar a 
una esbmactón que se denominará •est~maOOn de hquKiaaón", este acto, deberé efectuarse en un periodo que no excederá de cien dlas 
háb1les postenores a la recepaón de los trabaJOS 

Para efectos de dar cumphm1ento a lo que establece el articulo 58 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. la fianza de vicios ocuttos. 
defectos u otras responsabihdades, deberé entregarse prevtO al acto de entrega - recepción, para garantizar que dtcha fianza a favor de ;e 
secretana de finanzas. sea entregada por parte de la co~attsta. deber~ stempre la D1recci~n General de. Obras Públrcas notificar a 
contrabsta sobre esta entrega antes de la 1ntegrae1ón de la utbma esbmaaón de obra y esta cuidara de que dicha estimación le sea pagada 
hasta en tanto tenga Integrada la fianza requenda 
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.. BASEs DE UCITACJON ANEXO A 
Poaa conservar la de curr.plimíento de contJatD a~ al diez por c:íeniD del moniD ID!al ejercido en la obra, Siempre y cuando se haya 
obligado a responder además, por los defectos o vicios ocuttos y cualquier otra responsabilidad que llegara a stUgir en la obra posterior a S&.l 

recepción (Articulo 58 pérrafo segundo de la Ley de Obras Públicas del OISiriiD Fedenlij. 
En todos los casos se estab~ceré en la crtada fianza. que la vigenaa seré de doce meses a partir de la fecha en que la Drrece~ón General de 
Obras Púbhcas de por recibidos oficialmente ios trabaJOS 

3 .• Finiquito; es el proceso que implica integrar el expediente de los trabajos correspondtentes a cada contrato. acto que esta separado de los 
dos anterionnente citados y en el cual deberán tenerse todos kts documentos generados dtnnte la icitación y operaaón del contrato, 
actualiZación de proyectos en su caso, bases, convocatona, hasta las actas de entrega - recepción y estimación de liqutdactón entre otros. Se 
reahzará a mas tardar a los veinte dfas hábdes posteriores a la fecha de la liquidación; si para este termmo no se ha presentado a finiqudar el 
contratista. la D•rección General de Obras Públicas deberá requerir por escnto al contratista que se presente a finiqurtar. Una vez 
notJficado debkJamente el contratista, se terwi"án veinte días hábiles para que se presente y finiquite; transcurido el plazo, ia Direcaón General 
de Obras Púbhcas finrqwtara la obra púb~ca umlateralmente. 
En caso de ser necesario vanara el pLazo para finiqurtar una obra. la Dirección General de Obras PúbliCas podrá establecerlo en el contrato de 
acuerdo con las caracterlstJcas partJculares de la obra pública a realizar: de no ser especfficado en el mrsmo. se SUJetará al plazo senalado en 
este artículo 

24 El contrat1sta deberá entregar a la res1denc1a de superv1s1ón sea externa o interna las esbmae~ones de trabaJo eJecutado a la D~rección 
General de Obras PUb/Jeas con una penod1c1dad no mayor de un mes y fiJada en el contrato. el contratista deberá entregar a la res1denc1a de 
supervisión externa o Jntema. la estimactón acampanada de la documentación de soporte correspondiente dentro de los cuatro dias hábiif!s 
sJguJentes. debera reVIsar y en su caso. aprobar la estimación y 
En el supuesto de que surjan drterenaas técmcas y numéricas, las partes tendrán dos dlas háb1tes contados a partJr del vencrmtento del pLazo 
señalado para la rev1sión. el que servirá para conc1har d1chas drferenc1as, y en su caso firmar la esbmación correspondiente y pasarta a la 
reSidencia de obra de la AdminiStración Púbtica para su autonzación e mcorporaceón, al proceso de pago. 
De no ser posible conciliar todas las diferenc1as en dicho plazo. las no conciliadas serán eliminadas de la estimaCión presentada. corregirse 
ésta, aprobarse y autorizarse, para que corra el proceso de pago de la parte aceptada y se proceda simultáneamente a resolver las drferencsas 
y de lo que resulte se puedan considerar e Incorporar sus Importes correspondientes en la SJQUJente o sigwentes est1mac1ones Esta Ulbma 
fecha sera la que se tome de referencia par el pago de ta estimación. Estas fechas serán anotadas en la bitácora por la residenaa además de 
llevar el control y segu1m1ento. 

Para efecto de control entre los pasos y la presentación y cobros de estJmac1ones, deberán elaborarse una hoja del segUJmJento con tJempos, 
responsables y firmas. con tres coptas de ia mtsma las que se entregarán al contrabsta, al supeMSor de k>s trabaJos y al restdente de obra de la 
Administración Pública. .~· 

E1 contratista deberá presentar las esbmaaones respetando Las fechas de corte fijadas en el contrato. de no hacerlo se aphcarén laS penas que 
se establezcan en el contrato. ... 

. ~·.;· 

• Nota· La forma de pago será Umca y exclusivamente por vía electrónica. debiéndose reg1strar el ganador del concurso en la Dirección de · • ~ 
Serv1c1os de AfJoyo a Obra. llenando y entregando el formato adjunto (Anexo 15) en donde asentaré los datos relativos a la cuenta de H..-. 
cheques que utJiizará para que se le hagan los abonos por pago de sus facturas: m1smas en las que deberá anotar el numero de cuenta de . ~,:: 
cheques. sucursal y el Banco que indiQue en el formato de referencia ''#' ' ·:';; 

25 
2.0% 
1.5% 

Al contratista se le comun1ca que con cargo al1mpone de las estimaCiones. se le harán las deducc1ones o retenciones de lo S1gu1ente: 
Serv1cios de audrtorla de los contratos de las obras púbhcas 
SuperviSión y rev1si6n de obras públicas 

26 E1 contratrsta al firmar el contrato autonzará en forma voluntana a la Duección General de Obras Pliblu:as para que del importe de las 
estJmac1ones se aphquen los Slgu.entes descuentos 

o 1% Para los cuerpos colegiados de mgen1eros c1v1les y arquitectos de MéXIco. 

0.2% Para capacrtaaón dellnstrtuto de Capacrtacf6n de la lndustna de la Construcción. 

27 Nmguna de las cond1c1ones contemdas en estas bases. asi como en las propuestas presentadas por los concursantes podrán ser 
negociables 

28 ConclUida la obra. el contratista sohcrtara por escnto a la Direcc1ón General de Obras Púbücas la recepción de la obra y no obstante su 
recepción formal. quedará obligado a responder de los defectos que resultaran en la m1sma. de los vicios ocultos, y de cualquier otra 
responsabilidad en que hubiere 1ncurndo. en los térm1nos senalados en el contrato respectivo y en el Cód1go C1v1l para el Distrito Federal, en 
matena común y para toda la Repubhca en matena federal 

Z9 
E1 contrabsta deberé considerar dentro de sus costos la proteccJón y seglmdad de sus trabajadores. segUn la Ley Federal del Trabajo 

del SeglA'o Soaal 
Lo ant~nor Implica la dotac1ó~ y uso obhgatono de herramtenta y equ1po adecuado a las labores por desempenar. as/ como garantizar las 
condiCIOnes opbmas de uso de las herramtentas y eQUIPO crtado. 
Incluye además la senalización e ilumtnación necesana para evrtar accidentes. sobre todo en mveles supenores a planta baja y en sótanos. 
excavactones profundas deberán implementarse medK1as de segundad preventJvas, en el uso o mane¡o de la energla eléctrica sobre todo en 
atta tens1ón y en general cuyo mane¡ o lo deberá llevar a cabo únicamente personal calrficado 
As1m1smo se 1m~mentarán medidas preventrvas de segundad en act:Mdades relaCionadas con el uso y maneJO de materiales inftamables en 
general 

311 Este concurso se realizará conforme lo estableCido por las leyes v1gentes en la época que se publique la convocatoria o la fecha que 
_a la mvrtac1ón restnng1da 



BASES DE UCITACION ANEXO A 

Para aclaraciones, los postores podrtm consuttar por esaito a: el Director det érea openltiva, con copia al C. lng. AJeJ&ndro Tello Macias. 
Otrector Técnico. prevtO a la celebración de la junta de adaraciones mismas que serán adaradas en dicha junta. 

11 
Para kJs concc.nos que se reabcen para la construcción de obras en el concepto de cimbra aparente de madera deberán constden:.. 

como máximo 5 usos. 

32 
El pago de concreto es a lineas de proyecto y se deberé descontar el volumen desplazado por el acero de retuerzo constderado en la 

sección. 

Para los concursos celebrados por InVItación restnngida. k>s concursantes prev.o a ta 1nscnpción presentaré:n carta de compromiSO a 
partJcipar en el concurso así como cheque auzado con Lm 1mporte de tres veces el salario mimmo vigente en el Destrrto Federal elevado al mes, 
a nombre de la Secretaria de F1nanzas como garant1a de la presentación de las propuestas mismo que seré regresado en el acto de la entrega 
de las propuestas y en caso de oo presentarse o Uegar tarde al evento, el cheque se remitirá a la Secretaria de F1nanzas para el cobro 
correspondiente. no aceptándose cartas de diSCUlpa postenores a la presentación de oficio y cheque. 

34 Cuando en los concursos celebrados por invrtactón restnngida y para la evaluación económtea no se cuente con tres concursantes. el 
__ urso de referencia se declarará des.erto en base a lo estabteado en el ar1lculo 64 fracaón rv de la Ley de Obras Publicas del Dtstnto 

Federal y 47 de su reglamento 

35 
El concursante ganador, para la firma del contrato respecbvo, tendrá que entregar la documentaaón que la Ley de Obras Públtcas del 

Dtstnto Federal ha determ1nado y que es. 

a) La declaración escrita baJo protesta de dec1r verdad, de no encontrarse en los supuestos del articulo 37 de ésta Ley 

b) Comprobantes para JustJficar capacidad financiera y capital contable. 

e) Para el caso de personas fis1cas acta de nac1m1ento y alta ante la Secretaria de Hac•enda y Crédrto Público 

d) Para el caso de persona morales, presentación del acta const:rtuttva y modificaetones en su caso, poderes del representante h~gal alta en la 
Secretaria de Hac1enda y Crédrto Público. 

36 >ara los concursos celebrados por Llcrtaetón Pública. las bases de licitación sm los anelCos relativos a los planos se encuentri 
bies en Internet http://compranet gob.mlC, o b1en en la 01recaón Técn1ca srto en avenida Franc1sco del Paso y Troncase 499, Colonia 

Magdalena M1lC'huca a partJr de la fecha de publicación de la presente convocatona hasta 5 dlas hábHes de dtcha publlcac1ón de lunes a viernes 
de las 9·00 a las 13.00 horas en dias háb1les. 
La forma de pago es· con la convocante se hará med1ante cheque certJficado o de caja de mstrtuciones de crédrto establec•das o con sucursales 
en el D1strrto Federal o en cualqutera de los mumczp!OS stgwentes del Estado de MéXICO que 1ntegran el área metropolitana Tlalnepantla, 
Naucalpan. Ecatepec y Nezahualcoyotl a nombre de la D1reccton General de Obras Públtcas con un costo de $1200 00 en Compranet a través 
de Banca Seffin, s. a. con numero de cuenta 9649285 med1ante k>s recibos que genera el stStema con un costo de $1100 00 este pago no será 
reembolsable) 
Las empresas 1nscntas por el srstema de Compranet deberán presentar 6os reqursrtos generales solicitados en la convocatoria y en la hoja 
Compranet. de su documentactón legal. financiera y el ofiCIO referente al artículo 37 de la Ley de Obras Púbhcas. para su reVISión en el acto de 
apertura de propostcwnes técntcas dentro del documento 1 del sobre que conbene la propuesta técntca del presente concurso 
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El Gobierno del Distrito Federal, con fundamento en Jos artículos 27 apartado "A", 30 fracdón 1 y 63 
de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y la Normatividad vigente, a través de LA 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS, ubicada en: AV. RIO CHURUBUSCO No. 
1155, COL. LIC. CARLOS ZAPATA VELA con teléfonos: 56 50 31 81. 56 50 59 44, celebrará 
la Licrtación Pública Nacional. 30001046 009 2001 autorizada con el LISTADO DE CASOS DGSU-
023/2001 a fin de adquirir: Tepetate y Balasto bajo las Siguientes: 

BASES 

A1. DESCRJPCION DE LOS BIENES. 

(Se respetarán las especificaciones señaladas en el anexo 1) 

A2. GRADO DE INTEGRACION NACIONAL DE LOS BIENES. 

Los licitantes deberán manifestar, bajo protesta de decir verdad que los bienes que propongan 
serán producidos en México y que contarán por Jo menos con un 50% de contenido nacional. o A3 PRUEBAS DE CALIDAD. 

Los licitantes deberán presentar en original el certificado de calidad y gráficas de composición 
granulométrica. emrtido por un laboratono acredrtado por el EMA (Entidad Mexicana de 
Acreditación). en el cual conste que personal del prop1o laboratorio acudió a realizar el 
muestreo a los bancos de matenal propuesto por el licitante que corresponda. 

La no presentación del certificado, en los términos antes señalados. será motivo de 
descalificación. 

El certificado deberá inclUirse dentro del sobre que contenga la propuesta técnica. 

A4. MUESTRAS 
Los licitantes deberán presentar muestras (2 testigos en costales de 20 kgs. mm1mo por 
partida) con carácter de pemnanente. las cuales deberán cumplir con las especificaciones 
señaladas en el anexo 1. 

La recepción de las muestras se llevará a cabo en la Subdirección de Recursos Materiales 
ubicada en Av. Rio Churubusco No. 1155, Col, Lic. Cartas Zapata Vela a partir de la aclaración 
de bases y hasta el día 7 de marzo en horano de 9:00 a 15:00 hrs. (días hábiles). 

La convocante se reserva el derecho de someter las muestras al análisis de las 
especificaciones solicitadas. 

Una vez entregadas las muestras. la convocante entregará al licitante un recibo por la 
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recepción de las muestras. el cual se deberá de induir en el sobre de la propuesta técnica. 

La no presentación de muestras será motivo de descalificación. 

AS. VISITAS DE EVALUACION A BANCOS. 
La convocante, podrá efectuar las visitas a las minas y oficinas de los participantes que 
considere necesarias. a afecto de constatar s1 cuentan con los bienes y elementos necesarios 
para la extracción y transporte para garantizar el suministro de los materiales solicitados. 

A5.1 MATERIALES QUE NO CUMPLAN 

En caso de que al momento de la entrega de los materiales, éstos no cumplan con las 
especificaciones técn1cas solicitadas en el contrato, la convocante señalará un banco de 
depósito, en caso de que el operador no acepte llevárselo, y otorgará un plazo no mayor a 5 
días hábiles para su desalojo, de no cumplir con lo anterior estos materiales pasarán a ser 
propiedad de la Dirección General de Servicios Urbanos sin costo alguno. 

NOTA : Los vehiculos en los cuales se entregue el matenal deberán ven1r rasados a su capacidad normal. de lo 
contrano no se reCibirán 

A6. PERIODO DE GARANTIA DE LOS BIENES. 

Los bienes deberán estar garantizados, por un periodo mínimo de tres meses. 

A7. CALENDARIO DE ENTREGA. 

Los bienes, deberán ser entregados: 
a partir de la fonnalización del contrato, suministrando: 

PARTIDA 01: CANTIDAD MINIMA 189,000 M3 

SEMANA 

1 A 10 
11 

SEMANA 

1 A 37 
38 

1 ER LUGAR 50% 
9-4.500 M3 

8.591 
8,590 

200 LUGAR 30% 
56,700 M3 

5.155 
5.150 

CANTIDAD MAXIMA 630,000 M3 

1 ER LUGAR 50% 
315.000 M3 

8.289 
6,307 

200 LUGAR 30% 
189.000 M3 

4,974 
4.962 

PARTIDA 02: CANTIDAD MINIMA 45,000 M3 

SEMANA 

1 A6 

SEMANA 

1 A20 

1 ER LUGAR 50% 
22.500 M3 

3,750 

200 LUGAR 30% 
13.500 M3 

2.250 

CANTID.AD MAXIMA 150,000 M3 

1 ER LUGAR 50% 
75.000 M3 

3,750 

200 LUGAR 30% 
45.000 M3 

2.250 

3ER LUGAR 20% 
37,600 M3 

3.436 
3.440 

3ER LUGAR 20% 
126.000 M3 

3.316 
3.308 

3ER LUGAR 20% 
9,000 M3 

1.500 

3ER LUGAR 20% 
30,000 M3 

1,500 

M3 X SEMANA 

17,182 
17,180 

M3XSEMANA 

16.579 
16.577 

M3XSEMANA 

7,500 

M3XSEMANA 

7,500 
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AS. LUGAR DE ENTREGA. 

PARTIDA 
CANTIDAD 

LUGAR DE ENTREGA 
MINIMA MAXIMA 

Sitio de Disposición Final Bordo Poniente Av. Aeropuerto 

1 189.000 630,000 
Esq. Taximetros Zona Federal Ex-Lago de Texcoco de 

1 

lunes a viernes de 7:00 a 17:00 hrs. y sábado de 7:00 a 
13:00 hrs. 

i Sitio de Disposición Final Bordo Poniente Av. Aeropuerto 
1 

1 
2 

1 
45,000 150,000 Esq. Taxímetros Zona Federal Ex-Lago de Texcoco de 

lunes a viernes de 7:00 a 17:00 hrs. y sábado de 7:00 a 

1 

' 1 13:00 hrs. 
1 

A9. RELACION DE VEHICULOS. 

Los licitantes deberán presentar relación de la cantidad y tipo de vehículos de transporte 
(indicando, marca, modelo, capacidad de carga y placas de los vehículos a utilizar), 
especificando si son propios o en caso contrario, presenten convenio con empresa 
transportista, el cual deberá tener la vigencia suficiente para el cumplimiento total del sumin;'stro 
solicitado. 

l'· A10. LOCALIZACION DE LA MINA Y CARTA DE OBLIGADO SOLIDARIO. 

Los liatantes deberán proporcionar por separado la localización de la (s) mina (s) y la (s) rutá 
(s) por emplear. especificando SI es o son propias y en caso contrario deberán presentar una 
carta de obligado solidario para la comercialización del material a cotizar, comprometiéndose a 
la entrega dentro del tiempo programado, así como del cumplimiento de la garantía del 
matenal, fimnada por el propietario ó persona facultada para ello, elaborada en papel 
membretado y refiriéndose a la licitación No. 30001046 009 2001 celebrada por la Dirección 
General de Servicios Urbanos. 

En el documento donde se indique la ruta por emplear se deberá de indicar el kilometraje que 
existe entre la (s) mina (s) y el lugar de entrega. 

A11. TRANSPORTACION DEL MATERIAL. 

El transporte y acarreo del material será por cuenta y responsabilidad del licitante ganador, 
hasta el lugar de entrega según punto A8. de las bases de esta licitación. 

A12. REFACCIONES, ASISTENCIA TECNICA, CAPACITACION Y MANTENIMIENTO 

No aplicable. 
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B1. COSTO DE LAS BASES. 

Estas bases tienen un costo en las oficinas de la convocante. de$ 2,000.00 (DOS MIL PESOS 
00/1 00 M. N.) cuyo pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja 
(únicamente se aceptarán cheques del D.F. y/o área Metropolitana), a nombre de la Secretaria 
de Finanzas del Gob1emo del Distrito Federal. asi como la venta en INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, que tendrá un costo de $ 1,700.00 (MIL SETECIENTOS PESOS 
00/100 M.N.) mismo que será cubierto por medio del recibo que para tal efecto expida el 
sistema. el pago deberá abonarse en la cuenta No. 9649285 de la sucursal 92 de Banca 
Serfin. 

B2. MODIFICACIONES 

B2.1.CONVOCATORIA Y BASES DE LA LICITACION. 

Tal como lo establece el articulo 37 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. las 
dependencias y órganos desconcentrados y entidades podrán modificar los aspectos 
establecidos en la convocatoria y las bases de la licitación, siempre que no Implique la 
sustitución o variación substancial de los bienes o servicios requeridos originalmente y se 
realicen cuando menos con 7 dias naturales de anticipación a la fecha señalada para la 
presentación y apertura de propuestas 

B2.2.CONTRA TO. 
) 

De conformidad con lo establecido en el articulo 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal, el contrato contendrá las cantidades mínimas y máximas establecidas en las bases; 
una vez cumplido el sumimstro de la cantidad mínima la convocante podrá temninar 
anticipadamente la relación contractual. por convemr así a los intereses de la misma, sin 
responsabilidad alguna. 

Los contratos que se deriven de esta licrtación podrán ser modificados. dentro de los nueve 
meses posteriores a su fimna. siempre y cuando se encuentren en el mismo ejercicio 
presupuesta! y que el monto total de las modificaciones no rebase en conjunto el 15% de Jos 
conceptos y volúmenes establecidos originalmente en Jos mismos y el precio de los bienes sea 
igual al inicialmente pactado y no desvirtúen el contenido esenc1al de estas bases. 

B3. ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 

La adquisición de Jos bienes objeto de esta licitac1ón se llevará a cabo mediante el sistema de 
abastecimiento simultáneo con tres fuentes de suministro, para lo que se procederá de la 
siguiente manera: 

a) Del total requerido se asignará el 50 % al licitante que ocupe el primer lugar, 30 % al 
segundo lugar y 20% al tercer lugar. 

b) Con base en lo establecidO en el articulo 58 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. el porcentaje diferencial en precio que se considerará para detemninar los 
licitantes susceptibles de adjudicaCión para el 2•. y 3er. Jugar no podrá ser superior al 5% 
de la postura más baja. 
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Si resultare que no hay segundo o tercer lugar, se adjudicará su porcentaje, (según sea el 
caso 30% ó 20%) al ganador del primer lugar. 

84. GARANTIAS. 

\84.1. SOSTENIMIENTO. 

Las garantías relativas al sostenimiento de las proposiciones, deberán ser constituidas por los· 
licitantes en moneda nacional a nombre de la Secretaria de Finanzas del Gobierno del Distrito 
Federal por el importe del 5% del monto de las propuestas, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, sin tachaduras, n1 enmendaduras en una de las siguientes formas: 

- Cheque, certificado o de caja nominativos, no negociables con cargo a cualquier Institución 
Bancaria establecida en el D1strito Federal o área Metropolitana. 

- Fianza expedida por Institución Mexicana legalmente autorizada. 

84.2 CUMPLIMIENTO. 

La garantía relativa al cumplimiento del contrato, deberá ser constituida por el licrtante ganador 
en moneda nacional mediante fianza expedida por Institución Mexicana legalmente autorizada 
a nombre de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal por el importe del 1 O% 
del monto de cada contrato sin considerar el Impuesto al Valor Agregado, s1n tachaduras, ni 
enmendaduras. 

84.3 ENTREGA DE GARANTIAS. 

Las garantías deberán entregarse de la sigUiente manera: 

a) La del sostenimiento de la proposición, en el sobre que contenga la proposición económica. 

b) La del cumplimiento del contrato al momento de la firma del contrato original por parte del 
licitante ganador. 

NOTA 01: A los licitantes ganadores se les entregará una copia fotostática, del contrato, 
para efectos del trámrte de fianza del cumplimiento. 

NOTA 02: Al momento de la formalización del contrato el proveedor ganador deberá 
presentar poder notarial o acta constitutiva que acredite su personalidad. 

85 ASPECTOS ECONOMICOS. 

85.1 PAGO DE FACTURAS. 

Los pagos serán a los 15 días hábiles posteriores a la recepción de los bienes y a la 
presentación de las facturas correspondientes en la Dirección General de Servicios Urbanos. 
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85.2 ANTICIPOS. 

No se consideran anticipos 

85.3. PRECIOS. 

Los precios deberán ser fijos y firmes. a partir del acto de apertura de proposiciones técnicas y 
hasta la entrega total de los bienes y no estar sujetos-a escalación_ 

85.4. IMPUESTOS Y DERECHOS. 

Los impuestos y derechos que procedan. serán pagados por el licitante ganador La Dirección 
General de Servicios Urbanos del Gobierno del Distrito Federal sólo cubrirá el Impuesto al 
Valor Agregado_ 
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CAPITULO III 

PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 
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C1. PROCEDIMIENTO DE LICITACION. 

Este procedimiento se llevará a cabo en dos etapas: 

En la primera etapa, los licitantes entregarán sus proposiciones en sobres cerrados en forma 
inviolable, se procederá a la revisión de la documentación legal y administrativa, a la apertura 
de la propuesta técnica y se desecharán las que _hubieren omitido alguno de los requisitos 
exigidos, las que serán devuettas por la Dirección General de Servicios Urbanos, transcurridos 
quince días naturales contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo de la 
licitación_ 

Los participantes rubricarán todas las propuestas técnicas presentadas y la convocante hará el 
análisis detallado de dichas propuestas, mismo que será dado a conocer en ese momento o 
hasta la segunda etapa. En caso de que la apertura de las proposiciones económicas no se 
realice en la misma fecha del acto de apertura de ofertas técnicas, los sobres que contengan 
las propuestas económicas serán firmados por el representante de la Contraloria, los licitantes 
y la convocante, y quedarán en custodia de ésta úttima, para salvaguardar su confidencialidad. 
La convocante informará la fecha, lugar y hora en que se llevará a cabo la segunda etapa. 

En la segunda etapa, se procederá a la apertura de las propuestas económicas de los licitantes 
cuyas propuestas técnicas no hubiesen sido desechadas en la primera etapa o en el análisis 
detallado de las m1smas, y se dará lectura en voz atta al importe de las propuestas que 
contengan los documentos y cubran los requisitos exigidos. 

En junta pública en punto de la hora señalada para su celebración, se dará a conocer el fallo de 
la licitación, el cual se 1mciará con la comunicación del resultado de adjudicación,.señalando las 
propuestas que fueron aceptadas, así como las que fueron desechadas, el nombre del-licitante 
ganador, emitiéndose el fallo correspondiente al que libremente podrán asistir los hcitantes que 
hubieren participado en las etapas de presentación de proposiciones y apertura de propuestas:. 
En sustitución de esta.¡unta, la convocante podrá optar por comunicar por escnto el fallo de la 
licitación a cada uno de los licitantes. 

C2. DECLARACION DE LICITACION DESIERTA. 

Esta licitación será declarada desierta en los siguientes casos: 

a) C~ando mngún licitante adquiera bases_ 

b) Cuando nadie se hubiere inscrito para participar en el acto de presentación de propuestas, 
revisión de documentación legal y administrativa y apertura de ofertas técnicas. 

e) Cuando ninguna de las ofertas presentadas reúna los requisitos establecidos en las bases 
de licitación o que sus precios no sean aceptables. 

d) La dependencia podrá suspender el procedimiento de Licitación Pública, sin 
responsabilidad para la misma, por caso fortuito o de fuerza mayor, así como por causas de 
interés público y general, previa opinión de la Contraloría_ 

C3. REQUISITOS LEGALES Y ADMINISTRATIVOS PARA PODER PARTICIPAR: 

Para los puntos C3, C3.1 y C3.2 los documentos solicitados deberán ser entregados en original 
y fotocopia para su cote¡o en el sobre uno, que contendrá la documentación legal y 
administrativa. d1cho sobre se abrirá y su contenido será revisado en el acto de presentación y 
apertura de proposiciones técnicas, previo al acto de apertura de Propuestas Técnicas. 

Personalidad Jurídica, (original y fotocopia para su cotejo) 
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Personas Morales: Acta constitutiva de la empresa inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, mediante la cual se deberá acreditar que su objeto sociaf 
corresponde a los fines de la presente licitación, así como sus modificaciones y refomnas. 

~ Personas Físicas: Acta de nacin11l¡nto y a na de persona física con actividad empresarial , .. \l 
mediante la cual se deberá acreditar su giro comercial correspondiente a los fines de la presente 
licitación, así como sus modificaciones ylo ampliaciones. 

Quien suscriba la propuesta, deberá acompañar los documentos notariales que lo acrediten 
como representante de la persona física o moral con facuHades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma; así mismo deberá 
presentar original y entregar fotocopia legible de una identificación oficial vigente (credencial de 
elector. cartilla del servicio militar. cédula profesional ó pasaporte vigente). 

Los licitantes deberán contar con un domicilio en el D.F., o área metropolitana, para cualquier 
notificación por parte de la convocante. 

No podrán participar en este evento licitatono dos o más personas físicas o morales que en la 
escritura pública de su constitución, presenten la misma o similar relación de accionistas. 

Nota: Podrán identificar con color fluorescente el objeto social y poderes de la persona o del 
representante legal que suscnba las propuestas, para una mejor conducción del evento; la 
omisión de este no será motivo de descalificación. 

C3.1 ENTREGA DE PROPUESTAS 

No será requisito para aceptar la entrega de las propuestas, que quien la presente, cuente con 
poderes de representación de la personá física o moral, en cuyo nombre se realiza la 
propuesta y bastará que exhiba una identificación oficial vigente (credencial de elector, cartilla 
del servicio militar, cédula profesional ó pasaporte vigente) en original y copia. 

C3.2.Los licitantes deberán presentar la siguiente documentación en copia legible y original, 
para cotejar los siguientes documentos: 

a) Alta ante la Secretaria de Hac1enda y Crédito Público 

b) Cédula fiscal del Registro Federal de Contribuyentes 

e) Pago de la declaración anual correspondiente al ejerc1cio fiscal de 1999 y último pago 
parcial del 2000, ante la Secretaria de Hacienda y Crédito Público ó Banco autorizado 

d) Carta baJO protesta de deCir verdad de no tener pendiente ningún adeudo con dependencias 
del Gobierno del Distrito Federal. 

e) Los licitantes que hallan adqUindo las bases por medio del sistema Electrónico de 
Contrataciones Gubernamentales (compra NET), deberán presentar copia del recibo de 
pago con sello del Banco Autonzado 

f) Carta bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
Articulo 39 de la Ley de Adqu1sic1ones para el Distnto Federal y el artículo 47 fracción XXIII 
de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

C4. LAS PROPOSICIONES. 

En el evento correspondiente al acto de presentación y apertura de propuestas técnicas 
deberán ser entregadas las propuestas en tres sobres cerrados de manera inviolable, en el 
primero conteniendo la documentación legal y administrativa, en el segundo la propuesta 
técnica y en el tercero la propuesta económica acompañada de la garantía de seriedad de las 
propuestas. 
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C5. INSTRUCCIONES PARA ELABORA~ LA$ p~ppoSICIONES. · 

C5.1. Las proposiciones técnicas deberán contener, y ser elaboradas de la siguiente forma: 

a) Mecanografiadas en papel membretado original, sin tachaduras ni enmendaduras, 
elaboradas en idioma españoL 

b) Descripción con especificaciones del material (según anexo 1 ). 
e) Cantidades a surtir. 
d) Unidad de medida. 
e) Grado de integración nacional de los bienes. 
f) Periodo de garantía de los bienes. 
g) Programa y/o plazo de entrega. 
h) Lugar de entrega de los bienes. 
i) Ubicación del banco que el licitante proponga para el suministro (anexar croquis de 
localización y ruta por emplear). 
j) Carta de obligado solidario. (Según punto A10. de estas bases) 
k) Nombre y firma del representante, que tenga poder para ello, conforme al Acta. 

Constitutiva de la empresa o por el representante que tenga poder notariaL 
1) Presentar Anexo 2 (completo), firmando de conformidad. 
m) Copia del certificado de pruebas de calidad (según punto A3. de estas bases) 
n) Relación de vehículos (según punto A9. de estas bases). 

C5.2. Las proposiciones económicas deberán contener, y ser elaboradas de la siguiente . 
forma: 

a) Mecanografiadas en papel membretado original, sin tachaduras ni enmendaduras:: 
elaborada en idioma españoL 

b) Descripción genérica de los bienes. 
e) Cantidades a surtir. 
d) Unidad de medida. 
e) Precios unitarios por part1da e 1mporte total y desglose al impuesto del valor agregado o en 

su caso manifestar que se encuentra 1nclu1dO en los precios. 
f) Firmeza de los precios. 
g) Condiciones de pago. 
h) Nombre y firma del representante, que tenga poder para ello, conforme al Acta Constitutiva 

de la empresa o por el representante que tenga poder notariaL 
i) La garantía del sostenimiento de la propuesta. 

C6. CRITERIOS DE EVALUACION QUE SE APLICARAN. 

Para la capacidad legal de cada empresa licitante se verificará que las empresas cumplan con 
la documentación legal y ·administrativa solicitadas en los puntos: C3, C3.1 y C3.2. 

C6.1. PARA LAS PROPUESTAS TECNICAS. 

Se analizarán las propuestas técnicas. verificando que cumplan con la información, 
documentos y· requisitos establecidos en estas bases, la Dirección General de Servicios 
Urbanos emitirá un dictamen técnico, informando los motivos por lo que las propuestas 
técnicas no obtienen dictamen técnico favorable. el cual se dará a conocer en el acto de 
apertura de propuestas económicas. 
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C6.2.PARA LAS PROPUESTAS ECONÓMICAS. 

La convocante para hacer la evaluación de las propuestas, deberá verificar que las mismas 
incluyan la información, documentos y requisitos solicitados en las bases de la licitación. Una 
vez hecha la valoración de las propuestas. se elaborará el dictamen correspondiente y se 
emitirá el fallo que indicará la adjudicación a la propuesta que. de entre los licitantes, reunió las 
mejores condiciones legales. administrativas. técnicas y económicas requeridas por la 
convocante. y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

C7. CRITERIOS DE ADJUDICACION. 

Para adjudicar los contratos: Será con base en los resunados de la evaluación de las 
propuestas según lo indicado en los puntos anteriores, se adjudicará a las empresas que 
entre las proponentes reúnan las mejores condiciones legales administrativas. técnicas y 
económicas requeridas y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si resunare que dos o más proposiciones cumplen con la totalidad de los 
requerimientos, el contrato se adjudicará a la proposición económica solvente más baja. El 
procedimiento de adjudicación será de acuerdo a lo que establece al artículo 33 fracción VIl y 
XV y 58 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal; por abastecimiento simultaneo c:On 
tres fuentes de sum1mstro. Asimismo en la evaluación de las propos1ciones no serán utilizados 
mecanismos de puntos o porcentajes. 

CS. DESCALIFICACION DE LICITANTES. 

Se descalificará a los licitantes que no cumplan con lo establecido en estas bases de licitación 
o que incurran en una o varias de las situaaones siguientes: 

a) Si se comprueba que tienen acuerdo con otros licitantes para elevar los precios de los 
bienes objeto de la presente licitación. 

b) Por encontrarse en los supuestos del Artículo 39 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito 
Federal. 

e) En easo de que el proveedor que compró bases. transfiera a otros las mismas. 

d) El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las bases de la licitación 

e) El no presentar sus propuestas en la fecha. hora y lugar indicado. 

f) En caso de que se compruebe que alguno de los datos proporcionados por algún licitante, 
sea falso. 

C9. JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LA LICITACION. 

Se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos Materiales de la 
Dirección General de Servicios Urbanos, sita en Av. Río Churubusco No. 1155, Col. Lic. Ca.r1os 
Zapata Vela. El día 01 de marzo del año 2001, a las 11:00 hrs. Así mismo los participantes 
podrán presentar sus dudas por escrito en la Subdirección de Recursos Materiales, mismas 
que serán recibidas a partir de la venta de bases y hasta el día 28 de febrero del año 2001,.a 
las 17:00 hrs. ó durante el desarrollo del evento y estas serán contestadas en la junta de 
aclaraciones. 
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La inasistencia de los licitantes a la junta de adaraciones a las bases de licitación, no será 
motivo de descalificación, sin embargo podrá acudir con la debida oportunidad a la Dirección 
General de Servicios Urbanos para que les sea entregada copia del acta de la junta 
respectiva. 

C10. ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

El acto de presentación y apertura de proposiciones técnicas, se llevará a cabo en la sala de 
juntas de la Subdirección de Recursos Materiales, sita en Av. Río Churubusco No. 1155, Col. 
Lic. Carlos Zapata Vela. El día 08 de marzo del año 2001, a las 11:00 hrs. 

En el análisis detallado de las propuestas técnicas la Dirección General de Servicios Urbanos 
emitirá el dictamen técnico el cual se dará a conocer en la segunda etapa de la licitación. 

No podrá ser motivo de descalificación el que un participante se ausente del evento. siempre y 
cuando hubiese presentado las propuestas. 

C11. ACTO DE APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMJCAS. 

El acto de apertura de proposiciones económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas 
no hubiesen sido desechadas en la primera etapa, se llevará a cabo en la sala de juntas de la 
SubdireCCión de Recursos Materiales de la Dirección General de Servicios Urbanos, sita en 
Av. Rio Churubusco No. 1155, Col. Lic. Carlos Zapata Vela. El día 15 de marzo del·año 
2001, a las 11:00 hrs. 

C12. JUNTA DE FALLO. 

La junta de fallo se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Recursos 
Materiales de _la Dirección General de Servicios Urbanos, sita en Av. Río Churubusco No. 
1155, Col. Lic. Carlos Zapata Vela. El día 23 de marzo del año 2001, a las 11:00 hrs. 

C13. FIRMA DEL CONTRATO. 

Los licitantes ganadores deberán firmar el contrato en la Subdirección de Recursos Materiales 
ubicada en Av Río Churubusco No 1155, Col. Lic. Carlos Zapata Vela, en un término no 
mayor a los 15 días hábiles. contados a partir de la fecha de notificación del fallo, para lo cual 
deberá presentar la empresa ganadora, previo a la firma del contrato, copia certificada para su 
coteJO, y copia Simple para el archivo del expediente de la licitación, de los documentos: 

a) Del licitante: cédula del registro federal de contribuyentes: el nombre de. su apoderado o 
representante; su domicilio (calle y número, colonia, código postal, delegación o· municipio, 
entidad federativa, teléfono. fax y correo electrónico), y tratándose de personas morales la 
escritura pública en la que consta el acta constitutiva y sus reformas. 

b) Del representante del licitante: la escritura pública en la que consta que cuenta con 
facultades suficientes para suscribir la propuesta. 
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Con fundamento en el articulo 70 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal, los 
licitant!'!s. ganadores quedarán obligados ante la Dirección General de Servicios Urbanos a 
responder de los defectos o vicios ocultos de los bienes y de la calidad de los servicios. así 
como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido en los ténminos señalado: 
en el contrato respectivo. ·4 ' 

C14. PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DE AUTOR. 

El licrtante al que se le adjudique el contrato, asumirá la responsabilidad total para el caso en 
que al suministrar los bienes, infrinja patentes, marcas o viole registros o derechos de autor. 

C15. RESCISION DEL CONTRATO. 

Transcurrido el tiempo convenido para la entrega de los bienes o transcurrido el plazo adicional 
que se conceda para corregir las causas de los rechazos, que en su caso se efectúen, la 
Dirección General de Servicios Urbanos del Gobierno del Distrito Federal, de conformidad con 
el articulo 42 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal podrá rescindir 
administrativamente los contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de 
los licrtantes. Para estos casos, serán también aplicables las sanciones mencionadas en el 
Capitulo IV punto D3 de estas bases. 
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CAPITULO IV 

ASPECTOS V ARIOS 
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01. INCONFORMIOAOES. 

En contra de los actos de la Administración Pública del Distrito Federal ordenados o dictados 
con motivo de la aplicación de la presente Ley y nonnas jurídicas que de ella emanen, st 
podrá interponer el recurso de incorfomidad, en ténninos de lo dispuesto por la Ley de 
Procedimiento Administrativo del Distrito Federal, la cual se tramitará y resolverá por la 
Contraloría General del Gobierno del Distrito Federal. 

02. CONTROVERSIAS 

Las controversias, que se suscitasen en los contratos celebrados, objeto de la presente 
licitación, se resolverán por los Tribunales competentes del Distrito Federal. 

03. SANCIONES 
03.1 Se harán efectivas las garantías relativas al sostenimiento de las proposiciones. cuando 

los licitantes incurran en los siguientes casos: 

a) Cuando el licitante retire su propuesta una vez iniciado el acto de presentación de 
propuesta, revisión de documentación legal y administrativa y apertura de propuestas 
técnicas. 

b) Cuando los licitantes ganadores no finnen los contratos, por causas imputables a ellos o no 
entreguen las fianzas correspondientes en las fechas establecidas. 

03.2 Se harán efectivas las garantías relativas al cumplimiento del contrato a los licitantes en los 
siguientes casos: 

a) Cuando haya concluido: El tiempo convenido para la entrega de los bienes y este no 
hubiese sido entregados en las fechas establecidas y conforme a la descripción especifica de 
las bases. 

b) Cuando haya conduido: El plazo ad1c1onal que se concediese al licitante para corregir 
las causas de los rechazos, que en su caso, se efectúen y no se hubiesen cubierto. 

e) Cuando haya concluido. El tiempo de prórroga que en su caso se otorgue para la entrega 
de los bienes. 

04. PENAS CONVENCIONALES. 

En caso de mcumphm1ento a las condiciones establecidas en el contrato, se sancionará al 
licitante con el importe del 1% por cada día de demora en la entrega, sobre el importe de los 
bienes dejados de entregar. hasta detenerse en el monto máximo de la garantía otorgada para 
el cumplimiento del contrato. 

05. ACLARACION RELATIVA A QUE NO SE NEGOCIARAN LAS CONDICIONES 
QUE OFREZCAN LOS LICITANTES 
De conformidad, con lo establecido con el Articulo 33, Fracción XVIII de la Ley de 
Adquisiciones para el D1strito Federal, nmguna de las condiciones contenidas en las bases de 
la licitación, así como en las propos1c1ones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas o modificadas. 

Méx1co, D.F., a 22 de febrero de 2001. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA 
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS, 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
Secretaria de Obras y Serv1cios 

Dirección General de Servicios Urbanos 
Subdirección de Recursos Materiales 

ANEXOOI 

Relación de bienes de la Licitación Pública Nacional No. 30001046/009/2001, para la 
adquisición de: TEPETATE Y BALASTO 

'• '' 

PARTIDA CANTIDAD UNIDAD DE. 
No. 

DESCRIPCION 
MEDIDA MINIMO MAXIMO 

1 MATERIAL LIMO-ARENOSO O LIMO-ARCILLOSO 
TIPO TEPETATE CON LAS SIGUIENTES 
CARACTERISTICAS% QUE PASA EN PESO. 

MALLA No. ! MINIMO! MAXIMO 

3/8 ¡ 100 100 

No 4 ¡ 70 , 100 
--No 40 3{) ! 70 

No 100 10 ; 50 189,000 630,000 M3 

No 200 ! 5 , 3{) 

LIMITE DE CONSISTENCIA 

LIMtifUOWDó 25 60 

LIMITE PLASTICO 20 
35~-·-

INOICE óE-PLASTICiOAO, 5 ;5~--· 

-----~. 

CONTRACCION LINEAL • 2 5 

2 BALASTO O ANDESITA CRIBADO EN PESO 
• VOLUMETRICO 1,100 A 1.500 KGIM3 CON VALOR 

RELA TIVD A SOPORTES ENTRE 110-135 CON 45,000 150,000 M3 
GRANULOMETRIA DE 3" A 6" MINIMO EN 90% CON 
MA.XfMO DE 10% EN FINOS 
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DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS 
PRESENTE 

Por medio de la presente manifestamos lo siguiente: 

ANEX02 

a) Nuestro deseo de participar en la Licitación Pública Nacional No. 30001046/009/2001, 
para la adquisición de: TEPETATE Y BALASTO 

b) Que estamos enterados y conformes con el contenido de las sanciones a las que 
podemos hacemos acreedores en el caso de incurrir en alguno de los aspectos 
establecidos en los puntos 03. 1 "Casos en que se hará efectivas las garantías de 
sostenimiento • y 03.2 "Casos en que se harán efectivas las garantías de cumplimiento" 
de las Bases, objeto de la presente Licitación 

Por otra parte reiteramos nuestra más amplia aceptación en caso de resultar favorecidos 
con tal fallo, a cumplir con todas las obligaciones que establece el contrato relativo. 

ATENTAMENTE 

(NOMBRE, CARGO Y FIRMA) 
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TEMA 
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LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

Publicado en el D1ano Ofic1al de la Federación el 4 de enero de 2000_ 

Este documento Tambren esta drsponrb!e por INTERNET 
En el Sr!IO httpllwww secodam gob mxJunaopspf/unaoo1 ntrr. 
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Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las mismas 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 1.- La presente Ley es de orden público y tiene por objeto regular las acciones 
relatrvas a la planeación, programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control· 
de las obras públrcas. asi como de los servicros relacionados con las mismas, que realrcen: 

l. Las unidades admrnistrativas de la Presidencia de la República. 

11 Las Secretarías de Estado, Departamentos Administrativos y la ConseJería Juridrca 
del EJecutivo Federal; 

111. La Procuraduría General de la República; 

IV. Los organismos descentralizados, 

V Las empresas de participación estatal mayorrtarra y los fidercomrsos en .los que el 
frdercomrtente sea el Gobrerno Federal o una entidad paraestatal, y 

VI. Las entrdades federatrvas. con cargo total o parcial a fondos federales, conforme a 
los conventos que celebren con el EJecutrvo Federal, con la participación que, en su 
caso, corresponda a los munrcrpros interesados. No quedan comprendrdos los fondos 
previstos en el capitulo V de la Ley de Coordrnación Fiscal. 

Las personas de derecho públrco de carácter federal con autonomía derivada de la Constrtución, 
aplrcarán los criterros y procedimrentos prevrstos en esta Ley, en lo que no se contraponga a los 
ordenamrentos legales que los rrgen. SUJetandose a sus propios órganos de control 

Los contratos que celebren las dependencras con las entidades, o entre entrdades y los actos 
JUrídicos que se celebren entre dependencias, o bren, los que se lleven a cabo entre ·alguna 
dependencia o entrdad de la Administración Publrca Federal con alguna perteneciente a la 
admrnrstracrón pública de una entrdad federatrva. no estaran dentro del ambito de aplicación de 
esta Ley Cuando la dependencia o entrdad oblrgada a realrzar los trabajos no tenga la capacidad 
para hacerlo oor si mrsma y contrate a un tercero para llevarlos a cabo, este acto quedará sujeto a 
este ordenamrento. 

No estaran sujetas a las dispos1crones de esta Ley, las obras que deban ejecutarse para crear la 
rnfraestructura necesaria en la prestación de serv1cios públrcos que Jos partrculares tengan 
concesronados. en los térm1nos de la legrslac1ón aplrcable, cuando éstos las lleven a cabo. 

Este documento Tamt>1en esta diSponible por INTERNET 
En el S1t10 httpiiW'ItVW secodam.gob.mXIunaopspf/unaoo1 htm 
De la Untdad de NormatJvtclad de AdqutSioones, Obras Púbhcas, Serv~aos y Patnmonro Federal 

2 



Los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo se realizarán conforme a lo dispuesto 
por los articules 18 de la Ley General de Deuda Pública y 30 de la Ley de Presupuesto, 
Contabilidad y Gasto Público Federal, y estarán regidos por esta Ley únicamente en lo que se 
refiere·a los procedimientos de contratación y ejecución de obra pública. 

Los titulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades emitirán, bajo su 
responsabilidad y de conformidad con este mismo ordenamiento, las politicas, bases y 
lineamientos para las materias a que se refiere este articulo. 

Las dependenc1as y entidades se abstendrán de crear fideicomisos, otorgar mandatos o celebrar 
actos o cualquier tipo de contratos, que evadan lo previsto en este ordenamiento. 

ARTiCULO 2.- Para los efectos de la presente Ley, se entenderá por: 

l. Secretaria:-la Secretaria de Hacienda y Crédito Público; 

11. Contraloria: la Secretaria de Contraloria y Desarrollo Administrativo; 

111. Dependencias: las señaladas en las fracciones 1 a 111 del articulo 1, 

IV Entidades: las mencionadas en las fracciones IV y V del articulo 1; 

V. Tratados los convemos regidos por el derecho internacional público. celebrados por 
escrito entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o varios sujetos de_¡t 
Derecho Internacional Público, ya sea que para su aplicación requiera o no la 
celebración de acuerdos en matenas especificas, cualquiera que sea su 
denominación, mediante los cuales los Estados Unidos Mex1canos asumen 
compromisos, 

VI Contrat1sta la persona que celebre contratos de obras públicas o de serv1cios 
relacionados con las m1smas. y 

VIl L1c1tante: La persona que part1c1pe en cualqu1er procedimiento de licitación pública, o 
b1en de 1nv1tación a cuando menos tres personas 

ARTiCULO 3.- Para los efectos de esta Ley, se consideran obras públicas los trabajos que 
tengan por objeto constrwr. mstalar. ampliar. adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, 
mod1f1car y demoler bienes inmuebles. Asim1smo, quedan comprendidos dentro de las obras 
públ1cas los s1gu1entes conceptos 

El manten1m1ento y la restauración de b1enes muebles incorporados o adhe:idos a un 
Inmueble. cuando implique mod1f1cac1ón al prop1o inmueble; 

11. Los trabajos de exploración, geotécnia, localización y perforación que tengan por 
objeto la explotación y desarrollo de los recursos petroleros y gas que se encuentren 
en el subsuelo y la plataforma manna; 

Este aocumento Tam01en esta disponible por INTERNET 
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111. Los proyectos integrales o llave en mano, en los cuales el contratista se obliga desde 
el drseño de la obra hasta su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la 
transferencia de tecnología; 

IV. Los trabajos de exploración, localización y perforación distintos a los de extracció.n de 
petróleo y gas; mejoramiento del suelo y subsuelo; desmontes; extracción y aquellos 
similares, que tengan por objeto la explotación y desarrollo de los recursos naturales 
que se encuentren en el suelo o en el subsuelo; 

V. Instalación de islas artificiales y plataformas utilizadas directa o indirectamente en la 
explotación de recursos naturales, 

VI. Los trabajos de infraestructura agropecuaria; 

VIl La InStalación, montaje, colocación o ap/rcación. incluyendo las pruebas de operación 
de brenes muebles que deban incorporarse, adherirse o destrnarse a un rnmueble. 
siempre y cuando drchos bienes sean proporcronados por la · convocante al 
contratrsta; o bren, cuando incluyan la adquisición y su precio sea menor al de los 
trabajos que se contraten, y 

VIII. Todos aquellos de naturaleza análoga. 

ARTÍCULO 4.- Para los efectos de esta Ley, se consrderan como servicios relac!onados con 
las obras públicas. los trabajos que tengan por objeto concebrr, diseñar y calcular los elementos 
que rntegran un proyecto de obra pública, las investigaciones, estudros, asesorías y consultorías 
que se vrnculen con las accrones que regula esta Ley; la drrección o supervisión de la e¡ecución de 
las obras y los estudios que tengan por objeto rehabrlrtar. corregir o incrementar la eficrencia de 
las Ínstalacrones. Asrmismo, quedan comprendidos dentro de los servicros relacronados con las 
obras públrcas los srguientes conceptos 

La planeacrón y el drseño. incluyendo los trabajOS que tengan por objeto concebir, 
drseñar. proyectar y calcular los elementos que rntegran un proyecto de ingeniería 
básrca. estructural, de rnstalaciones. de rnfraestructura, industrial. electromecánica y 
de cualqurer otra especralrdad de la mgenreria que se requrera para integrar un 
proyecto ejecutivo de obra pública. 

11 La planeacrón y el drseño. incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, 
diseñar, proyectar y calcular los elementos que rntegran · un proyecto urbano, 
arqurtectónico. de drseño gráfrco o artistrco y de cualquier otra especialidad del 
drseño, la arqurtectura y el urbanismo. que se requiera para integrar un proyecto 
ejecutrvo de obra publrca. 

111 Los estudros técnrcos de agrología y desarrollo pecuario. hidrología, mecánica de 
suelos. srsmología topografra. geología. geodesra, geotécnia, geofisrca, geotermia, 
oceanografía, meteorología. aerofotogrametría, ambientales, ecológrcos y de 
rngenrería de tránsrto, 
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IV. Los estudios econom1cos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico 
económica, ecológica o social, de evaluación, adaptación, tenencia de la tierra. 
financ1eros, de desarrollo y restitución de la eficiencia de las instalaciones; 

V. Los trabajos de coordinación, supervisión y control de obra; de laboratorio de análisis 
y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y 
radiografías industriales; de preparación de especificaciones de construcción, 
presupuestación o la elaboración de cuaJqu1er otro documento o trabajo para la 
adjudicación del contrato de obra correspondiente; 

VI Los trabajos de organización, Informática, comunicaciones, cibernética y sistemas 
aplicados a las matenas que regula esta Ley; 

Vil Los dictámenes, peritajes, avalúos y auditorías técnico normativas, y estudios 
aplicables a las matenas que regula esta Ley; 

VIII Los estud1os que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la 
efic1encia de las mstalac1ones en un bien Inmueble; 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de 
tecnología entre otros, y 

X Todos aquéllos de naturaleza análoga. 

ARTÍCULO 5.- La apl1cación de esta Ley será sm perjuicio de Jo dispuesto en los tratados. 

ARTÍCULO 6.- Será responsabilidad de las dependencias y entidades mantener adeéuada y 
sat1sfactonamente aseguradas las obras públicas a part1r del momento de su recepción. ·· 

ARTÍCULO 7.- El gasto para las obras públ1cas y servicios relacionados con las mismas se 
sujetará. en su caso, a las d1sposic1ones específicas del Presupuesto de Egresos de la 
Federación. así como a lo prev1sto en la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público 
Federal y demás dispos1c1ones aplicables 

ARTÍCULO 8.- La Secretaria. la Secretaria de Comerc1o y Fomento Industrial y la Contraloria, 
en el ámb1to de sus respect1vas competenc1as. estarán facultadas para interpretar esta Ley para 
efectos administrativos. 

La Contralor~a dictará las disposiciones administrativas que sean estrictamente necesarias para el 
adecuado cumplimiento de esta Ley, tomando en cuenta la opinión de la Secretaria y, cuando 
corresponda. la de la Secretaria de Comerc1o y Fomento lndustnal. Tales disposiciones se 
publicarán en el D1ario Oficial de la Federación. 
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ARTÍCULO 9.- Atendiendo a las disposiciones de esta Ley y a las demás que de ella 
emanen, la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial dictará las reglas que deban observar las 
dependencias y entidades, derivadas de programas que tengan por objeto promover la 
participación de las empresas nacionales, especialmente de las micro, pequeñas y med1anas. 

Para la expedición de las reglas a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría de Comercio y 
Fomento Industrial tomará en cuenta la opinión de la Secretaría y de la Contraloría. 

ARTÍCULO 10.- En materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, los 
t1tulares de las dependencias y los órganos de gobierno de las entidades serán los responsables 
de que, en la adopción e instrumentación de las acciones que deban llevar a cabo en 
cumpl1m1ento de esta Ley, se observen criterios que promuevan la modern¡zac¡ón y desarrollo 
administrativo, la descentralización de funciones y la efectiva delegación de facultades 

Las facultades conferrdas por esta Ley a los titulares de las dependencias podrán ser ejercidas por 
los titulares de sus órganos desconcentrados, prev1o acuerdo delegatorio. 

ARTÍCULO 11.- Corresponde a las dependencias y entidades llevar a cabo los procedimientos 
para contratar y eJecutar las obras públicas y servicios relac¡onados con las m1smas. por lo que en 
ningun caso se podrán contratar servicios para que por su cuenta y orden se contraten las obras o 
serv1cios de que se trate. 

1 .... 

ARTÍCULO 12.- En los casos de obras publicas y serviCIOS relacionados con las mismas ' , 
f1nanc1ados con créditos externos otorgados al Gob1erno Federal. o con su aval, los 
proced1m1entos. reqws1tos y demás disposiCIOnes para su contratación serán establecidos por la 
Contraloria aplicando en lo procedente lo dispuesto por esta ley y deberán prec1sarse en las 
convocatorras, invitaciones. bases y contratos correspondientes 

ARTÍCULO 13.- En lo no prev1sto por esta Ley y demás d1sposic1ones que de ella se deriven, 
serán aplicables supletoriamente el Cód1go C1vil para el Distrrto Federal en matena comun y para 
toda la República en materra federal. la Ley Federal de Procedimiento AdministrativO y el Código 
Federal de Proced1m1entos C1viles 

1 
' ARTÍCULO 14.- Cuando por las cond1c1ones especiales de las obras públicas o de los servicios 

relacionados con las m1smas se reqwera la Intervención de dos o más dependencias o entidades, 
cada una ae ellas será responsable de la ejecución de la parte de los trabajos que le corresponda, 
sm perJUICIO de la responsabilidad que. en razón de sus respectivas atrrbuciones, tenga la 
encargada de la planeac1ón y programación del conJunto. 

En los cc~venios a que se refiere la fracción VI del articulo 1 de esta Ley, se establecerán los 
térm1nos para la coordinación de las acc1ones entre las entidades federativas que correspondan y 
las dependenciaS y entidades 
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ARTÍCULO 15.- Las controversias que se susciten con motivo de la Interpretación o 
aplicación de esta Ley o de los contratos celebrados con base en ella. serán resueltas por los 
tribunales federales. 

Sólo podrá convenirse compromiso arbitral respecto de aquéllas controversias que determine la 
Contraloria mediante reglas de carácter general, prev1a opinión de la Secretaria y de la Secretaria 
de ComerciO y Fomento Industrial, ya sea en cláusula compromisoria incluida en el contrato o en 
conven1o independiente. 

Lo previsto en los dos párrafos anteriores es s1n perjuicio de lo establecido en los tratados de que 
Méx1co sea parte, o de que en el ámbito administrativo la Contraloria conozca de las 
inconformidades que presenten los particulares en relación con los procedimientos de 
contratación, o b1en, de las quejas que en aud1encia de conciliación conozca sobre el 
Incumplimiento de lo pactado en los contratos. 

Lo d1spuesto por este articulo se aplicará a los organ1smos descentralizados sólo cuando sus 
.leyes no regulen de manera expresa la forma en que podrán resolver controversias. 

Los actos, contratos y convenios que las dependencias y ent1dades real1cen o celebren en 
contravenc1ón a lo dispuesto por esta Ley, serán nulos· previa determinación de la autoridad 
competente 

ARTÍCULO 16.- Los .contratos celebrados en el extranjero respecto de obras públicas o 
servicios relacionados con las mismas que deban ser ejecutados o prestados fuera del territorio 
nac1onal. se regirán por la leg1slación del lugar donde se formalice el acto. apl1cando en lo'' 
procedente lo dispuesto por esta Ley 

Cuando las obras y servic1os hubieren de ser eJecutados o prestados en el pais. tratándose 
exclusivamente de licitaciones públicas. su procedimiento y los contratos que denven de ellas 
deberán realizarse dentro del terntono nac1onal 
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Título Segundo 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capitulo Único 

ARTÍCULO 17.- En la planeación de las obras públicas y de tos servicios relacionados con las 
m1smas. las dependencias y entidades deberán ajustarse a· 

t. Lo dispuesto por la Ley General de Asentamientos Humanos; 

11. Los objetivos y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas 
sectoriales, institucionales, regionales y especiales que correspondan, así como a 
las previsiones contenidas en sus programas anuales, y 

111 Los objetivos, metas y previs1ones de recursos establecidos en los presupuestos de 
egresos de la Federación o de las entidades respectivas 

ARTÍCULO 18.- Las dependencias o entidades que requieran contratar o realizar estudios o 
proyectos, previamente verificarán si en sus archivos o, en su caso, en los de la coordinadora del 
sector correspondiente, existen estudios o proyectos sobre la materia de que se trate. En el 
supuesto de que se adv1erta su existencia y se compruebe que los mismos satisfacen tos 
requenm1entos de la entidad o dependencia, no procederá la contratación, con excepción de 
aquellos trabajos que sean necesarios para su adecuación, actualización o complemento. 

A f1n de complementar lo anterior, las entidades deoerán remitir a su coordinadora de sector una 
descnpc1ón sucmta del objeto de los contratos que en estas matenas celebren, así como de sus 
productos 

Los contratos de serv1c1os relacionados con las obras públicas sólo se podrán celebrar cuando las 
áreas responsables de su ejecución no dispongan cuantitativa o cualitativamente de los 
elementos. instalaciones y personal para llevarlos a cabo, lo cual deberá justificarse a través del 
dictamen que para tal efecto em1ta el t1tular del área responsable de los trabajos 

ARTÍCULO 19.- Las dependencias y entidades que realicen obras públicas y serviciOS 
relacionados con las m1smas. sea por contrato o por administración directa, así como tos 
contratistas con qu1enes aquellas contraten. observarán las disposiciones que en materia de 
asentam1entos humanos, desarrollo urbano y construcción rijan en el ámbito federal, estatal y 
mun1C1pal · 

Las dependencias y entidades. cuando sea el caso. prev1amente a la realización de los trabajos, 
deberán tramitar y obtener de las autoridades competentes los diCtámenes, perm1sos, licencias, 
derechos de bancos de materiales. así como la prop1edad o los derechos de propiedad incluyendo 
derechos de via y expropiación de Inmuebles sobre los cuales se ejecutarán las obras públicas. En 
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las bases de licitación se prec1sarán, en su caso, aquellos trámites que corresponderá realizar al 
contratista. 

ARTÍCULO 20.- Las dependencias y entidades estarán obligadas a considerar los ef-ectos 
sobre el med10 ambiente que pueda causar la ejecución de las obras públicas con sustento en la 
evaluación de impacto ambiental prevista por la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. Los proyectos deberán incluir las obras necesarias para que se preserven 
o restituyan en forma equivalente las condiciones ambientales cuando éstas pud1eren detenorarse 
y se dará la mtervención que corresponda a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales 
y Pesca. y a las dependenc¡as y entidades que tengan atribuciones en la materia. 

ARTÍCULO 21.- Las dependencias y entidades según las características. complejidad y 
magmtud de los trabajos formularán sus programas anuales de obras públicas y de serviCIOS 
relacionados con las m1smas y los que abarquen más de un ejercicio presupuesta!, así como sus 
respectivos presupuestos. considerando· 

11 

111 

Los estudios de preinversión que se requieran para def1nír la factibilidad técnica, 
económ1ca. ecológica y social de los trabajos, 

Los objetivos y metas a corto. mediano y largo plazo; 

Las acc1ones prev1as. durante y postenores a la ejecución de las obras públicas, 
Incluyendo, cuando corresponda. las obras principales, las de infraestructura; las 
complementarias y accesorias. así como las acc1ones para poner aquéllas en 
serviCIO, 

IV Las características ambientales. cl1mát1cas y geográficas de la reg1ón donde deba 
realizarse la obra pública. 

V Las normas apl¡cables conforme a la Ley Federal sobre Metrología y Normalización o, 
a falta de éstas. las normas 1nternac1onales: 

VI Los resultados previsibles: 

VIl La coordinación que sea necesana ·para resolver posibles interferencias y evitar 
duplicidad de trabaJos o 1nterrupc1ón de serv1cíos públicos; 
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VIII. La calendarización física y financiera de los recursos necesarios para la realización 
de estudios y proyectos, la ejecución de los trabajos, así como los gastos de 
operación; 

IX. · Las un1dades responsables de su ejecución, así como las fechas previstas de 
iniciación y terminación de los trabajos; 

X. Las investigaciones, asesorías, consultorías y estudios. que se requieran, incluyendo 
los proyectos arquitectónicos y de ingeniería necesarios; 

XI La adquisición y regularización de la tenencia de la tierra, así como la obtención de 
los permisos de construcción necesanos; 

XII. La ejecución, que deberá inclUir el costo estimado de las obras públicas y serviCIOS 
relacionados con las m1smas que se realicen por contrato y, en caso de realizarse por 
administración directa, los costos de los recursos necesanos; las condiciones de 
suministro de matenales, de maquinana, de equ1pos o de cualquier otro accesorio 
relacionado con los trabajos; los cargos para pruebas y funcionamiento. así como los 
indirectos de los trabajos; 

XIII. Los trabajos de mantenimiento de los b1enes mmuebles a su cargo; 

XIV. Los permisos, autonzaciones y licenc1as que se requieran, 

XV. Toda Instalación pública deberá asegurar la accesibilidad, evacuac1ón. libre tránsito 1 

sin barreras arquitectónicas, para todas las personas; y deberán cumpl:r con las 
normas de diseño y de señalización que se emitan, en instalaciones, circulaciones, 
servicios sanitanos y demás mstalac1ones análogas para las personas con 
discapacidad, y 

XVI. Las demás previsiones y características de los traba¡os 

ARTÍCULO 22.- Las dependencias y entidades pondrán a disposición de los Interesados y 
remit1ran a la Secretaria de Comercio y Fomento lndustnal, a más tardar el 31 de marzo de cada 
año. su programa anual de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con 
excepción de aquella 1nformac1ón que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de 
naturaleza confidencial · 

El c1tado programa será de carácter 1nformat1vo. no 1mplicará compromiso alguno de contratación 
y podrá ser ad1c1onado. mod1f1cado. suspendidO o cancelado, s1n responsabilidad alguna para la 
dependencia o en!Jdad de que se trate 

Para efectos Informativos. la Secretaria de Comerc1o y Fomento Industrial integrará y difundirá los 
programas anuales de obras públ1cas y serv1c1os relacionados con las mismas, para lo cual podrá 
requenr a las dependencias y en!Jdades la información que sea necesaria respecto de las 
modif1cac1ones a dichos programas 
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ARTÍCULO 23.- En las obras públicas y los servicios relacionados con las mismas. cuya 
ejecución rebase un ejercicio presupuesta!, las dependencras o entidades deberán determinar 
tanto el presupuesto total. como el relativo a los ejercicios de que se trate; en la formulación de los 
presupuestos de los ejercicios subsecuentes. además de considerar los costos que, en su 
momento, se encuentren vrg"entes .. se deberán tomar en cuenta las previsiones necesarias para 
los ajustes de costos y convenios que aseguren la continuidad de los trabajos 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada e{ercrcro presupuesta! 
subsecuente 

La asrgnación presupuesta! aprobada para cada contrato servirá de base para otorgar. en su caso. 
el porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

Para los efectos de este artículo, las dependencias y entrdades observarán lo drspuesto en el 
articulo 30 de la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal. 

ARTÍCULO 24.- Las dependencias y entrdades podrán convocar, adjudicar o contratar obras 
públicas y servicros relacionados con las mrsmas, solamente cuando cuenten con la autorizacrón 
global o específrca. por parte de la Secretaria. del presupuesto de inversrón y de gasto comente, 
conforme a los cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos correspondientes. 

En casos excepcionales y prevra aprobación de la Secretaria. las dependencras y entrdades 
podran convocar sin contar con drcha autorrzación. 

·-

Para la realización de obras públicas se requerrrá contar con los estudros y proyectos, 
especrficacrones de construccrón, normas de calidad y el programa de ejecucrón totalmente 
termrnados, o bien, con un avance en su desarrollo que permrta a los licitantes preparar una 
propuesta solvente y ejecutar inrnterrumprdamente _los trabajOS hasta su conclusrón 

ARTÍCULO 25.- Los titulares de las dependencras y los órganos de gobierno de las entidades, 
atendrendo a la cantidad de obras públicas y servrcros relacionados con las mismas quE' realicen, 
podran establecer comrtés de obras publicas, los cuales tendran como minrmo las siguientes 
funcrones 

Revrsar los programas y presupuestos de obras públicas y servicios relacionados con 
las mismas. así como formular las observacrones y recomendacrones convenientes; 

11. Proponer las politrcas. bases y lrneamrentos en materia de obras publicas y servicios 
relacronados con las mrsmas, así como autorrzar los supuestos no previstos en éstos, 
sometréndolas a consrderacrón del trtular de la dependencia o al órgano .de gobierno 
en el caso de las entrdades. · 

111. Drctamrnar, previamente a la rnicración del procedrmiento, sobre la procedencia de no 
celebra: lrcitacrones publrcas por encontrarse en alguno de los supuestos de 
excepción previstos en el articulo 42 de esta Ley, 
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IV Autorizar, cuando se justifique, la creación de subcomités de obras públicas, asi 
como aprobar la integración y funcionamiento de los mismos; 

V. Elaborar y aprobar el manual de mtegración y funcionamiento del comité, conforme a 
las bases que expida la Contraloria, y 

VI Coadyuvar al cumplimiento de esta Ley y demás disposiciones aplicables 

ARTÍCULO 26.- Las dependencias y entidades podrán realizar las obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas por alguna de las dos formas siguientes: 

Por contrato, o 

11. Por administración d1recta. 
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Título Tercero 
De los Procedimientos de Contratación 

Capitulo Primero 
Generalidades 

ARTÍCULO 27.- Las dependencias y entidades. baJO su responsabilidad. podnin contratar 
obras públrcas y servicios relacionados con las mismas, mediante los procedrmrentos de 
contratación que a contínuacrón se señalan· 

Lrcrtacrón pública; 

11 lnvrtacíón a cuando menos tres personas. o 

111 Adjudicación drrecta. 

En los procedímrentos de contratación deberán establecerse los mrsmos reqursrtos y condrcrones 
para todos los partícrpantes, especralmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, 
plazos de ejecución, normalización aplicable en términos de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalrzacíón, forma y trempo de pago, penas convencionales, antrcípos y garantías. debrendo las 
dependencras y entidades proporcionar a todos los interesados rgual acceso a la rnformacíón 
relacronada con dichos procedímrentos, a fin de evrtar favorecer a algun participante 

La Secretaría de Comercro y Fomento Industrial. tomando en cuenta la opínrón de la Contraloría. 
determrnará de acuerdo con lo establecrdo en el artículo 30 de esta Ley el carácter nacronal o 
rnternacronal de los procedrmrentos de contratación y los críterros para determrnar el contenrdo 
nacronal de los trabaJOS a contratar. en razón de las reservas, medidas de transrcrón u otros 
supuestos establecrdos en los tratados 

La Contraloría pondrá a drsposícrón publrca. a través de los medros de difusrón electrónica que 
establezca. la rnformacrón que obre en su base de datos correspondrente a las convo~atorras y 
bases de las licrtacrones y en su caso. sus modrfrcacrones; las actas de las JUntas de 
aclaracrones y de vrsíta a rnstalacrones. los fallos de dichas lrcrtacrones o las cancelacrones de 
éstas. y los datos relevantes de los contratos adJudrcados. sean por lrcítacrón. rnvítacíón o 

. adjudicacrón drrecta 

1. 

ARTiCULO 28.- Los contratos de obras publrcas y los de servicros relacronados con las 
mrsmas se adjudrcarán. por regla general. a través de lrcítacrones públicas, medrante convocatorra 
publrca para que lrbremente se presenten proposrcrones solventes en sobre cerrado, que será 
abrerto públrcamente. a frn de asegurar al Estado las meJores condrcíones dísponrbles en cuanto a 
precro. calrdad. financramrento. oportunrdad y de mas crrcunstancras pertrnentes. de acuerdo con lo 
que establece la presente Ley 

El sobre a que hace referencra este articulo podrá entregarse, a elección del licrtante, en el lugar 
de celebracrón del acto de presentación y apertura de proposicrones; o bien, sr así lo establece la 
convocante. envrarlo a través del servrcro postal o de mensaJería, o por medros remotos de 
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comunrcación electrónica, conforme a las disposiciones administrativas que establezca la 
Contraloria. 

En el caso de las proposiciones presentadas por medios remotos de comunicación electrónica el 
sobre sera generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la 
información de tal forma que sea inviolable, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto 
establezca la Contraloria. 

Las proposicrones presentadas deberan ser firmadas autógrafamente por los licitantes o sus 
apoderados: en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, en sustitución de la firma autógrafa, se emplearan medios de 1dentifrcación 
electrónica. los cuales produciran los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y. en consecuencra, tendran el mismo valor probatorio. 

La Contraloria operara y se encargara del sistema de certificación de los medios de rdent1f1cación 
electrónica que utilicen los lrcitantes y sera responsable de ejercer el control de estos medios, 
salvaguardando la confidencialidad de la información que se remita por esta vía 

ARTiCULO 29.- En los procedimientos de contratación de obras públicas y de servicios 
relacronados con las mismas. las dependencias y entidades optaran, en 1gualdad de condiciones, 
por el empleo de los recursos humanos del país y por la utilización de bienes o serv1cios de 
procedencia nac1onal y los propios de la reg1ón. sm per¡uícro de lo dispuesto en los tratados. 
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ARTÍCULO 30.-

Capítulo Segundo 
De la Licitación Pública 

Las licitaciones públicas podrán ser: 

Nac1onales. cuando únicamente puedan participar personas de nacionalidad 
mexicana, o 

11. 1 nternac1onales, cuando puedan participar tanto personas de nacionalidad mexicana 
como extranjera 

Solamente se deberán llevar a cabo licitaciones internacionales en los s1guientes 
casos 

a) Cuando resulte obllgatono conforme a lo establecido en los tratados, 

b) Cuando, previa investigación que realice la dependencia o entidad 
convocante, los contratistas nacionales no cuenten con la capac1dad para la 
ejecución de los trabajos o sea conveniente en términos de prec1o; 

e) Cuando habiéndose realizado una de carácter nac1onal, no se presenten · 
' propuestas, y 

d) Cuando asi se estipule para las contrataciones financiadas con créditos 
externos otorgados al Gob1erno Federal o con su aval. 

Podrá negarse la participación a extranjeros en licitaciones internacionales, cuando con el pais del 
cual sean nacionales no se tenga celebrado un tratado y ese pais no conceda un trato reciproco a 
los llc1tantes. contratistas. b1enes o servicios mex1canos 

En las l1c1tac1ones públicas, podrá requenrse la mcorporación de materiales, maquinaria y equipo 
de instalación permanente, de fabncac1ón nac1onal, por el porcentaje del valor de los trabajos que 
determ1ne la convocante 

ARTÍCULO 31.- Las convocatonas podran refenrse a una o mas obras públicas o servicios 
relacionados con las m1smas. y contendrán. 

l. El nombre. denommac1ón o razón soc1al de la dependencia o en!Jdad convocante; 

11. La forma en que los lic1tantes deberan acreditar su existencia legal, la experiencia y 
capac1dad técmca y financiera que se requiera para participar en la licitación, de 
acuerdo con las caracterist1cas. complejidad y magnitud de los trabajos; 

111. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán obtener 
las bases de la llc1tac1ón y. en su caso, el costo y forma de pago de las mismas. 
Cuando las bases Impliquen un costo, éste será fijado sólo en razón de la 
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recuperación de las erogaciones por publicación de la convocatoria y de la 
reproducción de los documentos que se entreguen; los interesados podrán revisarlas 
previamente a su pago, el cual será requisito para participar en la licitación. " 
Igualmente, los interesados podrán consultar y adquirir las bases de las licitaciones 
por los medios de difusión electrónica que establezca la Contraloría; 

IV. La fecha, hora y lugar de celebración de las dos etapas del acto de presentación y 
apertura de proposiciones y de la visita al sitio de realización de los trabajOS. 

V La indicación de s1 la licitación es nacional o internacional; y en caso de ser 
Internacional, SI se realizará o no bajo la cobertura del capítulo de compras del sector 
público de algún tratado, y el id1oma o idiomas, además del español, en que podrán 
presentarse las proposiciones, · 

VI La indicación de que mnguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitac1ón. asi como en las propos1c1ones presentadas por los l1citantes. podrán ser 
negociadas; 

VIl. La descripción general de la obra o del serviciO y el lugar en donde se llevarán a cabo 
los trabajoS, así como, en su caso. la 1nd1cación de que podrán subcontrata·se partes 
de los mismos; 

VIII. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales. 1nd1cando la fecha 
estimada de inicio de los mismos; 

IX. Los porcentajes de los antiCipos que. en su caso. se otorgarían. 

X La 1ndicac1ón de que no podrán partiCipar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 51 de esta Ley; 

XI Determinación. en su caso del porcentaje de contenido nac1onal. y 

XII. Los demás requiSitos generales que deberán cumplir los interesados. según las 
características. complejiDad y magmtud de los trabajos. 

ARTÍCULO 32.- Las convocatonas se publicarán en el D1ano Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO 33.- Las bases que em1tan las dependenc1as y entidades para las licitaciones 
públicas se pondrán a disposiCión de los Interesados. tanto en el domicilio señalado por la 
convocante como en los med1os de difusión electron1ca que establezca la Contraloría, a partir del 
día en que se publique la convocatona y hasta. inclus1ve. el sexto día natural prev1o al acto de 
presentación y apertura de propoSICiones. s1endo responsabilidad exclusiva de los interesados 
adqUJnrlas oportunamente durante este penado. y contendrán en lo aplicable como' mimmo, lo 
s1guien~· ·· 

Nombre. denominación o razón soc1al de la dependencia o entidad convocante; 

11. Forma en que deberá acred1tar la ex1stenc1a y personalidad jurídica el licitante; 
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; 

111. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación. siendo 
optativa la asistencia a las reuniones que, en su caso, se realicen; fecha, hora y 
lugar de celebración de las dos etapas del acto de la presentación y apertura de 
proposiciones; comunJcacJón del fallo y firma del contrato; 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de 
los requisitos establecidos en las bases de la licitación, asi como la comprobación 
de que algún licitante ha acordado con otro u otros elevar el costo de los trabajos, o 
cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los demás 
licitantes, 

V Idioma o idiomas, además del español, en que podrán presentarse las 
proposiciones; 

VI. Moneda o monedas en que podrán presentarse las proposiciones En los casos en 
que se permita hacer la cot1zación en moneda extranjera se deberá establecer que 
el pago que se real1ce en el territorio nacional se hará en moneda nac1onal y al tipo 
de cambio de la fecha en que se haga dicho pago; 

Vil La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 
negociadas; 

VIII. Criterios claros y detallados para la adjudicación de los contratos. de conformidad 
':t. con lo establecido por el articulo 38 de esta Ley; 

IX Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la 
proposición; normas de calidad de los materiales y especif¡cacJones generales y 
part1culares de construcción aplicables, en el caso de las especificaciones 
particulares, deberan ser firmadas por el responsable del proyecto, 

X Tratandose de serviCIOS relacionados con las obras públicas, los términos de 
referencia que deberán precisar el objeto y alcances del servic1o; las 
especJfJcacJones generales y particulares; el producto esperado. y la forma de 
presentación; 

XI. Relación de matenales y equ1po de Instalación permanente que, en su caso, 
proporc1one la convocante, debiendo acompañar los programas de suministro 
correspondientes: 

XII En su caso. el señalamiento del porcentaje de contenido nac1onal del valor de la 
obra que deberán cumplir los lic1tantes en matenales, maqUinaria y equipo de 
instalación permanente, que serian utilizados en la ejecución de los trabajes; 

XIII. Expenencia, capac1dad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las 
caracterist1cas, complejidad y magnitud de los trabajos; 
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XIV. Datos sobre las garantías: porcentajes, forma y términos de los ant1cipos que se 
concedan; 

XV. Cuando proceda, lugar, fecha y hora para la visita al sitio de realización de los 
trabajos, la que deberá llevarse a cabo dentro del periodo comprendido entre el 
cuarto día natural siguiente a aquél en que se publique la convocatoria y el sexto 
día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones; 

XVI. Información especifica sobre las partes de los traba¡os que podrán subcontratarse; 

XVII Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales. Indicando la 
fecha estimada de inicio de los mismos; 

XVIII Modelo de contrato al que se sujetarán las partes, 

XIX Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente. a las 
cond1c1ones de pago, 

XX. Tratándose de contratos a preciOs unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse. así como el catálogo de 
conceptos, cantidades y unidades de medición, debe ser firmado por el responsable 
del proyecto; y la relación de conceptos de trabajo más signif1cat1vos. de los cuales 
deberán presentar análisis y relación de los costos básicos de matenales. mano de 
obra, maquinana y equ1po de construcción que intervienen en dichos análisis. En 
todos los casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente 
Integrado y soportado, preferentemente, en las especificaciones de construcción y \ 
normas de calidad solicitadas. procurando que estos conceptos sean congruentes 
con las cantidades de trabajo requeridos por el proyecto; 

XXI La indicación de que el licitante que no f1rme el contrato por causas imputables al 
m1smo será sancionado en los térm1nos del articulo 78 de esta Ley. 

XXII En su caso, térm1nos y cond1c1ones a que deberá a¡ustarse la partic1pac1ón de los 
lic1tantes cuando las proposiciones sean enviadas a través del servic1o postal o de 
mensa¡eria. o por med1os remotos de comumcac1ón electrómca El que los licitantes 
opten por ut11izar alguno de estos med1os Dara env1ar sus proposiciOnes no limita, en 
n1ngún caso. que as1stan a los diferentes actos derivados de una licitac1ón, y 

1 
XXIII Los demás requiSitos generales que. por las características, comple¡idad y magnitud 

de los traba¡os. deberán cumplir los Interesados, los que no deberán limitar la libre 
participación de éstos. 

Para la part1c1pac1ón. contratación o ad¡ud1cación en obras públicas o servic1os relacionados con 
las m1smas no se le podrá ex1g1r al particular requ1s1tos distintos a los señalados por esta Ley 

ARTÍCULO 34.- El plazo para la presentación y apertura de proposiciones de las licitaciones 
Internacionales no podrá ser Inferior a ve1nte días naturales, contados a partir de la fecha de 
publicación de la convocatona. 
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En licitaciones nacionales, el plazo para la presentación y apertura de proposiciones será. cuando 
menos, de quince dias naturales contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este articulo porque existan razones 
JUStificadas del área solicitante de los trabajos, siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de participantes, el titular del área responsable de la contratación podrá reducir los plazos 
a no menos de diez dias naturales, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatona 

ARTÍCULO 35.- Las dependencias y entidades, siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de l1citantes, podrán mod1f1car los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria 
o en las bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatona y hasta, 
inclusive. el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, siempre 
que· 

l. Tratándose de la convocatona. las modif1cac1ones se hagan del conoc1m1ento de los 
Interesados a través de los mismos medios utilizados para su publicación, y 

11 En el caso de las bases de la licitación, se publique un aviso en el Diario Oficial de la 
Federación, a f1n de que los Interesados concurran ante la prop1a dependencia o 
entidad para conocer. de manera especifica. las modificaciones respect1vas 

No será necesano hacer la publicación del av1so a que se ref1ere esta fracción, 
cuando las modif1cac1ones denven de las juntas de aclaraciones, s1empre quei a más 
tardar en el plazo señalado en este articulo, se entregue cop1a del acta respectiva a 
cada uno de los lic1tantes que hayan adquirido las bases de la correspondiente 
licitación 

Las modificaciones de que trata este articulo en nmgún caso podrán consistir en la sustitución o 
variac1ón sustanc1al de los trabajos convocados ong1nalmente. o bien. en la adición de otros 
distintos 

CualqUier mod1ficac1ón a las bases de la licitación. denvada del resultado de la o las juntas de 
aclarac1ones. será considerada como parte 1ntegrante de las prop1as bases de lic1tación. 

ARTÍCULO 36.- La entrega de proposiciones se hará en dos sobres cerrados que contendrán, 
por separado la propuesta técn1ca y la propuesta económ1ca. La documentación distinta a las 
propuestas podrá entregarse. a elecc1ón del l1c1tante. dentro o fuera del sobre que contenga la 
técn1ca 

Dos o más personas podrán presentar conjuntamente proposiciones en las licitaciones sin 
neces1dad de const1tu1r una soc1edad. o nueva soc1edad en caso de personas morales, siempre 
que. para tales efectos, en la propuesta y en el contrato se establezcan con precisión y a 
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satisfacción de la dependencia o entidad, las partes de los trabajos que cada persona se obligará 
a ejecutar, asi como la manera en que se exigiría el cumplimiento de las obligaciones. En este 
supuesto la propuesta deberá ser firmada por el representante común que para ese acto haya 
s1do designado por el grupo de personas. 

Prev1o al acto de presentación y apertura de proposiciones, las convocantes podrán efectuar el 
registro de participantes, así como realizar revisiones preliminares a la documentación distinta a la 
propuesta técnica y económica. Lo anterior será optativo para los licitantes, por lo que no se podrá 
1mped1r el acceso a quienes hayan cubierto el costo de las bases y decidan presentar su 
documentación y proposiciones durante el propio acto. 

ARTÍCULO 37.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos 
etapas. conforme a lo Siguiente: 

11. 

En la pnmera etapa, una· vez recibidas las proposiciones en sobres cerrados, se 
procedera a la apertura de la propuesta técnica exclusivamente y se desecharán las 
que hub1eren omitido alguno de los requisitos exigidos; · 

Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos servidores públicos de la 
dependencia o entidad presentes, rubricaran las partes de las propuestas técmcas 
presentadas que previamente haya determinado la convocante en las bases de 
licitación. las que para estos efectos constarán documentalmente. así como los 
correspondientes sobres cerrados que contengan las propuestas económ1cas de los 
l1c1tantes. incluidos los de aquéllos cuyas propuestas técn1cas hub1eren sido 
desechadas. quedando en custodia de la propia convoca'nte, qUien de estimarlo 
necesario podrá señalar nueva fecha, lugar y hora en que se dara apertura a las 
propuestas económ1cas; 

111 Se levantará acta de la pnmera etapa. en la que se harán constar las propuestas 
técnicas aceptadas para su anális1s. asi como las que hubieren sido desechadas y 
las causas que lo mot1varon. el acta será f1rmada por los as1stentes y se pondrá a su 
d1sposic1ón o se les entregara copia de la m1sma, la falta de firma de algún licitante 
no mval1dará su contenido y efectos. poniéndose a part1r de esa fecha a disposición 
de los que no hayan as1st1do, para efecto de su notificación; 

IV. La convocante procederá a realizar el análisis de las propuestas técn1cas aceptadas, 
deb1endo dar a conocer el resultado a los l1citantes en la segunda etapa, previo a la 
apertura de las propuestas económ1cas: 

V En la segunda etapa. una vez conoc1do el resultado técnico, se procederá a la 
apertura de las propuestas económicas de los licitantes cuyas propuestas técnicas no 
hub1eren sido desechadas. y se dará lectura al importe total de las propuestas que 
cubran los requisitos ex1gidos. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y dos 
servidores públicos presentes rubricarán el catálogo de conceptos, en el que se 
cons1gnen los prec1os y el importe total de los trabajos objeto de la licitación. 
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Se señalarán lugar, fecha y hora en que se dará a conocer el fallo de la licitación; 
esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los cuarenta días naturales 
siguientes a la fecha de inicio de la primera etapa, y podrá diferirse, siempre que el 
nuevo plazo fijado no exceda de veinte días naturales contados a partir del-plazo 
establecido originalmente para el fallo, y 

VI Se levantará acta de la segunda etapa en la que se hará constar el resultado técnico, 
las propuestas económicas aceptadas para su análiSIS, sus 1mportes. así como las 
que hubieren sido desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada 
por los asistentes y se pondrá a su disposición o se les entregará copia de la misma, 
la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, pon1éndose a 
partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su 
notificación. 

ARTÍCULO 38.- Las dependencias y entidades para hacer la evaluac1ón de las 
proposiciones, deberán verif1car que las m1smas cumplan con los requiSitOs soliCitados en las 
bases de 11citac1ón, para tal efecto, la convocante deberá establecer los procedimientos y los 
cntenos claros y detallados para determinar la solvencia de las propuestas, dependiendo de las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos por realizar. 

Tratándose de obras públicas, deberá verificar, entre otros aspectos, el cumplimiento :de las 
condiciones legales ex1gidas al licitante, que los recursos propuestos por el liCitante sean los 
necesarios para ejecutar sat1sfactonamente, conforme al programa de ejecución. las cantidades':'· 
de trabajo establecidas; que el anális1s. cálculo e integración de los precios sean acordes con las: 
condiciones de costos vigentes en la zona o región donde se ejecuten los trabajos En mngún 
caso podrán utilizarse mecamsmos de puntos y porcentajes en su evaluación : 

Tratándose de servic1os ·relacionados con las obras públ1cas, deberá verificar. entre otros 
aspectos, el cumplimiento de las condiciones legales exigidas al lic1tante; que el personal 
propuesto por el lic1tante cuente con la expenenc1a. capacidad y recursos necesanos para la 
realización de los trabajos solicitados por la convocante en los respect1vos términos de referencia; 
que los tabuladores de sueldos, la Integración de las plantillas y el t1empo de ejecución 
correspondan al servic1o ofertado Atendiendo a las características propias de cada serv1cio y 
s1empre y cuando se demuestre su conven1enc1a se utilizarán mecan1smos de puntos y 
porcentajes para evaluar las propuestas. salvo en los casos de asesorías y consultorías donde 
invanablemente deberán ut1l1zarse estos mecan1smos. de acuerdo con los lineam1entos q\Je para 
tal efecto emita la Contraloria 

No serán objeto de evaluación las condic1ones establecidas por las convocantes que tengan como 
propós1to facilitar la presentación de las propOSICIOnes y agilizar la conducción de los actos de la 
l1c1tac1ón. así como cualqu1er otro requ1s1to. cuyo 1ncumplim1ento por si mismo, no afecte la 
solvencia de las propuestas. La mobservanc1a por parte de los licitantes respecto a dichas 
cond1c1ones o requ1sitos no será mot1vo para desechar sus propuestas 

Una vez hecha la evaluación de las propOSICIOnes. el contrato se adjudicará de entre los licitantes, 
a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los critenos de adjudicación 
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establecrdos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la convocante, y garantice satisfactonamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposicrones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición cuyo precio sea el más bajo. 

La convocante emitirá un drctamen que servirá como base para el fallo, en el que se hará constar 
una reseña cronológrca de los actos del procedimrento, el análisis de las proposrcrones y las 
razones para admitirlas o desecharlas. 

ARTÍCULO 39.- En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente 
podrán asistrr los licitantes que hubreren participado en el acto de presentación y apertura de 
proposrcrones. levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a qurenes se 
entregará copia de la mrsma. La falta de frrma de algún licitante no invalidará su contenido y 
efectos. ponréndose a partir de esa fecha a drsposrción de los que no hayan asistido. para efecto 
de su notifrcación En sustrtución de esa ¡unta, las dependencras y entidades podrán optar por 
notifrcar el fallo de la licitación por escrito a cada uno de los licitantes, dentro de los cinco días 
naturales srgurentes a su emrsión. 

En el mrsmo acto de fallo o adjunta a la comunicacrón refenda, las dependencras y entidades 
proporcronarán por escrito a los licitantes la infonmación acerca de las razones por las cuales su 
propuesta no resultó ganadora. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la \ 
inconformrdad que se mterponga por los licitantes en los térmrnos del articulo 83 de esta Ley. 

ARTÍCULO 40.- Las dependencras y entrdades procederán a declarar desierta una licitación 
cuando las propuestas· presentadas no reúnan los reqursitos de las bases de la licrtación o sus 
precros no fueren aceptables, y expedrrán una segunda convocatoria. 

Las dependencias y entidades podrán cancelar una lrcrtación por caso fortuito o fuerza mayor. De 
igual manera. podrim cancelar cuando exrstan circunstancras, debrdamente ¡ustificadas, que 
provoquen la extrncrón de la necesrdad de contratar los trabajos y que de continuarse con el 
procedrmiento de contratación se pud1era ocas1onar un daño o per¡urcio a la propia dependencia o 
entrdad 
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Capítulo Tercero 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTÍCULO 41.- En los supuestos que prevé el siguiente articulo, las dependencias y 
entidades, bajo su responsabilidad, podrán optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación 
pública y celebrar contratos a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres 
personas o de adjudicación directa. 

La selección que realicen las dependencias y entidades deberá fundarse y mot1varse, según las 
circunstancias que concurran en cada caso, en cnterios de economía, eficac1a, ef1c1encia, 
1mparc1alidad y honradez que aseguren las mejores condiciones para el Estado. El acreditamiento 
de los criterios mencionados y la ¡ustificación para el ejercicio de la opción, deberá constar por 
escrito y ser f1rmado por el titular del área responsable de la ejecución de los trabajos. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta mmed1ata. 
así como con los recursos técn1cos. financieros y demás que sean necesarios. de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos a ejecutar. 

En estos casos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos, a más tardar el 
últ1mo día háb1l de cada mes, enviará al órgano Interno de control en la dependencia o entidad de 
que se trate. un 1nforme relativo a los contratos formalizados durante el mes calendario inmediato 
antenor. acompañando copia del escrito aludido en este articulo y de un dictamen en el que se 
hará constar el análiSIS de la o las propuestas y las razones para la adjudicación del contrato. No 
será necesano rendir este informe en las operac1ones que se realicen al amparo 'del articulo 42,·· 
fracción IV. de esta Ley 

ARTÍCULO 42.- Las dependencias y entidades. bajo su responsabilidad. podrán contratar 
obras públicas o servicios relacionados con las m1smas. s1n sujetarse al procedimiento de licitación 
públ1ca. a través de los procedimientos de mv1tación a cuando menos tres personas o de 
adjudicación d1recta. cuando 

l. El contrato sólo pueda celebrarse con una determinada persona por tratarse de obras 
de arte. t1tulandad de patentes. derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

11 Peligre o se altere el orden soc1al. la economía. los serv1cios públicos. la salubridad, 
la segundad o el amb1ente de alguna zona o región del país como consecuencia de 
desastres producidos por fenomenos naturales: 

111 Existan c1rcunstanc1as que puedan provocar pérdidas o costos adicionales 
Importantes, debidamente ¡ustif1cados. 

IV Se realicen con f1nes exclusivamente militares o para la Armada, sean necesarios 
para garant1zar la segundad 1ntenor de la Nación o comprometan Información de 
naturaleza confidencial para el Gobierno Federal, 
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V. Derivado de caso fortuito o fuerza mayor, no sea posible ejecutar los traoa¡os 
mediante el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la 
eventualidad de que se trate, en este supuesto deberán limitarse a lo estrictamente 
necesario para afrontarla; 

VI. Se hubiere resc1ndido el contrato respectivo por causas 1mputables al contratista que 
hubiere resultado ganador en una licitación. En estos casos la dependencia o entidad 
podrá ad¡udicar el contrato al licitante que haya presentado la siguiente proposición 

¡ solvente más baja; s1empre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta 
que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior al diez por c1ento; 

VIl Se realicen dos licitaciones públicas que hayan s1do declaradas desiertas. 

VIII. Se trate de traba¡os de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de 
inmuebles, en los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de 
conceptos. cantidades de trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o 
elaborar el programa de ejecución; 

IX. Se trate de trabajos que requieran fundamentalmente de mano de obra campesina o 
urbana marginada, y que la dependencia o entidad contrate directamente con los 
habitantes beneficiarios de la localidad o del lugar donde deban realizarse los 
traba¡os, ya sea como personas fís1cas o morales; 

X Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona 
física. siempre que éstos sean realizados por ella misma. s1n requem de la utilización 
de más de un especialista o técn1co. o 

XI.· Se acepte la ejecución de los traba¡os a titulo de dación en pago, en los términos de 
la Ley del Serv1c1o de Tesorería de la Federac1ón. 

ARTÍCULO 43.- S1n perju1c1o de lo señalado en el articulo anterior. las dependencias y 
entidades. bajo su responsabilidad. podrán contratar obras públ1cas o serviCios relacionados con 
las m1smas. s1n su¡etarse al ·procedimiento de licitac1ón publica. a través de los de InVItación a 
cuando menos tres personas o de ad¡ud1cación directa. cuando el 1mporte de cada contrato no 
exceda de los montos máx1mos que al efecto se establecerán en el Presupuesto de Egresos de la 
Federac16n, siempre que los contratos no se fraccionen para quedar comprendidas en los 
supuestos de excepc1ón a la licitación publica a que se ref1ere este articulo 

Cuando d1versas áreas de las dependencias o entidades sean las que por sí m1smas realicen las 
contrataciones. los montos a que se ref1ere este articulo se calcularán de acuerdo con el 
presupuesto que a cada una de ellas le corresponda e¡ercer 

La suma de los montos de los contratos que se real1cen al amparo de este articulo no podrá 
exceder del ve1nte por ciento del presupuesto autonzado a las dependencias y entidades para 
realizar obras publicas y serv1cios relacionados con las m1smas en cada e¡erc1cio presupuesta!. 
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En casos excepcionales, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno de la entidad, de 
manera indelegable y bajo su responsabilidad, podrá fijar un porcentaje mayor al indicado en este 
articulo, debiéndolo hacer del conocimiento del órgano interno de control. 

En el supuesto de que dos procedimientos de invitación a cuando menos tres personas hayan sido 
declarados desiertos, el titular del área responsable de la contratación de los trabajos en la 
dependencia o entidad podrá ad¡udicar directamente el contrato 

ARTÍCULO 44.
Siguiente· 

El proced1m1ento de invitación a cuando menos tres personas se su¡etará a lo 

El acto presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en dos etapas, 
para lo cual la apertura de los sobres podrá hacerse s1n la presencia de los 
correspondientes licitantes, pero invariablemente se invitará a un representante del 
órgano 1nterno de control en la dependencia o entidad, 

11 Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con un mínimo 
de tres propuestas susceptibles de analizarse técnicamente: 

111 

IV 

V. 

VI 

En las bases se Indicarán, según las características. complejidad y magnitud de los 
trabajos, aquellos aspectos que correspondan al artículo 33 de esta Ley. 

Los plazos para la presentación de las proposiciones se fijarán para cada contrato, 
atendiendo a las características, complejidad y magmtud de los trabaJOS. 

El carácter nacional o internacional en los térm1nos del articulo 30 de esta Ley, Y. 

A las demas disposiciones de esta Ley que resulten aplicables 
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Título Cuarto 
De los Contratos 
Capítulo Primero 

De la Contratación 

ARTÍCULO 45.- Para tos efectos de esta Ley, tos contratos de obras públicas y de servicios 
relacionados con las mismas podrán ser de tres tipos: 

t. Sobre la base de precios unitariOS, en cuyo caso el importe de la remuneración o 
pago total que deba cubrirse al contratista se hará por un1dad de concepto de trabajo 
terminado; 

11. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remunerac1on o pago total fijo que 
deba cubrirse al contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados 
en el plazo establecido 

Las proposiciones que presenten los contratistas para la celebración de estos 
contratos, tanto en sus aspectos técmcos como económicos. deberán estar 
desglosadas por lo menos en cinco actividades pnnc1pales, y 

111. M1xtos. cuando contengan una parte de tos trabaJOS sobre la base de precios 
umtarios y otra. a prec1o alzado. 

Las dependencias y entidades podrán mcorporar en las bases de licitación las modalidades de 
contratación que t1endan a garantizar al Estado las mejores condiciones en la eJecución de tos 
trabajos. siempre que con ello no desv1rtúen ellipo de contrato que se haya licitado 

Los trabaJOS cuya ejecución comprendan más de un ejercicio presupuesta! deberán formularse en 
un solo contrato. por ta·v¡genc1a que resulte necesana para la ejecución de los trabaJOS, quedando 
ún1camente SUJetos a la autonzac1ón presupuesta! para cada eJercicio, en los térm1nos del articulo 
30 de la Ley de Presupuesto Contabilidad y Gasto Públ1co Federal 

ARTÍCULO 46.- Los contratos de obras ·públicas y serv1c1os relacionados con las mismas 
contendrán. como mimmo. lo SigUiente 

l. La autonzac1ón del presupuesto para cubnr el compromiso derivado del contrato y 
sus anexos. 

11 La 1nd1cac1ón del proced1m1ento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del 
contrato: 

111. El prec1o a pagar por los trabaJOS objeto del contrato. En el caso de contratos mixtos. 
la parte y su monto que será sobre la base de precios unitanos y la que corresponda 
a prec1o alzado; 

IV. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la 
fecha de 1nic1o y conc1u·s1ón de los m1smos, así como los plazos para verificar la 
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V 

VI. 

Vil. 

terminación de los trabajos y la elaboración del finiquito referido en el articulo 64 de 
esta Ley, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las características. 
complejidad y magnitud de los trabajos; 

Porcentajes, número y fechas de las exhibiciones y amortización de los anticipos que 
se otorguen; 

Forma y términos de garantizar la correcta inversión de los anticipos Y. el 
cumplimiento del contrato; 

Plazos. forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos e¡ecutados y, cuando 
corresponda. de los a¡ustes de costos; 

VIII. Penas convencionales por atraso en la ejecución de los traba¡os por causas 
imputables a los contratistas. determinadas únicamente en función de los trabajos no 
e¡ecutados conforme al programa convenido, las que en ningun caso podrán ser 
superiores, en su con¡unto, al monto de la garantia de cumplimiento. Las 
dependencias y entidades deberán fijar los términos, forma y porcenta¡es para aplicar 
las penas convencionales; 

IX Términos en que el contratista, en su caso, reintegrará las cantidades que, en 
cualquier forma, hubiere recibido en exceso por la contratación o durante la ejecución., 
de los traba¡os, para lo cual se utilizará el procedimiento establecido en el articulo 55 · 
de este ordenamiento. 

X Procedimiento de ajuste de costos que deberá ser el determinado desde las bases de 
la liCitación por la dependencia o enlidad, el cual deberá regir durante la v1gencia del 
contrato; 

XI Causales y procedimiento mediante los cuales la dependencia o ent1dad podrá dar 
por resc1nd1do el contrato en los térm1nos del articulo 61 de esta Ley, 

XII La descripción pormenonzada de .los trabajos que se deban e¡ecutar, debiendo 
acompañar como parte integrante del contrato, en el caso de las obras, los 
proyectos. planos. especificaciones. programas y presupuestos. tratándose de 
serv1c1os. los térm1nos de referencia, y 

XIII Los procedimientos med1ante los cuales las partes, entre si. resolverán las 
diSCrepancias futuras y previSibles. exclusivamente sobre problemas específicos de 
carácter técnico y admln1strat1vo que. de ninguna manera, im pllqi.Jen una audiencia 
de concli1ac1ón. 

Para los efectos de esta Ley. el contrato. sus anexos y la bitácora de los traba¡os son los 
Instrumentos que vmculan a las partes en sus derechos y obligaciones. 
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ARTÍCULO 47.- La adjudicación del contrato obligará a la dependencia o entidad y a la 
persona en quien hubiere recaído, a formalizar el documento relativo dentro de los treinta días 
naturales siguientes al de la notificación del fallo. No podrá formalizarse contrato alguno que no se 
encuentre garantizado de acuerdo con lo dispuesto en la fracción 11 del articulo 48 de esta Ley. 

S1 el 1nteresado no firmare el contrato por causas imputables al mismo, dentro del plazo _a que se 
refiere el parrafo antenor, la dependencia o entidad podra, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento, adJudicar el contrato al participante que haya presentado la siguiente proposición 
solvente mas baja. de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el articulo 38 
de esta Ley, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adJUdicación, siempre 
que la diferencia en prec1o con respecto a la propuesta que inicialmente hub1ere resultado 
ganadora. no sea supenor al d1ez por ciento. 

S1 la dependencia o entidad no f1rmare el contrato respectiVO, el licitante ganador. s1n recurnr en 
responsabilidad, no estara obligado a ejecutar los trabajos. En este supuesto, la dependencia o 
entidad, a solicitud esenia del licitante, cubrira los gastos no recuperables en que hub1ere mcurndo 
para preparar y elaborar su propuesta, s1empre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El contratista a quien se adJUdique el contrato, no podra hacerlo ejecutar por otro; pero, con 
autorización prev1a del titular del area responsable de la ejecución de los trabaJoS en la 
dependencia o entidad de que se trate, podra hacerlo respecto de partes del contrato o cuando 
adquiera materiales o equipos que Incluyan su instalac1ón en las obras. Esta autorización prev1a 
no se requema cuando la dependencia o entidad señale específicamente en las bases de la 
licitación las partes de los trabaJOS que podran ser objeto de subcontratac1ón En todo caso. el 
contrat1sta segu1ra s1endo el ún1co responsable de la ejecuc1ón de los trabaJOS ante la dependencia 
o entidad 

Los derechos y obligaciones que se denven de los contratos no podrán cederse en forma parcial o 
total en favor de cualesqUiera otra persona. con excepc1ón de los derechos de cobro sobre las 
est1mac1ones por trabajos ejecutados en cuyo caso se debera contar con el consent1m1ento de la 
dependencia o ent1dad de que se trate 

ARTÍCULO 48.
garantizar 

Los contratistas que celebren los contratos a que se refiere esta Ley deberan 

Los anticipos que. en su caso. reciban Estas garantías deberan constituirse dentro 
de los qu1nce dias naturales sigu1entes a la fecha de notificación del fallo y por la 
totalidad del monto de los ant1c1pos. y 

11 El cumpl1m1ento de los contratos Esta garantía debera constituirse dentro de los 
quince dias naturales SigUientes a la fecha de notificación del fallo 

Para los efectos de este artículo. los t1tulares de las dependenciaS o los órganos de gobierno de 
las entidades f1jaran las bases. la forma y el porcentaje a los que deberán sujetarse las garantías 
que deban constitUirse En los casos señalados en los artículos 42, fracc1ones IX y X, y 43 de esta 
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Ley, el servidor público facultado para firmar el contrato, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar 
a los contratistas de presentar la garantía del cumplimiento. 

ARTÍCULO 49.
favor de. 

Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Ley se constituirán en 

La Tesorería de la Federac1ón, por actos o contratos que se celebren con las 
dependencias; 

11 Las entidades, cuando los actos o contratos se celebren con ellas, y 

111. Las Tesorerías de los Estados y Municipios, en los casos de los contratos celebrados 
al amparo de la fracción VI del articulo 1 de esta Ley. 

ARTÍCULO 50.
lo sigUiente 

El otorgamiento del anticipo se deberá pactar en los contratos y se sujetara a 

l. 

11 

El 1mporte del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con 
antelación a la fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del 
antiCipo será motivo para diferir en igual plazo el programa de ejecuc1ón pactado. 
Cuando el contratista no entregue la garantía de anticipo dentro del plazo se~alado 
en el articulo 48 de esta Ley, no ·procederá el diferimiento y, por lo tanto, deberá 
1n1C1ar los trabajos en la fecha establecida Originalmente; 

Las dependencias y entidades podrán otorgar hasta un treinta por c1ento de la 
asignación presupuesta! aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para que 
el contratista realice en el sit1o de los trabajos la construcción de sus oficinas, 
almacenes, bodegas e mstalac1ones y, en su caso, para los gastos de traslado de la 
maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos, así como, para la 
compra y producción de materiales de construcción, la adqu1sición de equipos que se 
Instalen permanentemente y demás insumas que deberán otorgar. 

Tratándose de serv1cios relacionados con las obras públicas, el otorgamiento del 
ant1c1po sera determmado por la convocante atendiendo a las características, 
complejidad y magn1tud del serviCIO, en el supuesto de que la dependencia o entidad 
decida otorgarlo, deberá a¡ustarse a lo previsto en este articulo; 

111 El importe del ant1cipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para 
la determinación del costo f¡nanc¡ero de su propuesta; 

IV Cuando las cond1c1ones de los trabajos lo requieran, el porcentaje de anticipo podrá 
ser mayor, en cuyo caso sera necesaria la autorización escrita del tltL•Iar de la 
dependencia o ent1dad o de la persona en qUien éste haya delegado tal facultad; 

V CuandÓ los trabajOS rebasen mas de un ejercicio presupuesta!, y se inicien en el 
último tnmestre del primer ejercicio y el antic1po resulte insuficiente, las dependencias 
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o entidades podrán, bajo su responsabilidad;,otorgar como anticipo hasta el monto 
total de la asignación autorizada al contrato respectivo durante el primer ejercicio. 
vigilando que se cuente con la suficiencia presupuesta! para el pago de la obra por 
e¡ecutar en el ejercicio de que se trate, 

En ejercicios subsecuentes, la entrega ·del anticipo deberá hacerse dentro de los tres 
meses siguientes al inicio de cada ejercicio, previa entrega de la garantía 
correspondiente, El atraso en la entrega de los anticipos será mot1vo para ajustar el 
costo financiero pactado en el contrato, y 

VI ·No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en térmmos del articulo 
59 de esta Ley, salvo para aquéllos que alude el último párrafo del m1smo. n1 para los 
importes resultantes de los ajustes de costos del contrato o conven1os que se 
generen durante el ejercicio presupuesta! de que se trate. 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescmd1do el contrato el saldo por 
amortizar se re1ntegrará a la dependencia o entidad en un plazo no mayor de diez días naturales. 
contados a part1r de la fecha en que le sea comunicada al contratista la determinación de dar por 
rescindido el contrato. 

El contratista que no re1ntegre el saldo por amort1zar en el plazo señalado cubnrá los cargos que 
resulten conforme. con lo indicado en el párrafo pnmero del articulo 55 de esta Ley 

ARTÍCULO 51,- Las dependencias y ent1dades se abstendrán de recibir propuestas o celebrar 1 

contrato alguno en las matenas a que se refiere esta Ley, con las personas s1gu1entes 

Aquéllas en que el servidor público que intervenga en cualqu1er etapa del 
procedimiento de contratación tenga 1nterés personal, familiar o de negocios, 
Incluyendo aquellas de las que pueda resultar algún beneficio para él. su cónyuge o 
sus panentes consanguíneos hasta el cuarto grado. por af1n1dad o Civiles, o para 
terceros con los que tenga relac1ones profesionales. laborales o de negoc1os, o para 
soc1os o soc1edades de las que el serv1dor público o las personas antes refendas 
formen o hayan formado parte: 

11 Las que desempeñen un empleo, cargo o com1s1ón en el servicio público, o bien, las 
soc1edades de las que dichas personas formen parte, sin la autonzació'n previa y 
especif1ca de la Contraloria conforme a la Ley Federal de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos: asi como las inhabilitadas para desempeñar un empleo. cargo o 
com1s1ón en el serv1c1o público. 

111 Aquellos contratistas que por causas imputables a ellos m1smos. la dependencia o 
entidad COnvocante les hUbiere reSCindidO adminiStrativamente un contrato dentro de 
un lapso de un año calendano contado a part1r de la notiflcac1ón de la rescisión, 
D1cho Impedimento prevalecerá ante la prop1a dependencia o ent1dad convocante 
durante un año calendano contado a part1r de la notificación de la rescisión; 
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IV. Las que se encuentren inhabilitadas por- resolución de la Contraloria, en los términos 
del Titulo Séptimo de este ordenamiento y Titulo Sexto de la Ley de Adqu1s1ciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

V. Aquéllas que hayan sido declaradas en suspensión de pagos, estado de qu1ebra o 
sujetas a concurso de acreedores; 

VI. Los l1citantes que participen en un mismo procedimiento de contratación, que se 
encuentren vinculados entre si por algún socio o asoc1ado común; 

VIl Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente, 
hayan realizado o se encuentren realizando por si o a través de empresas que 
formen parte del mismo grupo empresanal, en virtud de otro contrato, el proyecto; 
trabajos de dirección, coordinación, supervisión y control de obra e instalaciones; 
laboratorio· de análisis y control de calidad, geotecma, mecánica de suelos y de 
resistencia de materiales; radiografías industriales; preparación de especificaciones 
de construcción; presupuesto de los trabajos; selección o aprobación de materiales, 
equ1pos y procesos, o la elaboración de cualquier otro dócumento vinculado con el 
proced1m1ento. en que se encuentran Interesadas en part1cipar, 

VIII. Aquéllas que por si o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, pretendan ser contrátadas para la elaboración de d1ctamenes, peritajes 
y avalúos, cuando éstos hayan de ser utilizados para resolver discrepancias 
derivadas de los contratos en los que dichas personas o empresas sean partes, y 

IX. 
., 

Las demás que por cualqUier causa se encuentren 1mped1das para ello por·· 
dispos1ción de ley 

Capitulo Segundo 
De la Ejecución 

ARTÍCULO 52.- La ejecución de los trabaJOS deberá Iniciarse en la fecha señalada en el 
contrato respect1vo. y la dependenc1a o entidad contratante oportunamente pondra a disposición 
del contratista el o los Inmuebles en que deban llevarse a cabo El incumplimiento de la 
dependencia o entidad prorrogará en igual plazo la fecha origmalmente pactada para la conclusión 
de los trabajos La entrega debera constar por escrito. 

ARTÍCULO 53.- Las dependencias y ent1dades establecerán la residencia de obra con 
anterioridad a la 1n1ciac1ón de las m1smas. la cual deberá recaer en un servidor público designado 
por la dependencia o entidad. qUien fung1ra como su representante ante el contratista y será el 
responsable d1recto de la supervisión. v1g1lanc1a. control y rev1sión de los trabajos. incluyendo la 
aprobac1ón de las estimaciones presentadas por los contratistas La residencia de obra deberá 
estar ubicada en el·sitio de ejecución de los trabajos 
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Cuando la supervisión sea realizada por contrato, la aprobación de las estimaciones para efectos 
de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra de la dependencia o entidad. 

ARTÍCULO 54.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se· deberán formular con una 
penodic1dad no mayor de un mes. El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro 
de los seis días naturales siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que 
hubiere fijado la dependencia o entidad en el contrato, acompañadas de la documentación que 
acred1te la procedencia de su pago; la residencia de obra para realizar la revisión y autonzación de 
las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince días naturales siguientes a su 
presentación. En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser 
autorizadas dentro de dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Las est1mac1ones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la dependencia o entidad, 
bajo su responsabilidad. en un plazo no mayor a vemte días naturales, contados a part1r de la 
fecha en que hayan s1do. autorizadas por la residencia de la obra de que se trate 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre si y, 
por lo tanto. cualquier t1po y secuencia será sólo para efecto de control adm1n1strat1vo 

En los proyectos de Infraestructura productiva de largo plazo, la forma de estimar los trabajos y los 
plazos para su pago deberán establecerse en las bases .de licitación y en el contrato 
correspondiente. 

ARTÍCULO 55.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajuStes de 
costos. la dependenCia o entidad, a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros 
conforme al procedimiento establecido en el Código Fiscal de la Federación. como si se tratara del 
supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales. D1chos gastos se calcularán sobre las 
cantidades no pagadas y se computarán por dias naturales desde que se venció el plazo hasta la 
fecha en· que se ponga efectivamente las cantidades a d1sposic1ón del contratista 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las 
cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el 
párrafo antenor Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y 
se computaran por dias naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan 
efectivamente las cantidades a d1sposic1ón de la depéndencia o entidad. 

No se considerara pago en exceso cuando las diferenc1as que resulten a cargo del contratista 
sean compensadas en la estimación sigUiente 

ARTÍCULO 56.- Cuando a part1r de la presentación de propuestas ocurran Circunstancias de 
orden económ1co no prev1stas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los 
costos de los trabajos aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos, cuando 
procedan. deberán ser ajustados atendiendo al proced1m1ento de ajuste de costos acordado por 
las partes en el contrato, de acuerdo con lo establecidO por el articulo 57 de esta Ley. El aumento 
o reducción correspondientes debera constar por escrito 
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No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la 
matena, pud1era estar sujeta la importación de b1enes contemplados en la realización de los 
trabajos 

ARTÍCULO 57.- El ajuste de costos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los 
sigUientes procedimientos: 

La rev1sión de cada uno de los precios del contrato para obtener el ajuste; 

11 La rev1sión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes 
cantidades de trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento 
del importe total faltante del contrato, y 

111 En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que 
mterv1enen los insumas en el total del costo directo de los m1smos. el ajuste 
respectivo podrá determ1narse mediante la actualización de los costos de los 1nsumos 
que mtervienen en d1chas proporc1ones 

ARTÍCULO 58.- La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se ref1ere el 
articulo anterior se SUJetará a lo siguiente: 

Los ajustes se calcularán a part1r de la fecha en que se haya producido el incremento 
o decremento en el costo de los insumas, respecto de los trabaJOS pendientes de. 
ejecutar. conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o. én caso de· 
exist1r atraso no imputable al contratista, con respecto al programa que se hl,lbiere 
convenido. 

" 
Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de 
costos exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al 
programa que se hub1ere convenido 

Para efectos de la rev1s1ón y ajuste de los costos, la fecha de ongen de los precios 
será la del acto de presentación y apertura de proposiciones; 

11. Los Incrementos o decrementos de los costos de los insumas serán calculados con 
base en los ind1ces nacronales de precros productor con servicios que de',ermine el 
Banco de Méx1co Cuando los ind1ces que requ1era el contratista y la dependencia o 
ent1dad no se encuentren dentro de los publicados por el Banco de México, las · 
dependencias y entidades procederán a calcularlos conforme a los precios que 
1nvest1guen. utilizando los lineamientos y metodología que exp1da el Banco de 
MéXICO; 

111 Los precios originales del contrato permanecerán fijos hasta la term1nación de los 
trabaJOS contratados El aJuste se apl1cará a los costos directos·. conservando 
constantes los porcentaJeS de 1nd1rectos y utilidad originales durante el ejercicio del 
contrato; el costo por f1nanc1amiento estará sujeto a las variac1ones de la tasa de 
1nterés que el contratista haya considerado en su propuesta, y 
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IV. A los demás lineamientos que para tal efecto emita la Contra/cría. 

ARTÍCULO 59.- Las dependencias y entidades podrán, dentro de su presupuesto autori¡!:ado. 
bajO su responsabilidad y por razones fundadas y explícitas. modificar los contratos sobre la base 
de precios unitarios y m1xtos en la parte correspondiente, mediante convenios. siempre y cuando 
éstos, cons.1derados conjunta o separadamente. no rebasen el veinticinco por ciento del monto o 
del plazo pactados en el contrato, ni impliquen variaciones sustanciales al proyecto orig1nal, ni se 
celebren para eludir en cualqu1er forma el cumplimiento de la Ley o los tratados 

Si las modificaciones exceden el porcentaje indicado pero no varían el objeto del proyecto. se 
podrán celebrar convemos adicionales entre las partes respecto de las nuevas condiCIOnes. Estos 
conven1os deberán ser autorizados bajo la responsabilidad de titular del área responsable de la 
contratación de los trabajOS. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las 
condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato 
orig1nal. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Ley o de los tratados. 

Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser 
mod1f1cados en monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos 

Sin embargo. cuando con postenondad a la adjudicación de un contrato a precio alzado o la parte 
de los m1xtos de esta naturaleza. se presenten circunstancias económicas de t1po general que 
sean aJenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto 
de consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato 
correspondiente; como son, entre otras· variac1ones en la paridad cambiaría de la moneda o 
cambios en los precios nacionales o internacionales que provoquen directamente un aumento o 
reducc1ón en los costos de los insumas de los trabajos no ejecutados conforme al programa 
ong1nalmente pactado: las dependencias y entidades deberán reconocer incrementos o requerir 
reducc1ones. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior. se reg1rá por los lineamientos que exp1da la Contra/aria; los 
cuales deberán considerar. entre otros aspectos. los mecan1smos con que cuentan las partes para 
hacer frente a estas situac1ones 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato respectivo, la 
celebración oportuna de los convemos será responsabilidad de la dependencia o entidad de que 
se trate 

De las autorizaciones a que se ref1ere este artículo, el titular del área responsable de la 
contratación de los trabajOS 1nformará al órgano 1nterno de control en la dependencia o entidad 
que se trate Al efecto. a más tardar el últ1mo día hábil de cada mes, deberá presentarse un 
Informe que se refemá a las autonzac1ones otorgadas en el mes calendano inmediato anterior. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requ1era la realización de cantidades o conceptos 
de trabajo adicionales a los prev1stos originalmente. las dependencias y entidades podrán 
autorizar el pago de las est1mac1ones de los trabajos ejecutados. previamente a la celebración de 
los conven1os respect1vos. vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto autorizado 
en el contrato. Tratándose de cantidades adicionales. éstas se pagarán a los precios unitarios 
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pactados originalmente; tratándose de los conceptos no previstos en el catálogo de conceptos del 
contrato, sus precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados, previamente a su p;¡go. 

No será aplicable el porcenta¡e que se establece en el primer párrafo de este articulo, cuando se 
trate de contratos cuyos trabajos se refieran al mantenimiento o restauración de los inmuebles a 
que hace mención el articulo 5o. de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, 
Artísticos e Históricos, en los que no sea posible determinar el catálogo de conceptos, las 
cantidades de trabajo, las especificaciones correspondientes o el programa de ejecución. 

ARTÍCULO 60.- Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en 
parte, los traba¡os contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependenc1as y 
los órganos de gob1erno de las entidades designarán a los servidores públicos que podrán ordenar 
la suspensión y determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá prorrogarse o ser 
indefmida. 

As1m1smo. podrán dar por terminados anticipadamente los contratos cuando concurran razones de 
mterés general; existan causas justificadas que le impidan la continuación de los trabajos, y se 
demuestre que de continuar con las obligaciones pactadas se ocasionaría un daño e perjwcio 
grave al Estado. o bien, no sea posible determinar la temporalidad de la suspensión de los 
traba¡os a que se ref1ere este articulo. 

ARTÍCULO 61.- Las dependencias y entidades podrán rescindir administrativamente los 
contratos en caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista 

El procedimiento de resc1s1ón se llevará a cabo conforme a lo s1gu1ente. 

l. Se 1nic1ará a part1r de que al contratista le sea comumcado el incumplimiento en que 
haya mcumdo, para que en un término de quince días hábiles exponga lo que a su 
derecho convenga y aporte. en su caso, las· pruebas que estime pertmentes; 

11 Transcumdo el térm1no a que se ref1ere la fracción anterior. se resolverá 
considerando los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer, y 

111 La determ1nac1ón de dar o no por resc1nd1do el contrato deberá ser debidamente 
fundada. mot1vada y comun1cada al contrat1sta dentro de los qu1nce dias hábiles 
s1gwentes a lo señalado por la fracc1ón 1 de este articulo. 

ARTÍCULO 62.- En la suspensión resc1sión admm1strativa o terminación anticipada de los 
contratos deberá observarse lo s1gu1ente 

Cuando se determme la suspens1ón de los traba¡os o se resc1nda el contrato por 
causas imputables a la dependencia o entidad. ésta pagará los traba¡os ejecutados, 
así como los gastos no recuperables, s1empre que éstos sean razonables, estén 
debidamente comprobados y se relac1onen directamente con el contrato de que se 
trate, 
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11. En caso de resc1s1on del contrato por causas imputables al contrat1sta. una vez 
emitida la determinación respectiva, la dependencia o entidad precautoriamente y 
desde el inicio de la misma, se abstendrá de cubnr los importes resultantes de 
trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se otorgue el finiquito que proceda, 
lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha de 
la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las 
garantías. En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos aún no 
ejecutados que se encuentren atrasados conforme al programa vigente. así como lo 
relativo a la recuperación de los materiales y equipos que, en su caso, le r3yan sido 
entregados: 

111. Cuando se den por terminados anticipadamente Jos contratos, la dependencia o 
ent1dad pagará al contratista los trabajos ejecutados, así como los gastos no 
recuperables, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados 
y se relacionen directamente con el contrato de que se trate, y 

IV. Cuando por caso fortuito o fuerza mayor se Imposibilite la continuación de los 
trabajos, el contratista podrá optar por no ejecutarlos. En este supuesto. SI opta por la 
term1nacíón anticipada del contrato. deberá solicitarla a la dependencia o entidad. 
qUien determinará Jo conducente dentro de los quince dias naturales s1gu1entes a la 
presentación del escrito respect1vo: en caso de negat1va, será necesano que el 
contratista obtenga de la autoridad judic¡a/ la declaratona correspondiente, pero si la 
dependencia o entidad no contesta en dicho plazo. se tendrá por aceptada la petición 
del contratista. 

Una vez comunicada por la dependencia o entidad la term1nacíón anticipada de los contratos o el 
1n1cío del proced1m1ento de rescisión de los m1smos. éstas proceden3n a tomar 1nmed1ata posesión 
de los trabajos ejecutados para hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respect1vas, 
levantando. con o s1n la comparecencia del contratista, acta c1rcunstanc1ada del estado en que se 
encuentre la obra. En el caso de entidades. el acta c1rcunstanc1ada se levantará ante la presencia 
de fedatario publ1co 

El contrat1sta estará obligado á devolver a la dependencia o entidad, en un plazo de diez días 
naturales. contados a part1r del 1n1c1o del procedimiento respectivo, toda la documentación que 
ésta le hub1ere entregado para la realización de los trabajos. 

ARTÍCULO 63.- De ocumr los supuestos establecidos en el articulo antenor. las dependencias 
y entidades comunicarán la suspens1ón. resc1s1ón o terminación anticipada del contrato al 
contratista: postenormente. lo harán del conocimiento de su órgano interno de control, a más 
tardar el ultimo día hábil de cada mes. mediante un informe en el que se refenrá los supuestos 
ocumdos en el mes calendario inmediato antenor. 

ARTÍCULO 64.- El contratista comun1cará a la dependencia o entidad la conclusión de Jos 
trabajos que le fueron encomendados. para que ésta, dentro del plazo pactado, verifique la debida 
terminación de los mismos conforme a las condiciones establecidas en el contrato. Al finalizar la 
verificación de los trabajos. la dependencia o entidad contará con un plazo de quince días 
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naturales para proceder a su recepción física, mediante el levantamiento del acta correspondiente, 
quedando los trabajos bajo su responsabilidad. 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término estipulado en el 
contrato, el finiquito de los trabajOS, en el que se harán constar los crédrtos a favor y en contra que 
resulten para cada uno de ellos, describiendo el concepto general que les dro ongen y el saldo 
resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratrsta no acuda con la 
dependencia o entidad para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, ésta 
procederá a elaborarlo, debrendo comunrcar su resultado al contratista dentro de un plazo de drez 
dias naturales. contado a partir de su emrsrón; una vez notificado el resultado de drcho fmiquito al 
contratista. éste tendrá un plazo de quince dias naturales para alegar lo que a su derecho 
corresponda. si transcurrido este plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, la dependencia o entidad pondrá a disposición del contratrsta el pago 
correspondiente. mediante su ofrecimiento o la consignación respectrva, o bren. solicrtara el 
rerntegro de los rmportes resultantes; debiendo, en forma simultánea, levantar el acta 
administrativa que dé por extrngurdos los derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en 
el contrato. 

ARTÍCULO 65.- A la conclusión de las obras públicas, las dependencras y. en su caso, las 
entidades. deberán registrar en las oficinas de Catastro y del Regrstro Público de la Propiedad de 
la entrdades federativas. los titules de propiedad correspondientes de aquellos inmuebles que se 
hayan adqUirido con motrvo de la construcción de las obras publicas, y en su caso deberán remitir 
a la Contraloria los títulos de propiedad para su rnscripción en el Regrstro Públrco de la Propiedad 
Federal y su Inclusión en el Catálogo e lnventano de los Brenes y Recursos de la Nacrón ' 

ARTÍCULO 66.- Condurdos los trabajos. el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resultaren en los mismos. de los vrcros ocultos y de cualquier otra responsabilidad en 
que hubrere rncurndo. en los térmrnos senalados en el contrato respectivo y en la IP.gislación 
aplicable: 

. Los trabajos se garantizaran durante un plazo de doce meses por el cumplimiento de las 
oblrgacrones a que se refrere el párrafo antenor. por lo que previamente a la recepcrón de los 
trabajos los contratrstas. a su eleccrón. deberán constrturr tranza por el equivalente al drez por 
crento del monto total ejercrdo de los trabajos. presentar una carta de crédito rrrevocable por el 
equrvalente al crnco por crento del monto total ejercrdo de los trabajOS, o bien. aportar recursos 
liqurdos por una cantrdad equrvalente al crnco por crento del mrsmo monto en fideicomisos 
especralmente constrturdos para ello 

Los recursos aportados en frdercomrso deberán rnvertrrse en rnstrumentos de renta frja 

Los contratrstas. en su caso. podran retrrar sus aportaciones en frdeicomrso y los respectivos 
rendimrentos. transcurndos doce meses a partrr de la fecha de recepción de los trabajOS. En ·rgual 
plazo quedará automátrcamente cancelada la tranza o carta de crédrto irrevocable. según sea al 
caso 
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Quedarán a salvo los derechos de las dependencias y entidades para ex1gir el pago de las 
cantidades no cubiertas de la Indemnización que a su ju1cio corresponda, una vez que se hagan 
efectivas las garantías constituidas conforme a este articulo. 

En los casos señalados en los artículos 42, fracciones IX y X, y 43 de esta Ley, el servidor público 
que haya firmado el contrato, bajO su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de 
presentar la garantía a que se refiere este articulo. 

ARTÍCULO 67.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos y 
debera sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en 
materia de construcción, seguridad. uso de la via pública, protección ecológica y de medio 
amb1ente que rijan en el ambito federal, estatal o municipal, así como a las instrucciones que al 
efecto le señale la dependencia o entidad Las responsabilidades y los daños y perjuicios que 
resultaren por su 1nobservanc1a serán a cargo del contrat1sta. 

ARTÍCULO 68.- Una vez concluida la obra o parte utilizable de la misma. las dependencias o 
entidades vigilaran que la unidad que debe operarla reciba oportunamente de la responsable de 
su realización. el Inmueble en condiCiones de operac1ón, los planos correspondientes a la 
construcción f1nal. las normas y especificaciones que fueron aplicadas durante su ejecución, así 
como los manuales e instructivos de operación y mantenimiento correspondientes y los 
certificados de garantía de calidad y funcionamiento de los bienes instalados 

" ARTÍCULO 69.- Las dependencias y entidades bajo cuya responsabilidad quede una obra 
publ1ca concluida. estarán obligadas. por conducto del área responsable de su operación, a 
mantenerla en n1veles apropiados de func1onam1ento. Los órganos Internos de control vigilarán 
que su uso. operación y mantenimiento se real1ce conforme a los objet1vos y acc1ones para las que 
fueron ong1nalmente diseñadas. 
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Título Quinto 
De la Administración Directa 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 70.- Cumplidos los reqwsitos establecidos en el articulo 24 de esta Ley. las 
dependencias y entidades podrán realizar trabajos por administración directa. siempre que posean 
la capac1dad técnica y los elementos necesarios para tal efecto, consistentes en maqu1naria y 
equ1po de construcción y personal técnico, según el caso, que se requieran para el desarrollo de 
los trabajos respect1vos y podrán· 

l. Utilizar la mano de obra local que se requ1era. lo que invanablemente deberá llevarse 
a cabo por obra determinada; 

11. Alquilar el equipo y maqu1naria de construcción complementario, 

111. Utilizar preferentemente los matenales de la región, y 

IV. Util1zar los servicios de fletes y acarreos complementarios que se requ1eran. 

En la ejecucrón de los trabajos por adminrstración d1recta. bajo ninguna circunstancia· .podrán 
participar terceros como contratistas, sean cuales fueren las condiciones particulares. naturaleza 
jUridJca o modalidades que éstos adopten. 

Cuando se requieran equipos. instrumentos. elementos prefabricados terminados. matenales u 
otros bienes que deban ser instalados. montados. colocados o aplicados, su adqursrcrón se regirá 
por las drsposrcrones correspondientes a tal matena. 

ARTÍCULO 71.- Previamente a la real1zacrón de los trabajOS por admJnistracJón directa, el 
titular del área responsable de la ejecución de los trabajos emitirá el acuerdo respectivo. del cual 
formarán parte. entre otros aspectos. la descripción pormenonzada de los trabajos que se deban 
ejecutar. los proyectos. planos. especificacrones. programas de ejecución y sumrnistro y el 
presupuesto correspondiente 

Los órganos rnternos de control en las dependencras y entrdades. previamente a la ejecución de 
.los trabaJOS por admrnrstrac1ón directa. venf1carán que se cuente con el presupuesto 
correspondrente y los programas de eJecución. de utiiJzacJón de recursos humanos y, en· su caso, 
de utilizacrón de maquinaria y equipo de construcción. 

ARTÍCULO 72.- La ejecución de los trabaJoS estará a cargo de la dependencia o entidad a 
través de la resrdencra de obra. una vez concluidos los trabajos por adminiStración direc:a. deberá 
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entregarse al área responsable de su operación o mantenimiento.' la entrega deberá constar por 
escnto. 

ARTÍCULO 73.- La dependencia o entidad deberá prever .y proveer todos los recyrsos 
humanos, técnicos. matenales y económ1cos necesarios para que la ejecución de los trabajos se 
realice de conformidad con lo previsto en los proyectos, planos y especificaciones técnicas; los 
programas de ejecución y suministro y los procedimientos para llevarlos a cabo. 

En la ejecución de· los trabajos por administración d1recta serán aplicables, en lo procedente, las 
disposiciones de esta Ley. 
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Título Sexto 
De la Información y Verificación 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 74.- La forma y térmmos en que las dependencias y entidades deberán remitir a la 
Contraloria. a la Secretaria y a la Seéretaria de Comercio y Fomento lndustnal la información 
relat1va a los actos y contratos materia de esta Ley, serán establecidos por dichas Secretarias, en 
el ámb1to de sus respectivas atnbuciones. 

La 1nformac1ón a que se refiere el últ1mo párrafo del articulo 27 de esta Ley deberá rer1it1rse por 
las dependencias y entidades a la Contraloria, a través de medios magnéticos o remotos de 
comumcac1ón electrómca, conforme a las d1sposic1ones admimstrativas que para tal efecto 
establezca la propia Contraloria. 

Las dependencias y entidades conservarán en forma ordenada y sistemát1ca toda la 
documentación comprobatona de los actos y contratos materia de este ordenam1ento. cuando 
menos por un lapso de tres años, contados a partir de la fecha de su recepción; excepto la 
documentación contable, en cuyo caso se estará a lo previsto en las d1sposic1ones aplicables. 

ARTÍCULO 75.- La Contraloria, en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar. en cualquier 
tiempo, que las obras públicas y servicios relacionados con las m1smas se realicen conforme a lo 
establecido en esta Ley o en otras disposiciones aplicables. Si la Contraloria determina la nulidad 
total del procedimiento de contratación por causas imputables a la convocante. la dependencia o 
ent1dad reembolsará a los lic1tantes los gastos no recuperables en que hayan Incurrido, Siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
operación correspondiente 

La Contraloria podrá realizar las v1sitas e 1nspecc1ones que estime pertinentes a las dependencias 
y entidades que realicen obras públicas y serv1c1os relacionados con las mismas. e igualmente 
podrá solicitar a los servidores públicos y a los contratistas que part1cipen en ellos todos los datos 
e mformes relacionados con los actos de que se trate. 

ARTÍCULO 76.- La Contraloria podrá verificar la calidad de los trabaJOS a través de Jos 
laboratonos. 1nst1tuciones educativas y de mvestigac1ón o con las personas que determine, en los 
térm1nos que establece la Ley Federal sobre Metrologia y Normalización y que podrán ser aquéllos 
con los que cuente la dependencia o entidad de que se trate. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será f1rmado por quien 
haya hecho la comprobación. asi como por el contrat1sta y el representante de la 'dependencia o 
ent1dad respectiva. SI hubieren intervemdo. La falta de f1rma del contratista no mvalidará dicho 
dictamen 
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Título Séptimo 
De las Infracciones y Sanciones 

Capítulo Único 

ARTÍCULO 77.- Los licitantes o contratistas que infrinjan las disposrciones de esta Ley, serán 
sancionados por la Contraloria con multa equivalente a la cantidad de cincuenta hasta mil veces el 
salario minrmo general vrgente en el Drstrito Federal elevado al mes, en la fecha de la rnfracción 

ARTÍCULO 78.- La Contraloria, además de la sanción a que se refiere el articulo anterior, 
rnhabilrtará temporalmente para participar en procedimientos de contratación o celebrar contratos 
regulados por esta Ley al licitante o contratista que se encuentre en alguno de los supuestos 
srgurentes. 

Los lrcrtantes que injustificadamente y por causas imputables a los mrsmos no 
formalrcen el contrato adjudrcado por la convocante; 

11. Los contratistas que se encuentren en la fracción 111 del articulo 51 de este 
ordenamiento, respecto de dos o más dependencras o entidades. 

111. Los contratistas que no cumplan con sus obligaciones contractuales por causas 
rmputables a ellos y que, como consecuencra, causen daños o perjurcros graves a la 
dependencia o entidad de que se trate, y r"' 

IV Los licitantes o contratistas que proporcionen información falsa. o que actúen con 
dolo o mala fe en algún procedrmrento de contratacrón. en la celebracrón del contrato 
o durante su vrgencia, o bren. en la presentación o desahogo de una queja en una 
audrencra de conciliación o de una rnconformrdad 

La rnhabilitacrón que imponga no será menor de tres meses nr mayor de crnco años, plazo que 
comenzará a contarse a partrr del dia sigurente a la fecha en que la Contraloria la haga del 
conocrmrento de las dependencras y entrdades. medrante la publicación de la crrcular respectrva en 
el Diana Ofrcial de la Federación. 

Las dependencras y entrdades. dentro de los qurnce días siguientes a la fecha en que tengan 
conocrmrento de alguna rnfraccrón a las drsposrcrones de esta Ley, remitirán a la Contraloria la 
documentacrón comprobatoria de los hechos presumrblemente constrtutrvos de la infracción. 

ARTÍCULO 79.- La Contraloria rmpondrá las sanciones consrderando 

Los daños o per¡urcros que se hubieren producrdo o puedan producrrse: 

11 El carácter rntencronal o no de la accrón u omrsión constitutrva de la rnfracción; 

111 La gravedad de la infracción. y 
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IV. Las condiciones del infractor. 

La Contraloria impondrá las sanciones administrativas de que trata este Titulo, con base en las 
d1sposic1ones relat1vas de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ARTÍCULO 80.- La Contraloria aplicará las sanc1ones que procedan, conforme a lo dispuesto 
por la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. a los servidores públicos que 
Infrinjan las disposiciones de este ordenamiento. · 

ARTÍCULO 81.- Las responsabilidades a que se refiere la presente Ley serán mdepend1entes 
de las de orden civil o penal que puedan denvar de la comisión de los m1smos hechos 

ARTÍCULO 82.- Cuando se haya incurrido en infracc1ón por causa de fuerza mayor o de caso 
fortuito. o cuando se observe en forma espontánea el precepto que se hub1ese de¡ado de cumplir, 
no se Impondrán sanciones No se considerará que el cumplimiento es espontáneo cuando la 
om1s1ón sea descubierta por las autondades o med1e requenm1ento, visita, exc1tat1va o cualqUier 
otra gestión efectuada por las mismas. 
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Título Octavo 
De las lnconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capítulo Primero 
De las lnconformidades 

ARTÍCULO 83.- Las personas interesadas podrán ~nconformarse ante la Contraloria por 
cualquier acto del procedimiento de contratación que contravenga las disposiciones que ngen las 
materias objeto de esta Ley. 

La inconformidad será presentada, a elección del promovente, por escrito o a través de med1os 
remotos de comumcación electrónica que al efecto establezca la Contraloria, dentro de los diez 
días hábiles s1guientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme tenga conocimiento de éste. 

Transcurrido el plazo establecido en este articulo, precluye para los interesados el derecho a 
inconformarse, s1n perjuicio de que la Contraloria pueda actuar en cualqu1er t1empo en térm~nos de 
ley. 

Lo anterior, s1n perJUicio de que las personas interesadas previamente manifiesten a la Contralo·ria 
las 1rregulandades que a su JUicio se hayan cometido en el procedimiento de contratación, a fin de 
que las m1smas se corrijan. 

La falta de acreditamiento de la personalidad del.promovente será causa de desechamientci. 

ARTÍCULO 84- En la inconformidad que se presente en los términos a que se ref1ere este 
Capitulo. el promovente deberá manifestar. baJo protesta de decir verdad, los hechos que le 
consten relat1vos al acto o actos que aduce son Irregulares y acompañar la documentación que 
sustente su petición. La falta de protesta Indicada será causa de desecham1ento de la 
Inconformidad. 

La man1festac1ón de hechos falsos se sanc1onará conforme a las disposiciones de esta Ley y a las 
demás que resulten aplicables. 

Cuando una Inconformidad se resuelva como no favorable al promovente por resultar 
notonamente Improcedente y se adv1erta que se h1zo con el único propósitO de retrasar y 
entorpecer la :ont1nuación del procedimiento de contratación; se le impondrá multa conforme lo 
establece el articulo 77 de esta Ley. 

ARTÍCULO 85- En las inconformidades que se presenten a través de medios remotos de 
comumcac1ón electrónica. deberán ut1l1zarse med1os de 1dent1ficac¡ón electrónica en sustitución de 
la f1rma autógrafa 

D1chas 1nconform1dades, la documentación que las acompañe y la manera de acreditar la 
personalidad del promovente, se sujetarán a las disposiciones técnicas que para efectos de la 
transm1sión expida la Contraloria, en cuyo caso producirán los mismos efectos que las leyes 
otorgan a los med1os de Identificación y documentos correspondientes. 
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ARTÍCULO 86.- La Contraloria podrá de oficiO o en atención a las inconformidades a que se 
refiere el articulo 83 del presente ordenamiento, realizar las investigaciones que resulten 
pertinentes. a fin de verificar que los actos de cualquier procedimiento de contratación se ajustan a 
las disposiciones de esta Ley, dentro de un plazo que no excederá de treinta dias hábiles 
contados a part1r de la fecha en que tenga conocimiento del acto irregular. Transcurrido dicho 
plazo, deberá emitir la resolución correspondiente dentro de los treinta dias hábiles siguientes. 

La Contraloria podra requerir información a las dependencias o entidades correspondientes, 
qu1enes deberán remitirla dentro de los d1ez dias naturales sigUientes a la recepción del 
requenm1ento respect1vo. 

Una vez admitida la Inconformidad o iniciadas las investigaciones, la Contraloria debera hacerlo 
del conocimiento de terceros que pudieran resultar perjudicados, para que dentro del término a 
que alude el párrafo antenor manif1este lo que a su interés convenga. Transcurrido d1cho plazo sm 
que el tercero perjudicado haga manifestación alguna. se tendrá por preciUidO su derecho 

Durante la mvest1gación de los hechos a que se ref1ere este articulo, la Contraloria podrá 
suspender el procedimiento de contratación, cuando: 

11 

Se advierta que existan o pud1eren ex1stir actos contrarios a las disposiCiones de esta 
Ley o a las que de ella deriven, o bien, que de continuarse con el procedimiento de 
contratación pudiera produc1rse daños o perjuicios a la dependencia o entidad· de que 
se trate, y 

Con la suspens1ón no se cause .perjuiCIO al 1nterés social y no se con:; <:vengan 
disposiciones de orden público. La dependencia o entidad deberá 1nformar dentro de 
los tres dias hábiles SIQUientes a la notificación de la suspens1ón. aportando la 
JUStificación del caso. SI con la m1sma no se causa perJUicio al Interés soc1al o bien, se 
contrav1enen disposiciones de orden público, para que la Contraloria resuelva lo que 
proceda 

Cuando sea el 1nconforme qu1en sol1cite la suspensión. éste deberá garantizar los daños y 
perjuiCios que pud1era ocas1onar. med1ante f1anza por el monto que fiJe la Contraloria, de 
conformidad con los lineamientos que al efecto exp1da; s1n embargo, el tercero perjudicado podrá 
dar contraf1anza equivalente a la que corresponda a la f1anza. en cuyo caso quedará s1n efecto la 
suspens1ón 

ARTÍCULO 87 - La resoluc1ón que em1ta la Contraloria tendrá por consecuencia. 

La nulidad del acto o actos Irregulares esfablec1endo, cuando proceda. las directrices 
necesanas para que el m1smo se reponga conforme a esta Ley; 

11 La nulidad total del procedimiento, o 

111. La declaración relat1va a lo Infundado de la inconformidad. 
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ARTÍCULO 88.- En contra de la.resolución de inconformidad que dicte la Contraloria. se podrá 
Interponer el recurso que establece la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. o bien. ../ 
Impugnarla ante las instancias JUrisdiCCionales competentes. 
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Capítulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliación 

ARTÍCULO 89.· Los contratistas podrán presentar quejas ante la Contraloría. con motivo del 
incumplimiento de los términos y condiciones pactados en los contratos que tengan celebrados 
con las dependenciaS y entidades. 

Una vez recib1da la queja respectiva. la Contraloría señalará día y hora para que tenga verif1cativo 
la audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá celebrar dentro los 
qu1nce di as hábiles s1gu1entes a la fecha de recepción de la queja. 

La as1stenc1a a la audiencia de conciliación será obligatona para ambas partes. por lo que la 
inas1stenc1a por parte del contratista traerá como consecuencia el tenerlo por des1st1do de su 
queja 

ARTÍCULO 90.· En la aud1enc1a de conciliación. la Contra/cría tomando en cuenta los hechos 
manifestados en la queja y los argumentos que h1c1ere valer la dependencia o ent1dad respectiva. 
determmará los elementos comunes y los puntos de controversia y exhortará a las partes para 
conc1liar sus intereses. conforme a las disposiCiones de esta Ley, sin prejuzgar sobre el conflicto 
planteado 

En caso de que sea necesano. la audiencia se podrá realizar en vanas ses1ones Para ello. la. 
Contra/aria señalará los dias y horas para que tengan venf1cativo El proced1m1ento de conciliación 
deberá agotarse en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a partir de la fecha en 
que se haya celebrado la pnmera ses1ón 

De toda dil1genc1a deberá levantarse acta circunstanciada en la que consten los resultados de las 
actuaciones 

ARTÍCULO 91.· En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación. el convenio 
respect1vo obl1gará a las mismas. y su cumplimiento podrá ser demandado por la vía judiCial 
correspondiente En caso contrano. quedarán a salvo sus derechos. para que los hagan valer ante 
los tnbunales federales. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor sesenta dias después al de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.- Se deroga la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en lo relativo a las 
disposiciones en mater~a de obra pública. 

TERCERO.- Las disposiCiones administrativas expedidas en esta materia. vigentes al 
momento de la publicación de este ordenamiento, se segUirán aplicando en todo lo que no se 
opongan a la presente Ley. en tanto se expiden las que deban sustituirlas. 

CUARTO.- El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento de esta Ley en un plazo no mayor a 120 
di as naturales. contados a part1r del di a sigUiente en que entre en vigor el presente ordenamiento 

QUINTO.- Los procedimientos de contratación; de aplicación de sanciones y de inconformidades, 
asi como los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendiente de resoluc1ón se tramitarán 
y resolverán conforme a las d1sposic1ones vigentes al momento en que se in1c1aron 

Los contratos de obras públicas y de servicios relacionados con las m1smas que se encuentren 
v1gentes al entrar en vigor esta Ley. continuarán r1g1éndose por las disposiciones v1gentes en el 

" momento en que se celebraron. 

Las resciSIOnes adm1nistrat1vas que por causas Imputables al contratista se hayan determinado de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Adqu1sic1ones y Obras Públicas. se continuarán 
considerando para los efectos de los articulas 51, fracc1ón 111. y 78, fracc1ón 11, de esta Ley 

Méx1co. D. F. a 30 de nov1embre de 1999- Sen Dionisio Pérez Jácome, V1cepresidente en 
func1ones - D1p Francisco José Paoli Solio, Pres1dente- Sen. Raúl Juárez Valencia, 
Secretario.- Dip Francisco J. Loyo Ramos, Secretario. Rúbricas" 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracc1ón 1 del Articulo 89 de la Const1tuc1ón Polit1ca de los 
Estados Un1dos Mex1canos. y para su deb1da publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la res1dencia del Poder EJecutivo Federal. en la Ciudad de México, Distr~to Federal, a 
los ve1ntmueve d1as del mes de diciembre de m1l novec1entos noventa y nueve - Ernesto Zedillo 
Ponce de León.- Rúbr~ca - El Secretario de Gobernación. Diódoro Carrrasco Altamirano.
Rúbrica 
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Manufactura Sincrónica 

Resumen 
La Manufactura Sincrónica está basada principalmente en el equilibrio del flujo de 
producción y en la gestión con base en los recursos cuello de botella que han sido aplicados 
en numerosas empresas occidentales y han alcanzado rápidamente resultados muy 
satisfactorios. Quizá al relativo éxito que tenían las recomendaciones básicas del OPT 
(Tecnología de Producción Optimada -Optimized Production Technology-) en el 
subsistema Productivo de las empresas d fabricación, E. Goldratt comenzó a ampliar sus 
estudios con el objetivo de conformar un nuevo cuerpo teórico que sirviese para mejorar la 
gestión de todos los subsistemas de cualquier tipo de organización. Para ello siguió el 
mismo sistema básico de análisis que ya utilizaba la Manufactura Sincrónica, es decir, 
descubrir las limitaciones del sistema y hacer girar todo el proceso de gestión con base en 
ellas. 

La Teoría de las Limitaciones (TOC) 
La Teoría de las Limitaciones ó Manufactura Sincrónica, encuentra su punto de partida en la 
identificación de dos características fundamentales de las organizaciones. En primer lugar, 
su estructura jerárquica piramidal; en este tipo de estructura, los problemas surgen 
cuando cualquier mando intermedio intenta buscar el óptimo local para su parcela de 
poder, el cual no tiene por qué coincidir con el óptimo global de la organización. Cuando 
esto sucede, se potencian las divergencias entre los óptimos locales y globales, debido a 
que, por su posición, la mayoría de las personas tiene una visión limitada de la empresa; 
sólo las situadas en la cúspide dina organización podrán tener más fácilmente una visión 
suficientemente global corno para saber qué decisiones pueden contribuir a la consecución 
de las metas de la compañía. Para asegurar éstas últimas es necesario coordinar los 
esfuerzos de todas las áreas de la firma y buscar la integración. En segundo lugar, la 
configuración orgánizacional como una sucesión de acciones en cadena. La TOC parte 
del convencimiento de que el rendimiento de cualquier cadena siempre está determinado 
por la fuerza de su eslabón más débil, por lo que los directivos deberían dedicar sus 
esfuerzos a localizarlos y enfocar la dirección global de la firma con base en ellos. Estos 
eslabones son denominados en la Manufactura Sincrónica como limitaciones del sistema y 
se· definen como aquellas partes débiles de la organización que le impiden acercarse a la 
meta. 

En el esfuerzo de sincronización, el objetivo primordial debe ser conseguir que ninguna 
decisión de un área local pueda repercutir negativamente en una limitación global del 
sistema (lo cual coincide con lo que ya antes proponía el enfoque de sistemas). 

Según la Manufactura Sincrónica, todo sistema que quiera lograr un proceso de mejora 
continua en la búsqueda de sus metas globales, debería de seguir los pasos siguientes: 

Identificar las limitaciones del sistema. Una vez localizados aquellos recursos que, por 
su escasa disponibilidad, limitan el rendimiento global del sistema, éstos deben ser 
explotados al máximo, aprovechando toda su capacidad. Esto se debe a que su 



eliminación inmediata puede ser a veces dificil, o que, de precipitamos en ésta, podrían 
acometerse inversiones que, más tarde, podrían revelarse como innecesarias. De aqui el 
segundo paso de la Manufactura Sincrónica 

2 Decidir cómo explotar las limitaciones. Si, por ejemplo, la limitación se encontrase en 
un determinado centro de trabajo, explotarla significaría obtener el máximo rendimiento 
de la maquinaria de dicho CT. Esto implicaría eliminar cualquier causa de tiempo 
improductivo. 

3. Subordinar todo al as decisiones adoptadas en el paso anterior. En la fase anterior se 
establecía explotar al máximo la(s) limitación( es) de la organización; sin embargo, hay 
que ser conscientes de que éstas representan un pequeño porcentaje de los recursos 
totales de la organización. Debido a esto, a pesar de esta decisión, una determinada 
limitación puede verse obligada a para su trabajo si los recursos no limitados y, por 
tanto, con exceso de capacidad, suministren a la limitación más componentes de los que 
ésta pueda procesar (p.ej.: es el caso típico de una máquina no cuello de botella que 
proporcione componentes a una que sí que lo es; todos aquellos suministradores en 
exceso se convertirán en inventario, con las consecuencias negativas que esto conlleva). 

4 Elevar la limitación. Esto significa superar las restricciones marcadas por su falta de 
capacidad. No en pocas ocasiones, una vez que se analiza el trabajo de las limitaciones 
en el paso 2 y, consecuentemente, se decide una forma de explotar al máximo su 
capacidad, la limitación desaparece. Esto aconseja no precipitarse y realizar este paso en 
su justo momento, es decir, en cuarto lugar. 

Una vez realizados los cuatro pasos anteriores, es posible que, a fuerza de mejorar la 
utilización de la limitación o de incrementar su capacidad, ésta haya desaparecido. Esto no 
constituye, sin embargo, el final del proceso de mejora continua perseguido, puesto que de 
darse la situación mencionada, aparecerá una nueva limitación en algún otro lugar de la 
organización. Esto confiere una gran importancia a la quinta etapa de la Manufactura 
Sincrónica. 

5. Si en los pasos previos se ba roto una limitación bay que volver al primer paso. Las 
limitaciones impactan en todas las áreas de la empresa y. como ya se mencionó, todo se 
debe subordinar a la consecución de su máximo aprovechamiento. Este comportamiento 
de lugar a que surjan en la firma muchas reglas, tanto formales como intuitivas, que, de 
no ser revisadas al aparecer una nueva limitación con nuevas normas para su 
explotación, se convertirán ellas mismas en limitaciones di sistema (limitaciones 
políticas). De este análisis surge la ampliación del enunciado de este quinto paso: Si se 
ha roto una ltml/actón en los pa.wJs anteriores, hay que volver al primer paso, pero no 
hay que permillr que la inercia provoque una limitación al ststema. 

Como ya se mencionó, la Teoría de las Limitaciones dio sus primeros pasos desarrollando 
un nuevo enfoque· en la dirección de las operaciones productivas de la empresa, llamada 
Tecnología de producción Optimada, OPT o Manufactura Sincrónica. Sus principios 
básicos pueden resumirse en las nueve reglas que se presentan a continuación. Estas reglas 
guardan una perfecta coherencia con los cinco pasos de la Teoría de las Limitaciones. 



Regla 1: No se debe equilibrar la capacidad productiva, sino el flujo de 
producción. 

El primero de los dos modos de actuación de los directivos occidentales, criticado por la 
Manufactura Sincrónica, es el intento de equilibrar la capacidad de la empresa con la 
demanda del mercado. Se· demuestra matemáticamente que, cuando esto ocurre, 
descienden las ventas (y, con ellas los ingresos netos) y suben los inventarios; de esta 
forma, cuanto más cerca se esté de una planta equilibrada, más lejos se estará de la meta. · 
Para demostrarlo se argumenta que en toda la planta productiva se da la conjunción de dos 
hechos: la existencia de ~1lcesos dependientes y de fluctuaciones estadísticas. Los primeros 
viene determinados por la propia secuencia de operaciones que obligatoriamente tiene que 
seguir el producto en su elaboración, en un orden predeterminado y rígido. Las segundas 
aparecen en determinados hechos sobre los que no se puede determinar su cifra exacta, 
sino sus valores medios (por ejemplo: cuando se va a producir una avería y cuál será su 
duración). Las demostraciones matemáticas referidas anteriormente, se basan en el hecho 
de que las fluctuaciones estadísticas, sólo se ajustan a la media cuando los sucesos son 
independientes, pero no cuando, como sucede en cualquier proceso de producción, aquellos 
son dependientes entre sí, lo que origina que las fluctuaciones se acumulen, provocando 
que la desviación de una determinada operación oscile alrededor de la desviación máxima 
de los procesos que la preceden. 

Para justificar las afirmaciones anteriores, emplearemos el símil utilizado por Goldratt en 
"La Meta" (1986), donde compara el acontecer diario del proceso de fabricación con una 
excursión de boy-scouts. Utilizaremos también esta analogia para llegar a la primera regla 
de la Manufactura Sincrónica, la cual se convertirá, posteriormente, en la base del sistema 
de programación y control conocido como TAC (tambor, amortiguador, cuerda). Esta 
analogia se presenta más adelante. 

De la analogia, podemos deducir que el intento de equilibrar la capacidad de cada uno de 
los recursos con la demanda del mercado no es una estrategia demasiado buena cuando se 
trabaja con una combinación de sucesos dependientes y de fluctuaciones estadísticas, ya 
que puede que se acumulen retrasos que, después, sea dificil o costoso salvar. 

Teniendo en cuenta lo hasta aquí expuesto, se propone una solución alternativa que sirva de 
base para dirigir eficientemente las empresas. Ésta se basa en el conocido concepto de 
cuello de botella, el cual se produce cuando la capacidad de un recurso es igual o inferior a 
la demanda. De acuerdo con ello, distingue entre recursos cuello de botella (CB) y recurso 
limitado, definiendo estos últimos como aquellos que a pesar de poseer una capacidad 
superior a la demanda, sin embargo, tienen una carga cercana al 100 por 100 -y no cuello 
de botella (NCB), y enuncia la primera regla básica de la Manufactura Sincrónica: "no hay 
que equilibrar la capacidad y la demanda del mercado. Lo acenado es equilibrar esta 
última con el flujo de materiales de la fábrtca "(Goldratt/Cox, 1986). Dado que es una 
realidad palpable que en cualquier empresa puede darse la existencia de recursos C.B. 
(puede que no permanentes, pero al menos, coyunturales y móviles) y que son ellos los que 
en definitiva van a determinar la capacidad global, éstos deben aprovecharse para controlar 
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el flujo de materiales, intentando a la vez que su capacidad sea lo más parecida posible a la 
demanda del mercado. 

La primera regla de la manufactura sincrónica para la producción es dado que es el 
recurso CB el que marca la capacidad, debe hacerse que éste marque el ritmo de la 
programación de la producción. Con ello, se evitará la elaboración de inventarios 
innecesarios, consiguiendo además los mismos ingresos netos. Si se acepta Jo anterior, 
debe procederse como sigue: Primeramente, no hay que preocuparse de equilibrar la 
capacidad de la planta, sino de intentar equtlibrar el ritmo de producción de los recursos 
no cuello de botella al ritmo que marca la limllactón del CB y, en segundo lugar, debe 
intentarse elevar la capacidad de éste hasta que se logre un equilibrto con la demanda del 
mercado. Observemos que cada unidad incrementada en la capacidad del cuello de botella 
es una unidad más de facturación y, por tanto, implica un aumento del ingreso neto. 
Efectivamente, puede que una vez que la empresa implanta estos principios y acomoda el 
ritmo de Jos recursos NBC al marcado por el cuello de botella, ésta consigue una mejora 
significativa en los resultados, protegiendo los ingresos netos y disminuyendo de forma 
importante el nivel de inventarios de la planta. 

En la mayoria de los casos, incrementar la capacidad de un determinado centro de 
trabajo que es CB no tiene por qué significar la adquisición de más capacidad, sino la 
utilización más racional de la existente (por ejemplo: no dedicándola a tareas que no 
repercutirán directamente en una facturación inmediata, no dejando al CT parado bajo 

.ningún concepto, no dedicando su tiempo a piezas defectuosas, etc.) 
Las recomendaciones anteriores tienen una clara repercusión en las labores de 

diseño de la capacidad productiva en una empresa que pretenda trabajar bajo la óptica de la 
manufactura sincrónica: no tiene sentido dotar a cada uno de sus centros de trabajo con una 
capacidad en perfecto equilibrio con la demanda del mercado. E. Goldatt ( 1981) propone 
<la planta equilibrada> como alternativa para aquéllas empresas que deseen trabajar bajo 
el prisma de sus teorías. Resumiendo, sugiere dotar a los distintos centros de trabajo de una 
sobrecapacidad en relación con la demanda del mercado, tanto mayor cuanto más cercano 
se encuentre el CT de la finalización de proceso productivo. En todo caso, si se produce un 
cuello e botella, será su capacidad la que habrá de intentar equilibrar con esa demanda 
externa , mientras que, para el resto de los recursos, habrá que definir su capacidad, de 
forma que aseguremos, en todo momento, el trabajo del CB y la fecha de entrega del 
producto termina do 

Una vez comentada la primera regla, hay que conocer más a fondo las 
particularidades que confiere la existencia de cuellos de botella a la geStión de cualquier 
planta industrial, lo cual se analizará a través del estudio de las restantes reglas básicas de 
la manufactura sincrónica. 

Regla 2: La utiltzación de un recurso no c1Jello de botella no viene determinada por 
.111 propia capoctdad. sino por alguna otra !tmitación del sistema. 

Para comprender el significado de esta segunda regla es necesario conocer 
previamente las relaciones que se establecen en cualquier empresa entre recursos CB y 
recursos NBC. Se pueden estudiar cuatro posibles situaciones: 
• Un centro de trabajo CT no cuello de botella suministrando componentes a un CT cuello 

de botella. 
• Un CT cuello de botella alime~ta a un CT que no lo es. 
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• Dos CT independientes, uno cuello de botella y otro no cuello de botella suministrando 
piezas al montaje final. 

• Un CT cuello de botella y un CT no cuelo de botella sirviendo, de forma independiente, 
al mercado. 

La conclusión de todos los supuestos es la misma: en ningún caso son los recursos 
no cuellos de botella los que determinan la facturación (o los ingresos netos) del sistema; 
si, además. Éstos trabajan por encima de la capacidad de los recursos CB, lo único que se 
consigue es aumentar los inventarios, no los ingresos netos. Por otra parte, en todos los 
casos lo que podemos obtener de un recurso NBC, nunca está detennmado por sí m1smo. 
sino por alguna limitación del sistema. 

Es importante no olvidar que: es posible que en una determinada planta de 
producción exista algún recurso productivo que sea un cuello de botella de forma 
pennanente; sin embargo, en otros casos son los propios programas de producción los que 
originan la saturación de algunos recursos, dando lugar a la aparición de cuellos de botella 
intennitentes por toda la planta. 

Regla 3: La utilización y la actividad de un recurso no son la misma cosa. 
Se puede explicar la diferencia entre estos dos conceptos de la siguiente forma: 

<<''Utilizar" un recurso significa hacer uso de él para que el sistema se dirija hacia la meta. 
"Activar" un recurso seria como apretar el botón de "encendido" de una máquina, que 
comenzaría a funcionar, se sacase o no beneficio de su trabajo. Así que, activar al máximo 
un CT no cuello de botella es una estupidez total>> . En los casos anteriores, cuando se 
hacia trabajar a las secciones NBC a plena capacidad, no se conseguía vender ni una 
unidad por encima de las que marcaba el recurso saturado; por tanto, no nos acercábamos a 
la meta, sino que, más bien, al aumentar los inventarios y, consiguientemente, los gastos de 
operación, nos alejábamos de ella. Ello significa que las secciones estaban activadas, pero 
no correctamente utilizadas. 

Regla 4: Una hora perdida en un cuello de botella es una hora que pierde todo el 
s1stema. 

Los recursos cuello de botella también podrían ser definidos como aquéllos cuyas 
limitaciones locales de capacidad se convierten en limitaciones para todo el programa de 
producción. La explicación de esta definición y de la cuarta regla de la manufactura 
sincrónica se infiere de todo lo que llevamos comentando en las anteriores. Si hem\)s 
convenido que es la capacidad del cuello de botella la que, en definitiva, determina la de 
todo el sistema, tendremos que estar de acuerdo también en que cualquier tiempo que se 
pierda en él o cualquier disminución de su capacidad, hará disminuir, en igual medida, la 
capacidad global del sistema. Esto es lógico, pues si el CB dispone de tiempo para procesar 
items para 500 productos, se venderá dicha cantidad pero, si por cualquier motivo, se 
pierde tiempo del cuello de botella, de forma que sólo fabricamos para 400, esa será la 
nueva facturación del conjunto del sistema. 

Regla 5:Una hora en un recurso no cuello de botella es un espejismo. 
Si, como aconsejaba la primera regla, equilibrarnos la utilización de todos los 

recursos no cuellos de botella con la capacidad del recurso CB, significará, 
obligatoriamente, que a los primeros les sobrará tiempo. Este tiempo debe permanecer 
ocioso si no se le da otra utilidad productiva (entendiendo por productivo todo aquello que 
nos conduzca a lá meta); en caso contrario, cualquier aumento de su producción no se 
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traducirá en un aumento de productos finales para el conjunto del sistema, sino en una 
acumulación de inventarios innecesarios. Con base en esto, el enfoque de la manufactura 
sincrónica recomienda no invertir dinero, ni energías, en aumentar la capacidad o, 
simplemente, en ganar tiempo en un recurso que en nada aumentará la facturación de la 
empresa y que, por tanto, no incrementará ingresos y beneficios. 

Regla 6: Los cuellos de botella r1gen tanto el inventario como la facturación del 
sistema. 

De la explicación de la primera y segunda reglas puede deducirse parte del 
significado de la que ahora nos disponemos a analizar. En efecto, los CB determinan la 
facturación y, por tanto, los ingresos netos de la empresa, siendo los que verdaderamente 
fijan la capacidad de la misma. Por tanto, cuando el cuello de botella está localizado en 
algún CT de la empresa, la demanda será igual o superior a la capacidad del mismo, por lo 
que todo lo que se produzca podrá venderse. En relación con la determinación de los 
inventarios, la explicación puede llegar a ser bastante intuitiva, ya que está claro que éstos 
se acumularán antes o después del cuello de botella, pero siempre debido a la restricción de 
capacidad que éste impone: 
• Los inventarios se acumulan delante del CB cuando éste es suministrado por otras 

secciones NCB que no tengan en cuenta, es su fabricación diaria, la limitación que 
supone pnmero. 

• Una vez pasado el cuello de botella en el proceso productivo, los inventarios que se 
acumulan serán aquellos componentes que, procedentes de recursos NBC, necesitan, sin 
embargo, algún ítem procesado por algún CB. 

Regla 7: El lote de transferencia puede iw ser, y de hecho muchas veces no debe 
ser. igual al lote en proceso. 

La manufactura sincrónica distingue dos tipos bien diferenciados de lotes en el 
proceso de fabricación. Por una parte, el lote de proceso, que se puede definir como el 
realizado por un determinado centro de trabajo entre dos preparaciones sucesivas y que, 
tradicionalmente, con objeto de evitar las grandes ineficiencias de los largos tiempos de 
preparación de la maquinaria, suelen tener un tamaño grande (para conseguir disminuir los 
costos medios unitarios). Por otra parte, nos encontramos con el lote de transferencia, que 
es el que se usa para transportar ítems entre dos centros de trabajo. Con frecuencia se 
utiliza para éste un tamaño igual o similar al lote de procesamiento, sin reparar que , con 
esto, ·se incrementa el tiempo total de fabricación y se acumulan inventarios en curso. 
Además, aceptada esta distinción entre lotes, tenemos que admitir que cada uno de ellos da 
lugar a un tipo de costos totalmente diferente, ya que el lote de transferencia determinará 
los asociados al inventario existente en la empresa (cuanto más grande, más costo), 
mientras que el lote de proceso llevará aparejados los costos de las preparaciones. 

La aplicación de la regla 7 posibilita el acortamiento del tiempo total de 
fabricación, pues un determinado centro de trabajo no deberá esperar a la terminación de 
un lote completo para comenzar su traspaso al siguiente, sino que podrá J¡acerlo de forma 
gradual a través de lotes de transferencia de menor tamaño. Con ello permite que el CT 
siguiente pueda comenzar antes el procesamiento de articulos, logrando disminuir, si esto 
se generaliza, la fecha de entrega de la producción final. 

El conseguir lo anteriormente expuesto puede implicar que no todos los CT trabajen 
con el mismo tamaño de lote de procesamiento. La manUfactura sincrónica propone que, 
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para determinar éste en Jos distintos centros de trabajo, se deberían tener en cuenta las 
posibles_ diferencias de capacidad entre los mismos, de forma que aquellos que se 
comporten como cuellos de botella podrían aprovecharse al máximo fabricando en grandes 
lotes, disminuyendo así, si fuese conveniente, el tiempo dedicado a las preparaciones. Por 
lo que respecta a Jos recursos no cuello de botella, éstos podrían utilizar menores támaños 
de lotes de procesamiento, ya que el tiempo ocioso que Jos caracteriza permite más 
preparaciones de maquinaria. Los consejos anteriores implican que Jos lotes de 
transferencia (que, como se han mencionado, deben ser lo más reducidos posible) han de 
ser combinados, si ese fuese el caso, para que formen un lote de proceso grande en el 
cuello de botella. De estos comentarios se deriva la siguiente regla básica. 

Regla 8: El lote de proceso debe ser variable a lo largo de su ruta y también en el 
tiempo. 

En definitiva, los mensajes de la séptima y octava reglas de la teoría de la 
manufactura sincrónica dan licencia para acortar, dividir y solapar los lotes, con lo que 
resulta más fácil adaptarse al comportamiento dinámico de cualquier sistema de 
producción, donde los cuellos de botella pueden ser flotantes a Jo largo del tiempo, 
dependiendo del programa de producción a realizar. 

Regla 9: Las prioridades sólo se pueden ftjar teniendo en cuenta simultáneamente 
todas las limllaciones del s1stema. El tiempo de fabricación es un derivada del programa. 

Con la novena y última regla se pretende dejar claro que muchos de Jos casos en los 
que los resultados del proceso de fabricación no corresponden con los esperados, no son 
achacables a los imprevistos, sino a una deficiente forma de programar la actividad 
productiva. Por ejemplo, es normal que, una vez que en la empresa se producen retrasos en 
ciertos pedidos , se decida fabricarlos con la máxima urgencia, incluso interrumpiendo el 
procesamiento de otras series y sin tener en cuenta las aplicaciones que pueden tener en los 
distintos centros de trabajo. Es esta falta de análisis, y la frecuente ocurrencia de 
fenómenos aleatorios desfavorables, la que en la mayoría de los casos provoca retrasos en 
el proceso de fabricación. 

El concepto del sistema Tambor - Amortiguador - Cuerda para la sincronización a 
fin de que en una planta de manufactura se puedan lograr los beneficios de una operación 
síncrona; se requiere de un control de logístico que sea manejable y que produzca un 
comportamiento predecible el cual podemos llamar Tambor - amortiguador - Cuerda 
(T AC) el cual cumple con los requisitos. 
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